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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL EL DIA 2 DE MARÇ DE 2018

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 2 de març
de 2018, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de huit dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors tinents i les senyores tinentes
d'alcalde María Oliver Sanz, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García, Giuseppe Grezzi,
Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua com a secretari el
senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Maite Girau Melià, Ramón Vilar Zanón
i Roberto Jaramillo Martínez, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco
Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència les senyores tinentes d'alcalde Sandra Gómez López i Neus
Fábregas Santana.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 23 de febrer de
2018.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 23 de
febrer de 2018.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2012-000541-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PO
núm. 676/12, interposat contra l'aprovació del projecte de reparcel·lació forçosa corresponent al
PAI de la unitat d'execució única del sector de sòl urbanitzable no programat ‘Font de Sant
Lluís’.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València se ha dictado

Sentencia nº. 113, de fecha 23 de marzo de 2015, confirmada en apelación por Sentencia nº. 976,

de fecha 24 de noviembre de 2017, que ha sido declarada firme por Decreto de fecha 21 de

febrero de 2018, y en virtud de las atribuciones establecidas en el art. 127.1.j) de la Ley 7/85,

según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el

informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 113, de fecha 23 de marzo de 2015, dictada por

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, que desestima el recurso

contencioso-administrativo PO nº. 676/2012, interpuesto por Dª. ****** y Dª. ******, contra

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de julio de 2012, que aprobó el Proyecto de

Reparcelación Forzosa correspondiente al Programa de Actuación Integrada de la Unidad de

Ejecución Unica del Sector de Suelo Urbanizable no Programado  ' 'Fuente de San Luis , con

imposición de costas a la parte actora; y ello habida cuenta que la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma

Valenciana, por Sentencia nº. 976, de fecha 24 de noviembre de 2017, ha desestimado el recurso

de apelación interpuesto por Dª. ****** y Dª. ****** contra la Sentencia del Juzgado,

condenando a las apelantes al pago de las costas causadas en apelación."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència i
Interlocutòria d'Aclariment del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7,
estimatòria parcial del Recurs PO núm. 736/15, en matèria de responsabilitat patrimonial.
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"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Siete de València se ha dictado

Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 736/15 que, siendo firme y en virtud

de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j)

de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con

el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 129, de fecha 12 de mayo de 2017, aclarada

mediante Auto, de 19 de mayo de 2017, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

nº. Siete de València, estimatoria parcial del recurso contencioso-administrativo PO nº. 736/15,

interpuesto por Dª. ****** Y OTROS contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2

de octubre de 2015 que estimó parcialmente la reclamación de responsabilidad patrimonial

interpuesta a consecuencia de caída de una palmera en el vehículo de los reclamantes a la altura

del nº. 8 de la plaza Virgen de Lepanto de Castellar, reconociendo el derecho a ser indemnizados,

respecto de la Sra. ****** a que se le abone la cantidad que resulte de aplicar en concepto de

factor corrector por las lesiones permanentes o secuelas (tabla IV) y el derecho de la entidad

FECRISDIS, SL, a que se le abone la cantidad de 5.500 euros por los daños en el vehículo."

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000804-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la correcció dels errors materials continguts en
l'acord de la Junta de Govern Local de 9 de febrer de 2018.

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local de data 9 de febrer del 2018 va acordar, amb efectes 1
de gener del 2018, aprobar la Relació de Llocs de Treball i l’Organigrama de l’Excm.
Ajuntament de València, les competències de les unitats orgàniques, així com les retribucions a
percebre pel personal d’esta Corporació.

SEGON. Pel que fa a la Relació de Llocs de Treball en el moment de confeccionar les
notificacions al personal interessat s’han constatat diversos errors materials motivats bé per la
càrrega del sistema informàtic, bé per la incorrecta transposició dels codis de lloc de treball
efectuada manualment en el moment de la gravació d’acords previs, això en les referències
relacionades en annex que acompanya a l'informe.

TERCER. S’estima hi ha crèdit suficient per a les correccions d’erros assenyalats, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal. En
conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de 22.629,87 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/33400 i 33600/12105, i declarar disponible crèdit per
import de 80.336,25 € en les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/ 13200, 13600, 23100,
32300, 33010, 43120, 49300, 92400 i 93400/12105, segons l’operació de gasto núm. 2018/58.

FONAMENTS DE DRET
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PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, disposa que les Administracions públiques podran
rectificar en qualsevol moment, d'ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o
aritmètics existents en els seus actes.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Esmenar la Relació de Llocs de Treball per a l’any 2018, aprobada per la Junta de
Govern Local de 9 de febrer de 2018, en el sentit que els llocs de treball relacionats a continuació
queden definits de la manera següent:
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##ANEXO-1634157##
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Segon. Autoritzar i disposar gasto per import de 22.629,87 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/33400 i 33600/12105, i declarar disponible crèdit per import de
80.336,25 € en les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/ 13200, 13600, 23100, 32300, 33010,
33400, 43120, 49300, 92400 i 93400/12105, segons l’operació de gasto núm. 2018/58."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001215-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar la sol·licitud de transformació del lloc de
treball de bomber/a (DEB-PH-NFB), referència núm. 3698, en el Departament de Bombers,
Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil.

"FETS

PRIMER. Per mitjà d’instància presentada per Registre d’Entrada d’esta Corporació en
data 30 de maig del 2017, ******, bomber d’esta Corporació que ocupa lloc de treball de
'Bomber/a (DEB-PH-NFB)' va sol·licitar el canvi a lloc de treball de 'Bomber/a (MD-PH-NFB)'.

SEGON. ******, funcionari de carrera d’esta Corporació de l’escala: Administració
especial, subescala: Servicis especials, classe: Servici Prevenció i Extinció Incendis, escala:
bàsica, categoria: bomber, es troba adscrit a lloc de treball de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)',
referència número 3698 en el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i
Protecció Civil.

TERCER. Sol·licitat informe al Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, el cap de la Unitat d’Intervenció en data 31 de juliol del 2017 ha
informat:

'Vista la petición de cambio de dedicación DEB a MD, con número de expediente:
E-01101-2017-01215-00, que afecta al bombero D. ******, se indica lo siguiente:

- Que la Unidad de Intervención a la cual está adscrito el bombero afectado, se encuentra
actualmente por debajo de los números de personal necesarios para garantizar los mínimos
establecidos en la ciudad durante los 365 días al año.

- Que la Unidad de Intervención no tiene medios efectivos para suplir la no realización de
los cuatro refuerzos correspondientes a la dedicación exclusiva (DEB-PH-NFB).

- Analizado lo anterior y el detrimento que supone, se indica que por parte del
Departamento de bomberos el informe es NEGATIVO, salvo que se garanticen con servicios
extraordinarios estas ausencias'.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET
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PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. La vigent Relació de Llocs de Treball d'aquesta Corporació estableix en el seu
Extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Únic. Desestimar la sol·licitud de transformació de lloc de treball realitzada per ******,
funcionari de carrera d’esta Corporació de l’escala: Administració especial, subescala: Servicis
especials, classe: Servici Prevenció i Extinció Incendis, Escala: Bàsica, categoria: bomber, que es
troba adscrit a lloc de treball de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)', referència número 3698 en el
Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil, a la vista dels
motius exposats pel cap de la Unitat d’Intervenció del Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil en informe de data 31 de juliol del 2017 i donat que
la dedicació horària dels llocs de treball s’ajusta en esta Corporació a les justificacions dels
servicis i unitats."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001217-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar la sol·licitud de canvi del lloc de treball de
bomber/a bussejador/a (DEB-PH-NFB), referència núm. 2796, en el Departament de Bombers,
Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil.

"FETS

PRIMER. Per mitjà d’instància presentada per Registre d’Entrada d’esta Corporació en
data 30 de maig del 2017, en data 2 de juny del 2017, ******, bomber d’esta Corporació que
ocupa lloc de treball de 'Bomber/a bussejador/a (DEB-PH-NFB)' va sol·licitar el canvi a lloc de
treball de 'Bomber/a (MD-PH-NFB)'.

SEGON. ******, funcionari de carrera d’esta Corporació de l’escala: administració
especial, subescala: servicis especials, classe: servici prevenció i extinció incendis, escala: bàsica,
categoria: bomber, es troba adscrit a lloc de treball de 'Bomber/a bussejador/a (DEB-PH-NFB)',
referència número 2796 en el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i
Protecció Civil.

TERCER. Sol·licitat informe al Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, el cap de la Unitat d’Intervenció en data 31 de juliol del 2017 ha
informat:
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'Vista la petición de cambio de adscripción de puesto de trabajo, con número de
expediente: E-01101-2017-0127-00, que afecta al bombero buceador D. ******, se indica lo
siguiente:

- Que la Unidad de Intervención a la cual está adscrito el bombero buceador afectado, se
encuentra actualmente por debajo de los números de personal necesarios para garantizar los
mínimos establecidos en el grupo de buceo durante los 365 días al año.

- Que la Unidad de Intervención no tiene medios efectivos para suplir la ausencia de este
bombero buceador.

- Analizado lo anterior y el detrimento que supone, se indica que por parte del
Departamento de bomberos el informe es NEGATIVO, salvo que se garanticen con servicios
extraordinarios estas ausencias'.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Únic. Desestimar la sol·licitud de canvi de lloc de treball realitzada per ******, funcionari
de carrera d’esta Corporació de l’escala: administració especial, subescala: servicis especials,
classe: servici prevenció i extinció incendis, escala: bàsica, categoria: bomber, que es troba
adscrit a lloc de treball de 'Bomber/a bussejador/a (DEB-PH-NFB)', referència número 2796 en
el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil, a la vista
dels motius exposats pel cap de la Unitat d’Intervenció del Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil en informe de data 31 de juliol del 2017."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001755-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar les sol·licituds d'assignació del factor JP3
formulades per personal de l'Hemeroteca i de la Biblioteca Històrica Municipal.

"FETS
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PRIMER. En dates 31 d’octubre, 10 de novembre de 2017 i 10 de gener de 2017, el
següent personal va sol·licitar l’aplicació del concepte JP3 als llocs de treball que ocupen, partint
del fet que estimen que les jornades de treball que realitzen en l’Hemeroteca i Biblioteca
Històrica Municipal, tenen un número de jornades partides susceptibles de ser retribuides amb el
complement JP3:

- ******, que ocupa lloc de treball de 'Personal subaltern', referència 3184, en el Servici de
Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments.

- ******, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar patrimoni històric i cultural', referència
número 5749, en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments.

- ******, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 7387, en el
Servici d’Acció Cultural.

- ******, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar patrimoni històric i cultural', referència
número 3479, en el Servici d’Acció Cultural.

- ******, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar patrimoni històric i cultural', referència
número 3083, en el Servici d’Acció Cultural.

- ******, que ocupa lloc de treball de 'Cos oficial servicis genèrics', referència número
6685, en el Servici d’Acció Cultural.

- ******, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 6693, en el
Servici d’Acció Cultural, Oficina d’Arxius i Hemeroteques.

- ******, que ocupa lloc de treball 'Personal tècnic superior AE', referència número 902,
en el Servici d’Acció Cultural, Oficina d’Arxius i Hemeroteques.

- ******, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 7418, en el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic, Secció Museus i Monuments.

- ******, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar patrimoni històric i cultural', referència
número 3161, en el Servici d’Acció Cultural, Oficina d’Arxius i Hemeroteques.

- ******, ocupa lloc de treball 'd’auxiliar patrimoni històric i cultural', referència 842, en el
Servici d’Acció Cultural, Oficina d’Arxius i Hemeroteques.

- ******, ocupa lloc de treball de 'Personal subaltern (PH)', referència 7697, en el Servici
d’Acció Cultural.

SEGON. Sol·licitat informe a l’Oficina Tècnic Laboral en data 6 de novembre del 2017, ha
informat:

'… PRIMERO. Que la relación de personal que figura en el informe presta sus servicios en
la Biblioteca Histórica Municipal y en la Hemeroteca.
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SEGUNDO. Que el horario especial aprobado por el periodo 2016-2019 para el personal
que presta sus servicios en la Biblioteca Histórica Municipal y en la Hemeroteca es el siguiente:

2. HORARIO ESPECIAL DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN LA
BIBLIOTECA HISTÓRICA MUNICIPAL Y EN LA HEMEROTECA:

El personal realizará su horario en jornada de mañanas, de lunes a viernes, y una jornada
vespertina semanal en lunes o miércoles (días en que se abre al público en horario vespertino)
con los turnos que se establezca de común acuerdo entre los funcionarios, con el visto bueno de
la Jefatura y con la finalidad de garantizar en todo caso la apertura al público, con el siguiente
horario:

Mañanas: entrada de 7:30 a 8:30 horas y salida de 14:30 a 16:00 horas, con un
cumplimiento de 7 horas en jornada matutina, existiendo la obligación de realizar un horario
tronco entre las 8:30 y las 14:30 y el resto recuperable en las condiciones establecidas para los
horarios genéricos, siempre que no exista solape con el horario establecido para las jornadas
vespertinas de los lunes o miércoles. El cómputo exigible para la jornada matutina será de 7
horas el día en que se presta el servicio por la tarde, ampliándose el margen de flexibilidad de la
entrada en jornada matutina a las 9:30 horas. En todo caso dicho aumento de margen de
flexibilidad se podrá aplicar siempre y cuando se garantice el normal funcionamiento de la
Biblioteca Histórica Municipal y la Hemeroteca.

Tardes: lunes o miércoles de 16:15 a 18:45 horas.

En las fechas que a continuación se indican la apertura al público en las tardes de lunes y
miércoles no se realizará:

* Semana de Fallas

* Semana Santa y de Pascua

* Meses de julio, agosto y septiembre

* Del 22 de diciembre al 7 de enero

Los servicios prestados en jornada vespertina darán lugar a un descanso anual de 12
jornadas de trabajo, que deberá disfrutarse preferentemente dentro del año natural.

TERCERO. Por la Sección de la Estructura Adm. Plantilla y Puestos de Trabajo se indica
que el concepto JP3 se encuentra definido en la vigente Relación de Puestos de Trabajo como
'JP3:57 jornadas partidas anuales'.

CUARTO. Por todo lo expuesto, se entiende que no corresponde aplicar el concepto JP3
puesto que el horario de Biblioteca Histórica Municipal y Hemeroteca conlleva la realización de
un número inferior a 57 jornadas anuales partidas'.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET
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PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació establix en el seu extrem
22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de penositat
horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3) del
personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Únic. Desestimar les sol·licituds de ******, ******, ******, ******, ******, ******,
******, ******, ******, ******, ****** i ******, relativa a l’assignació del factor JP3 als
llocs de treball que ocupen, vist que l'actual Relació de Llocs de Treball disposa que la JP3 es
correspon amb la realització de 57 jornades partides anuals i que de l'informe de l'Oficina Tècnic
Laboral es desprén que no correspon aplicar-los l'esmentat concepte donat que l'horari especial
aprovat per a la Biblioteca Històrica Municipal i Hemeroteca implica la realitzación d'un número
inferior a 57 jornades anuals partides."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000350-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa prorrogar l'adscripció en comissió de servicis al lloc de
treball de cap de secció (TD) en el Servici d'Educació.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de 31 de gener de 2018 del quart tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, es dóna orde al Servici de Personal perquè s’inicien els
tràmits necessaris per a procedir, atés que es mantenen les circumstàncies que la motivaren, a la
pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis de la Sra. ******, amb DNI ******, funcionària
de carrera, professora d’ensenyament secundària, de la Conselleria d’Educació, Investigació,
Cultura i Esport, per un any i amb efectes des de l’1 de febrer de 2018, perquè continue exercint
el lloc de treball de cap de secció (TD) en la Secció de Projectes Educatius del Servici
d’Educació, referència 58, que té com a forma de provisió el concurs.

Segon. Per ofici del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de Govern Interior
d’esta Corporació de 31 de gener de 2018, es va sol·licitar a la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esport l’autorització de l’esmentada pròrroga de l’adscripció en comissió
de servicis en esta Corporació, sent esta autoritzada en data 1 de febrer de 2018 pel director
general de Centres i Personal Docent de l’esmentada Conselleria.

Tercer. Que de conformitat amb el que disposa l’art. 74 del Reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per
Decret 3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com el que disposa l’art. 64.6 del
Reglament general d’ingrés, provisió de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris
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civils de l’administració general de l’Estat, aprovat per Reial Decret 364/95, de 10 de març,
l’abonament de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de l’entitat que sostinga el
servici, per la qual cosa, durant tot el temps que dure l’esmentada comissió de servicis,
l’interessat continuarà sent retribuït per este Ajuntament, que així mateix sufragarà la quota
d’empresa del Règim de Previsió Social corresponent. 

Quart. El lloc de treball referència 58, per al que s’ha sol·licitat l’autorització de la
pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis, compta amb una dotació de 12 mesos en el
Pressupost del 2018, ascendint el gasto corresponent al barem retributiu A1.25.601.601, que
implica incompatibilitat, en el període comprés entre l’1 de febrer i el 31 de desembre de 2018 a
la quantitat de 49.922,28 euros, i havent estat autoritzat i disposat gasto per a eixe període amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/32300/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i
16000, s’estima, excepte informe en contra de la Intervenció General de Gastos, l’existència de
crèdit pressupostari adequat al gasto que es genera.

Cinqué. La comissió de servicis es regula, entre altres, en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9
de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana, el qual establix,
per als llocs de treball a proveir pel procediment de concurs, com és el cas del lloc de treball ref.
58, un període màxim de dos anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció
General recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de servici que
l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010, de la
Generalitat Valenciana.

Sisé. És competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acord
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases del règim local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Prorrogar l’adscripció en comissió de servicis, pel termini d’un any, amb efectes des
del dia 1 de febrer de 2018, de la Sra. ******, funcionària de carrera, professora d’ensenyament
secundària, de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, al lloc de treball de cap
de secció (TD) en la Secció de Projectes Educatius del Servici d’Educació, referència núm. 58,
de conformitat amb el que establix l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat,
d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana, que contempla la possibilitat d’adscripció en
comissió de servicis que s’interessa amb caràcter temporal, durant un termini màxim de dos anys
en llocs de treball, com l’esmentat, la forma de provisió del qual és el concurs.

Les retribucions a percebre per la Sra. ****** continuaran sent abonades a partir del dia 1
de febrer de 2018 amb càrrec a este Ajuntament, en virtut del que establix l’art. 74 del Reglament
de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana,
aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com l’art. 64.6 del
Reglament general d’ingrés del personal al servici de l’administració general de l’Estat i provisió
de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris civils de l’administració general de
l’Estat, aprovat per RD 364/95, de 10 de març, ajustant-se al barem retributiu A1.25.601.601 que
implica incompatibilitat.
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Continuaran sent així mateix amb càrrec a esta Corporació l’abonament de les quotes
mensuals d’empresa del Règim de Previsió Social corresponent, a què l’interessat està afiliat.

Ascendint el gasto que suposa l'expedient, en el període comprés entre l’1 de febrer i el 31
de desembre de 2018 a la quantitat de 49.922,28 euros, existix crèdit pressupostari suficient, en
haver estat autoritzat i disposat el gasto per a eixe període, mitjançant l’operació inicial de gastos
de personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/32300/12000, 12006,
12009, 12104, 12105 i 16000."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000453-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament provisional de tres administratives
per millora d'ocupació en llocs de personal administratiu secretaria de grup polític o habilitats.

"De conformidad con los informes del Servicio de Personal, de la Intervención General y
demás documentos obrantes en el expediente, así como tomando en consideración el artículo 107
de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, el
artículo 35.7 y disposición transitoria cuarta del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de
la función pública valenciana, el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y, el decreto del Sr. concejal de Personal de 8 de febrero de 2018, se
acuerda:

Primero. Declarar la excepcionalidad y la necesidad urgente e inaplazable de cubrir tres
plazas de administrativo/a con destino en no incluidos en unidades orgánicas, señaladas en el
ordinal Tercero del presente, de conformidad con el artículo 19.dos de la Ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, actualmente prorrogados para el
ejercicio de año 2018.

Segundo.  Para adecuar los puestos de trabajo a las especificaciones exigidas por los
destinos de los nuevos nombramientos, transformarlos de 'Personal administrativo' de la categoría
de administrativo/a, con números de referencia 8895, 5722 y 4025, y todos ellos con baremo
retributivo de C1.16.361.361, vacantes y no reservados a funcionario de carrera a personal
administrativo secretaría del grupo político o habilitados y baremo retributivo C1.18.414.414, y
dado que se encuentran adscritos en Servicios donde no se estiman necesarios, y haciendo uso de
la potestad de autoorganización, manténgase inicialmente las adscripciones orgánicas de los
citados puestos de trabajo, en los Servicios de Personal, Contratación y Sociedad de la
Información, respectivamente, hasta que se produzca la adscripción orgánica definitiva de los
puestos de trabajo en no incluidos en unidades orgánicas con la aprobación del capítulo 1 de
gastos de personal del próximo Presupuesto, resultando como se indica en la siguiente tabla:
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REF. CATEGORIA
PUESTO DE TRABAJO/

BAREMO

ADSCRIPCIÓN DEFINITIVA CON APROBACION CAPITULO
I GASTOS DE PERSONAL PROXIMO PRESUPUESTO

8895 Administrativo/a

Personal administrativo secretaria del grupo
político o habilitados

C1.18.414.414

No incluidos en unidades orgánicas

5722 Administrativo/a

Personal administrativo secretaria del grupo
político o habilitados

C1.18.414.414

No incluidos en unidades orgánicas

4025 Administrativo/a

Personal administrativo secretaria del grupo
político o habilitados

C1.18.414.414

No incluidos en unidades orgánicas

Tercero.  Nombrar provisionalmente por mejora de empleo, en puestos de personal
administrativo secretaría de grupo político o habilitados, de la categoría de 'Administrativo' con
los números de referencia y personas indicados en la siguiente tabla y detalle, todas ellas
integrantes de la bolsa de trabajo de administrativos/as por mejora de empleo, aprobada por
acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno de fecha 25 de octubre de 2002, con efectos desde el
día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, y siempre a partir del día 20 de febrero de
2018, y haciendo uso de la potestad de autoorganización y principio de eficacia y economía
administrativa, adscribir temporalmente a las personas en no incluidos en unidades orgánicas,
ejerciendo funciones en las Áreas que se señalan en cada una de las filas hasta que, coincidiendo
con la adscripción definitiva del puesto de trabajo, se produzca la adscripción definitiva de la
persona:

REF. NOMBRE Y APELLIDOS
PUESTO DE TRABAJO/

BAREMO
ADSCRIPCIÓN TEMPORAL DE LA PERSONA

8895 ******

Personal administrativo secretaria del
grupo político o habilitados

C1.18.414.414

No incluidos en unidades orgánicas

Área de Movilidad

5722 ******

Personal administrativo secretaria del
grupo político o habilitados

C1.18.414.414

No incluidos en unidades orgánicas

Área de Desarrollo Urbano y Vivienda

4025 ******

Personal administrativo secretaria del
grupo político o habilitados

C1.18.414.414

No incluidos en unidades orgánicas

Área de Desarrollo Humano

Los nombramientos provisionales por mejora de empleo quedarán sin efecto cuando las
plazas se provean reglamentariamente, cuando se reincorpore el/la titular de la misma, en su caso,
o bien se amorticen dichas plazas:

Cuarto.  La relación entre las nombrado/as y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberán ser dadas de alta en el régimen general de la Seguridad Social u
organismo previsor competente.
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Quinto. Las funcionarias de carrera previstas para estas incorporaciones, indicadas en la
tabla del anterior ordinal Tercero del acuerdo, se encuentran encuadradas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 28/07/2017, en el grado de desarrollo profesional correspondiente, y de
conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la instrucción decimoprimera de la
nómina del personal al servicio del Excelentísimo Ayuntamiento de València, a causa de los
presentes nombramientos, encuadrarlos en el GDP correspondiente del nuevo grupo de titulación,
todo ello como se refleja en la siguiente tabla:

Nº.

ORD.

NÚMERO
FUNC. APELLIDOS Y NOMBRE

ACTUAL

GRUPO DE

TITULACIÓN/

GDP 

NUEVO GRUPO

TITULACIÓN/

GDP ASIGNADO

1 11029 ****** GR.C2 /GDP.-4 GR.C1 / GDP.-3

2 19770 ****** GR.C2 /GDP.-4 GR.C1 / GDP.-3

3 11031 ****** GR.C2 /GDP.-4 GR.C1 / GDP.-3

Sexto.  Las personas nombradas provisionalmente por mejora de empleo y durante el
desempeño temporal de los puestos de trabajo de personal de administrativo secretaría de grupo
político o habilitados permanecerán en situación de servicio activo en el grupo de titulación al
que pertenecen como funcionario de carrera, reservándose o modificándose el tipo de reserva de
los puestos de trabajo que seguidamente se detallan y a las personas que se indican. El ejercicio
de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá consolidación de derecho
alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional, excepto los referentes al
perfeccionamiento de trienios en el grupo o subgrupo de clasificación profesional del cuerpo o
escala en el que han sido nombrados/as:

Nº.
Func. Apellidos y nombre

Ref. Reservadas

Puesto de trabajo

Baremo

SERVICIO PUESTO
RESERVADO

ACCION A
REALIZAR

11029 ******

399

Auxiliar administrativo/a

C2.16.361.361

Servicio Actividades
Modificar tipo de

reserva por mejora de
empleo

19770 ******

350

Auxiliar administrativo/a

C2.16.361.361

Servicio de Gestión de Emisiones y
Recaudación

Modificar tipo de
reserva por mejora de

empleo

11031 ******

414

Auxiliar administrativo/a

C2.14.361.361

Servicio de Coordinación de Obras
Vía Pública y Mantenimiento de

Infraestructuras

Reservar por mejora
de empleo

Séptimo. Las nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades brutas
según el baremo retributivo C2.18.414.414: sueldo base: 734,51 €; complemento puesto de
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trabajo: componente competencial: 402,73 €; competente de desempeño: 1.049,02 €; sin
perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se adopten.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Octavo.  Teniendo en cuenta que están previstas las incorporaciones de las personas
propuestas con efectos desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, y siempre
a partir del día 20 de febrero de 2018, para atender el gasto que supone el expediente cuyo
importe asciende a la cantidad total de 115.697,11 €, en parte autorizado y reconocido en la
Retención Inicial de Créditos de Gastos de Personal (OG 2/2018), existe crédito suficiente
utilizando la vinculación jurídica de créditos establecida en la base 5ª de las de ejecución del
Presupuesto vigente, por lo que se autoriza y dispone gasto por la cantidad de 40.561,10 €, todo
ello de conformidad y con cargo a las aplicaciones presupuestarias indicadas en la operación de
gasto 63/2018."

10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Dóna compte de la Resolució del Tribunal Administratiu
Central de Recursos Contractuals en relació amb el contracte del servici de manteniment i
reparació de vehicles i equips mòbils adscrits al parc mòbil.

"Por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales se ha adoptado la
Resolución con nº. 1274/2017, en el Recurso nº. 148/2018 C. Valenciana 218/2017 y, en virtud
de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con el informe del Servicio de Contratación, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos

Contractuales nº. 1274/2017, adoptada en fecha 16 de febrero de 2018, por la que se acuerda 

desestimar el recurso interpuesto por D. José Miguel Hernández Hervás, en nombre y

representación de la mercantil VEDAT MEDITERRÁNEO, SL, por medio del cual impugnaba el

acuerdo de adjudicación del Lote 1, dictado el 17 de noviembre de 2017 en el procedimiento para

la contratación del  'Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos y equipos móviles

'adscritos al parque móvil , e inadmitirlo en lo que respecta al último de los motivos de

impugnación relativo a la solvencia técnica del adjudicatario, por cuanto fue objeto de análisis y

revisión por el TACRC en la Resolución 989/2017, de 27 de octubre, contra el acuerdo que en

este mismo procedimiento de contratación excluía la oferta de uno de las empresas licitadoras,

por cuanto la misma ha adquirido firmeza y vincula a todos los interesados en el procedimiento

' 'de contratación, debido a la denominada  cosa juzgada administrativa  que, como ya ha señalado

el propio TACRC, constituye aplicación de la doctrina de los actos firmes y consentidos y que

impide reproducir ante el mismo, cuestiones que ya fueron resueltas por decisión de éste y frente

a la que no se dedujo recurso contencioso-administrativo."
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11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2017-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar un conveni amb la Universitat de
València-Estudi General per a la regularització patrimonial d'immobles a l’àmbit del Campus
de Tarongers.

"Primero. En fecha 28 de septiembre de 2017, mediante acuerdo plenario se ha aprobado
provisionalmente la modificación puntual del Plan Especial Nou Campus, cuyo objeto, según su
redacción, constituye el cambio de calificación de los viarios que se incluyen dentro de los
ámbitos descritos, modificando su actual condición de Sistema Local integrado en la Red
Secundaria del Viario Público Demanial de titularidad municipal a elementos viarios de la Red
Secundaria integrados en el Sistema General Educativo Cultural (GEC). Este cambio de
condición calificatoria y de titularidad de los viarios permitirá su mantenimiento y gestión por
parte de la propia Universitat de València, lo que comporta la ejecución de un vallado en cada
una de las Áreas descritas que proteja e impida los fenómenos de usos no controlados, con
implicaciones respecto a la seguridad y la convivencia ciudadana.

La citada modificación, en concreto, consiste en lo siguiente:

- Cambio de calificación de una serie de viales que se incorporarían como espacios viarios
del Sistema General Educativo-Cultural (GEC), con la intención de la Universitat de realizar un
vallado que dejaría dichos viales interiores al recinto.

- Incorporación a la zona GEC de la manzana colindante con el Instituto de Educación
Secundaria Ramón Llull (entre las calles Serpis y camino viejo del Cabanyal) incorporándola
como suelo urbano dada su consolidación, ya que en el planeamiento aparece en la actualidad
como suelo urbanizable.

- Se califica como suelo urbano la manzana sobre la que se ubica el Instituto de Educación
Secundaria Ramón Llull (delimitada por las calles Serpis, Ramón LLul, Bernat Fenollar y
camino viejo del Cabanyal), debido a su total consolidación, ya que en el planeamiento aparece
en la actualidad como suelo urbanizable. Su calificación será de Educativo Cultural (EC) Escolar,
en su totalidad.

También se incluyen algunos ajustes de su ámbito con la finalidad de regularizar una
parcela existente de uso escolar, para su cesión por parte de la Universitat de València para la
ampliación del Centro de IES Ramón Llull, así como la incorporación en zona GEC de la
Residencia Universitaria Damián Bonet y de la Escuela de Idiomas existente en la calle Serpis.

Segundo. Teniendo en cuenta las previsiones de esta modificación del planeamiento, las
actuaciones se inician con el objeto de que se suscriba un convenio entre el Excmo.
Ayuntamiento de València y la Universitat de València-Estudi General que estipule los
compromisos de las partes intervinientes para la regularización patrimonial de determinados
inmuebles en el ámbito del Campus dels Tarongers que permitan su vallado, mediante la cesión
recíproca de dichos inmuebles, planteándose como una transacción gratuita, no sujeta a cargas o
compensaciones posteriores.
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Tal y como consta en el informe emitido por la Sección Técnica de Gestión Patrimonial, en
fecha 5 de febrero de 2018, las parcelas a ceder por la Universitat de València se identifican en el
convenio a suscribir, según su uso o destino, como parcela A de uso dotacional
Educativo-Cultural y parcela B de uso Red Viaria.

La parcela A se compone de dos partes o parcelas, diferenciadas por su procedencia en la
finca número 71.243 (Parcela A1) y en la finca número 75.102 (Parcela A2) del Registro de la
Propiedad nº. 6 de València. La parcela B procede de la finca número 71.243.

Las parcelas A1 y A2 resultan necesarias para la ampliación del IES Ramón Llull, tal y
como ha manifestado la Conselleria de Educación en reiteradas ocasiones, por lo que el
Ayuntamiento estaría interesado en obtenerlas para su cesión a la Generalitat, previa la
modificación de la calificación de las mismas a Sistema Local Educativo-Cultural y, en cuanto a
la parcela B, que está calificada como red viaria y que en la actualidad el vial ya está abierto al
uso público, el Ayuntamiento estaría interesado en obtenerla a través de este documento de
convenio.

Las citadas parcelas A1, A2 y B figurarán grafiadas e identificadas en el plano que se
adjuntará al convenio como anexo I.

Por otra parte, en cuanto a las parcelas de propiedad municipal objeto del convenio,
corresponderán a las afectadas en el ámbito del Campus dels Tarongers que la Universitat está
interesada en vallar y que, por estar calificadas como Sistema Local Red Viaria, resulta necesario
la modificación de su calificación a Sistema General Educativo-Cultural Universidad. El ámbito
a vallar figura graficado e identificado en el plano del anexo II, según propuesta de la Universitat
de València.

Asimismo, se ha informado por la Sección Técnica de Patrimonio, en fecha 9 de febrero de
2018, que en relación a los dos planos que se incorporarán al convenio como anexos I y II, el
primero de ellos correspondiente a las parcelas que figuran grafiadas e identificadas con las letras
A1, A2 y B (parcelas a ceder por la Universitat de València), elaborado por el Servicio Técnico y
de Mantenimiento de la Universitat, fechado en enero de 2018, y el segundo, que corresponde al
plano nº. O-03 'Propuesta de vallado', con fechado de marzo de 2017, que forma parte de la
documentación gráfica de la modificación puntual del Plan Especial Nou Campus (aprobación
provisional, AP 28/09/2017), en nada afecta a la descripción de las parcelas que figura en el ya
mencionado informe, de fecha 5 de febrero de 2018.

Entre las obligaciones del Ayuntamiento se establece en el convenio objeto de aprobación
que una vez aprobada definitivamente la modificación puntual del Plan Especial Nou Campus
por la Comisión Territorial de Urbanismo de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio, el Ayuntamiento, a través de su Servicio de Patrimonio, llevará a
cabo los trámites necesarios para ceder gratuitamente a la Universitat las parcelas de su
propiedad que conforme al indicado instrumento de planeamiento pasan a ser calificadas como
Sistema General Educativo-Cultural Universidad y que aparecen recogidas en el anexo II al
presente convenio.

Tercero. En fecha 14 de diciembre de 2017, el Servicio de Planeamiento emite informe en
el que se hace constar la compatibilidad urbanística de las parcelas del convenio. Se informa que
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la descripción gráfica de las parcelas incluida en el convenio es coincidente con la
documentación gráfica de la modificación puntual del Plan Especial de la ordenación del Campus
de la Universitat de València.

Asimismo, distintos Servicios municipales, tomando conocimiento de la propuesta de
convenio, han emitido informe en el ámbito de sus propias competencias, dando lugar a los
compromisos que resulta necesario asumir por las partes.

A tales efectos, se ha emitido informe por el Servicio de Coordinación de Obras en Vía
Pública y Mantenimiento de Infraestructuras, el Servicio de Jardinería, la Fundación Deportiva
Municipal, el Servicio de Mobilitat Sostenible, la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA,
(Emivasa) y Servicios Centrales Técnicos, Sección Alumbrado y Eficiencia Energética.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local (LRBRL), en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dispone que el municipio ejercerá
en todo caso competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las
Comunidades Autónomas, en determinadas materias, como son, atendiendo al uso específico a
que el planeamiento destina las parcelas propiedad de la Universitat identificadas en el Exponen
anterior que el Ayuntamiento está interesado en obtener, 'infraestructura viaria' (letra d) y
'cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes' (letra n).

Segundo. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, Ley de Régimen Jurídico del Sector Público,
en su artículo 140, entre los principios que deben regir las relaciones interadministrativas, hace
referencia, entre otros, a los de lealtad institucional, cooperación, coordinación y colaboración.

Dichos principios, en materia patrimonial, vienen recogidos en la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. En concreto, el artículo 6, que tiene
carácter básico, establece que la gestión y administración de los bienes y derechos demaniales
por las Administraciones públicas se ajustará al principio de cooperación y colaboración en el
ejercicio de sus competencias; y el artículo 183, también básico, afirma que 'las Administraciones
públicas ajustarán sus relaciones recíprocas en materia patrimonial al principio de lealtad
institucional, observando las obligaciones de información mutua, cooperación, asistencia y
respeto a las respectivas competencias, y ponderando en su ejercicio la totalidad de los intereses
públicos implicados'.

El artículo 144 de la citada Ley 40/2015, entre las técnicas de cooperación, establece las
actuaciones de cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios de titularidad y la
cesión de bienes, previstas en la legislación patrimonial.

Tercero. El documento ostenta la naturaleza jurídica de convenio de colaboración
interadministrativo, de gestión patrimonial, y encuentra su fundamentación jurídica en lo previsto
con carácter básico para todos los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículos 47 a 53.
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Por su naturaleza específica, su fundamentación jurídica se completa con lo previsto en la
citada Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuyo
artículo 186 establece la posibilidad de celebrar convenios con otras Administraciones públicas o
con personas jurídicas de derecho público o de derecho privado pertenecientes al sector público,
con el fin de ordenar las relaciones de carácter patrimonial y urbanístico, entre ellas, en un
determinado ámbito o realizar actuaciones comprendidas en esta Ley en relación con los bienes y
derechos de sus respectivos patrimonios.

El artículo 187 de la misma Ley dispone que los convenios a que se refiere el artículo
anterior podrán contener cuantas estipulaciones se estimen necesarias o convenientes para la
ordenación de las relaciones patrimoniales y urbanísticas entre las partes intervinientes, siempre
que no sean contrarias al interés público, al ordenamiento jurídico, o a los principios de buena
administración.

Los convenios podrán limitarse a recoger compromisos de actuación futura de las partes,
revistiendo el carácter de acuerdos marco o protocolos generales, o prever la realización de
operaciones concretas y determinadas, en cuyo caso podrán ser inmediatamente ejecutivos y
obligatorios para las partes.

Una vez firmados, constituirán título suficiente para inscribir en el Registro de la
Propiedad u otros registros las operaciones contempladas en los mismos.

Cuarto. El artículo 69.2 del Reglamento de Gobierno y Administración del Ayuntamiento
de València dispone que se someterán en todo caso a informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
después del informe del jefe de la dependencia a la cual corresponda la tramitación del
expediente, con el conforme o informe del secretario o coordinador y sin necesidad de que así lo
disponga un órgano superior, los convenios que celebre el Ayuntamiento de València.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía número 20, de 26 de
junio de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de
Gestión de Patrimonio Municipal.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta los compromisos que resulta necesario asumir
por las partes firmantes, descritos en el texto del convenio, atendiendo a los informes que han
emitido los Servicios municipales referenciados, se propone la aprobación del convenio en
beneficio del interés público que ambas partes persiguen para la regularización patrimonial, en el
ámbito del Campus de Tarongers, que permita su vallado, mediante la cesión recíproca de
inmuebles de manera gratuita, de conformidad con las previsiones de la Modificación Puntual del
Plan Especial Nou Campus, aprobada provisionalmente mediante acuerdo plenario de fecha 28
de septiembre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de València y la
Universitat de Valencia-Estudi General para la regularización patrimonial de inmuebles en el
ámbito del Campus de Tarongers que permita su vallado, consistente en la cesión recíproca de los
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inmuebles descritos en los anexos I y II adjuntos al convenio, de conformidad con las previsiones
de la modificación puntual del Plan Especial Nou Campus, aprobada provisionalmente mediante
acuerdo plenario adoptado el 28 de septiembre de 2017.

Segundo. Aceptar las parcelas cedidas por la Universitat de València a favor del Excmo.
Ayuntamiento de València, en virtud del convenio aprobado en el punto anterior, descritas como
parcelas A (A1 y A2) y parcela B, en el anexo I adjunto al convenio."



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 22

##ANEXO-1633539##

                                                                                 

 

 

 

CONVENIO ENTRE EL EXCELENTÍSIMO AJUNTAMENT DE VALÈNCIA Y LA 

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA ESTUDI GENERAL PARA LA REGULARIZACIÓN 

PATRIMONIAL DE INMUEBLES DE AMBAS ADMINISTRACIONES. 

 

 

 

En València, a  

 

 REUNIDOS 

 

 

De una parte, el Excmo. Sr. JOAN RIBÓ I CANUT, en su calidad de Alcalde-Presidente, en 

nombre y representación del Ajuntament de València (en adelante, el Ajuntament), con CIF. 

P4625200-C y sede en València, Plaza del Ayuntamiento número 1, en ejercicio de la 

competencia que tiene atribuida en virtud de lo dispuesto en el artículo 124.4.a) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, asistido 

por Don FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA, Secretario General de la Administración 

Municipal. 

 

Y de otra, el Excelentísimo y Magnífico Rector de la Universitat de València, Sr. 

ESTEBAN MORCILLO SÁNCHEZ, en representación de la Universitat de València, 

Estudi General (en adelante, la Universitat), asistido en este acto por Doña MARÍA JOSÉ 

AÑÓN ROIG, Secretaria General de la Universitat de València. 

 

 

Todas las partes intervienen en razón de sus cargos y en uso de las atribuciones que como 

tales tienen conferidas, reconociéndose mutuamente la capacidad legal precisa para el 
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otorgamiento del presente Convenio, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de fecha                           , a cuyo efecto: 

 

 

EXPONEN 

 

 

PRIMERO.- Que la Universitat está interesada en vallar parte del ámbito del Campus dels 

Tarongers, en aras de mejorar las condiciones de seguridad  y gestión del Campus, y de 

evitar las concentraciones que se producen las noches de los fines de semana, obteniendo 

para ello la propiedad de los viales municipales incluidos en dicho ámbito en aras de 

conformar un conjunto de dependencias universitarias vallado perimetralmente, con unos 

horarios de apertura y cierre y una sola gestión. 

 

Que dado que en dicho ámbito se ven afectadas propiedades municipales, calificadas como 

sistema local red viaria, resulta necesaria la modificación de la calificación de dichas 

propiedades a Sistema General Educativo-Cultural Universidad. 

 

A tal efecto, por Acuerdo nº 6 del Pleno del Excmo. Ajuntament de València, de fecha 17 de 

noviembre de 2016, se dispuso iniciar el proceso de consulta a las Administraciones 

Públicas afectadas y personas interesadas en la Modificación Puntual del Plan Especial Nou 

Campus y someter a información pública mediante los correspondientes anuncios el 

expediente y documentación del citado Plan, Modificación Puntual que ha sido aprobada 

provisionalmente por acuerdo plenario adoptado en la sesión ordinaria de 28 de septiembre 

de 2017, así como remitidas las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la 

Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, a efectos de su 

aprobación definitiva.  

 

El ámbito a vallar figura grafiado e identificado en el plano del Anexo II, según propuesta 

de la Universitat de València. 

 

SEGUNDO.- La Universitat es propietaria de las siguientes parcelas: 
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PARCELA A).- De uso dotacional Educativo-Cultural. Compuesta por las siguientes. 

Parcela A1): Parte de la finca registral nº 71.243. Grafiada e identificada en el plano con la 

letra A1.  

Situación: Calle Ramón Llull, sin número. Distrito 13 Algirós, Barrio 

5 La Carrasca. 

Lindes: Norte: Parte de la misma finca (número 71.243, Registro de la 

Propiedad nº 6 de Valencia) destinada a viales de calle sin nombre 

(continuación de la calle Bernat Fenollar). Sur: Parcela propiedad 

municipal, prevista para ampliación del Instituto Ramón Llull. Este: 

Finca número 75.102 titularidad de la Universitat de València, en la 

parte destinada a ampliación del Instituto y descrita a continuación 

con la denominación A2. Oeste: Parte de la misma finca (número 

71.243, Registro de la Propiedad nº 6 de Valencia) integrada en la vía 

pública o calle Ramón Llull y descrita en el apartado siguiente como 

parcela B.  

Superficie: 1.434,32 m2 

Ref. Catastral: Forma parte de la parcela con Ref. Catastral 

8630201YJ2783B0001KT 

Circunstancias Urbanísticas: 

Clasificación: Suelo Urbanizable Programado (SUP) 

Calificación: Sistema General Educativo-Cultural Universidad 

(GEC) 

Uso Global: Dotacional Educativo Cultural (Dot.Ec) 
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Parcela A2): Parte de la finca registral nº 75.102. Grafiada e identificada en el plano   

con la letra A2. 

Situación: Calle sin nombre continuación de la calle Bernat Fenollar. 

Distrito 13 Algirós. Barrio 5 La Carrasca. 

Lindes: Norte y Este: Parte de la misma finca (número 75.102, 

Registro de la Propiedad nº 6 de Valencia) destinada a viales de la 

calle de su situación. Sur: Instituto Ramón Llull. Oeste: Instituto 

Ramón Llull, parcela propiedad municipal prevista para la ampliación 

del Instituto, y parcela propiedad de la Universitat de València, 

descrita con la denominación A1.  

Superficie: 2.314,95 m2 

Ref. Catastral: Forma parte de la parcela con Ref. Catastral 

8630201YJ2783B0001KT 

Circunstancias Urbanísticas: 

Clasificación: Suelo Urbanizable Programado (SUP) 

Calificación: Sistema General Educativo-Cultural Universidad 

(GEC) 

Uso Global: Dotacional Educativo Cultural (Dot.Ec) 

 

PARCELA B).- De uso Red Viaria, integrada en el vial de la calle Ramón Llull. 

Parcela B): Parte de la finca registral nº 71.243. Grafiada e identificada en el plano con la 

letra B. 

Situación: C/ Ramón Llull, a la altura del número 16. Distrito 13 

Algirós. Barrio 5 La Carrasca. 

Lindes: Norte, Sur y Oeste: C/ Ramón Llull. Este: Parte de la finca 

71.243 de donde se segrega, destinada a viales de calle sin nombre 
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continuación de la calle Bernat Fenollar, y parcela descrita con la 

denominación A1. 

Superficie: 932,65 m2 

Ref. Catastral: Sin catastrar 

Circunstancias Urbanísticas: 

Clasificación En parte Suelo Urbano (SU) y en parte Suelo 

Urbanizable  Programado (SUP) 

Calificación Sistema General Red Viaria (GRV-3) 

Uso global: Comunicaciones (Dcm). 

 

TERCERO.- El artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local (LRBRL), en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dispone que el municipio 

ejercerá en todo caso competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de 

las Comunidades Autónomas, en determinadas materias, como son, atendiendo al uso 

específico a que el planeamiento destina las parcelas propiedad de la Universitat 

identificadas en el Exponen anterior que el Ajuntament está interesado en obtener, 

“infraestructura viaria” (letra d) y “cooperar con las Administraciones educativas 

correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos 

centros docentes” (letra n). 

 

CUARTO.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

su artículo 140, entre los principios que deben regir las relaciones interadministrativas, hace 

referencia, entre otros, a los de lealtad institucional, cooperación, coordinación y 

colaboración.  

 

Dichos principios, en materia patrimonial, vienen recogidos en la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. En concreto, el artículo 6, que 
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tiene carácter básico, establece que la gestión y administración de los bienes y derechos 

demaniales por las Administraciones Públicas se ajustará al principio de cooperación y 

colaboración en el ejercicio de sus competencias; y el artículo 183, también básico, afirma 

que “las Administraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas en materia patrimonial 

al principio de lealtad institucional, observando las obligaciones de información mutua, 

cooperación, asistencia y respeto a las respectivas competencias, y ponderando en su ejercicio 

la totalidad de los intereses públicos implicados”. 

 

En el artículo 144 de la citada Ley 40/2015, entre las técnicas de cooperación, establece las 

actuaciones de cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios de titularidad y la 

cesión de bienes, previstas en la legislación patrimonial. 

 

QUINTO.- El presente documento ostenta la naturaleza jurídica de convenio de colaboración 

Interadministrativo, de gestión patrimonial, y encuentra su fundamentación jurídica en lo 

previsto con carácter básico para todos los convenios en capítulo VI del título preliminar de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículos 47 a 53. 

 

Por su naturaleza específica, su fundamentación jurídica se completa con lo previsto en la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuyo 

artículo 186 establece la posibilidad de celebrar convenios con otras Administraciones 

Públicas o con personas jurídicas de derecho público o de derecho privado pertenecientes al 

sector público, con el fin de ordenar las relaciones de carácter patrimonial y urbanístico entre 

ellas en un determinado ámbito o realizar actuaciones comprendidas en esta Ley en relación 

con los bienes y derechos de sus respectivos patrimonios. 

 

El artículo 187 de la misma Ley dispone que los convenios a que se refiere el artículo anterior 

podrán contener cuantas estipulaciones se estimen necesarias o convenientes para la 

ordenación de las relaciones patrimoniales y urbanísticas entre las partes intervinientes, 

siempre que no sean contrarias al interés público, al ordenamiento jurídico, o a los principios 

de buena administración. 
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Los convenios podrán limitarse a recoger compromisos de actuación futura de las partes, 

revistiendo el carácter de acuerdos marco o protocolos generales, o prever la realización de 

operaciones concretas y determinadas, en cuyo caso podrán ser inmediatamente ejecutivos y 

obligatorios para las partes. 

 

Una vez firmados, constituirán título suficiente para inscribir en el Registro de la Propiedad u 

otros registros las operaciones contempladas en los mismos. 

 

Por otro lado, la Ley 6/2001, de Universidades, en su artículo 80, dispone que la 

administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 

patrimoniales, se ajustaran a las normas generales que rijan en esta materia. 

 

El artículo 3.s) de la Ley 2/2003, de Consejos Sociales de las Universidades Públicas 

Valencianas dispone que es competencia del Consell Social de la Universitat la autorización 

al órgano competente, previa propuesta motivada de éste, para adquirir bienes inmuebles, 

enajenar o disponer de los bienes patrimoniales de la institución. 

 

En el ámbito de la Universitat de València, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207 

de sus Estatutos, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell, modificados 

por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, esta facultad corresponde al Consell de Govern, 

previa aprobación del Consell Social. 

 

En este sentido, el Ajuntament y la Universitat suscriben el presente Convenio en beneficio 

del interés público que ambas persiguen, y la cesión mutua que se plantea será una 

transacción gratuita, no sujeta a cargas o compensaciones posteriores. 

 

Que en mérito a cuanto ha quedado expuesto, dentro del principio general de cooperación y 

colaboración por el que se rigen las Administraciones Públicas en sus relaciones, y en aras a 

la satisfacción de los intereses de ambas Administraciones Públicas, las partes intervinientes 

convienen las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

 

El objeto del presente Convenio es regular los compromisos de las partes intervinientes para 

la regularización patrimonial de inmuebles en el ámbito del Campus dels Tarongers de la 

Universitat de València que permitan su vallado y la ampliación del Instituto de Educación 

Secundaria “Ramón Llull”. 

 

 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA ESTUDI 

GENERAL  

 

1. La Universitat llevará a cabo los trámites necesarios para ceder gratuitamente al 

Ajuntament las parcelas de su propiedad recogidas en el Exponen Segundo, 

identificadas como “PARCELA A)” y “PARCELA B)”.  

 

La descripción de las parcelas a ceder por la Universitat es la siguiente: 

 

PARCELA A).- De uso dotacional Educativo-Cultural. Compuesta por las siguientes. 

Parcela A1): Parte de la finca registral nº 71.243. Grafiada e identificada en el plano con la 

letra A1.  

Situación: Calle Ramón Llull, sin número. Distrito 13 Algirós, Barrio 

5 La Carrasca. 

Lindes: Norte: Parte de la misma finca (número 71.243, Registro de la 

Propiedad nº 6 de Valencia) destinada a viales de calle sin nombre 

(continuación de la calle Bernat Fenollar). Sur: Parcela propiedad 

municipal, prevista para ampliación del Instituto Ramón Llull. Este: 

Finca número 75.102 titularidad de la Universitat de València, en la 

parte destinada a ampliación del Instituto y descrita a continuación 
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con la denominación A2. Oeste: Parte de la misma finca (número 

71.243, Registro de la Propiedad nº 6 de Valencia) integrada en la vía 

pública o calle Ramón Llull y descrita en el apartado siguiente como 

parcela B.  

Superficie: 1.434,32 m2  

                          Ref. Catastral: Forma parte de la parcela con Ref. Catastral 

8630201YJ2783B0001KT 

                     Circunstancias Urbanísticas: 

                     Clasificación: Suelo Urbanizable Programado (SUP) 

                      Calificación: Sistema General Educativo-Cultural Universidad    

(GEC) 

                      Uso Global: Dotacional Educativo Cultural (Dot.Ec) 

Parcela A2): Parte de la finca registral nº 75.102. Grafiada e identificada en el plano con la 

letra A2. 

Situación: Calle sin nombre continuación de la calle Bernat Fenollar. 

Distrito 13 Algirós. Barrio 5 La Carrasca. 

Lindes: Norte y Este: Parte de la misma finca (número 75.102, 

Registro de la Propiedad nº 6 de Valencia) destinada a viales de la 

calle de su situación. Sur: Instituto Ramón Llull. Oeste: Instituto 

Ramón Llull, parcela propiedad municipal prevista para la ampliación 

del Instituto, y parcela propiedad de la Universitat de València, 

descrita con la denominación A1.  

                       Superficie: 2.314,95 m2 

                       Ref. Catastral: Forma parte de la parcela con Ref. Catastral             

8630201YJ2783B0001KT 

                    Circunstancias Urbanísticas: 
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                   Clasificación: Suelo Urbanizable Programado (SUP) 

                   Calificación: Sistema General Educativo-Cultural Universidad (GEC) 

                   Uso Global: Dotacional Educativo Cultural (Dot.Ec) 

 

PARCELA B).- De uso Red Viaria, integrada en el vial de la calle Ramón Llull. 

Parcela B): Parte de la finca registral nº 71.243. Grafiada e identificada en el plano con la 

letra B. 

Situación: C/ Ramón Llull, a la altura del número 16. Distrito 13 

Algirós. Barrio 5 La Carrasca. 

Lindes: Norte, Sur y Oeste: C/ Ramón Llull. Este: Parte de la finca 

71.243 de donde se segrega, destinada a viales de calle sin nombre 

continuación de la calle Bernat Fenollar, y parcela descrita con la 

denominación A1. 

Superficie: 932,65 m2 

Ref. Catastral: Sin catastrar 

                   Circunstancias Urbanísticas: 

                             Clasificación En parte Suelo Urbano (SU) y en parte Suelo  Urbanizable          

Programado (SUP) 

                          Calificación Sistema General Red Viaria (GRV-3) 

               Uso global: Comunicaciones (Dcm). 

  

 2. Respecto del jardín central del Campus, de propiedad municipal, la Universitat 

de València se compromete a entregar la fase 1 del mismo (la fase 2 se recibió por 

el Ajuntament en fecha 16 de diciembre de 2005) en el plazo de 1 año desde la 

aprobación del proyecto por el Ajuntament de València en las condiciones 
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establecidas por la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines (acuerdo de fecha 

29/11/2002 BOP 10/06/2003).  

 

En concreto, la Universitat se compromete a: 

 

 Acondicionar el espacio ajardinado en su día en la parcela calificada como 

GEL-2 (aproximadamente 23.000 m2), actualmente abandonado, según las 

directrices técnicas municipales para dotarlo de mayor funcionalidad.   

 

 Para ello, se deberá redactar y presentar el proyecto técnico correspondiente 

por  parte de  la Universitat, para  su  revisión y  aprobación por el  Ajuntament  

(Servicio de Jardinería) en el plazo de cuatro meses desde la firma del presente 

Convenio, a los efectos de su inclusión como Anexo al mismo, debiendo 

ejecutarse a cargo de la propia Universitat, en el plazo de un año desde su 

aprobación por el Ajuntament.  

 

 Independizar aquellos servicios, como la red de riego, de tal modo que la 

gestión pueda ser totalmente independiente para los espacios de titularidad 

resultante diferente y que actualmente disponen de servicios compartidos.  

 

 Como documentación de referencia para la redacción del proyecto de 

acondicionamiento del jardín se observará el estudio económico y la propuesta 

técnica incluidos en el informe del Servicio de Jardinería del Excmo. 

Ajuntament de València, de fecha 9 de noviembre de 2017.  

 

3. La Universitat de València se compromete, tanto en los días laborables como en 

los días festivos y períodos vacacionales de la misma, a mantener abierto al uso 

público el jardín central durante el horario establecido para jardines por el 

Ajuntament de València, a través de los accesos recayentes a las calles Ramon 

Llull, continuación de Bernat Fenollar y Professor Ernest Lluch. 

 



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 33

                                                                                 

 

4. Respecto a las parcelas a ceder a la Universitat por parte del Ajuntament con 

utilización de tránsito peatonal o rodado su mantenimiento y conservación 

pasará a ser de la responsabilidad de la Universitat, independientemente de que 

esas parcelas estén o no abiertas al uso público. 

 

5. Con motivo de la posible afección a las actividades de la instalación deportiva 

municipal “Campo de Hockey Tarongers”, la Universitat se compromete a: 

 

- Ejecutar un nuevo vallado de la instalación deportiva en la calle prolongación del 

camino del Cabanyal, con puerta y acceso para vehículos donde se encuentra la 

existente. El Ajuntament de València asumirá el vallado recayente a la calle 

Profesor Ernest Lluch. 

 

- Permitir el acceso ocasional de vehículos para el desarrollo de actividades y/o 

trabajos de mantenimiento de la instalación deportiva por los viales que se ceden y 

cierran.  

 

6. La Universitat reconoce una servidumbre respecto de las instalaciones del 

abastecimiento de aguas. 

 

Se establece la siguiente coordinación en la gestión de las instalaciones: 

 

 Sobre las redes del abastecimiento de aguas se dispondrán las válvulas 

necesarias para garantizar el completo aislamiento de los tramos que queden 

dentro del recinto vallado, preferentemente junto a dicho vallado a efectos de 

una más sencilla y rápida identificación.  

 

 Estas válvulas permitirán el cierre de la red afectada en caso de que se 

produzca alguna incidencia durante el periodo en que el recinto se encuentre 

cerrado. 
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 A partir del momento en que entre en vigor el Convenio, sólo se ejecutarán 

sobre las instalaciones del abastecimiento objeto de la antedicha servidumbre, 

trabajos de mantenimiento y conservación. Asimismo, la ampliación de las 

redes del abastecimiento de aguas en las zonas cercanas al recinto del Campus 

se establecerá a partir de la red exterior al mismo, de modo que no se tenga que 

realizar ningún trabajo de canalización ni conexión dentro del Campus. 

 

 En virtud de la antedicha servidumbre, el Ajuntament de València, a través 

de su Empresa Gestora, atenderá los referidos trabajos de mantenimiento y 

conservación en lo que respecta a la obra mecánica y a la obra civil necesaria 

para la ejecución de la misma. 

 

 No obstante, los trabajos de mantenimiento preventivo serán ejecutados y 

asumidos, tanto la obra mecánica como la obra civil, íntegramente por la 

Empresa Gestora. 

 

 Salvo casos extraordinarios, los trabajos de mantenimiento y conservación, 

tanto preventiva como correctiva, se realizarán dentro del horario de apertura 

del recinto del Campus. 

 

 Durante la vigencia del Convenio, los daños y perjuicios que como 

consecuencia de incidencias causadas por las actividades de la Universitat de 

València sobre las redes del abastecimiento se generen dentro del recinto 

vallado, serán asumidos por ésta, sin poder ser reclamados ni al Ajuntament ni a 

la Empresa Gestora. 

 

7. Respecto a la movilidad, la Universitat se compromete a: 

 

 Mantener abierto al uso público los viales, itinerarios peatonales y ciclistas 

que queden dentro del vallado en horario lectivo según el calendario aprobado 

anualmente por la Universitat de València y garantizar el acceso al recinto 

vallado al servicio de mantenimiento del sistema de bicicleta pública para 
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atender las necesidades de las estaciones que pudieran estar ubicadas en su 

interior. Permitir el acceso ocasional de vehículos para el desarrollo de 

actividades y/o trabajos de mantenimiento. 

 

 Mantener la señalización horizontal y vertical, y resto de elementos 

relacionados con la movilidad (bolardos, horquillas para el estacionamiento 

bicicletas, canalizaciones, etc.) de todos los viales y zonas peatonales 

comprendidos dentro del recinto vallado. 

 

8. Cuando se lleve a cabo el vallado, el alumbrado de la zona, que actualmente son 

calles, pasará a considerarse que pertenece a la Universitat, por lo que el 

mantenimiento y conservación del mismo se llevará a cabo por ésta, ya que se 

desconectará de la instalación de alumbrado público y dejará de mantenerse por 

el Ayuntamiento. 

 

 

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL EXCMO. AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

 

1. Una vez aprobada definitivamente la Modificación Puntual del Plan Especial 

Nou Campus por la Comisión Territorial de Urbanismo de la Consellería de 

Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, el Ajuntament, a través 

de su Servicio de Patrimonio, llevará a cabo los trámites necesarios para ceder 

gratuitamente a la Universitat las parcelas de su propiedad que conforme al 

indicado instrumento de planeamiento pasan a ser calificadas como Sistema 

General Educativo-Cultural Universidad y que aparecen recogidas en el anexo II 

al presente convenio. 

 

2. Una vez se reciba el jardín central según lo establecido en la cláusula 

SEGUNDA, el Ajuntament de València asumirá su mantenimiento y 

conservación. 

 

 



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 36

                                                                                 

 

 

 

CUARTA.-VIGENCIA DEL CONVENIO 

 

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma por las partes y su 

duración será de cuatro años. No obstante, podrá ser prorrogado, por acuerdo expreso de las 

partes con un mes de antelación a la fecha de finalización, hasta un plazo máximo de cuatro 

años más. 

Sin perjuicio de lo anterior, considerando la vigencia indefinida de los planes a que se 

refiere el  artículo  67  de  la  Ley 5/2014, de 25 julio, de la Generalitat,  de  Ordenación  del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP), las obligaciones 

asumidas por las partes en virtud de la firma del presente Convenio relativas a la 

condiciones de mantenimiento y conservación, apertura al uso público en determinados 

tramos horarios y cualquier otra obligación vinculada a los terrenos que pasarán a ser 

calificados  como  Sistema   General  Educativo-Cultural Universitario  en  la  

“Modificación Puntual del Plan Especial Nou Campus” mantendrán su vigencia en tanto no 

se acuerde por las mismas partes intervinientes su modificación o derogación. 

 

QUINTA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

 

El presente Convenio se extingue por el total cumplimiento de las obligaciones y 

compromisos previstos en el mismo, y podrá resolverse por las siguientes causas: 

1) Por expiración de su plazo de vigencia inicial y, en su caso, de sus prórrogas. 

 

                2) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 

3) Por incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por los firmantes, en    

cuyo caso se procederá en la forma prevista en el artículo 51.2.c) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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              4) Por decisión judicial firme declaratoria de la nulidad del Convenio. 

 

              5) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación   

vigente. 

 

En estos supuestos, las partes se comprometen, en la medida de lo posible, a finalizar el 

desarrollo de las actuaciones ya iniciadas en el momento de la resolución. La Comisión de 

Seguimiento determinará la forma concreta de terminar las actuaciones en curso de 

ejecución. 

 

SEXTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

 

El presente Convenio podrá ser modificado en cualquier momento por acuerdo expreso de 

las partes firmantes. 

 

SÉPTIMA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

A los efectos de la adecuada consecución del objeto del presente Convenio, se constituirá 

una Comisión de Seguimiento, integrada por cuatro representantes, dos del Ayuntamiento y 

otros dos de la Universitat, sin perjuicio de la asistencia (con voz y sin voto) de otras 

personas que se considere necesario por cualquiera de las dos partes. La Comisión de 

Seguimiento, que se reunirá siempre que cualquiera de las partes lo solicite, tendrá como 

objetivos la revisión, análisis e interpretación del presente Convenio y de los actos que en 

ejecución del mismo se tomen, así como formular a las partes propuestas de actuación para 

su desarrollo. 

Dicha Comisión se regirá, en cuanto a su régimen de funcionamiento y adopción de 

acuerdos, por lo dispuesto para el funcionamiento de los órganos colegiados en la normativa 

sobre régimen jurídico del sector público. 
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OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 

información pública previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 

Generalitat, de Transparencia,  buen gobierno y  participación ciudadana de la Comunitat 

Valenciana, las partes se comprometen a respetar la confidencialidad de la información que 

se suministren en la ejecución del presente Convenio de colaboración interadministrativo o 

de los convenios específicos que se deriven del mismo. 

 

Asimismo, se obligan expresamente en el acceso, cesión o tratamiento de datos de carácter 

personal a respetar los principios, disposiciones y medidas de seguridad previstos en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el 

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal, y normativa de desarrollo. 

 

NOVENA.- CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

El presente Convenio, de carácter administrativo, queda sujeto a las normas vigentes del 

derecho administrativo.  

Por tanto, las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o cumplimiento de 

las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que no hayan podido ser dirimidas 

por la Comisión de Seguimiento, así como los actos y acuerdos adoptados por cualquiera de 

las dos Administraciones en ejecución de sus previsiones quedan sometidos al control de 

legalidad de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

Así lo acuerdan y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente 

documento por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha "ut supra". 
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DÉCIMA.- Las posibles cuestiones litigiosas o controversias a que pueda dar lugar la 

aplicación del presente convenio serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

 

Y en prueba de conformidad firman el presente documento en el lugar y fecha en el inicio 

indicado. 

 

Rector de la Universitat de València                                 Alcalde- Presidente del  

Estudi General                                                                  Ajuntament de València                                                          

 

 

Fdo.: Esteban Morcillo Sánchez                                       Fdo.: Joan Ribó i Canut 

 

Secretario General de la Universitat de                             Secretario General de la  

València Estudi General                                                   Administración Municipal    

 

 

Fdo.: María José Añón Roig                                             Fdo.: Francisco Javier Vila Biosca 
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##ANEXO-1633543##
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2017-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa aprovar l'ampliació del termini per a la tramitació de la
garantia de diversos projectes aprovats en el marc de la convocatòria de subvencions per a la
realització de projectes d'innovació social 2017.

"HECHOS

I. El Ayuntamiento de València acordó, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 23 de octubre de 2017, la aprobación de la convocatoria de subvenciones para la
realización de Proyectos de Innovación Social 2017.

II. El 7 de noviembre de 2017, el BOP publicó el extracto de la convocatoria, comenzando
el plazo de presentación de solicitudes al día siguiente a dicha fecha, del 8 hasta el 27 de
noviembre.

III. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de 2018, se declaró
válida y se aprobó la selección realizada por la Comisión de Valoración, según Acta de fecha 14
de diciembre de 2017, y se dispuso el gasto y reconoció la obligación en concepto de
subvenciones para la realización de los Proyectos de Innovación Social 2017, a favor de los
seleccionados por orden de puntuación obtenida y por la cuantía e ítem que corresponde para
cada uno de ellos, relacionados en el anexo I.

IV. Entre los benficiarios, relacionados en dicho anexo, se encontraban ****** con el
proyecto denominado 'Mapeo colaborativo para la accesibilidad de la ciudad de
València-MAPCCESIBLE'; Nectar Estudio, SL, con el proyecto denominado 'Plataforma
educativa Interactiva y APP Stop acoso Escolar'; y la Fundación Valencia ACOGE con el
proyecto denominado 'Saboreando el mundo sobre ruedas'.

V. El pago anticipado de la ayuda está condicionado al previo depósito de aval bancario,
por un importe igual a la cantidad anticipada más un incremento del 5 %, que aseguren la
realización de la actividad subvencionada, de acuerdo con las bases de ejecución del Presupuesto
vigente.

Para la constitución y tramitación de estas garantías se estará a lo dispuesto en el artículo
99 y ss del TRLCSP.

La garantía será depositada en el Caja Municipal de Depósitos, unidad agregada al Servicio
de Tesorería, contra la entrega a la persona o empresa beneficiaria de la carta de pago
acreditativa del depósito. Dicho documento deberá ser presentado por la persona o empresa
beneficiaria como requisito premio al pago del anticipo, en un plazo máximo de un mes, a contar
desde la notificación o publicación de la concesión.

VI. Con fecha 20 de febrero de 2018 y número de Registro de Entrada 00118 2018 007340,
******, con NIF ******, como coordinadora del proyecto MAPACCESIBLE y con la
autorización de ******, con NIF ******, solicita una prórroga del plazo para la constitución y
tramitación de la garantía solicitada.
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VII. Santos Guillermo Almansa García, con NIF ******, en nombre y representación de la
mercantil Nectar Estudio, SL, con CIF B97613418, solicita la ampliación del plazo de entrega
del aval bancario correspondiente, mediante instancia número 00118 2018 007339 de fecha 20 de
febrero de 2018.

VIII. La ampliación del plazo establecido no podrá exceder de la mitad de los mismos, si
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. En este caso, la
ampliación del plazo no supone perjuicio alguno para ninguno de los interesados en el
expediente.

IX. Con fecha 21 de febrero de 2018, María Begoña Llabata Sánchez, con NIF ******, en
nombre y representación de Fundación Valencia Acoge, con CIF G46704474, presenta la
renuncia a la subvención concedida de 50.000,00 euros al no poder cumplir con el requisito
previo del aval.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

Segundo. La convocatoria de las subvenciones para la realización de Proyectos de
Innovación Social 2017.

Tercero. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP el 2 de noviembre de 2016.

Cuarto. Los artículos 32 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Según el artículo 11 de la precitada Ordenanza municipal será el órgano
concedente, la Junta de Gobierno Local, el competente para la modificación de la resolución de
concesión en lo concerniente a la ampliación de los plazos fijados.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Ampliar el plazo para la presentación de la garantía en la Caja Municipal de
Depósitos en 10 días, del beneficiario ******, con NIF ******, del proyecto aprobado en el
marco de las subvenciones para la realización de Proyectos de Innovación Social 2017. En base a
ello, el plazo máximo para la constitución y tramitación de la garantía finalizará el 9 de marzo de
2018.

Segundo. Ampliar el plazo para la presentación de la garantía en la Caja Municipal de
Depósitos en 10 días, del beneficiario Nectar Estudios, SL, con CIF B97613418, del proyecto
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aprobado en el marco de las subvenciones para la realización de Proyectos de Innovación Social
2017. En base a ello, el plazo máximo para la constitución y tramitación de la garantía finalizará
el 9 de marzo de 2018.

Tercero. Aceptar la renuncia presentada por María Begoña Llabata Sánchez, con NIF
******, en nombre y representación de Fundación Valencia Acoge, con CIF G46704474, de la
subvención concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de 2018,
por importe de 50.000,00 euros.

Cuarto. En base al punto anterior, dejar sin efecto el documento de obligación número
2017/030350 relativo a la Fundación Valencia Acoge, aplicado a la propuesta de gastos
2017/03260 e ítem 2017/207280 e incluido en la relación de documentos de obligación número
2017/007607.

Quinto. Notificar el presente acuerdo a las personas y entidades interesadas."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2018-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria de la III edició dels Premis
d'Innovació Social Ciutat de València.

"HECHOS

Primero. El Ayuntamiento de València, a través de la Delegación de Innovación y Gestión
del Conocimiento, tiene entre sus objetivos poner en marcha iniciativas que contribuyan a
consolidar la innovación social como eje transformador de la ciudad, impulsor de la cohesión
social y de un desarrollo social más justo y equilibrado.

Segundo. Por moción del concejal delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento de
fecha 18 de enero de 2018, se ha dispuesto el inicio de las actuaciones pertinentes, en orden a la
aprobación de la convocatoria que ha de regir la tercera edición de los Premios de Innovación
Social Ciudad de València.

Tercero. En el Presupuesto municipal de 2018, existe consignación presupuestaria
suficiente para poder convocar los citados Premios de Innovación Social, estando dicha dotación
en la aplicación presupuestaria, JH640 49200 48100, la cual está destinada a transferencias,
premios, becas, etc., por un importe de 12.000,00 euros.

Cuarto. Existiendo disponibilidad presupuestaria para atender dicho gasto, se formula la
propuesta de gastos nº. 2018/00358 e items de gasto nº. 2018/018120, 2018/018130,
2018/018140 y 2018/018150.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en lo sucesivo LGS) y
el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones (en adelante RLGS).

II. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre de 2016.

III. La base 3ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, relativa a 'la
estructura presupuestaria', la base 40ª, donde se regula la 'autorización' de la gestión
presupuestaria', y la base 23ª 'Subvenciones municipales'.

IV. La convocatoria, que se adjunta, se confecciona de conformidad con la normativa
establecida en la LGS y en el RLGS, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

V. El Plan Estratégico de Subvenciones del 2017 al 2019, aprobado por Junta de Gobierno
Local de fecha 7 de abril de 2017.

VI. El órgano competente para la concesión de estas subvenciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, es el alcalde y por delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria que ha de regir la III Edición de los Premios de
Innovación Social Ciudad de València, cuyo literal se adjunta al presente acuerdo.

Segundo. Aprobar el extracto y el anexo de la convocatoria de estos premios, con el texto
que se adjunta al presente acuerdo.

Tercero. Aprobar y autorizar el gasto de 12.000,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 JH640 49200 48100, denominada 'TRANSF, PREMIOS, BECAS,
PENSIÓN ESTUDIOS', según propuesta de gastos 2018/00358 e items de gasto nº.
2018/018120, 2018/018130, 2018/018140 y 2018/018150.

Cuarto. Del presente acuerdo se dará traslado a la Intervención General-Servicio Fiscal del
Gasto y al Servicio de Contabilidad."
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##ANEXO-1633467##

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE LA III EDICIÓN 

PREMIOS INNOVACIÓN SOCIAL CIUDAD DE VALÈNCIA 
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1 

 

1.-  OBJETO 
 

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de una 

gratificación/retribución económica, destinada a premiar las mejores 

experiencias, en el ámbito de la innovación social, que se hayan 

desarrollado en el municipio de València en el año 2017 y que puedan 

enmarcarse dentro de alguna de las siguientes categorías: 

 

 Mejor experiencia en consumo responsable. 

 Mejor proyecto de participación ciudadana. 

 Mejor solución creativa a problemas sociales. 

 Mejor experiencia de innovación social en colegios. 

 

 

2.-  RÉGIMEN JURÍDICO 
 

A la presente convocatoria le será de aplicación lo dispuesto en la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus 

Organismos Públicos (BOP 2/11/2016), en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de València de 2018, la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), 

el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el RD 887/2006, de 

21 de julio (en adelante RLGS) y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 

adelante LPACAP). 

 

La gestión de los premios contemplados en la presente convocatoria se 

sujetará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad 

y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y 

eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 

 

3.- PARTICIPANTES Y REQUISITOS. 

 
Podrán beneficiarse de estas ayudas las personas físicas o las  personas 

jurídicas sin ánimo de lucro (asociaciones, fundaciones, etc.) que 

desarrollen su actividad en el municipio de València y cumplan con los 

siguientes requisitos: 

 

 Tener el domicilio social y el fiscal en el municipio de València. 

 

 Desarrollar directamente las actividades premiadas en un centro 

sito en el municipio de València. 

 

 No estar afectada por alguna de las prohibiciones previstas en el 

artículo 13 de la LGS, cuya apreciación se hará en la forma 

prevista en dicho artículo y en los artículos 22, 25 y 26 del RLGS. 

 

 

 



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 48

 

2 

 

 Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de València, la Hacienda 

Autonómica, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la 

Seguridad Social. 

 

 Haber justificado correctamente, con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, cualquier 

subvención anteriormente otorgada por el Ayuntamiento de 

València, excepto en aquellos casos en que no haya finalizado el 

correspondiente plazo de justificación. 

 

 No encontrarse en procedimiento de reintegro de subvenciones 

otorgadas por el Ayuntamiento. 

 

No podrán beneficiarse de los premios regulados en estas bases: 

 

 Las administraciones públicas, las sociedades públicas ni las 

entidades vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas. 

 

 Las entidades sin personalidad jurídica (comunidades de bienes, 

sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o 

patrimonio separado). 

 

 Los autónomos o empresas jurídicas cualquiera que sea la forma 

que adquieran. 

 

El proyecto debe haber sido desarrollado en el municipio de València, 

durante el año 2017. 

 

Para ello las personas o entidades participantes deberán aportar una 

Declaración Responsable contenida en la solicitud, haciendo constar que 

no se halla incursa/s en ninguna de las causas que impiden obtener la 

condición de beneficiaria de subvenciones públicas, según lo dispuesto en 

el artículo 13 de LGS, de haber justificado cualquier subvención municipal 

que, en su caso, le haya sido concedida con anterioridad y cuyo plazo de 

justificación hubiera finalizado, de estar al corriente de pago de las 

obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria, la Tesorería General de la 

Seguridad Social y el Ayuntamiento de València, así como no ser deudora 

de obligaciones por reintegro. 

 

 

4.- SOLICITUDES 
 

El modelo de solicitud normalizado para la participación en esta 

convocatoria, estará disponible en la web municipal www.valencia.es, así 

como, en las Oficinas de Información y Atención Ciudadana (registro 

general plaza del Ayuntamiento y edificio Tabacalera) y en el Servicio de 

Innovación (c/ Convento San Francisco, 2-3º de València). 
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El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

del extracto de la presente convocatoria. 

 

Las personas jurídicas deberán presentar las solicitudes normalizadas junto 

con la documentación requerida, de forma telemática a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de València y deberán ser firmadas por el 

representante legal o persona autorizada. 

 

Las personas físicas podrán presentar las solicitudes, junto con la 

documentación requerida, además de por la sede electrónica, de forma 

presencial en cualquiera de los diferentes registros de entrada municipales, 

sin perjuicio de poder presentarlas en los distintos lugares previstos en el art. 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Los proyectos podrán presentar su candidatura para optar a las diversas 

categorías de premios convocados (siempre que cumplan los requisitos), 

pero no podrán ser ganadores en más de una categoría. 

 

Los proyectos premiados quedarán en poder del Servicio de Innovación del 

Ayuntamiento de València, a los efectos de su seguimiento, 

comprobación, publicidad y/o difusión. Los no premiados podrán ser 

retirados por las personas promotoras, en el plazo de tres meses desde que 

se haga público el fallo del Jurado, en el Servicio de Innovación c/ 

Convento San Francisco, 2-3º piso de València, de lunes a viernes en 

horario de 9 a 14 horas. Trascurrido dicho plazo sin que sea retirada, se 

entenderá que renuncian a su recuperación, decayendo su derecho a ello, 

pudiendo el Ayuntamiento proceder a su destrucción. 

 

 

5.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

Junto al modelo de solicitud normalizada deberá acompañarse la siguiente 

documentación: 

 

-Las personas físicas: copia del DNI 

-Las personas jurídicas: copia del NIF definitivo, copia de la inscripción en el 

correspondiente registro público (reg. de asociaciones, reg. de 

fundaciones, etc.), copia de la documentación relativa a su constitución, 

así como acreditación de la persona que ejerza la representación legal o 

persona autorizada. 

 

Además, en ambos casos: 

-Declaración responsable adjunta al modelo de solicitud. 

-Memoria explicativa del proyecto ejecutado durante el año 2017. 

 

Queda garantizado el correcto tratamiento de la documentación 

aportada y de los datos facilitados acorde a la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal (L.O.P.D.). 
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6.- PREMIOS 
 

El importe total de los premios será de 12.000,00 euros, sufragado con cargo 

a la aplicación presupuestaria 2018 JH640 49200 48100. 

 

Se concederá un Premio de 3.000 € al mejor proyecto innovador en cada 

una de las cuatro categorías convocadas. Estas dotaciones están sujetas a 

las retenciones fiscales, conforme a la legislación vigente. Asimismo, podrán 

designarse dos proyectos finalistas por cada categoría, sin dotación 

económica. 

 

Los proyectos galardonados, así como los finalistas, podrán hacer 

publicidad de dicha condición en membretes, anuncios y memorias, 

especificando la convocatoria en que fueron premiados, así como publicar 

o difundir la concesión del premio en cualquier medio de comunicación. 

 

La entidad convocante podrá hacer difusión y publicidad de los proyectos 

que hayan alcanzado la condición de ganadores y finalistas. 

 

 

7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DEL PREMIO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.5 de la Ordenanza 

General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos 

Públicos, los aspectos a valorar de los Proyectos presentados a esta 

convocatoria serán: 

 

 Originalidad y grado de innovación del proyecto (máximo 20 

puntos). 

 Viabilidad del proyecto (técnica, económica y financiera) (máximo 

25 puntos). 

 Carácter colaborativo del proyecto (máximo 20 puntos). 

 Impacto Social en la implementación del proyecto (máximo 20 

puntos). 

 Sostenibilidad del proyecto (máximo 15 puntos). 

 

 

8.- JURADO 
 

Estará formado por:  

 

 Dos personas expertas en Innovación Social, designadas por el 

Concejal Delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento. 

 La persona que ostenta la jefatura del Servicio de Innovación del 

Ayuntamiento de València. 
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La participación en esta convocatoria supone la plena aceptación de la 

totalidad de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Subvenciones del 

Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, por parte de quienes 

participen y la decisión irrevocable del jurado. El fallo del jurado es 

inapelable. 

 

Cualquier duda que pudiera surgir acerca de la interpretación del texto de 

la convocatoria, será resuelta por el Jurado. 

 

El Jurado podrá declarar desierto alguno o algunos de los premios. Los 

premios son indivisibles, por lo que el Jurado únicamente podrá proponer 

un proyecto ganador, en cada una de las categorías. 

 

Las decisiones del Jurado se adoptarán por mayoría y constarán en un 

acta redactada al efecto. 

 

 

9.- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

El órgano competente para la instrucción de este procedimiento es el 

Servicio de Innovación y el competente para su resolución será la Alcaldía 

y por delegación la Junta de Gobierno Local. 

 

 

10.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO 
 

El procedimiento de concesión de los premios será el de concurrencia 

competitiva, mediante procedimiento selectivo único. 

 

Se entiende como concurrencia competitiva, a los efectos de la presente 

convocatoria, el procedimiento por el que la concesión de las 

subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 

presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de 

acuerdo con los criterios de valoración, y adjudicar aquéllas que hayan 

obtenido mayor valoración. 

 

El Jurado se reunirá a los efectos de valorar las solicitudes presentadas y 

redactará Acta con la propuesta de adjudicación, que se elevará a la 

Junta de Gobierno Local para su aprobación. 

 

El fallo del concurso se dará a conocer públicamente a través de la página 

www.valencia.es. Del mismo modo, se comunicará a los/as promotores/as 

del proyecto premiado. 

 

El plazo máximo para la resolución de la concesión y notificación a los/as 

promotores/as del proyecto premiado será de tres mes a contar desde el 

día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

La concesión de los premios servirá de justificación, al cumplir dicha 

concesión con todos los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
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11.- ABONO DE LOS PREMIOS 
 

El abono del premio se realizará por transferencia a favor de la persona o 

personas físicas o jurídicas, sobre las que se haya resuelto la convocatoria 

de este premio, en la cuenta corriente de la entidad financiera indicada 

por ellas. 

 

El pago se realizará de una sola vez, por su totalidad, sin necesidad de 

prestar garantías a favor de la administración municipal y a la persona o 

entidad premiada, una vez que el Servicio Gestor haya comprobado que 

se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

con la Hacienda Estatal y Municipal y con la Seguridad Social. 

 

No podrá realizarse el pago del premio en tanto la persona o entidad 

premiada no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda Estatal y Municipal y frente a la Seguridad 

Social o sea deudora por Resolución de procedencia de reintegro. 

 

12.- RECURSOS 
 

Contra los acuerdos que se dicten al amparo de esta convocatoria, que 

son definitivos en vía administrativa, y de conformidad con lo establecido 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá 

interponerse alguno de los siguientes recursos: 

 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 

que dictó el acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de la publicación. Si transcurrido un mes desde 

el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que 

éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo de València, en el plazo de seis meses, 

desde esta desestimación presunta. 

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo de València, dentro del plazo de dos meses 

contados desde el día siguiente a la publicación del acuerdo. 
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##ANEXO-1633469##

 

31.10-002 

 

Extracto de la Convocatoria de la III Edición 

PREMIOS INNOVACIÓN SOCIAL CIUDAD DE VALÈNCIA 

 

 

ANUNCIO 

 

 

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha XX de XXX 

de 2018, por el que se aprueba la convocatoria de la III Edición de los Premios 

Innovación Social Ciudad de València. 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos17.3.b y 20.8.a de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto 

de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 

 

Primero.- Beneficiarios 

 

Podrán beneficiarse de estas ayudas las personas físicas o las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro (asociaciones, fundaciones, etc.) que desarrollen su 

actividad en el municipio de València y cumplan, entre otros, con los 

siguientes requisitos: 

 

 Tener el domicilio social y el fiscal en el municipio de València. 

 

 Desarrollar directamente las actividades premiadas en un centro sito en 

el municipio de València. 

 

No podrán beneficiarse de los premios regulados en estas bases: 

 

 Las administraciones públicas, las sociedades públicas ni las entidades 

vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas. 

 

 Las entidades sin personalidad jurídica (comunidades de bienes, 

sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o 

patrimonio separado). 

 

 Los autónomos o empresas jurídicas cualquiera que sea la forma que 

adquieran. 

 

 

Segundo.- Objeto 

 

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de una 

gratificación/retribución económica, destinada a premiar las mejores 

experiencias, en el ámbito de la innovación social, que se hayan desarrollado 

en el municipio de València en el año 2017 y que puedan enmarcarse dentro 

de alguna de las siguientes categorías: 
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31.10-001 

 Mejor experiencia en consumo responsable. 

 Mejor proyecto de participación ciudadana. 

 Mejor solución creativa a problemas sociales. 

 Mejor experiencia de innovación social en colegios. 

 

Los proyectos podrán presentar su candidatura para optar a las diversas 

categorías de premios convocados (siempre que cumplan los requisitos), pero 

no podrán ser ganadores en más de una categoría. 

 

 

Tercero.- Bases Reguladoras 

 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y 

sus Organismos Públicos (BOP 02/11/2016) y la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

Cuarto.- Cuantía 

 

Se concederá un premio al mejor proyecto innovador en cada una de 

las cuatro categorías convocadas, por un importe de 3.000,00 euros. Estas 

dotaciones están sujetas a las retenciones fiscales conforme a la legislación 

vigente. 

 

Asimismo, podrán designarse dos proyectos finalistas por cada categoría, 

sin dotación económica. 

 

 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes 

 

Será de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de este extracto en el BOP. 

 

 

Sexto.- Documentación a presentar 

 

Junto al modelo de solicitud normalizada, que estará disponible en la 

web municipal www.valencia.es, así como, en las Oficinas de Información y 

Atención Ciudadana (registro general plaza del Ayuntamiento y edificio 

Tabacalera) y en el Servicio de Innovación (c/ Convento San Francisco, 2-3º de 

València), deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 

-Las personas físicas: copia del DNI 

-Las personas jurídicas: copia del NIF definitivo, copia de la inscripción en el 

correspondiente registro público (reg. de asociaciones, reg. de 

fundaciones, etc.), copia de la documentación relativa a su constitución, 

así como acreditación de la persona que ejerza la representación legal o 

persona autorizada. 

 

Además, en ambos casos: 

-Declaración responsable adjunta al modelo normalizado de solicitud. 

-Memoria explicativa del proyecto ejecutado durante el año 2017. 
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##ANEXO-1633471##

DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES (1)
NOM I COGNOMS O RAÓ SOCIAL / NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DNI / NIF

La persona o entitat més amunt assenyalada declara:

- L'exactitud i la veracitat de les dades així com de la
documentació presentada junt amb la sol·licitud.

- Coneix, accepta i complix la convocatòria reguladora d’esta
edició dels Premis d’Innovació Social Ciutat de València.

- No està sotmesa a cap prohibició per a obtindre la condició de
beneficiària a què fa referència l'art. 13 de la Llei 38/2003, de 17
de novembre, general de subvencions.

- No té cap deute pendent amb l'Ajuntament de València, amb
l'Agència Estatal de l'Administració Tributària i la Tresoreria
General de la Seguretat Social.

- No es troba en procediment de reintegrament de subvencions
atorgades per l'Ajuntament.

- Ha justificat qualsevol subvenció municipal que li haja sigut
concedida amb anterioritat el termini de justificació de la qual 
ha finalitzat.

- Es compromet a mantindre el compliment d'estos requisits
durant el període de temps inherent a tal reconeixement o
exercici i a informar de qualsevol variació en les circumstàncies
a l'òrgan instructor.

- Que no ha rebut cap altra ajuda o subvenció pública per al
mateix projecte.

- En el cas de persones jurídiques, es compromet a comunicar
les ajudes rebudes per l'entitat en els dos últims anys fiscals i
durant l'exercici fiscal en curs, sotmeses al règim establit en
el Reglament (UE) 1407/2013, de 18 desembre, de la
Comissió .

La persona o entidad arriba indicada declara:

La excactitud y veracidad de los datos así como de la
documentación presentada junto con lasolicitud

-
.

- Conoce, acepta y cumple la convocatoria reguladora de la presente
edición de los Premios de Innovación Social Ciudad de València.

- No está incursa en prohibición alguna para obtener la condición
de beneficiaria a que hace referencia el art. 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- No tiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de
València, con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- No se encuentra en procedimiento de reintegro de subvenciones
otorgadas por el Ayuntamiento.

- Ha justificado cualquier subvención municipal que le haya sido
concedida con anterioridad y cuyo plazo de justificación hubiera
finalizado.

- Se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos,
durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o
ejercicio, debiendo informar de cualquier variación en las
circunstancias al órgano instructor.

- Que no ha recibido cualquier otra ayuda o subvención pública
para el mismo proyecto.

- En el caso de personas jurídicas, se compromete a comunicar 
las ayudas recibidas por la entidad en los dos últimos años
fiscales y durante el ejercicio fiscal en curso, sometidas al
régimen establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18
diciembre, de la Comisión .

València,

Signat / Firmado,

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers automatitzats propietat de l'Ajuntament de València i podran
ser utilitzades pel titular del fitxer per a l'exercici de les funcions pròpies en l'àmbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei orgànica 15/1999, de protecció de dades de
caràcter personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant del Registre Gral. d’Entrada de l’Ajuntament de
València.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de València y
podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de
Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro Gral. de Entrada del
Ayuntamiento de València.

Sol·licitud Premis d’Innovació Social Ciutat de València / Solicitud Premios de Innovación Social Ciudad de València

ANNEX. DECLARACIÓ RESPONSABLE
ANEXO. DECLARACIÓN RESPONSABLE
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14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000123-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a diverses factures del servici.

"Fets

El deute que es proposa reconèixer a l’empresa TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SA,
amb NIF A80241789, per import de 7.145,47 €, correspon al contracte de 'Telecomunicacions de
telefonia mòbil' adjudicat per acord de la Junta de Govern Local de data 25 de setembre de 2015,
i s'ha reservat per a tal efecte el crèdit necessari a la proposta de gasto 2016/386, ítem 2017/2090,
la tramitació del qual no es va poder dur a terme pel fet que el proveïdor ha presentat la factura
fora de termini i no es va poder tramitar amb càrrec al Pressupost de 2017 per les normes de
tancament d'este.

Atés que la resta de la reserva no ha estat incorporada com a romanents en el Pressupost de
2018, es fa necessària la seua tramitació mitjançant el procediment establert a la base 31.2.a) de
les del Pressupost del 2018, i en conseqüència es proposa la seua tramitació a càrrec de
l’aplicació pressupostària CD110 92050 22200, proposta de gasto 2018/896, tipus 'R', fase ADO,
ítem 2018/038470 (4.988,18 €), ítem 2018/038480 (2.126,74 €) i ítem 2018/038540 (30,50 €).

A l’empresa SOLRED, SA, amb NIF A-79707345, per import de 33.077,66 €, correspon al
contracte de 'Subministrament de gasolines i gasoil A per al Parc Mòbil' adjudicat per acord de la
Junta de Govern Local de data 29 de juliol de 2016, i s'ha reservat per a tal efecte el crèdit
necessari a la proposta de gasto 2016/358, ítem 2017/2530, la tramitació del qual no es va poder
dur a terme pel fet que el proveïdor ha presentat la factura fora de termini i no es va poder
tramitar amb càrrec al Pressupost de 2017 per les normes de tancament d'este.

Atés que la resta de la reserva no ha estat incorporada com a romanents en el Pressupost de
2018, es fa necessària la seua tramitació mitjançant el procediment establert a la base 31.2.a) de
les del Pressupost del 2018, i en conseqüència es proposa la seua tramitació a càrrec de
l’aplicació pressupostària CD110 92030 22103, proposta de gasto 2018/896, tipus 'R', fase ADO,
ítem 2018/039480 (6.702,43 €), ítem 2018/039490 (21.634,60 €), ítem 2018/039500 (2.888,58 €)
i ítem 2018/39510 (1.852,05).

A l’empresa GAS NATURAL SERVICIOS, SA, amb NIF A-08431090, per import de
49.244,50 €, correspon al contracte de 'Subministrament de gas natural' adjudicat per acord de la
Junta de Govern Local de data 3 de juny de 2016, i s'ha reservat per a tal efecte el crèdit necessari
a la proposta de gasto 2017/2484, ítem 2017/084790, la tramitació del qual no es va poder dur a
terme pel fet que el proveïdor ha presentat la factura fora de termini i no es va poder tramitar amb
càrrec al Pressupost de 2017 per les normes de tancament d'este.

Atés que la resta de la reserva no ha estat incorporada com a romanents en el Pressupost de
2018, es fa necessària la seua tramitació mitjançant el procediment establert a la base 31.2.a) de
les del Pressupost del 2018, i en conseqüència es proposa la seua tramitació a càrrec de
l’aplicació pressupostària CD110 92050 22102, proposta de gasto 2018/896, tipus 'R', fase ADO,
ítem 2018/039520 (49.244,50 €).
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1.  
2.  

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret 

Únic. La base 31.2.a) de les d'execució del Pressupost estableix:

'El reconeixement de l'obligació derivada d'una despesa degudament autoritzada i
disposada en un exercici anterior quan no s'haja incorporat el romanent de crèdit que ho ampra al
Pressupost corrent. A aquest efecte, el compromís de despesa es considerarà degudament adquirit
quan quede acreditat en l'expedient:

L'acte administratiu adoptat per l'òrgan competent vinculant front a tercers.
L'existència de crèdit adequat i suficient en l'exercici de procedència, mitjançant indicació
del número de la proposta de despesa de l'exercici en el qual es va comprometre la
despesa'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar el reconeixement de l’obligació a favor de l’empresa TELEFÓNICA
MÓVILES ESPAÑA, SA, amb NIF A-80241789, per import de 7.145,47 €, corresponent a
contracte de 'Telecomunicacions de telefonia mòbil', a càrrec de l’aplicació pressupostària
CD110 92050 22200 i proposta de despesa, items, relació de documents i documents d'obligació
que es detallen en quadre annex.

Aprovar el reconeixement de l’obligació a favor de l’empresa SOLRED, SA, amb NIF
A-79707345, per import de 33.077,66 € corresponent al contracte de 'Subministrament de
gasolines i gasoil A per al Parc Mòbil' a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 92030 22103
i proposta de despesa, items, relació de documents i documents d'obligació que es detallen en
quadre annex.

Aprovar el reconeixement de l’obligació a favor de l’empresa GAS NATURAL
SERVICIOS, SA, amb NIF A-08431090, per import de 49.244,50 € corresponent al contracte de
'Subministrament de gas natural' a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 92050 22102 i
proposta de despesa, items, relació de documents i documents d'obligació que es detallen en
quadre annex."

Quadre Annex
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SERVICIS CENTRALS TÈCNICS                  

Secció Administrativa                  

                Relació DO número 2018/588  

EXPT. 01201-2018-123 RECON. OBLIGACIÓ                  

                       

Nº. Factura Data Proveïdor CIF Concepte Aplic. Presup. Prop.
Gasto Ítem Doc. Oblig. Import (€)

                       

28-A8U1-001039 01/01/2018
TELEFÓNICA
MÓVILES
ESPAÑA, SA

A78923125 TELÉFONOS
MÓVILES

CD110 92050
22200 2018/896 2018/38470 2018/596  4.988,18 

28-A8U1-002540 01/01/2018
TELEFÓNICA
MÓVILES
ESPAÑA, SA

A78923125 TELEFONÍA FIJA CD110 92050
22200 2018/896 2018/38480 2018/598 2.126,74

ADM1800002374 12/01/2018
TELEFÓNICA
MÓVILES
ESPAÑA, SA

A78923125 MENSAJERIA
TRADICIONAL

CD110 92050
22200 2018/896 2018/38540 2018/851 30,55

K/2017/00016648 31/12/2017 SOLRED, SA A79707345 COMBUSTIBLE CD110 92030
22103 2018/896 2018/39480 2018/602 6.702,43

K/2017/00017341 31/12/2017 SOLRED, SA A79707345 COMBUSTIBLE CD110 92030
22103 2018/896 2018/39490 2018/604 21.634,60

A/2017/1942448 31/12/2017 SOLRED, SA A79707345 COMBUSTIBLE CD110 92030
22103 2018/896 2018/39500 2018/605 2.888,58

K/2017/00016519 31/12/2017 SOLRED, SA A79707345 COMBUSTIBLE CD110 92030
22103 2018/896 2018/39510 2018/606 1.852,05

WG01-RESUMEN
122017 11/01/2018 GAS NATURAL

SERVICIOS, SA A08431090 SUBMINISTRE GAS CD110
92030/22102 2018/896 2018/38520 2018/1698 49.244,50

          TOTAL RECONEIXEMENT ……… 89.467,63

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2014-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa executar la Sentència dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9 en el Procediment Abreviat núm.
215/17 i aprovar el gasto corresponent.

"HECHOS

PRIMERO.  En fecha 1 de febrero de 2018, ha recaído Sentencia nº. 9/2018 en el
Procedimiento Abreviado nº. 0215/2017, sustanciado en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 de València, en virtud de recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Dª. ******.

SEGUNDO. La citada Sentencia se dicta como consecuencia del recurso interpuesto contra
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2017 por el que se le
desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial por lesiones sufridas en C/ San Pedro
Pascual, nº. 13, el día 12 de febrero de 2014.

TERCERO. Se ha recibido en la Oficina de Responsabilidad Patrimonial, procedente de la
Asesoría Jurídica Municipal, la comunicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 9 de febrero de 2018 por la que se dispone consentir y cumplir la Sentencia antes indicada.

CUARTO. Dª. ****** solicitó en su reclamación administrativa como indemnización la
cantidad de 17.339,39 €. La citada Sentencia condena al Ayuntamiento abonarle la cantidad de
12.623,59 € más intereses legales desde el 14 de julio de 2014, sin expresa imposición de costas.
La póliza de seguros vigente en el momento del evento dañoso contratada con Mapfre Seguros de



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 59

Empresas, SA, establece una franquicia a cargo del Ayuntamiento de 1.500,00 € por daños
físicos. El exceso sobre dicha franquicia, esto es 11.123,59 €, más los intereses, ha de ser
abonado por Mapfre Seguros de Empresas.

QUINTO.  Para atender la obligación legal de ejecutar la Sentencia a que se refiere el
presente acuerdo, se ha confeccionado la propuesta de gasto 2018/1047, ítem nº. 2018/46970, DO
nº. 2018/3060 y RDO 2018/719 por el importe citado de 1.500,00 € con cargo a la aplicación
presupuestaria CV003 92000 22699 del Presupuesto de 2017. El Servicio Fiscal de Gastos ha
informado favorablemente y censurando de conformidad la propuesta de gasto transcrita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ordena en su artículo 106 que: '1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad
líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito
correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el
pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la
resolución judicial'.

Por su parte, el artículo 172 de la Ley de Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece lo siguiente:

'1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la
cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus
modificaciones debidamente aprobadas'.

El artículo 173.1 de dicha Ley preceptúa que:

'1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la
ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo anterior, o de
sentencia judicial firme.

2. Los tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán despachar mandamientos
de ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos, fondos, valores y bienes de
la hacienda local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades locales, excepto cuando
se trate de bienes patrimoniales no afectados a un uso o servicio público.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de
las entidades locales o de sus organismos autónomos corresponderá exclusivamente a aquéllas,
sin perjuicio de las facultades de suspensión o inejecución de sentencias previstas en las leyes.

4. La Autoridad administrativa encargada de la ejecución acordará el pago en la forma y
con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito
extraordinario o un suplemento de crédito, deberá solicitarse del Pleno uno u otro dentro de los
tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial.
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5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los
créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos,
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las
responsabilidades a que haya lugar'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto por importe de 1.500,00 € a favor de Dª. ******, así
como reconocer la obligación derivada de la Sentencia nº. 39/2018, de fecha 1 de febrero de
2018, recaída en el Procedimiento Abreviado nº. 0215/2017 sustanciado en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 de València, en virtud de recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Dª. ******. El citado importe se hará efectivo mediante consignación en la
cuenta bancaria habilitada al efecto por dicho Juzgado.

Segundo. El gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000 22699 del
Presupuesto de 2018, 'OTROS GASTOS DIVERSOS', (propuesta de gasto 2018/1047, ítem nº.
2018/46970 DO nº. 2018/3060 y RDO 2018/719) efectuándose el pago mediante su consignación
en la cuenta que a tal efecto dispone el Juzgado citado, indicando los datos del procedimiento
para identificación de la consignación.

Tercero.  Que por Mapfre Seguros de Empresas sea abonada en la cuenta al efecto del
Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 9, a favor de Dª. ****** la cantidad de 11.123,59 € de
acuerdo con la referida Sentencia y las cláusulas de la póliza de seguro concertada con el
Ayuntamiento en el momento de producción del evento dañoso."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-01401-2018-000279-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar la reprogramació del gasto plurianual del
contracte de lloguer de vehicles en sistema de renting per a la Policia Local.

"HECHOS

1º. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 13-06-2014, acordó adjudicar el contrato de
alquiler de vehículos en sistema de renting para la Policía Local a la empresa ANDACAR 2000,
SL, por un importe de 1.028.644,80 €. Por un periodo de 48 meses.

2º. La entrega de los 30 vehículos se efectuó progresivamente desde julio hasta noviembre
de 2014.

3º. Se efectuó reserva de crédito para atender los gastos derivados del contrato con alcance
plurianual en la propuesta de gasto núm. 2014/53 con el siguiente detalle:

Propuesta...: 2014 53   ALQ. VEHIC. C-16 POLICÍA (RENTING)                  

Expediente..: E 01401 2013 000174                         Exp. Abr.:        
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Tipo........: N caso general                 Fase: A                        

F. cierre: 14/1/2014 F. ent. I: 14/01/2014 F. Fis.: 17/01/2014 F. apr: 24/01/2014

Núm. items: 4     Imp.TOTAL:   1.040.000,00  DEF:     840.708,65              

S. ítem gasto/Aplic. Gastos texto del gasto/acreedor           Importe/DNI   M

- ------------------------ --------------------------------- -------------- -

_ 2014 006250             ALQ.VEHIC. C-16 POLICÍA (RENTING)     69.225,05 €

_ 2015 002050             ALQ.VEHIC. C-16 POLICÍA (RENTING)     257.161,20 €

_ 2016 000840             ALQ.VEHIC. C-16 POLICÍA (RENTING)     257.161,20 €

_ 2017 000570             ALQ.VEHIC. C-16 POLICÍA (RENTING)     257.161,20 €

Quedando excluido de la programación el año 2018 cuyo importe asciende a 187.936,15 €
(ciento ochenta y siete mil novecientos treinta y seis euros con quince céntimos).

4º. A los efectos de reserva de crédito por el periodo restante del contrato se confecciona
propuesta de gasto núm. 2018/492, ítem 2018/27250 por importe de 187.936,15 € para atender
las obligaciones derivadas del contrato.

5º. En consecuencia, el importe de la propuesta de gasto 2014-53 de 840.708,65 más la
reserva de gasto de la propuesta de gasto complementaria 2018/492, de 187.936,15, asciende a un
total de 1.028.644,80 €, equivalente al importe adjudicado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en su art. 174.

Base 18 de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Aprobar la reprogramación del gasto plurianual para atender las obligaciones

derivadas del contrato de alquiler de vehículos en sistema de renting para la Policía Local,

adjudicado a la empresa ANDACAR 2000, SL, según propuesta de gasto complementaria

2018/492, ítem 2018/27250 por importe de 187.936,15 € (ciento ochenta y siete mil novecientos

treinta y seis euros con quince centimos)."
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17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2013-000036-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar el cànon de l’exercici 2013
corresponent a l'aparcament públic de vehicles situat al carrer d'Alfons Verdeguer.

"Hechos

I. 26/07/2013: Por Resolución número 6412-H se fijó el canon correspondiente al 2013 por
importe de 206.452,29 € que la empresa concesionaria del aparcamiento público sito en el
subsuelo de la calle Alfonso Verdeguer, INTERPARKING HISPANIA, SA-LUBASA
APARCAMIENTOS, SL, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982, con CIF.
U-82715855, debía abonar al Ayuntamiento, aprobándose la relación de liquidación número
2013/2371 (clave de liquidación BW 2013 80 250 2).

II. 07/08/2013: Se notificó al interesado el acto administrativo descrito en el punto anterior.

III. 06/09/2013: Mediante instancia núm. 00113-2013-028685, el interesado comunicó que
interpone recurso de reposición contra el acto administrativo citado y solicitó la suspensión
automática del procedimiento de cobro del canon, aportando en garantía aval bancario por el
importe del canon otorgado el 3 de septiembre de 2013 por el Banco de Sabadell, e inscrito en el
Registro Especial de Avales con el número 10000922479. El original del aval se entrega
mediante comparecencia en la Sección Administrativa del Servicio, el cual es remitido a la Caja
Municipal de Depósitos, expidiéndose el mandamiento de ingreso número E 2013/128768 de
fecha 10/09/2013, nº. de expedición 3679, de 10 de septiembre de 2013.

IV. 29/11/2013. La Junta de Gobierno Local desestimó el recurso de reposición presentado
por la empresa concesionaria contra la Resolución número 6412-H que fijó el canon
correspondiente al 2013 y concedió a la concesionaria la suspensión con efectos del 6 de
septiembre de 2013 del procedimiento de recaudación respecto de la deuda de derecho público
pendiente de pago por haberse garantizado el pago mediante aval bancario descrito en el apartado
anterior.

V. 17/02/2014. La concesionaria interpone recurso contencioso-administrativo contra la
desestimación del recurso de reposición interpuesto y, a la vez, solicita la suspensión cautelar de
la liquidación, que se acuerda por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo como medida
cautelar.

VI. 14/10/2014. Mediante Sentencia nº. 312/2014, de 14 de octubre de 2017, se estima el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por INTERPARKING HISPANIA, SA-LUBASA
APARCAMIENTOS, SL, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, contra el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de fecha 29 de noviembre de 2013, por la que
se desestima el recurso de reposición interpuesto por la concesionaria contra la Resolución nº.
6412, de 26 de julio de 2013, por la que se fijó, con carácter provisional, el canon de 2013; y
contra la liquidación nº. 2013/2371 que deriva de la anterior Resolución, anulando ambos por ser
contrarios a Derecho.
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VII. 07/12/2016. Mediante Sentencia nº. 1039/2016, de 7 de diciembre de 2016, se
desestima el recurso de apelación interpuesto por el AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, contra
la Sentencia anterior.

VIII. 22/02/2017. El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València devuelve
el expediente administrativo y emite testimonio de resolución firme de la Sentencia  dictada,
solicitando el cumplimiento de lo dispuesto en la misma.

IX. 09/03/2017. La concesionaria solicita la devolución del aval otorgado el 3 de
septiembre de 2013 por el Banco de Sabadell e inscrito en el Registro Especial de Avales con el
número 10000922479 y descrito en el apartado III.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Los artículos 103 y siguientes de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, establecen que las partes están obligadas a cumplir las
sentencias en la forma y términos que en estas se consignen, así como el procedimiento para
llevar a efecto su cumplimiento.

Segundo. La ejecución de la Sentencia nº. 1039/2016, de 7 de diciembre de 2016, que
desestima el recurso de apelación interpuesto por el AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, contra
la Sentencia nº. 312/2014, de 14 de octubre de 2017, que estimó el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por INTERPARKING HISPANIA, SA-LUBASA
APARCAMIENTOS, SL, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, contra el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de fecha 29 de noviembre de 2013, por la que
se desestima el recurso de reposición interpuesto por la concesionaria contra la Resolución nº.
6412, de 26 de julio de 2013, por la que se fijó, con carácter provisional, el canon de 2013; y
contra la liquidación nº. 2013/2371 que deriva de la anterior resolución, supone la anulación
tanto de la resolución como de la liquidación del canon derivada de la misma.

Tercero. Dado que la liquidación nº. 2013/2371 se encuentra suspendida por haberlo
acordado así el Juzgado en febrero de 2014, procede levantar tal suspensión, para a continuación
proceder a anularla y a girar una nueva liquidación del canon de 2017 conforme a Derecho,
según las instrucciones de las dos sentencias dictadas por el Juzgado y por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo.

Por otro lado, y dado que, con motivo de la medida cautelar, el concesionario hubo de
depositar aval bancario por el importe del canon, otorgado el 3 de septiembre de 2013, por el
Banco de Sabadell e inscrito en el Registro Especial de Avales con el número 10000922479
(mandamiento de ingreso número E 2013/128768 de fecha 10/09/2013, nº. de expedición 3679,
de 10 de septiembre de 2013), procede la devolución del mismo, habiendo sido, además,
solicitada por la concesionaria.

Cuarto. En cuanto a la competencia orgánica para aprobar la resolución, esta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases del Régimen Local y art. 7 de la Ordenanza Fiscal General del
Ayuntamiento de València.

Dado que la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo del referido órgano municipal, de
fecha 8 de septiembre de 2016, ha delegado la competencia para levantar la suspensión de la
liquidación, proceder a darla de baja y emitir una nueva del referido canon de 2013, en el
concejal delegado de Hacienda, D. Ramón Vilar Zanón; y la competencia para proceder a la
devolución de los avales, en el concejal delegado de Movilidad Sostenible, parece conveniente
avocar las competencias para este asunto concreto a la Junta de Gobierno Local, en aras del
principio de eficacia administrativa, para resolver el asunto en un único acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Avocar para la Junta de Gobierno Local las competencias delegadas en los
concejales delegados de Hacienda y Movilidad Sostenible para levantar la suspensión de la
liquidación, proceder a darla de baja y emitir una nueva del referido canon de 2013 del
aparcamiento público sito en el subsuelo de la calle Alfons Verdeguer, y para devolver la
garantía prestada por la concesionaria para avalar el pago del canon cuya liquidación se
suspendió cautelarmente por el Juzgado de los Contencioso-Administrativo nº. 6 de València.

Segundo. Levantar la suspensión del procedimiento de recaudación del canon de 2013
aplicable al aparcamiento público situado en el subsuelo de la calle Alfons Verdeguer, así como
la liquidación girada a la concesionaria, la mercantil INTERPARKING HISPANIA,
SA-LUBASA APARCAMIENTOS, SL, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982,
con CIF U-82715855.

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, dar de baja la liquidación
BW-2013 80 250 2, relación de baja 2017/000448, por ser contraria a Derecho tal como establece
la sentencia firme a la que da cumplimiento a través del presente acto administrativo.

Cuarto. Fijar el canon para 2013 y aprobar y notificar al interesado la relación de
liquidación 2017/2753, en la que se incluye la liquidación en concepto de ingreso por canon
2013, clave de liquidación BW 2017 80 290 3 por importe de doscientos seis mil cuatrocientos
cincuenta y dos euros con veintinueve céntimos (206.452,29 €), a fin de que se pueda realizar el
ingreso de la deuda en período voluntario, expidiéndose a tal efecto la oportuna carta de pago.

Resumen de datos económicos SIEM (Reconocimiento de derechos)

Relación Liq. Concepto Ingreso Tipo Oficina Liquidadora Número Importe

2017/2753 BW IN 80 1 206.452,29 

Quinto. Devolver a la mercantil INTERPARKING HISPANIA, SA-LUBASA
APARCAMIENTOS, SL, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, el aval bancario depositado
por el importe del canon de 2013, que asciende a 206.452,29 €, otorgado el 3 de septiembre de
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2013 por el Banco de Sabadell e inscrito en el Registro Especial de Avales con el número
10000922479, mandamiento de ingreso número E 2013/128768, de fecha 10/09/2013, nº. de
expedición 3679, de 10 de septiembre de 2013."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-000469-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació
d’una certificació del projecte d’obres del pas inferior de vianants a la Gran Via de les
Germanies i a la Gran Via de Ramón y Cajal.

"Hechos

Se inicia el trámite de aprobación del reconocimiento de obligación de pago de gastos
autorizados y dispuestos en el ejercicio 2017 que no se incorporan como remanentes al ejercicio
2018, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32, de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la reducción
del endeudamiento neto municipal, con arreglo al siguiente detalle:

1. Factura nº. 3 de fecha 6/2/2018, correspondiente a la certificación 3/2017 del mes de
enero, por un importe de 40.475,14 €, emitida por la empresa Binaria Compañía General de
Construcciones, SL, con CIF B97229371, con motivo de la adjudicación, mediante acuerdo de
Junta de Gobierno Local de 8 de septiembre de 2017, del contrato de obras de
'Acondicionamiento de paso de peatones en paso inferior Gran Vía Germanías-Ramon y Cajal'
(01801/2016/249), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria
LJ160/13300 61900, ppta. de gasto 2017/612, ítem 2017/29980.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 31ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2018, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente que lo ampara al Presupuesto corriente, existiendo crédito adecuado y
suficiente en el Presupuesto de 2017, en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 61900, en las
propuestas de gasto indicadas anteriormente, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
las Bases del Régimen Local, y la Disposición Adicional Segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de
14 de noviembre, que aprueba el TRLCSP, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo
único del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor del proveedor por el
concepto, factura e importe y con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 LJ160 13300 61900,
que se detalla en el siguiente cuadro:
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  Contratista CIF Contrato Factura/cert. Importe DO/RDO Aplic. Pres.

1
Binaria Compañía
G e n e r a l  d e
Construcciones, SL

B97229371
Acondicionamiento de paso de
peatones en paso inferior Gran
Vía Germanías-Ramón y Cajal

3/18

(3/2018 enero)
40.475,14 €

2018/2146

2018/539

2018 LJ160
13300 61900
ppta. 18/838

ítem 18/37160."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000364-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a l’Escuderia
Bengala per a la realització de l'esdeveniment ‘XVIII Ral·li Ciutat de València-Memorial Javi
Sanz’.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2018, se
aprobó conceder a la Escudería Bengala, con CIF nº. G96161963, una ayuda económica cifrada
en 10.000,00 € destinada a sufragar los gastos derivados de la organización del evento 'XVIII
Rallye Ciudad de València-Memorial Javi Sanz' celebrado en València entre los días 24 y 25 de
noviembre de 2017.

SEGUNDO. En fecha 31 de enero de 2018, la Escudería Bengala aporta la documentación
justificativa de la subvención concedida, que fue completada posteriormente y se comprueba que
cumple los requisitos establecidos en el acuerdo de concesión de la subvención, que se ha
realizado la actividad y que cumple con la finalidad de la misma.

TERCERO. Desde el Servicio se propone se apruebe la justificación de la subvención,
previo informe favorable del Servicio Fiscal de Gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

4. Régimen jurídico aplicable a la concesión directa de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro para apoyar actividades deportivas y eventos de especial relevancia.

5. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la justificación presentada por la Escudería Bengala, con CIF nº.
G96161963, correspondiente a la subvención concedida por acuerdo de  la Junta de Gobierno
Local de 12 de enero de 2018, cifrada en 10.000,00 € destinada a sufragar los gastos derivados de
la organización del evento 'XVIII Rallye Ciudad de València-Memorial Javi Sanz' celebrado en
València entre los días 24 y 25 de noviembre de 2017, por cumplir los requisitos establecidos de
acuerdo con la base 7 del régimen jurídico aplicable a la concesión directa.

Segundo. Dicho gasto se abonó por su totalidad y con carácter anticipado a su justificación
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, 'Otras transferencias',
propuesta de gasto nº. 2017/6331, ítem 2017/207210, relación de facturas 2017/7256 y
documento de obligación 2017/30298."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000419-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
prestació de servicis per a desenvolupar el programa de prevenció i maneig de la violència en
l'esport de la ciutat de València.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. GM-245, de fecha 23 de octubre de 2017, se
adjudicó el contrato menor de servicios para desarrollar el 'Programa de prevención y manejo de
la violencia en el deporte de la ciudad de València' a la Associació de Psicologia de l’Esport de la
Comunitat Valenciana (APECVA), con CIF G46481156, por un importe de 8.705,95 €, IVA
incluido, autorizándose y disponiéndose el gasto por dicho importe, con cargo a la aplicación
presupuestaria MJ700 34100 22799 del Presupuesto municipal 2017, propuesta de gasto nº.
2017/4961, ítem de gasto 2017/157940.

SEGUNDO. La citada entidad adjudicataria presenta la factura nº. 1 de fecha 1 de enero de
2018, por un importe 8.705,95 €, IVA incluido. Consta informe de la Fundación Deportiva
Municipal (FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia de deportes,
en el que se señala que dicha factura se entiende conforme y corresponde a los trabajos prestados
en cumplimiento del mencionado contrato menor. La factura ha sido conformada por los técnicos
de la FDM y por la Jefatura del Servicio de Deportes.

TERCERO. La concejala delegada de Deportes formula moción para que se inicien los
trámites oportunos para proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la citada entidad,
dado que existe crédito suficiente y adecuado en la aplicación presupuestaria MJ700 34100
22799 del Presupuesto municipal 2018.

CUARTO. La jefa del Servicio de Deportes elabora memoria en la que manifiesta que el
gasto tiene su origen en la prestación del contrato de servicios para desarrollar el 'Programa de
prevención y manejo de la violencia en el deporte de la ciudad de València', adjudicado por la
Resolución de Alcaldía anteriormente mencionada, en la que se autorizó y dispuso el gasto
correspondiente con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 22799 del Presupuesto
municipal 2017.
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QUINTO. No habiéndose incorporado como remanente al vigente Presupuesto de 2018 el
crédito reservado para la atención del gasto y existiendo crédito adecuado y suficiente en el
mismo, se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100
22799 del Presupuesto municipal 2018.

SEXTO. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe en el que fiscaliza de conformidad la
propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 216.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que establece
que 'el contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos
en esta Ley y en el contrato, con arreglo al precio convenido'.

SEGUNDO. Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.a de las de ejecución
del Presupuesto municipal de 2018.

TERCERO. Es competente para resolver la Junta de Gobierno Local, de conformidad con
lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Associació de
Psicologia de l’Esport de la Comunitat Valenciana (APECVA), con CIF G46481156, por importe
de 8.705,95 €, derivada de la factura nº. 1 de fecha 1 de enero de 2018, correspondiente al
contrato menor de servicios para desarrollar el 'Programa de prevención y manejo de la violencia
en el deporte de la ciudad de València', adjudicado por Resolución de Alcaldía nº. GM-245, de
fecha 23 de octubre de 2017.

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100
22799, propuesta de gasto nº. 2018/894, ítem de gasto 2018/049130, RDO 2018/775, DO
2018/199."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000575-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de
pagament a favor de diversos proveïdors d'Expojove 2017.

"En relació a les factures presentades en el Registre Ge-factura que porten causa dels
contractes adjudicats per Resolució núm. FT-1160, de data 23 de novembre de 2017, del regidor
delegat de Cultura Festiva amb motiu de la Fira d’Expojove 2017, s'exposen els següents:

Fets

Primer. Amb motiu d’Expojove 2017-2018, per mitjà de Resolució núm. FT-1160, de data
23 de novembre de 2017, del regidor delegat de Cultura Festiva, es va adjudicar mitjançant el



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 69

procediment de contracte menor determinats servicis i subministraments i servicis d'animació
necessaris per a la celebració de la Fira, a favor dels proveïdors que se citen, pels imports i amb
subjecció al contingut que resulta de les seues ofertes de pressupost, i amb càrrec a l'aplicació
pressupostària de 2017 EF580 33800 22609, 'Activitats culturals i esportives'. Per a atendre tal
gasto es va realitzar la proposta de gasto 2017/5425.

Segon. Han tingut entrada en el Registre Ge-factura les factures que es descriuen que
porten causa dels contractes adjudicats, i que han sigut conformades per la cap del Servici de
Cultura Festiva:

1. Factura núm. 2, de data 9 de gener de 2018, Registre d’Entrada HRE602018000875 de
data 1 de febrer de 2018.

2. Factura núm. 9018000005, de data 18 de gener de 2018, Registre d’Entrada
HRE502018001131 de data 8 de febrer de 2018.

Tercer. En data 9 de febrer del 2018 se sol·licita al Servici de Comptabilitat la verificació
dels documents de l'obligació 2018/2155 i 2018/2195, rebent-se el dia 12 de febrer del 2018 el
informe de comptabilitat en el qual es fa constar que s'ha procedit a la comptabilització de la
proposta de verificació dels referits documents d'obligació en l'exercici 2018. Les factures
objecte del reconeixement d'obligació es pagaràn a càrrec del compte 413.

Quart. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data de 16 de febrer del 2018,
es proposa que pel Servici de Cultura Festiva es realitzen les actuacions administratives
pertinents per a procedir a aprovar el reconeixement de l'obligació a favor dels proveïdors amb
els criteris de la legalitat administrativa i pressupostària d’aplicació, per un import total de
15.892,70 € (IVA inclòs).

Quint. En el Pressupost municipal per al 2018 apareix en el sector pressupostari del Servici
de Cultura Festiva l'aplicació pressupostària EF580 33800 22609, conceptuada 'Activitats
culturals i esportives', del Pressupost municipal de 2018, a càrrec del qual ha sigut efectuada
proposta de gasto núm. 2018/960 de reserva de crèdit, per un import de 15.892,70 euros.

Sext. Pel Servici Fiscal del Gasto s'ha emés l'informe de fiscalització.

Als anteriors fets se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. En aplicació del que disposa la base 31.2.a) de les d'execució del Pressupost
municipal de 2018, procedix i és competència de la Junta de Govern Local el reconeixement de
l'obligació per correspondre a gastos autoritzats i disposats en un exercici anterior el crèdit del
qual no es va incorporar com a romanent de crèdit al Pressupost corrent, considerant el
compromís de gasto degudament adquirit.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 70

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació per un import total de 15.892,70 € (IVA
inclòs) a favor dels proveïdors que es detallen a continuació, a càrrec de l'aplicació pressupostària
EF580 33800 22609 conceptuada 'Activitats culturals i esportives' del Pressupost municipal de
2018, pels conceptes i imports que a continuació es relacionen:

NÚM. FACT. PROVEÏDOR CONCEPTE APLIC. PRESUP.

PRESSUPOST

MUNICIPAL 2018

IMPORT

NÚM. 2

de data 09/01/2018

MADUIXA TEATRE, SL

CIF B-97998181

5 REPRESENTACIONS DE L’ESPECTACLE
'POP’S CORN' DE LA CIA. MADUIXA ELS
DIES 26, 27, 28, 29 I 30 DE DESEMBRE DE
2017 DINS DE LA PROGRAMACIÓ DE LA
FIRA EXPOJOVE, 17.

EF580 33800 22609

Prop. 2018/960

Ítem 2018/043870

Doc. d’obligació

2018/002155

Rel. de Documents 2018/655

7.260,00 €

(21 % IVA

inclòs)

NÚM. 9018000005

de data 18/01/2018

FORMAS STAND, SL

CIF B97469969

TREBALLS STAND FIRA EXPOJOVE. EF580 33800 22609

Prop. 2018/960

Ítem 2018/043880

Doc. d’obligació 2018/002195

Rel. de documents 2018/655

8.632,70 €

(21 % IVA

inclòs)."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000579-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la implementació d'un servici d'audioguies per al Museu Faller.

"En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i Servici Fiscal de Gastos i vistos els següents:

Fets

1. Amb motiu de l’implementació d’un servici d’audioguies per al Museu Faller es va
contractar, per mitjà del procediment del contracte menor amb Digital Tangible, SL, amb CIF
B-66088592, pel preu cert a percebre de 12.100,00 €, d’acord el seu pressupost, amb càrrec a
l’aplicació pressupostària EF580 33800 62500, conceptuada 'Mobiliari i efectes de Cultura
Festiva', segons resolució núm. FT-1212, de 14 de desembre del 2017.

2. En el Registre General de Factures ha tingut entrada en data 11 de gener del 2018, la
factura que porta causa de l’esmentat contracte, conformada per la cap del Servici de Cultura
Festiva, que a continuació es detalla:

Factura núm. 01 expedida per Digital Tangible, SL, amb CIF B-66088592, per un import
de 12.100,00 € (21 % IVA inclòs) relativa als treballs que porta causa de l’esmentat contracte.
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3. En aplicació de la base 31.2.a) de bases d’execució del Pressupost municipal del 2018,
correspon a la Junta de Govern Local:

a) El reconeixement de l’obligació derivada d’un gasto degudament autoritzat i disposat en
un exercici anterior quan no s’haja incorporat el romanent de crèdit que l’empara al Pressupost
corrent. A tal efecte, el compromís de gasto es considerarà degudament adquirit quan quede
acreditat en l’expedient:

1. L’acte administratiu adoptat pel òrgan competent vinculant davant de tercers.

2. L’existència de crèdit adequat i suficient en l’exercici de procedència, mitjançant
indicació del número de la proposta de gasto de l’exercici en el qual es va comprometre el gasto.

En base a l’exposat, pel regidor delegat de Cultura Festiva es va aprovar el citat contracte
indicat en el punt 1r.

A través de la proposta de gasto núm. 2017/5096 es va efectuar la reserva de crèdit per
import de 12.100,00 € amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 62500 del Pressupost
municipal del 2017.

4. En el sector pressupostari del Servici de Cultura Festiva apareix l’aplicació
pressupostària EF580 33800 62500, conceptuada 'Mobiliari i efectes de Cultura Festiva', del
Pressupost municipal del 2018 al càrrec del qual ha sigut reservat l’import de 12.100,00 € en la
proposta de gasto 2018/1023.

5. La competència orgànica per a aprobar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació per import de 12.100,00 € (21 % IVA
inclòs) a favor de Digital Tangible, SL, amb CIF B-66088592, per l’implementació d’un servici
d’audioguies per al Museu Faller, segons factura de data 11 de gener del 2018, que haurà
d’atendre’s amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 62500, del Pressupost
municipal de 2018 (núm. proposta 2018/1023, núm. ítem 2018/46520, document obligació
2018/480 i relació de document 2018/697)."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000620-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació per la
realització d'una vitrina per a l'exposició de peces històriques tèxtils al Museu Faller.

"En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i Servici Fiscal de Gastos i vistos els següents:

Fets
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1. Amb motiu de l’adquisició d’una vitrina per al Museu Faller es va contractar, per mitjà
del procediment del contracte menor amb Art i Clar, SLL, amb CIF B-98198906, pel preu cert a
percebre de 2.210,43 €, d’acord el seu pressupost, amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580
33800 62500, conceptuada 'Mobiliari i efectes de Cultura Festiva', segons Resolució núm.
FT-1228, de 22 de desembre del 2017.

2. En el Registre General de Factures ha tingut entrada en data 22 de desembre del 2017, la
factura que porta causa de l’esmentat contracte, conformada per la cap del Servici de Cultura
Festiva, que a continuació es detalla:

Factura núm. 450 expedida per Art i Clar, SLL, amb CIF B-98198906, per un import de
2.210,43 € (21 % IVA inclòs) relativa als treballs que porta causa de l’esmentat contracte.

3. En aplicació de la base 31.2.a) de bases d’execució del Pressupost municipal del 2018,
correspon a la Junta de Govern Local:

a) El reconeixement de l’obligació derivada d’un gasto degudament autoritzat i disposat en
un exercici anterior quan no s’haja incorporat el romanent de crèdit que l’empara al Pressupost
corrent. A tal efecte, el compromís de gasto es considerarà degudament adquirit quan quede
acreditat en l’expedient:

1. L’acte administratiu adoptat pel òrgan competent vinculant davant de tercers.

2. L’existència de crèdit adequat i suficient en l’exercici de procedència, mitjançant
indicació del número de la proposta de gasto de l’exercici en el qual es va comprometre el gasto.

En base a l’exposat, pel regidor delegat de Cultura Festiva es va aprovar el citat contracte
indicat en el punt 1r.

A través de la proposta de gasto núm. 2017/5550 es va efectuar la reserva de crèdit per
import de 2.210,43 € amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 62500 del Pressupost
municipal del 2017.

4. En el sector pressupostari del Servici de Cultura Festiva apareix l’aplicació
pressupostària EF580 33800 62500, conceptuada 'Mobiliari i efectes de Cultura Festiva', del
Pressupost municipal del 2018 al càrrec del qual ha sigut reservat l’import de 2.210,43 € en la
proposta de gasto 2018/997.

5. La competencia orgànica per a aprobar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació per import de 2.210,43 € (21 % IVA
inclòs) a favor de Art i Clar, SLL, amb CIF B-98198906, per l’adquisició d’una vitrina per al
Museu Faller segons factura de data 22 de desembre del 2017, que haurà d’atendre’s amb càrrec



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 73

a l’aplicació pressupostària EF580 33800 62500, del Pressupost municipal de 2018 (núm.
proposta 2018/997, núm. ítem 2018/45160, document obligació 2018/391 i relació de document
2018/683)."

24 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-01905-2017-000098-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Dóna compte del veredicte emés per la comissió
qualificadora de la XV beca de catalogació i informatització de fons de la Biblioteca Històrica
Municipal i Hemeroteca Municipal.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de
2017, aprobó la convocatoria, bases y el gasto de la XV edición de la beca de catalogación e
informatización de los fondos de la Biblioteca Histórica Municipal y Hemeroteca Municipal.

Segundo. La beca está dotada con un importe de 3.800,00 euros, que será con cargo a la
aplicación presupuestaria ED260 33400 48100 del Presupuesto municipal vigente y denominada
'TRANSF. PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUD. E INVEST.', propuesta de gasto 2018/943
e ítem 2018/42390. Asimismo, la duración de la misma es de cuatro meses.

Tercero. La cuantía de esta beca se abonará a razón de 950,00 euros mensuales, previo
libramiento de una certificación por el director de los trabajos en la que se especifique el
adecuado desarrollo del trabajo de inventario que se le haya encomendado.

Cuarto. El día 10 de noviembre de 2017, se reunieron los miembros de la Comisión
Calificadora, nombrada al efecto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de
noviembre de 2017, los cuales después de estudiada y ponderada deliberación sobre los méritos
de los aspirantes, emitieron su fallo que se recoge en el acta unida a las actuaciones, a favor de
Dª. ****** (DNI nº. ******).

Se nombraron como suplentes a las siguientes personas: Dª. ****** (DNI nº. ******), Dª.
****** (DNI nº. ******), Dª. ****** (DNI nº. ******), Dª. ****** (DNI nº. ******) y Dª.
****** (DNI nº. ******).

Quinto. Obra en el expediente propuesta de acuerdo elaborada a finales de 2017, la cual, ha
sido sustituida por la propuesta de acuerdo dado que el gasto finalmente va a efectuarse en el
2018, no habiendo existido tiempo en el pasado mes de diciembre para su tramitación como gasto
de gestión anticipada tal y como propuso el Servicio Fiscal del Gasto en su diligencia de
devolución de fecha 22-12-2017.

Sexto. Se solicitó informe a la Sección de Gestión de la Seguridad Social, quien en fecha
25 de enero de 2018, dispuso que el cálculo de la cotización a la Seguridad Social a cargo del
Ayuntamiento y de la becaria, se ha realizado 'de acuerdo con la normativa correspondiente a
2017 y sin tener en cuenta los posibles incrementos de cuotas que se aprueben para el ejercicio

'.2018 por lo que se deberá tramitar nuevamente una vez se aprueben dichos incrementos
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Séptimo. Remitido el expediente al Servicio Fiscal Gastos, mediante diligencia de
devolución de fecha 12 de febrero de 2018, informa, entre otros puntos, que en el BOE nº. 26, de
29 de enero de 2018, se ha publicado la Orden ESS/55/2018, de 26 de enero, por la que se
desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por
cese de actividad, fondo de garantía salarial y formación profesional para el ejercicio 2018, cuyo
artículo 44, apartados 1 a) y 3, incrementa el importe de la cotización a la Seguridad Social que
resulta de aplicación, así pues se ha solicitado nuevo informe al Servicio de Personal, al objeto de
que formulen la correspondiente operación de gasto para continuar la tramitación.

Octavo. Por el Servicio de Personal se ha emitido nuevo informe en el que se ha hecho
constar que el coste empresarial que supondrá la liquidación de seguros sociales durante el
ejercicio 2018 derivada de la XV edición de la beca de catalogación e informatización de los
fondos de la Biblioteca Histórica Municipal y la Hemeroteca Municipal, para la realización de
prácticas formativas, ascenderá a 39,58 € mensuales y que la cantidad que supondrá el coste de
Seguridad Social de la mencionada beca durante el ejercicio 2018 ascenderá a la cantidad de
158,32 € (CIENTO CINCUENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS),
importe que deberá ir con cargo a la aplicación presupuestaria CC100 33400 16000 del vigente
Presupuesto, de acuerdo con la operación de gasto nº. 2018/4.

Asimismo, se deberá de retraer de la contraprestación económica que perciba la persona
becada, una cuota mensual de 6,94 euros, con independencia de que se encuentra o no de alta
todo el mes, debiendo ingresar la totalidad de las cuotas en la 'Cuenta no presupuestaria'
(CONOP) 320030 'Cuota trabajador y empresa Seguridad Social'.

Noveno. Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.16 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València (en adelante OGS) en
relación con el apartado duodécimo, 1, b. IV del anexo II de las bases de ejecución del vigente
Presupuesto, se pasa a informar que la beneficiaria de esta beca no es deudora por resolución de
procedencia de reintegro respecto a la subvenciones tramitadas por el Servicio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La base 23ª.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2018: las subvenciones
otorgadas por las entidades que integran la Administración local, se ajustarán a las prescripciones
contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, y por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de 2 de noviembre de 2016.

II. Así mismo, la base 23º.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018,
establece el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, de conformidad con el artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

III. Artículo 10.16 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València (en adelante OGS) en relación con el apartado duodécimo, 1, b. IV del anexo II de las
bases de ejecución del vigente Presupuesto, en cuanto al cumplimiento del requisito de no ser la
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beneficiaria deudora por resolución de procedencia de reintegro de subvención tramitada por el
Servicio. 

IV. Por último, y en relación a la competencia orgánica, ésta corresponde a la Junta de
Gobierno Local, en virtud de Resolución número 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con
lo que establece el artículo 124.5. de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, y en el artículo 31 del Reglamento de Gobierno y Administración Municipal del
Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Darse por enterada del fallo emitido por la comisión calificadora de la XV 
edición de la beca de catalogación e informatización de la Biblioteca Histórica Municipal y
Hemeroteca Municipal y, en consecuencia, declarar becada con dicho galardón a Dª. ******
(DNI nº. ******).

Segundo. Nombrar suplentes a las siguientes personas: Dª. ****** (DNI nº. ******), Dª.
****** (DNI nº. ******), Dª. ****** (DNI nº. ******), Dª. ****** (DNI nº. ******) y Dª.
****** (DNI nº. ******).

Tercero. Autorizar y disponer el gasto de acuerdo con la propuesta de gasto 2018/943 e
ítem 2018/42390 y con cargo a la aplicación presupuestaria ED260 33400 48100, denominada
'TRANSF. PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUD. E INVEST.' a nombre de Dª. ******
(DNI nº. ******), o en caso de renuncia, a nombre de las personas suplentes que les corresponda.
La beca tendrá una duración de cuatro meses, con una dotación de 950,00 euros mensuales y un
total de 3.800,00 euros.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto relativo al coste empresarial que supondrá la
liquidación de seguros sociales de la persona becada con la XV beca de catalogación e
informatización de la Biblioteca Histórica Municipal y Hemeroteca Municipal para el ejercicio
2018, que ascenderá a la cantidad de 158,32 euros, importe que deberá ir con cargo a la
aplicación presupuestaria CC100 33400 16000 del vigente Presupuesto municipal, de acuerdo
con la operación de gasto número 2018/4. El reconocimiento de la obligación de la cuota
empresarial de Seguridad Social se producirá conforme se abone a la persona becada cada una de
las mensualidades y por el importe incluido en la liquidación efectuada ante la Tesorería General
de la Seguridad Social."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2018-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROMOCIÓ ECONÒMICA, INTERNACIONALITZACIÓ I TURISME.
Proposa modificar el Pla Estratègic de Subvencions 2017-2019.

"HECHOS

Primero. Por moción de la concejala delegada de Turismo se propone se inicie el
correspondiente expediente de modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del 2017 al
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2019 aprobado por la Junta de Gobierno Local, para incluir entre las subvenciones del Servicio
de Promoción Económica, Internacionalización y Turismo, el convenio que se pretende tramitar
con la entidad Cla-Cla Films, SL, con el objeto de promocionar la ciudad de València como
destino turístico, tanto a nivel nacional como internacional, por un importe total de 30.000,00
euros, correspondientes a la aportación municipal.

Segundo. El vigente Presupuesto municipal de gastos para el ejercicio 2018 no asigna al
Centro de Gastos 060, correspondiente al Sector 'IK740' de la Delegación de Turismo, en la
aplicación presupuestaria '2018 IK740 43200 48920 Otras transferencias subvenciones
nominativas' el importe referido en el hecho primero, existiendo crédito en la aplicación
presupuestaria '2018 IK740 43200 48910 Otras transferencias' para efectuarlo, restando en la
aplicación presupuestaria el crédito necesario para atender el gasto previsto hasta finales de año.
Por todo lo cual la Delegación de Turismo ha dispuesto tramitar la correspondiente modificación
del Plan Estratégico de Subvenciones para incluirla, tal y como se establece en la base 22ª, e
iniciar los trámites administrativos oportunos para abrir el correspondiente expediente de
suplemento de crédito existente, conforme a la base 8ª.1, ambas bases de las de ejecución de
Presupuesto vigente municipal para el ejercicio 2018.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
8, apartado 1, con carácter de legislación básica del Estado, que los órganos de las
administraciones públicas que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter
previo, deberán concretar en un Plan Estratégico de Subvenciones los objetivos y efectos que se
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus
fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria.

II. La base 22ª de las de ejecución del Presupuesto municipal vigente, establece que 'Las
subvenciones se concederán dentro del marco previsto en el Plan Estratégico de Subvenciones
aprobado por la Junta de Gobierno Local. En el caso de que la subvención que se pretenda
conceder no estuviera incluida en dicho Plan, se elevará una propuesta de modificación del
mismo ante la Junta de Gobierno Local'.

III. El Plan Estratégico del Subvenciones del 2017 al 2019 del Ayuntamiento de València
aprobado por la Junta de Gobierno Local.

IV. Por parte de la Oficina Coordinadora de Subvenciones se informa favorablemente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 aprobado por Junta de
Gobierno Local e incluir en el mismo la subvención de la Delegación de Turismo
correspondientes al Sector IK740 con el siguiente detalle:

ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO
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Política de gasto: Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas

Grupo de programas: Ordenación y Promoción Turística

Programa: Otras transferencias nominativas

(Aplicación presupuestaria: IK740 43200 48920)

Objetivos: Promocionar la ciudad de València como destino turístico, tanto a nivel
nacional como internacional

Plazo: Anual

Previsión de costes: 30.000,00 €

Fuentes de financiación: Fondos propios

Segundo. Mantener el resto del acuerdo por el que se aprueba el Plan Estratégico de
Subvenciones del 2017-2019, con los efectos jurídicos que procedan."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2018-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la convocatòria dels premis
literaris ‘Ciutat de València’ 2018.

"La tinenta d'alcalde delegada de Cultura, a través de la moció que inicia l'expedient,
proposa convocar els premis literaris 'Ciutat de València' en la seua XXXVI edició, així com
aprovar la convocatòria que regula el procediment i la despesa de la dotació que ascendeix a
72.000 euros i que serà aplicable a l'aplicació pressupostària EP730 33400 48100 del vigent
Pressupost.

Que en relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
en virtut de la Resolució núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb allò que estableix
l’art. 124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la
Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l’art.
31 del Reglament del Govern i Administració Municipal de l’Ajuntament de València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Convocar els premis literaris "CIUTAT DE VALÈNCIA" en la seua XXXVI
edició.

Segon. Aprovar la convocatòria que han de regir els mateixos, que es publicaran a la Base
de Dades Nacional de Subvencions, al BOP i la pàgina web municipal ww.valencia.es, el text de
la qual a continuació es transcriu:
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1. Les presents bases tenen per finalitat regular la concessió dels premis literaris 'Ciutat de
València' en la seua XXXVI edició i es regiran segons el que preveu la Llei 38/2003, de 17 de
novembre, General de Subvencions, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova
el Reglament de la indicada Llei, per l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus Organismes Públics (OGS) aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i
publicada en el BOP el 2 de novembre de 2016, sent el procediment seguit el règim de
concurrència competitiva.

La present edició comprèn les modalitats següents:

- Premi de Narrativa en valencià Isabel de Villena.

- Premi de Narrativa en castellà Vicente Blasco Ibáñez.

- Premi de Poesia en valencià Maria Beneyto.

- Premi de Poesia en castellà Juan Gil-Albert.

- Premi de Teatre en valencià Eduard Escalante.

- Premi de Teatre en castellà Max Aub.

- Premi d'Assaig en castellà Celia Amorós.

- Premi d'Assaig en valencià Josep Vicent Marquès.

El crèdit pressupostari a que s'imputa l'import total de 72.000,00 euros serà amb càrrec a
l'aplicació pressupostària EP730 33400 48100, denominada ‘Transf. premis, beques, pens. estud.
investig.’ del vigent Pressupost municipal i el gasto del qual s'aplicarà a la proposta 2018/619,
Items: 2018/030460-030470-030480-030500-030510-030520- 030530 i 030550.

2. Podran presentar-se als premis de narrativa totes les obres (novel·les i contes) escrites en
l'idioma especificat en la base anterior, l'extensió de la qual no siga inferior a 150 pàgines de
grandària DIN A4, lletra Times New Roman, cos 12, a espai i mig.

3. Podran presentar-se als premis de poesia totes les obres escrites en l'idioma especificat
en la base 1 amb una extensió mínima de 400 versos.

4. Podran presentar-se als premis de teatre totes les obres escrites en l'idioma especificat en
la base 1, amb una extensió que, escenificades, tinguen una durada pròpia de les representacions
teatrals.

5. Podran presentar-se als premis d'assaig totes les obres (textos filosòfics, de pensament,
aforismes, diaris, memòries…) escrites respectivament en l'idioma especificat en la base 1,
l'extensió de les quals no siga inferior a 150 pàgines de grandària DIN A4, lletra Times New
Roman, cos 12, a espai i mig. Queden expressament excloses les tesis doctorals i l'àmbit de la
investigació.
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6. Podran participar en estos premis literaris les persones físiques majors d'edat que no
estiguen sotmeses a alguna de les causes de prohibició per a obtenir la condició de persones
beneficiàries que estableix l'article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions. A aquest efecte, i amb caràcter previ a l'aprovació de l'acte administratiu de
concessió del premi, les persones que resulten premiades hauran d'acreditar no trobar-se sotmeses
a cap de les prohibicions previstes en el esmentat, com també trobar-se al corrent de les seues
obligacions tributàries i amb la Seguretat Social i no ser deutores per resolució de procedència de
reintegrament.

7. S'exclouran com a aspirants els qui hagen obtingut el premi respectiu en l'edició
immediata anterior. Així mateix, no podran presentar-se obres de persones que hagen mort abans
de l'obertura del període de presentació d'originals.

8. Les obres presentades han de ser originals i inèdites, i, en el cas de les obres de teatre, no
estrenades, ni donades a conèixer en lectura pública, ni editades abans de la concessió del premi.

Pel que fa a l'originalitat, estarà referida al fet de la novetat objectiva de l'obra en el
moment de la seua creació.

Quant al caràcter d'obra inèdita, es considerarà que en té l'obra en la qual, segons el parer
del jurat, concórreguen les següents característiques:

a) Que el seu contingut tinga unitat i entitat suficient per a ser considerada en el seu
conjunt com a obra literària nova.

b) Que manquen de significació dins de la mateixa obra els possibles passatges arreplegats
d'obres anteriors o els que pertanyen a obres d'autoria aliena (en aquest cas, citant sempre la
referència). No seran considerades originals i inèdites les traduccions o adaptacions d’altres
obres.

9. Caldrà presentar cinc exemplars dels originals impresos, amb les pàgines numerades i en
perfectes condicions de lectura. Totes les obres es presentaran amb pseudònim i caldrà
adjuntar-hi una plica tancada, a l'exterior de la qual constarà el pseudònim corresponent i el títol
de l'obra, i a l'interior les dades pertinents (nom, adreça, telèfon, correu electrònic i una breu nota
bibliogràfica) i adjuntant fotocòpia de DNI, NIE o passaport. La plica solament s'obrirà en cas
que l'obra resulte guanyadora.

10. Les obres podran presentar-se en el termini de trenta dies naturals des de la publicació
de l'extracte de la convocatòria en el BOP. Els treballs hauran de dirigir-se a Ajuntament de
València, Registre General, plaça de l'Ajuntament, 1, 46002 València, podent presentar-se
directament a través del Registre General d'Entrada de l'Ajuntament o dels altres òrgans
administratius que estableix l'article 16.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, fent constar en la
instància 'Premis Literaris Ciutat de València' i la modalitat a la qual concorren.

11. A les persones autores de les obres guanyadores se'ls lliurarà el trofeu d'estos premis,
així com de l'import de la dotació econòmica respectiva a càrrec a l'aplicació pressupostària
EP730 33400 48100, que serà la següent:
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- Premi de Narrativa en valencià Isabel de Villena...........................  12.000 €

- Premi de Narrativa en castellà Vicente Blasco Ibáñez .................   12.000 €

- Premi de Poesia en valencià Maria Beneyto .................................... 6.000 €

- Premi de Poesia en castellà Juan Gil-Albert ...................................  6.000 €

- Premi de Teatre en valencià Eduard Escalante ...............................  8.000 €

- Premi de Teatre en castellà Max Aub ...........................................    8.000 €

- Premi d'Assaig en castellà Celia Amorós .....................................  10.000 €

- Premi d'Assaig en valencià Josep Vicent Marquès .......................  10.000 €

Els premis s'atorgaran a una única obra, no podent concedir-se . L'import d'estosex aequo
premis estarà subjecte a la retenció legal que procedisca i a la restant normativa fiscal vigent en
el moment del seu lliurament, i el seu pagament es realitzarà mitjançant transferència bancària al
compte corrent facilitat per les persones guanyadores.

De conformitat amb l'art. 30.7 de la Llei General de Subvencions, l'atorgament d'estos
premis no requerix de justificació ulterior.

12. Mitjançant un acord de coedició amb l'Ajuntament de València, les obres guanyadores
dels Premis 'Ciutat de València' seran publicades per les següents editorials, especialitzades en
cadascuna de les modalitats dels premis:

· Edicions Bromera: premis 'Isabel de Villena', 'Maria Beneyto' i 'Eduard Escalante'.

· Edicions del Bullent: Premi 'Josep Vicent Marquès'.

· Editorial Pre-Textos: premis 'Vicente Blasco Ibáñez', 'Juan Gil-Albert' i 'Celia Amorós'.

· Editorial Ñaque: Premi 'Max Aub'.

13. Si entre la finalització del termini de presentació i la concessió del premi, que es
produirà abans de la finalització de l'any natural, alguna de les persones autores concurrents obté
un altre premi en un altre certamen literari amb la mateixa obra que presenta als Premis 'Ciutat de
València', ho haurà de comunicar per escrit a aquest Ajuntament, a fi que el jurat no la tinga en
consideració en la decisió del corresponent premi.

14. El jurat que valorarà les obres presentades a cadascun dels premis estarà integrat pels
següents components:

• President: l'alcalde, o regidora o regidor en qui delegue.

• Vocals: quatre, d'elecció per l'Ajuntament entre persones de la literatura, de la crítica
literària, de la recerca i docents de la universitat d'acreditat prestigi.
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• Secretari: el secretari general de l'Administració municipal o personal funcionari en qui
este delegue.

15. En funció del nombre d'obres presentades, podrà constituir-se una comissió integrada
per personal especialitzat triat per l'Ajuntament a fi de procedir a la prèvia selecció de les obres
finalistes a valorar pel jurat.

16. El jurat de cadascun dels premis podrà no adjudicar-lo si observara que cap de les
obres presentades arriba a la qualitat artístic-literària precisa.

17. La decisió del jurat, amb caràcter d'inapel·lable, serà elevat per l'Alcaldia a acte
administratiu, sent competent per a concedir este tipus de subvencions, havent delegat la dita
competència en la Junta de Govern Local, de conformitat amb la Resolució d'Alcaldia número
20, de 26 de juny de 2015, podent ser impugnat de conformitat amb el que preveu la normativa
vigent de procediment administratiu.

18. La concessió del premi es publicarà en la pàgina web municipal www.valencia.es i es
notificarà a les persones premiades pels mitjans previstos en l'article 41 de la Llei 39/2015, d'1
d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les administracions públiques.

El termini màxim per a resoldre i notificar la resolució serà de 6 mesos a comptar del
següent a la finalització del termini de presentació de les obres. La resolució es notificarà als
interessats i posarà fi a la via administrativa, contra la qual es podrà interposar Recurs Potestatiu
de Reposició en el termini d'un mes, davant del mateix òrgan que haja dictat la resolució, o bé
recórrer directament davant de l'orde jurisdiccional contenciós-administrativa en la forma i
terminis previstos en la llei reguladora de la dita Jurisdicció.

19. Tots els originals de les obres presentades seran destruïts.

20. La presentació d'originals a qualsevol d'estos premis suposa la plena acceptació d'estes
bases, sense perjudici de la possible impugnació d'acord amb allò que preveu la legislació sobre
procediment administratiu.

Tercer. Aprovar la despesa derivada de l'organització dels citats premis amb el detall que a
continuació es relaciona:

- Premi de Narrativa en valencià 'Isabel de Villena'.............................   12.000 €

- Premi de Narrativa en castellà 'Vicent Blasco Ibáñez' ...... ...............   12.000 €

- Premi de Poesia en valencià 'Maria Beneyto' ................... ..................  6.000 €

- Premi de Poesia en castellà 'Juan Gil-Albert' ......................................  6.000 €

- Premi de Teatre en valencià 'Eduard Escalante' ..................................  8.000 €

- Premi de Teatre en castellà 'Max Aub' ..............................................    8.000 €
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- Premi d’Assaig en castellà 'Celia Amorós' .......................................  10.000 €

- Premi d’Assaig en valencià 'Josep Vicent Marqués' .........................  10.000 €

                                                                  Total dotació Premis......       72.000 €

La present despesa serà amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP730 33400 48100 del

vigent Pressupost, denominada 'Transf., premis, becas, pens., estad., investi.', (proposta:

2018/619, items: 2018-030460 / 2018-030470 / 2018-030480 / 2018-030500 / 2018-030510 /

2018-030520 / 2018-030530 / 2018-030550)."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2016-000725-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de treballs de restauració del paviment de la primera planta de la Llotja.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Presentació al cobrament de la següent factura:

Factura núm. 1 amb data de 26 de gener de 2018, emesa per Restauradores Proart, SLU,
amb CIF núm. B97817670, en concepte de treballs de restauració paviment 1 planta Llotja,
l'import de la qual ascendeix a la quantitat de vuit mil nou-cents trenta-set euros i quatre cèntims
(8.937,04 €), IVA inclòs.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de gasto.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors els són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).
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2. La base 31ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en

el exercici anterior amb crèdit pressupostari i autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per
Restauradores Proart, SLU, amb CIF núm. B97817670, tot açò en virtut del que es disposa en la
base 31ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost:

Factura núm. 1 amb data de 26 de gener de 2018, emesa per Restauradores Proart, SLU, en

concepte de treballs de restauració paviment 1 planta Llotja, l'import de la qual ascendeix a la

quantitat de vuit mil nou-cents trenta-set euros i quatre cèntims (8.937,04 €), IVA inclòs.

Segon. Aplicar el gasto al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de vuit mil nou-cents trenta-set euros i quatre cèntims (8.937,04 €),

IVA inclòs, proposta de gasto núm. 2018/879 i ítem de gasto núm. 2018/38240 amb càrrec a

l'aplicació pressupostària EP250 33600 63200 del Pressupost de gastos de 2018."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-002143-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura del servici d'atenció i suport al Punt de Trobada Familiar a la ciutat de
València.

"En cumplimiento de la base 31 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 118 de fecha 30/01/2018, por
importe de 8.820,50 € de la Asociación Alanna, CIF G97285308, correspondiente al mes de
enero de 2018 del contrato para la prestación del servicio de atención y apoyo al Punto de
Encuentro Familiar en la ciudad de València, adjudicado por Resolución nº. 923, de fecha 30 de
agosto de 2013, y de conformidad con el informe técnico de la Sección del Menor sobre la
continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del
nuevo contrato por motivos de interés general. Se trata de un gasto realizado en el propio
ejercicio con crédito presupuestario, sin previa autorización, por lo que se elabora propuesta de
gasto con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de la Asociación
Alanna, CIF G97285308, por importe de 8.820,50 €, que corresponde a la factura nº. 118 de
fecha 30/01/2018, del contrato para la prestación del servicio de atención y apoyo al Punto de
Encuentro Familiar en la ciudad de València y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria
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KC150 23100 22799 del año 2018. Propuesta de gasto nº. 2018/774, ítem 2018/35600,
documento de obligación 2018/2038 y relación documentos 2018/492."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-005394-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la segona pròrroga del
contracte de servici d'intervenció social, capacitació professional en l'especialitat de mantenidor
rehabilitador de vivendes i inserció laboral de persones inserides en programes de servicis
socials.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27/03/2015, se adjudicó el contrato
para el servicio de intervención social, capacitación profesional en la especialidad de mantenedor
rehabilitador de viviendas e inserción laboral de personas insertas en Programas de Servicios
Sociales, a través de reparaciones menores en viviendas no municipales ni de otras
administraciones habitadas por núcleos de población desfavorecida atendidos desde los Centros
Municipales de Servicios Sociales a FUNDACIÓN APIP-ACAM por el importe anual de
234.416,38 €, por un plazo de dos años (del 24 de abril de 2015 al 23 de abril de 2017), pudiendo
prorrogarse anualmente por un periodo máximo de dos años (cláusula 4ª anexo I del pliego de
cláusulas administrativas).

Solicitada la segunda prórroga por la entidad adjudicataria, por parte de Bienestar Social se
considera procedente aprobar la prórroga por una anualidad, tal como informa la Sección de
Inserción Social y Laboral en fecha 05/02/2018, debiendo aprobar el gasto necesario para atender
los pagos de dicha prórroga, teniendo en cuenta el importe de adjudicación:

2018

Formación 2ª prórroga ………... 37.522,56 €

Rehabilitación 2ª prórroga ………84.383,07 €

2019

Rehabilitación 2ª prórroga………112.510,75 €

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la segunda prórroga del contrato de servicio de intervención social,
capacitación profesional en la especialidad de mantenedor rehabilitador de viviendas e inserción
laboral de personas insertas en programas de Servicios Sociales, a través de reparaciones
menores en viviendas no municipales ni de otras administraciones habitadas por núcleos de
población desfavorecida atendidos desde los Centros Municipales de Servicios Sociales,
solicitada por la adjudicataria FUNDACIÓN APIP-ACAM (CIF G65529661), para el periodo del
24 de abril de 2018 al 23 de abril de 2019.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 234.416,38 € de carácter plurianual, para
atender los pagos de la anualidad que comprende la prórroga, con cargo a la aplicación
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presupuestaria KJ000 23100 22799, siendo los importes de cada una de las anualidades los
siguientes: año 2018: 37.522,56 € exentos de IVA para formación y 84.383,07 € (76.711,88 €
más 10 % de IVA 7.671,19 €) para rehabilitación, y año 2019: 112.510,75 € (102.282,50 más 10
% de IVA 10.228,25 €) para rehabilitación. Ppta. 2018/804, items 2018/36580 y 36590 y
2019/3420.

Tercero. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-007460-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura corresponent al servici de ‘Menjar a casa’.

"De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Servicios Sociales se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura nº.  7810006263 de fecha
31/12/2017 de SERUNION, SA, en concepto de prestación del servicio 'Menjar a casa' en la
ciudad de València, correspondiente al mes de diciembre de 2017, por importe de 10.957,43 €,
factura que se encuentra pendiente de reconocimiento de obligación y pago. Que con fecha 15 de
noviembre de 2013, se suscribe el convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana y el
Ayuntamiento de València, para el desarrollo del programa 'Menjar a casa' aprobado por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 27 de septiembre de 2013, y por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 14 de julio de 2017, se dispone entre otros extremos, la continuidad de
la participación del Ayuntamiento de València en el citado programa; del mismo modo, se
aprueba el gasto del mes de diciembre de 2017, y se efectúa propuesta de gasto nº. 2017/2968 e
ítem 2018/3660, gasto autorizado y dispuesto a favor de SERUNIÓN, SA, para dar cobertura a la
factura que nos ocupa, que ha sido verificada en fecha 26/01/2018.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de pago a favor de SERUNION, SA, con CIF A59376574,
de la factura nº. 7810006263 de 31/12/2017, por importe de 10.957,43 € (IVA repercutido 10
%, 996,13 €) correspondiente al servicio de 'Menjar a casa' en la ciudad de València durante
diciembre de 2017, cuyo gasto fue autorizado y dispuesto mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha  14 de julio de 2017 y abonarlo con cargo a la aplicación KC150
2310022799 del Presupuesto de 2018 (propuesta de gasto nº. 2017/2968 e ítem 2018/3660,
documento de obligación 2018/976, relación doc. obligación nº. 2018/483)."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la modificació de
diversos projectes de la convocatòria d'intervenció col·laborativa ‘Col·labora’ 2017.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017, se
aprueba la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno de
fecha 7 de julio de 2017 para proyectos de intervención colaborativa, COL.LABORA 2017.
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La Sección de Servicios Sociales Generales emite informes en fechas 14 y 20 de febrero de
2018, proponiendo la aprobación de reformulaciones de proyectos de intervención colaborativa
'Col.labora' solicitados por las entidades beneficiarias, ya que:

- La adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas
entre los importes solicitados y los concedidos.

- Los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en el
nuevo presupuesto.

- Las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de la Intervención General porque no se modifica el importe
subvencionado, ni el contenido del proyecto.

Por lo expuesto, vistas las solicitudes formuladas por diversas entidades y el informe
favorable de la Sección de Servicios Sociales Generales de Bienestar Social, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación de los siguientes proyectos:

1. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col.labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 74, a ASOCIACIÓN COTLAS, CIF
G46235289, por importe de 4.953 €, para el proyecto 'Activemos a nuestros mayores' CMSS San
Marcelino, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 09.02.2018, nº. de
registro 00118-2018-005768.

2. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col.labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 41, a ASOCIACIÓN COTLAS, CIF
G46235289, por importe de 6.452 €, para el proyecto 'Club de ocio y atención a personas con
discapacidad' CMSS Patraix, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha
09.02.2018, nº. de registro 00118-2018-005771.

3. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col.labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 9, a CRUZ ROJA ESPAÑOLA, CIF
Q2866001G, por importe de 8.695 €, para el proyecto 'Atención integral a personas en situación
de vulnerabilidad' CMSS Benimaclet, en los términos solicitados por Registro de Entrada de
fecha 05.02.2018, nº. de registro 00118-2018-004788.

4. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col.labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 51, a Asociación de mujeres con discapacidad
XARXA, CIF G97741490, por importe de 6.548 €, para el proyecto '¡Apuesto por ti! Taller de
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habilidades sociolaborales para mujeres con discapacidad a cargo de familias monoparentales'
CMSS Patraix, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 16.02.2018, nº. de
registro 00118-2018-006833."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000064-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a servicis prestats en el Punt de Trobada Familiar.

"De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Servicios Sociales
se  propone el reconocimiento de la obligación de pago por un importe total de 13.834,29 €
con  cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100 22799, de conformidad con la
base  31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, a favor del Colegio Oficial de Educadores
y  Educadoras Sociales de la Comunidad Valenciana (COEESCV), del Colegio Oficial
de  Psicólogos de la CV y de D. José Gabriel Ortolá Dinnbier para satisfacer el importe de
las  facturas que han tenido entrada en el Registro de Facturas y que han sido emitidas por
la prestación de servicios en Punto de Encuentro Familiar de València durante enero de 2018,
en  virtud del encargo realizado por la Concejalía de Servicios Sociales a dichos
colegios profesionales y a D. José Gabriel Ortolá Dinnbier a fin de no interrumpir la actividad
desarrollada en el Punto de Encuentro Familiar de València y evitar los graves perjuicios sociales
que dicha interrupción podría suponer dada la naturaleza y objetivo de la actividad desarrollada
en dicho recurso. 

En el Servicio de Bienestar Social e Integración, a través del Registro de Facturas
del Ayuntamiento de València, han entrado las siguientes facturas:

1. Con fecha de entrada 1 de febrero de 2018, la factura nº. 1, de fecha 31/01/2018,
emitida  por el Colegio Oficial de Educadores y Educadoras Sociales de la Comunidad
Valenciana por  importe de 7.254,37 €, en virtud de los servicios prestados en el Punto de
Encuentro Familiar de València durante enero de 2018.

2. Con fecha de entrada 1 de febrero de 2018, la factura nº. 5, de fecha 31/01/2018,
emitida por el Colegio Oficial de Psicólogos de la CV por importe de 4.755,09 €, en virtud de
los servicios prestados en el Punto de Encuentro Familiar de València durante enero de 2018.

3. Con fecha de entrada 2 de febrero de 2018, la factura nº. 11, de fecha 02/02/2018,
emitida  por D. José Gabriel Ortolá Dinnbier por importe de 1.824,83 €, en virtud de la
coordinación del Punto de Encuentro Familiar durante el mes de enero de 2018.

Constatada la correcta prestación de los servicios en el Punto de Encuentro Familiar
durante  enero de 2018 y la adecuación del precio facturado a los encargos realizados por la
Concejalía  de Servicios Sociales, procede tramitar los correspondientes reconocimientos de
obligación y pago a fin de satisfacer el importe de las facturas presentadas, de conformidad con
lo informado por la Sección de Familia, Menor y Juventud.

Resulta de aplicación lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal, correspondiendo la aprobación a la Junta de Gobierno Local la aprobación del gasto
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realizado en el propio ejercicio, sin la previa autorización y disposición, y existir
crédito  adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación correspondiente a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 22799. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago por importe de total
de  13.834,29 € con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 (ppta.
gasto 2018/796, RDO 2018/505), con el siguiente desglose:

1. A favor del Colegio Oficial de Educadores y Educadoras Sociales de la
Comunidad Valenciana (CIF G97457972) el importe de 7.254,37 € (10 % IVA incluido) a fin de
abonar la  factura nº. 1, de fecha 31/01/2018, emitida por los servicios prestados en el Punto
de  Encuentro Familiar de València durante enero de 2018 en virtud del encargo directo
realizado por la Concejalía de Servicios Sociales (ítem 2018/36380, DO 2018/2076).

2. A favor del Colegio Oficial de Psicólogos de la CV (CIF V97392211) el importe
de  4.755,09 € (21 % IVA incluido) a fin de abonar la factura nº. 5, de fecha 31/01/2018,
emitida por los servicios prestados en el Punto de Encuentro familiar de València durante enero
de  2018 en virtud del encargo directo realizado por la Concejalía de Servicios Sociales
(ítem 2018/36390, DO 2018/2077). 

3. A favor de D. José Gabriel Ortolá Dinnbier (NIF ******) el importe de 1.824,83 € (21
% IVA incluido)  para  satisfacer el pago de la factura nº. 11, de fecha 02/02/2018, por la
coordinación del Punto de Encuentro Familiar durante el mes de enero de 2018 en virtud del
encargo directo realizado  por la Concejalía de Servicios Sociales (ítem 2018/36400, DO
2018/2078)."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000054-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb
Transvía Tours, SL, per al ‘Concurs de pintura ciutat de València’ per a persones majors.

"Mediante moción de la concejala Delegada de Personas Mayores, se propone la
formalización de un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y Trasnvía
Tours, SL, con la finalidad de establecer las bases de la colaboración de la convocatoria del
'Concurso de pintura ciudad de València' para personas mayores.

Resultan de aplicación los artículos 5 de la Ley de Bases de Régimen Local, 111 del RDL
781/1986, de 18 de abril, y los artículos 47 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público por el que se aprueba el Texto Refundido de las normas de Régimen
Local, en los que se establece la libertad de pactos de las entidades locales en el ámbito de sus
competencias.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y
Transvía Tours, SL, con la finalidad de establecer las bases de la colaboración de la convocatoria
del 'Concurso de pintura ciudad de València' para personas mayores, con el siguiente texto:



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 90

##ANEXO-1634477##

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE VALÈNCIA Y TRANSVIA TOURS, SL, PARA EL CONCURSO DE PINTURA 
CIUDAD DE VALÈNCIA PARA PERSONAS MAYORES 

 
 

 
 

València a     de                           de  2018 
 
 
De una parte, en representación del Ayuntamiento de València, la Ilma. Sra. Dª. Sandra 

Gómez López, 1ª tenienta de alcalde, coordinadora general del Área de Desarrollo 
Económico Sostenible y delegada de Personas Mayores, facultada para la firma del 
presente convenio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
___________________________, y asistida por el vicesecretario general, D. José Antonio 
Martínez Beltrán. 
 

De otra parte, D. Urbano Catalán Lorente, director general de TRANSVIA TOURS, SL, 
con domicilio social en Ramón y Cajal 17, y NIF                      . 

 

ACTÚAN 

 

Cada uno en su nombre y representación de las instituciones antes mencionadas. Las 
partes reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto y, 

 

MANIFIESTAN 

 
I. Que el presente acuerdo es fruto de la voluntad de colaboración de ambas entidades y 

de su compromiso respecto a las personas mayores, en concreto el acuerdo hace referencia 
a la ocupación del tiempo libre de la población mayor con fines lúdicos y formativos.  

 
II. Ambas partes consideran formalizar esta colaboración, mediante el presente 

convenio, en la forma que se establecerá en los siguientes pactos. 
 
III. La atención a las necesidades de ocupación positiva del tiempo libre se presenta 

como un reto social más que pueden afrontar las instituciones públicas y privadas. Proponer 
alternativas que potencien la participación, y promover actividades que les permitan el 
disfrute de un ritmo vital activo dentro de su entorno y de la sociedad en general, será el 
objetivo del presente convenio.   

 
Por este motivo e inspirada en los mismos principios que hasta hoy han regido sus 
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actuaciones, TRANSVIA TOURS, SL, propone colaborar con el Ayuntamiento de 
València, con el fin de llevar a cabo un conjunto de actuaciones que tienen como objetivo 
canalizar las inquietudes culturales de las personas mayores, así como la mejora de las 
relaciones interpersonales y de la vivencia positiva del tiempo libre, lo que según se ha 
demostrado en distintos foros especializados, tiene claros beneficios sobre la salud física y 
psicológica de las personas  mayores, y en definitiva en su estado de bienestar. 

 
IV. El Ayuntamiento de València y TRANSVIA TOURS, SL, tienen interés en 

colaborar en el ‘Concurso de Pintura Ciudad de València’ para Personas Mayores y 
mediante el presente convenio establecer un modelo de actuación respecto a dicho 
Concurso y las premisas para su desarrollo. 

 
V. Por todo lo anterior, convienen en la formalización de su colaboración, para lo cual 

suscriben el presente convenio de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

 
Primera. Es objeto del presente convenio establecer las bases de la colaboración entre el 

Ayuntamiento de València y TRANSVIA TOURS, SL, mediante la convocatoria del 
‘Concurso de Pintura Ciudad de València’ para Personas Mayores. A tal efecto, las partes 
acuerdan arbitrar los medios necesarios para implantar y hacer accesible el concurso a 
aquellas personas que puedan ser beneficiarias del mismo. En el Pacto siguiente se detallan 
las obligaciones que una y otra entidad asumirán en el marco de su colaboración en la 
aplicación del concurso. 
 

El objetivo del concurso, es que los alumnos y alumnas de los talleres de pintura 
organizados por la Concejalía de Personas Mayores, y el alumnado de los talleres de 
pintura organizados por las directivas de los CMAPM para las personas socias, puedan 
exponer sus cuadros, y obtengan las satisfacciones morales y si resultan ganadores, los 
premios que hayan sido establecidos. 

 
 
Segunda. El desarrollo del ‘Concurso de Pintura Ciudad de València’ para Personas 

Mayores, comportará las siguientes obligaciones para cada una de las entidades: 
 

- TRANSVIA TOURS, SL: 
 
a) Costear los premios otorgados en el concurso. 
 
b) Aportación de las placas conmemorativas a las personas ganadoras del concurso.    
 

 
- EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA: 

 
a) Elaborar, editar y distribuir el material del programa: folletos y carteles 
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informativos  
 
b) Promover la participación de los alumnos de los talleres de pintura y potenciar la 
difusión y el acercamiento del concurso a las personas mayores de la ciudad. 

 
c) Aportar el personal y el material necesario para la organización de la exposición.  

 
d) Proporcionar la ubicación para la recepción de los cuadros y para la realización 
del evento. 

 
Ambas instituciones se comprometen a valorar posibles acciones conjuntas para la 

organización del concurso de pintura, así como a realizar el seguimiento y evaluación del 
mismo según lo que la comisión paritaria establezca. 

 
 
Tercera. Las partes acuerdan que, para la implementación, seguimiento y evaluación del 

‘Concurso de Pintura Ciudad de València’ para Personas Mayores, se constituirá una 
comisión paritaria específica, en la fecha de la firma de éste documento.   

 
La comisión paritaria estará formada por el Ayuntamiento de València y TRANSVIA 

TOURS, SL, cada uno con dos integrantes, los cuales arbitrarán de común acuerdo su 
mecánica operativa. 

 
Corresponderá a la comisión paritaria, entre otras funciones, las de: 

 
- Coordinación para la puesta en marcha del Concurso. 
- Establecimiento de las cuantías de los Premios del Concurso. 
- Seguimiento y evaluación de los resultados del mismo. 

 
Durante la vigencia de este convenio, la comisión de seguimiento se reunirá por lo 

menos una vez al año, a fin de programar las actuaciones que se llevarán a cabo.  
 
 
Cuarta. El Ayuntamiento de València se compromete a que en los folletos y carteles 

informativos del ‘Concurso de Pintura Ciudad de València’ para Personas Mayores que 
distribuirá el Ayuntamiento de València aparezca la imagen gráfica de TRANSVIA 
TOURS, SL. 

 
Quinta. Durante la vigencia de este convenio, el Ayuntamiento de València se 

compromete a no aceptar colaboraciones procedentes de otras entidades, o de fundaciones 
relacionadas con éstas, en el concurso objeto de este convenio.  

 
 
Sexta. Este convenio tendrá una duración de cuatro años, a contar desde el día de su 

firma. En cualquier momento antes de la finalización del plazo indicado, los firmantes 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 
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Séptima. Serán causas de extinción del presente convenio: 
 

• El transcurso del plazo previsto en la cláusula anterior. 
• El incumplimiento de las obligaciones que para cada parte se piden en este convenio, 

sin perjuicio de las responsabilidades en que estos puedan incurrir. 
• Las causas generales que contempla la legislación vigente. 

 
Octava. El incumplimiento de los compromisos asumidos por las partes en este 

convenio no causará derecho de indemnización a favor de ninguna de las partes aunque será 
causa de resolución del mismo. 

 
Novena. El presente convenio tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido 

en las cláusulas del mismo o, en su defecto, por lo establecido por la normativa general. 
 
La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 

ejecución del presente convenio deberán solventarse por mutuo acuerdo de las partes. Si no 
pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa. 

 
En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, por triplicado y 

a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
 
 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

Fdo. Sandra Gómez López 

DIRECTOR GENERAL DE TRANSVIA 

TOURS, SL 

Fdo. Urbano Catalán Lorente 

Ante mi, 

EL VICESECRETARIO GENERAL 

Fdo. José Antonio Martínez Beltrán 
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Segundo. Autorizar a la concejala delegada de Personas Mayores, Dª. Sandra Gómez

López, para la formalización del mencionado convenio de colaboración."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2016-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció concedida a l'associació de dones Antígona en la convocatòria de projectes de
foment de la igualtat entre dones i hòmens, la lluita contra la discriminació per raó d'orientació
sexual o identitat de gènere i la igualtat del col·lectiu LGTBI 2016.

"HECHOS

PRIMERO. La asociación MUJERES ANTÍGONA, con CIF G96359641, ha justificado
correctamente la aportación económica de 5.248,73 €, correspondiente a la subvención para
desarrollar el proyecto 'Taller de Teatro', incluido en la convocatoria de subvenciones de
FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LA LUCHA CONTRA
LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE
GÉNERO Y LA IGUALDAD DEL COLECTIVO LGTBI 2016, aprobada mediante Resolución
de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 05 de agosto de 2016. La subvención fue concedida en virtud de
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016.

SEGUNDO. Por parte de la entidad se han presentado las justificaciones en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento de València con nº. 00113 2017 41989, en fecha 13 de diciembre de
2017, dentro del plazo establecido para la justificación de la subvención establecido en el punto
duodécimo de la convocatoria. La fecha de inicio del proyecto fue en febrero de 2017, la fecha de
finalización el 31 de diciembre del mismo año y la fecha del último día de justificación el 31 de
marzo 2018.

TERCERO. Por la técnica de la Unidad del Igualdad del Marítimo, el día 06 de febrero de
2018 se informa favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago
Constar de la jefa del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 06 de febrero de 2018.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.
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SEGUNDO. El órgano competente para resolver el procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante, esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València en fecha 13 de diciembre de 2017 con número de registro 00113 2017
41989, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de 5.248,73 € a
favor de la asociación MUJERES ANTÍGONA, con CIF G96359641, para desarrollar el
proyecto 'Taller de Teatro', en virtud del acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 30 de diciembre de 2016, por el que se concedió la subvención incluida en la
convocatoria del programa de FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES Y LA LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE
ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA IGUALDAD DEL
COLECTIVO LGTBI 2016, con el siguiente detalle del gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2016 JD000 23100 48911

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2016/2955

Nº. DE ÍTEM DE GASTO: 2016/181330

Nº. DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓ: 2017/246 por importe de 5.248,73 €

Nº. RELACIÓN DE DO: 2016/6423."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000430-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
modificació sol·licitada per SETEM CV, del projecte subvencionat en la convocatòria de
sensibilització social i educació per al desenvolupament 2016.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración emite informe
justificativo, obrante en las actuaciones y que se da por reproducido, sobre la necesidad de
aceptar la modificación solicitada por SETEM CV, indicándose que, de acuerdo a lo dispuesto en 
el punto 14.5 de las bases que regulan la convocatoria de sensibilización social y educación para
el desarrollo 2016, aprobada por Junta de Gobierno Local de 29 de julio de 2016:

'En el caso de que la entidad realice una modificación del proyecto, esta deberá
presentarse, mediante los formularios técnico y económico, dentro de los 6 meses siguientes al
inicio del proyecto, y en cualquier caso antes de la finalización del proyecto, un formulario de
reformulación en los términos en los que se efectúa la reformulación y una nueva memoria
económica adaptada a los cambios presupuestarios realizados.
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En todo caso, la reformulación presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos,
condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que
dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación debe ser autorizada por el
Ayuntamiento'.

Atendiendo a lo dispuesto en estos puntos, y a la información que avala la solicitud
formulada, se considera pertinente la aceptación de la reformulación planteada y la ampliación de
plazo de ejecución por parte de la entidad y en consecuencia la tramitación de lo solicitado.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado ni el
título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2017 (Sensibilización social y educación para el
desarrollo 2016), en su apartado 2º.8 SETEM CV, CIF G96141015, por importe de 21.500,00 €,
para el proyecto 'LA MODA EN DANZA', en los términos solicitados por Registro de Entrada
de fecha 9-02-18, nº. de registro 00118 2018 5698, ya que la adecuación presupuestaria es debida
a la redistribución del gasto entre partidas y por financiadores, sin que se produzcan variaciones
entre los importes solicitados y los concedidos, ni en el coste total del proyecto; la modificación
del gasto por partidas supone una desviación superior al 10 % en alguna de ellas, cumpliéndose
los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria en el nuevo presupuesto y
las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la subvención."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2014-000095-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAMINACIÓ ACÚSTICA I
PLATGES. Proposa aprovar la segona pròrroga del contracte de prestació del servici
d'assistència sanitària, salvament i socorrisme i ajuda al bany a les persones amb discapacitat a
les platges de València.

"HECHOS

PRIMERO. Con fecha 3 de julio de 2015 se formaliza contrato con Cruz Roja Española
para la prestación del servicio de asistencia sanitaria, salvamento y socorrismo y ayuda al baño a
las personas con discapacidad en las playas de València.

SEGUNDO. En la cláusula séptima del pliego administrativo se establece como duración
del contrato dos años a contar desde el día siguiente a su formalización. No obstante, si bien la
fecha de formalización fue el 3 de julio, previamente, declarada la emergencia para la prestación
del servicio por inicio de temporada el 6 de junio de 2015, la Junta de Gobierno Local, en sesión
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celebrada el día 5 de junio de 2015, acordó habilitar a Cruz Roja para el inicio de la prestación
del servicio contenido en el contrato desde esta fecha, dado que ya había sido adjudicado el
mismo.

TERCERO. La cláusula 5ª del pliego administrativo establece que el contrato podrá
prorrogarse de forma expresa y por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización por dos
años.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de mayo de 2017 se aprobó la primera
prórroga hasta el día 5 de junio de 2018.

CUARTO. Es por ello por lo que, vista la moción que antecede y la solicitud de Cruz Roja,
finalizando esta el 5 de junio de 2018, procedería prorrogar el contrato por segunda vez desde el
día 6 de junio de 2018 hasta el día 5 de junio de 2019.

QUINTO. El coste anual del contrato es de 1.106.956,54 €, correspondiendo a los meses
de junio a octubre de 2018 el importe de 1.094.097 € y de abril a junio de 2019, 12.859,39 €.

SEXTO. Informa el Servicio Económico-Presupuestario en cuanto a la habilitación de la
aplicación presupuestaria para el 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas que rigieron la
convocatoria de 17 de abril de 2015.

SEGUNDO. Arts. 301 y siguientes del RDL 3/2011 por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el contrato suscrito el 3 de julio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Prorrogar por el plazo de un año, desde el 6 de junio de 2018 hasta el 5 de junio
de 2019, el contrato formalizado el 3 de julio de 2015 por el Ayuntamiento de València con Cruz
Roja Española, CIF Q2866001G, para la prestación del servicio de asistencia sanitaria,
salvamento y socorrismo y ayuda al baño a las personas con discapacidad en las playas de
València, de acuerdo con los pliegos que rigieron el citado procedimiento.

Segundo. Aplicar el gasto que supone la prestación del servicio durante el año 2018 y que
asciende a 1.094.097 € a la aplicación presupuestaria FZ920 17230 22799, con número de
propuesta de gasto 2018/884, ítem 2018/38300, y el gasto que supone la prestación del servicio
durante el año 2019 y que asciende a 12.859,39 € a la misma aplicación, propuesta num.
2018/884, ítem 2019/3470.

Tercero. El presente acuerdo queda subordinado a la existencia de crédito en el
Presupuesto 2019."
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37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2018-000088-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació
de dos factures del servici.

"Del análisis del expediente se deducen los siguientes:

Hechos

Primero. El expediente se inicia por moción de la concejala delegada de Formación y
Empleo de fecha 21 de febrero de 2018, impulsando la tramitación del expediente de
'Reconocimiento de la obligación'.

Segundo. Por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se hace constar, mediante informe
justificativo, la presentación al cobro por las empresas que se citan a continuación, de las facturas
que se relacionan, señalando, que corresponden, efectivamente, a servicios y suministros
prestados durante el ejercicio 2017:

a. TECNOCOM ESPAÑA SOLUTIONS, SL, CIF B79826251:

Factura núm. 2817660460, de fecha 18/12/2017:

Mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo GL-1349, de fecha
17 de noviembre de 2017, se resuelve adjudicar, mediante el procedimiento de contratación
centralizada de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, a la
empresa TECNOCOM ESPAÑA SOLUTIONS, SL, con CIF B79826251, el suministro, por un
importe de 8.785,94 € IVA incluido, de los cuales 7.261,11 € corresponden a la base imponible y
1.524,83 € corresponden al 21 % de IVA, gasto que fue autorizado y dispuesto según propuesta
de gasto 2017/5208, ítem de gasto 2017/161690.

La factura, por un importe de 8.785,94 €, IVA incluido, fue presentada al cobro en fecha
19 de diciembre de 2017 por parte de TECNOCOM ESPAÑA SOLUTIONS, SL, con CIF
B79826251, se corresponde con el suministro de 9 puntos de acceso Wireless y sus
correspondientes complementos, siendo conformada por parte de la jefatura del Servicio.

b. FENT DE TOT, SL, CIF B98275134:

Factura núm. 183, de fecha 22/12/2017:

Mediante Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo GL-802, de fecha
20 de julio de 2017, se resuelve aprobar la contratación, mediante contrato menor, con el centro
especial de empleo FENT DE TOT, SL, NIF B98275134, la asistencia técnica externa para la
gestión y producción de diversos eventos durante este año 2017, por un importe total, IVA
incluido, de 21.646,90 €, de los que 17.890,00 € constituyen el precio del contrato y 3.756,90 € el
21 % de IVA aplicable, de conformidad con la oferta presentada, gasto que fue autorizado y
dispuesto según propuesta de gasto 2017/3216, ítem de gasto 2017/108520.
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La factura, por un importe de 1.564,53 €, IVA incluido, fue presentada al cobro en fecha
22 de diciembre de 2017 por parte de FENT DE TOT, SL, NIF B98275134, y se corresponde con
los servicios prestados en la gestión, control accesos y apoyo logístico del evento 'La noche de
las Startups', siendo conformada por parte de la jefatura del Servicio.

En ambos casos, las facturas tuvieron su entrada en el Registro General de Facturas con
fecha posterior a la establecida en el apartado 1.3 del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
28 de julio de 2017, por el que se aprueba la aplicación de las normas y plazos aplicables a las
operaciones de cierre de la contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal de 2017,
que señalaba la fecha 12 de diciembre de 2017 como fecha límite para remitir a la Intervención
General los expedientes de reconocimiento de la obligación, quedando, por tanto, en situación de
operaciones pendientes de aplicar al Presupuesto.

A efectos de cumplir con lo dispuesto en la base 35ª de las de ejecución del Presupuesto
municipal de 2017 las facturas mencionadas, junto con los documentos de obligación 2017/30453
y 2017/30455, respectivamente, fueron remitidas con fecha 27 de diciembre de 2017 al Servicio
de Contabilidad a los efectos de su contabilización en la cuenta 413 'Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a Presupuesto', constando en ambos casos su contabilización por parte del
mencionado Servicio.

Tercero. Del apartado 1.12 del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de julio de
2017, por el que se aprueba la aplicación de las normas y plazos aplicables a las operaciones de
cierre de la contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal de 2017, se deduce que no
se incorporarán como remanente al vigente Presupuesto de 2018 el crédito autorizado y dispuesto
para atender los gastos a los que se refieren las respectivas facturas, tal y como resulta del
artículo 32 de la Ley Orgánica 2/1212, de 27 de abril, dado que no cuentan con financiación
afectada.

Cuarto. Consta en el expediente propuesta de gasto 2018/1028, ítem de gasto 2018/46590
con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 IF650 24100 22799, 'Otros trabajos realizados por
otras empresas y profesionales', e ítem de gasto 2018/46600 con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 IF650 24100 62600, 'Adquisición equipos informáticos', del vigente
Presupuesto, así como relación de documentos de obligación núm. 2018/707, en la que se
relacionan los antes mencionados documentos de obligación.

A los hechos anteriores les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

2. La base 31ª.2 de las de ejecución del vigente Presupuesto señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local el 'Reconocimiento de la obligación' derivada de un gasto debidamente
autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se ha incorporado el remanente de
crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, previa fiscalización por parte del Servicio Fiscal
Gastos. 
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe de 8.785,94 €, de los
cuales 7.261,11 corresponden a la base imponible y 1.524,83 € al 21 % de IVA, a favor de
TECNOCOM ESPAÑA SOLUTIONS, SL, CIF B79826251, de la factura 2817660460, de fecha
18-12-2017, en concepto de suministro de 9 puntos de acceso Wireless y sus correspondientes
complementos (cuyo gasto fue autorizado y dispuesto por Resolución GL-1349, de 17-11-2017)
con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 IF650 24100 62600, 'Adquisición equipos
informáticos', propuesta de gastos 2018/1028, ítem de gasto 2018/46590, documento de
obligación 2017/30453 y relación de documentos de obligación 2018/707.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe de 1.564,53 €, de los
cuales 1.293,00 corresponden a la base imponible y 271,53 € al 21 % de IVA, a FENT DE TOT,
SL, CIF B98275134, de la factura 183, de fecha 22-12-2017, en concepto de servicios prestados
en la gestión, control accesos y apoyo logístico del evento 'La noche de las Startups', (cuyo gasto
fue autorizado y dispuesto por Resolución GL-802, de 20-07-2017), con cargo a la aplicación
2018 IF650 24100 22799, 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales',
propuesta de gastos 2018/1028, ítem de de gasto 2018/46600, documento de obligación
2017/30455, relación de documentos de obligación 2018/707." 

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa aprovar la primera aportació de fons de l’any
2018 a favor de la Societat València Parc Central Alta Velocitat 2003, SA.

"HECHOS

PRIMERO. El Ayuntamiento Pleno de 28 de febrero de 2003 adoptó el acuerdo
de  'ratificar el Convenio para la remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de la Ciudad de
València'.

En dicho convenio se crea la Sociedad que se denominará Valencia Parque Central Alta
Velocidad 2003, SA, con la participación del Grupo de Fomento (Ministerio de Fomento,
RENFE y el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias), de la Generalitat Valenciana y del
Ayuntamiento de València.

Las actuaciones e inversiones que la Sociedad llevará a cabo según el detalle recogido en
el anexo al convenio, serán financiadas por las tres entidades participantes. En concreto, el
Ayuntamiento de València se compromete a financiarlas por importe estimado de 310,52
millones de euros con cargo a las plusvalías generadas por la puesta en valor de los terrenos tras
su liberación como uso ferroviario, incluido su entorno urbano inmediato, que representa una
edificabilidad de aproximadamente 627.427 metros cuadrados de techo edificable, garantizando
que entre un setenta y un ochenta por ciento del mismo se destinen al uso residencial y el resto al
uso terciario.
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La Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, para atender las primeras
actuaciones, concertó una operación de crédito el 19 de diciembre de 2008 con diversas entidades
financieras, por importe de 300 millones de euros, de los cuales, a 31 de diciembre de 2013, se
habían dispuesto 133,6 millones de euros.

Las entidades financieras, en escrito de fecha 23 de febrero de 2014, proponen sustituir
dicho crédito original por un nuevo contrato de financiación por importe de 135 millones de
euros, con destino a la cancelación del crédito original. Así, la Sociedad Valencia Parque Central
Alta Velocidad 2003, SA, solicita que por el Ayuntamiento de València, como accionista de la
Sociedad, se apruebe la operación de crédito de refinanciación de su deuda, así como de los
documentos y compromisos negociados con las entidades prestamistas cuya aprobación y
suscripción por los accionistas éstas exigen.

SEGUNDO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 14 de marzo de 2014 se acordó

aprobar los siguientes puntos:

- La conformidad municipal, como accionista de la Sociedad Valencia Parque Central Alta
Velocidad 2003, SA, a la formalización de una operación de refinanciación por un importe de
135.000.000 € del crédito de la sociedad pendiente de cancelación, firmado el 19 de diciembre de
2008, en las condiciones negociadas con las entidades prestamistas que se enumeran en el
acuerdo (entidades bancarias Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, Banco Santander, SA,
Bankia, SA, e Instituto de Crédito Oficial).

- Aprobar la carta del grupo de bancos prestamistas (Carta de Intenciones), presentada por
Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, con las condiciones mínimas en que
dichos bancos estarían dispuestos a formalizar la operación de refinanciación.

- Aprobar la Carta de Compromisos del Ayuntamiento de València, como accionista de
Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, obrante como anexo de la Carta de
Intenciones del grupo de bancos. En dicha carta el Ayuntamiento de València confirma, junto
con la Sociedad, bancos y resto de socios, que la cancelación del crédito a formalizar se
producirá mediante las aportaciones que realicen los accionistas de dicha sociedad
mancomunadamente, de conformidad con los compromisos de aportación de fondos
mencionados en el Contrato de Crédito.

- En el punto XI 2 (ii) de la Exposición del contrato se establecen las cantidades cuya
aportación deberá comprometer irrevocablemente y en firme el Ayuntamiento de València y las
fechas de dichas aportaciones, el 31 de marzo y 30 de septiembre de cada ejercicio. Dichas
aportaciones deberán instrumentarse mediante financiaciones de naturaleza participativa,
efectivamente desembolsadas y abonadas en una cuenta pignorada. 

- La creación de la correspondiente aplicación presupuestaria en el capítulo 8 del
presupuesto en los ejercicios futuros 2016 a 2021, aprobando con cargo a la misma un gasto
plurianual, por un importe de 45.436.370,25 €, destinado a la aportación de fondos a Sociedad
Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, para el pago de amortizaciones e intereses del
crédito de refinanciación a formalizar por la sociedad, a prever en los Planes Presupuestarios a
Medio Plazo y a consignar en cada uno de los presupuestos anuales.
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Las cartas, documentos y contrato aprobados mediante el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 14 de marzo de 2014, fueron formalizados y rubricados por el Ayuntamiento de
València. Así mismo, la Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, formalizó
el 31 de marzo de 2014 el correspondiente contrato de crédito del que forman parte como anexos
las citadas cartas y documentos.

El Presupuesto municipal del 2018 aprobó en el capítulo 8 del estado de gastos la
aplicación presupuestaria GC340 15100 85010 con un crédito presupuestario de 8.063.036,51 €
destinado a la aportación de fondos a Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003,
SA, comprometida para el año 2018 por el citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

TERCERO. Con fecha 2 de febrero de 2018 se recibe en el Servicio de Proyectos Urbanos

el correo remitido el 30 de enero de 2018 por la entidad Sociedad Valencia Parque Central a

Intervención, en el que se da traslado del escrito emitido por Sociedad Valencia Parque Central

Alta Velocidad 2003, SA, de fecha 30 de enero de 2018, solicitando la aportación de fondos por

parte del Ayuntamiento de València, como accionista de la misma, por un importe de

3.869.629,63 €, destinada al pago el próximo día 30 de marzo de 2018 de la cuota de

amortización e intereses, correspondiente al préstamo sindicado firmado por dicha Sociedad con

las entidades bancarias Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, Banco Santander, SA, Bankia,

SA, e Instituto de Crédito Oficial, por un principal inicial de 135.000.000 euros.

Dicha solicitud se fundamenta en el compromiso adoptado por los accionistas de la
Sociedad, entre ellos el Ayuntamiento de València, con participación en el capital del 25 %, de
aportar fondos a la misma, para que ésta hiciera frente a los pagos por amortización e intereses
generados por el préstamo citado, antes del vencimiento de los mismos.

CUARTO. Por el Servicio Financiero municipal se emite informe con fecha 7 de febrero

de 2018 en el que se manifiesta que: 'Se solicita un importe total de 3.869.629,63 € que

corresponden 3.333.333,33 € a la aportación para cubrir la amortización semestral del crédito de

refinanciación de VPC y 536.296,30 € a la aportación para cubrir intereses. La aportación para

amortización se corresponde a la parte proporcional que corresponde al Ayuntamiento de

València del principal pendiente, de OCHENTA millones de euros (80.000.000 €) a 1 de octubre

de 2017, con un importe de principal que corresponde al Ayuntamiento de València de veintiséis

millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis con sesenta y siete

(26.666.666,67 €)'.

Así mismo, se manifiesta que 'El importe por intereses se corresponde a la parte
proporcional a afrontar por el Ayuntamiento del total de la liquidación de intereses. Dicho total
está correctamente calculado de acuerdo con el tipo de interés previsto en el contrato de crédito,
tipo medio referencia Euribor, para el periodo 30 de septiembre de 2017 a 31 de marzo de 2018,
(0 %) y el diferencial a aplicar a la fecha de liquidación cuatro por cien (4 %)'.
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De acuerdo con lo expuesto, dicho Servicio Financiero informa de conformidad el importe
total de 3.869.629,63 €, total de intereses más amortización, solicitado por Valencia Parque
Central.

QUINTO. Dado que en el Presupuesto municipal del 2018 se ha aprobado un crédito

presupuestario de 8.063.036,51 €, en la aplicación presupuestaria GC340 15100 85010

'Adquisición de acciones y part.', el gasto planteado el 30 de enero de 2018 podrá atenderse con

el crédito disponible en dicha aplicación. Se procede, por tanto, a elaborar la propuesta de gastos

nº. 2018/1022, con nº. ítem gasto 2018/46500, con nº. de documento de obligación 2018/2909 y

relación de documento de obligación 2018/695.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El Título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desarrollado su

Capítulo I por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y completado por las bases de ejecución

de los presupuestos, regulan el presupuesto y gasto público de las entidades locales. Entre dicha

regulación se encuentra la de las fases del procedimiento de gestión de gastos de dichas

entidades.

SEGUNDO. Los artículos 54, 56 y 58 del Real Decreto 500/1990 arriba citado, definen las

fases de autorización y disposición de gasto y de reconocimiento de la obligación.

TERCERO. De acuerdo con lo establecido en los artículos 67 y 68 del Real Decreto

500/1990, ya mencionado, en un mismo acto administrativo, en los supuestos establecidos en las

bases de ejecución del Presupuesto, se pueden abarcar más de una de las fases de ejecución del

Presupuesto de gastos, pudiéndose dar, entre otros, el supuesto de autorización, disposición y

reconocimiento de la obligación en un único acto, como es el que nos ocupa, recogido en la base

42ª de las de ejecución del Presupuesto vigente.

CUARTO. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, en

cuanto a la competencia de la Junta de Gobierno Local para aprobar dicho gasto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de 3.869.629,63 €
a favor de la Sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, como aportación de
fondos por el Ayuntamiento de València destinada al pago el próximo día 30 de marzo de 2018,
de la cuota de amortización e intereses correspondiente al préstamo sindicado firmado por dicha
Sociedad con un grupo de bancos por un principal inicial de 135.000.000 euros, abonándose
dicho gasto con cargo al Presupuesto del 2018, aplicación presupuestaria GC340 15100 85010
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conceptuada 'Adquisición de Acciones y Part.', propuesta de gastos 2018/1022, ítem 2018/46500,
documento de obligación 2018/2909, relación de documento de obligación 2018/695.

Segundo. La aportación de fondos cuyo gasto se autoriza, dispone y reconoce en el acuerdo

Primero se realizará en concepto de anticipo de la disposición del préstamo participativo, y en

todo caso como entrega a cuenta de la transmisión del aprovechamiento urbanístico de cesión

obligatoria a realizar por el Ayuntamiento de València a la Sociedad Valencia Parque Central

Alta Velocidad 2003, SA, de acuerdo con lo establecido por el acuerdo noveno del 'Convenio

entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de València, RENFE

y GIF para la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de València' de 26 de

febrero de 2003."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2017-000288-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI COORDINACIÓ OBRA VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar el projecte ‘Reurbanització de travessies al mar, el
Cabanyal-el Canyamelar’, finançat amb càrrec al pla de suport a la inversió productiva en
municipis de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución del conseller d'Hisenda i Model Econòmic de fecha 21
de abril de 2017, se autorizó la financiación, dentro del plan de inversión productiva en
municipios de la Comunidad Valenciana, del proyecto denominado 'REURBANIZACIÓN DE
TRAVESIAS AL MAR, EL CABANYAL-CANYAMELAR', aceptándose la mencionada ayuda
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de mayo de 2017.

SEGUNDO. Mediante Resolución del concejal delegado de Mantenimiento de
Infraestructuras SM-3038, de fecha 17 de julio de 2017, se adjudicó la mercantil Soluciones
Civiles y Técnicas, SL (SOLCITEC SL), con CIF nº. B-98316326, el servicio de redacción del
proyecto de obras denominado 'Proyecto de REURBANIZACIÓN DE TRAVESIAS AL MAR,
EL CABANYAL-CANYAMELAR', por un importe de 9.398,67,00 € de principal, más 1.973,72
€ en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de 11.372,39 €. En la misma Resolución se
fijó un plazo de ejecución de 2 mes contado a partir de la recepción de la notificación de la
adjudicación del contrato mencionado, circunstancia que se produjo el 20 de julio de 2017.

TERCERO. Dentro del plazo conferido al efecto, en fecha 21 de septiembre de 2017, por
la empresa adjudicataria se presentó el proyecto descrito en el apartado anterior, siendo
informado por el Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras en fecha 10 de octubre de 2017 en el que literalmente se concluye con que 'se
entiende cumplido el encargo de redacción del proyecto efectuado a la empresa Soluciones
Civiles y Técnicas, SL'.

La Sección de Supervisión de Proyectos de Servicio Centrales Técnicos en fechas 17 de
noviembre de 2017 y 23 de enero de 2018 emitió informe de reparos 25/17 en el que se requería
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incorporar documentación al expediente y modificar el proyecto ajustándolo a sus
recomendaciones. Presentándose el proyecto corregido en fecha 10 de enero de 2018.

Dado el emplazamiento de las actuaciones objeto del mencionado proyecto en el ámbito
del BIC del núcleo original del ensanche del Cabañal y, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 35 de la Ley 4/98, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano, se ha adoptado acuerdo
nº. 41 por la COMISIÓN TÉCNICA DE PATRIMONIO de fecha 21 de diciembre de 2017 que
literalmente concluye 'Se dictamina favorablemente, recomendando que se tenga especial
cuidado en el tránsito de unas obras ya urbanizadas con las que se pretende urbanizar'.

Consta en el expediente informe de los técnicos del Servicio de Coordinación de Obras en
Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras de fecha 26 de enero de 2018 justificativa de la
no necesariedad de solicitar informe de otros Servicios municipales. Así como informe de
Servicios Centrales Técnicos de 12 de febrero de 2018 en el que señala que dicho proyecto reúne
los contenidos mínimos exigidos por el art. 123 del TRLCSP y se propone para su aprobación.

CUARTO. Que de conformidad con lo previsto en la cláusula 6ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares que rigió la contratación procede como paso previo al pago del
precio del contrato la aprobación del proyecto redactado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 307 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, bajo la rúbrica
'Cumplimiento de los contratos', dispone que será la Administración la que determinará si la
prestación realizada por el contratista en los contratos de servicios se ajusta a las prescripciones
establecidas para su ejecución y cumplimiento.

II. Según la cláusula 6ª del pliego de cláusulas administrativas particulares 'El abono del
precio se efectuará de la siguiente forma, se presentará G-Factura una factura única por los
honorarios de redacción del proyecto, una vez se haya supervisado y aprobado técnicamente el
proyecto'.

III. El órgano competente para realizar la aprobación del proyecto es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el 'Proyecto de reurbanización de travesías al mar, El
Cabanyal-Canyamelar', presentado por la empresa Soluciones Civiles y Técnicas, SL
(SOLCITEC, SL) y ello en base al informe favorable de los técnicos del Servicio de
Coordinación Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras de fecha 10 de octubre
de 2017, el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Patrimonio de fecha 21 de diciembre
de 2017 e informe de Servicios Centrales Técnicos de fecha 12 de febrero de 2018."
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40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2017-000616-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa declarar l’extinció del contracte d’arrendament d’una
vivenda municipal situada al carrer d’en Bou.

"Hechos

Primero. En fecha 27 de febrero de 1996, Dª. Flor de Lys Porcellar Abrines suscribió
contrato de arrendamiento de la vivienda de propiedad municipal rehabilitada en régimen de
promoción pública, sita en la c/ En Bou, nº. 7, pta. 7 de València. Dicho contrato fue objeto de
sucesivas prórrogas, la última de ellas aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha
1 de abril de 2016.

Segundo. El 7 de diciembre de 2017, D. ****** se persona en el Servicio de Vivienda y,
comunicando el fallecimiento de la inquilina, procede a la devolución de las llaves, aportando
entre otros documentos, la certificación literal del Registro Civil en que se hace constar que el
fallecimiento se produjo el 14 de octubre de 2017.

Tercero. Hasta la fecha no se ha presentado ninguna solicitud de subrogación en el
arrendamiento de la vivienda de propiedad municipal.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 16 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, determina quién puede subrogarse en un contrato de arrendamiento, no obstante,
también dispone que el arrendamiento se extinguirá si no existen ninguna de las personas que
reúnan dichas características, o si en el plazo de tres meses desde la muerte del arrendatario el
arrendador no recibe notificación por escrito del hecho del fallecimiento, con certificado registral
de defunción, y de la identidad del subrogado, indicando su parentesco y ofreciendo, en su caso,
un principio de prueba de que cumple los requisitos para subrogarse.

Segundo. La competencia en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud de la
competencia residual del artículo 124, apartado ñ) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, quien mediante Resolución nº. 20, de 26 de junio de 2015, ha
delegado dicha atribución en la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Declarar la extinción del contrato de arrendamiento de la vivienda de propiedad
municipal sita en la calle En Bou, nº. 7, pta. 7 de València, tras el fallecimiento de la inquilina."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2018-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 3a modificació per
transferència de crèdits del Pressupost 2018 (Fons de contingència).
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"HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de

gastos del Presupuesto 2018, a la vista de la información procedente del Servicio de

Contabilidad, en cuanto a gasto pendiente de aplicación presupuestaria a 31-12-2017 a financiar

con el Fondo de Contingencia previsto en el Presupuesto 2018.

2º. Por el Servicio Económico-Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases

de ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias

y en particular la existencia de saldo en la aplicación en que se propone la baja, realizando la

retención de crédito necesaria y la verificación entre altas de gasto a financiar con el Fondo de

Contingencia y la información remitida por el Servicio de Contabilidad de gastos pendientes de

aplicación a 31-12-2017.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de

estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2018 al incorporar esta 3ª

modificación de créditos por transferencia.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del

cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla

de gasto del Presupuesto 2018, tras la 3ª modificación de créditos por transferencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 172 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la especialidad y

limitación de los créditos.

II. Artículos 24 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos a la

finalidad especifica de los créditos, y artículo 50 en cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.3 de ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación

presupuestaria y la base nº. 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 3ª modificación de créditos por transferencia del Presupuesto municipal
2018, por un importe total de 2.587.060,16 €, con el siguiente detalle por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS
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Capítulo 2º                                                            2.305.134,38

Capítulo 6º                                                               281.925,78

TOTAL ALTAS                                                   2.587.060,16

BAJAS

Capítulo 5º                                                            2.587.060,16

TOTAL BAJAS                                                    2.587.060,16."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1504-2018-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ conjunta de les regidores delegades d'Educació, Joventut, Gestió de Patrimoni
Municipal, Vivenda i Acció Cultural, i d'Agricultura, Horta i Pobles de València de suport a
l'IES Orriols per a oferir el Cicle Formatiu de Grau Mitjà de Tècnic en Producció
Agroecològica.

"El 13 de desembre 2016 el secretari autonòmic d’Educació i Investigació demanà a
l'Ajuntament de València informe referent a la planificació de la Formació Professional en
l'àmbit municipal.

En el document de contestació que es va remetre s'incloïen referències concretes a l'àmbit
de la formació professional de la família agrària entre les quals s'identificava la necessitat
d'ampliar l'oferta d'estes especialitats en tots els nivells de cicles formatius i de manera especial
en Producció Agroecològica amb un component específic sobre el context productiu de l'Horta i
amb una necessitat més marcada en l'Horta Nord.

A l’IES Orriols de la ciutat de València ja fa anys que s’imparteixen els ensenyaments més
bàsics de la formació professional agrària, sent actualment l’únic institut a la ciutat de València
que oferta algun enseyament de la familia professional agrària en concret una FP Bàsica
d’Agrojardineria i Composicions Florals.

L’IES Orriols està situat entre el barri d’Orriols i el Racò de Sant Llorenç i ben conectat
per serveis de transports públics. La seua proximitat a l’Horta de València és privilegiada per
donar una continuïtat a l'itinerari formatiu i amb una connexió amb el món laboral específic.

Actualment el centre ha demanat a la Conselleria d'Educació poder ofertar el Cicle
Formatiu de Grau Mitjà de Tècnic en Producció Agroecològica per poder formar jovens en
aquestes disciplines i alhora poder encaminar-los al treball agràri en el seu entorn més proper.

Per tot allò exposat, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la moció conjunta
subscrita per la regidora delegada d’Educació, Juventut, Gestió de Patrimoni Municipal, Vivenda
i Acció Cultural, i per la regidora delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València, acorda:
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Remetre a la Conselleria d'Educació, en concret a la Direcció General de Formació
Professional i Ensenyances de Règim Especial, a la Direccció General de Centres i Personal
Docent i a la Direccó General de Política Educativa este document de suport a la proposta feta
per l'IES Orriols en el sentit de poder ofertar el Cicle Formatiu de Grau Mitjà de Tècnic en
Producció Agroecològica per poder formar jovens en aquestes disciplines i alhora poder
encaminar-los al treball agràri en el seu entorn més proper."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals. Proposa que l'Assessoria
Jurídica Municipal entaule accions en relació amb els actes vandàlics realitzats en els casalicis
del Pont de la Mar.

"L'Ajuntament de València té sota la seua tutela important patrimoni històric artístic que

constitueix el llegat del nostre passat i es mostra com a ' 'carta de presentació  enfront del ciutadà i

el visitant.

Últimament s'estan produint determinats actes vandàlics contra aquest patrimoni, i les
pintades són cada vegada més recurrents, la qual cosa genera inquietud i planteja la necessitat
d'adoptar mesures contundents contra els autors d'agressions d'aquest tipus.

Un d'aqueixos actes vandàlics consisteix en la recent aparició de dues pintades en els
casalicis del Pont de la Mar amb els textos 'DURRUTI' i 'ASCASO'. Respecte a aquestes
pintades, l'Assessoria Jurídica Municipal ha comunicat al Servici de Patrimoni Històric i Artístic
que unes càmeres de seguretat van gravar a una persona cometent actes vandàlics contra els
cotxes municipals i contra l'edifici de Tabacalera, i realitzant unes pintades idèntiques en les
parets d'aquest edifici. La coincidència dels textos permet suposar que és la mateixa persona que
va realitzar les pintades en els casalicis.

Aquestes pintades han aparegut en diversos immobles de la ciutat, però la particularitat és
que aquests dos casalicis, recentment restaurats, tenen un important valor i formen part del
patrimoni històric artístic valencià, un patrimoni que ens pertany a tots els ciutadans i les
ciutadanes que mereixem civisme i respecte.

Per esta raó, i atenent al fet que el Jutjat ha oferit a l'Ajuntament la possibilitat d'emprendre
accions legals per danys contra béns públics pels actes vandàlics produïts contra els cotxes de la
Policia, la Regidoria considera necessari no solament personar-se en aquest procediment, sinó
també estendre la denúncia als danys causats contra el patrimoni històric, tipificats com a delicte
en el Codi Penal.

Així mateix, s'entén que seria convenient que l'Assessoria Jurídica realitzara els tràmits
oportuns per a denunciar qualsevol altre acte vandàlic que es produïra contra el patrimoni històric
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artístic, i concretament, que entaulara les accions legals que siguen pertinents amb vista a
denunciar dos actes produïts recentment: l'incendi intencionat de les Torres de Quart i les
pintades de l'edifici de la Llotja.

Per tant, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la moció firmada per la regidora
delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, acorda:

Primer. Que l'Assessoria Jurídica Municipal es persone en el procediment per danys

causats en els béns públics municipals i entaule les accions legals que corresponga pels danys

causats contra el patrimoni històric artístic mitjançant les pintades realitzades en els casalicis del

Pont de la Mar.

Segon. Que d'ara endavant, l'Assessoria Jurídica Municipal, prèvia la seua valoració en
cada cas, entaule accions legals contra qualsevol conducta o fet que supose agressió al patrimoni
històric artístic municipal, i que puga generar responsabilitat civil o penal."

 

____________________

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels vint i quatre punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

44. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2017-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació de pagament a favor
dels socis integrants del projecte ‘MAtchUP’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

I. El acuerdo firmado entre la Innovation and Networks Executive Agency (INEA) y el
Ajuntament de València, identificado como Grant Agreement number: 774477 — MAtchUP —
H2020-SCC-2016-2017/H2020-SCC-2017, regula la concesión de una subvención en el marco
del programa H20202, para la realización del proyecto MatchUP a desarrollar por un consorcio
internacional de entidades entre las que se encuentra el Ajuntament de València que actúa como
coordinador de proyecto.
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II. El citado acuerdo en su apartado 5.1 establece que la subvención máxima otorgada al
proyecto es de 17.418.339,00 euros, que serán desembolsados conforme a lo regulado en el
artículo 21 del mencionado acuerdo.

III. En el apartado 21.2 se indica que el primero de los pagos, denominado 'pre-financing
payment', se realizará por importe de 6.967.335,60 euros, si bien parte de este importe será
retenido en origen por INEA y destinado a dotar el fondo de garantía del proyecto. El importe
retenido asciende a 870.916,95 euros que resultan de calcular el 5 % de la subvención total, por
lo que la cantidad a recibir en concepto de prefinanciación será de 6.096.418,65 euros.

IV. La Comisión Europea transfiere al Ayuntamiento de València la cantidad de
6.096.418,65 euros, con fecha 6 de octubre de 2017. Este ingreso extrapresupuestario está
reflejado en el mandamiento de ingreso E 2017/68887, de fecha 6 de octubre de 2017, con
número de expedición 4.333 al CO NO P 330202 del estado de ingresos.

V. La relación entre los miembros del consorcio queda regulada en el acuerdo de
consorcio, identificado como MAtchUP Consortium Agreement, version FINAL, 2010-10-02 y
firmado por todas las entidades que participan en calidad de socios.

VI. El acuerdo de consorcio, en su sección 7 regula los aspectos financieros y establece
como obligaciones del coordinador, entre otras, la distribución de los fondos recibidos de INEA
(7.3. Payments). En este sentido, se acuerda que el coordinador efectuará una retención del 15 %
del importe recibido, en concepto de prefinanciación hasta que, transcurridos 12 meses desde el
inicio del proyecto, el socio correspondiente haya presentado la justificación de gastos relativa a
dicho periodo y esta haya sido aprobada por INEA.

En consecuencia con lo anterior, del importe recibido en concepto de 'pre-financing' en las
cuentas del Ajuntament, que asciende a 6.096.418,65 euros, debe ser distribuido y transferido a
los socios una vez aplicada la retención del 15 %.

Las entidades participantes en el proyecto y el detalle de los importes asignados a cada una
de ellas son las que se muestran en la tabla 1.

Para poder gestionar las transferencias de fondos a los socios se ha recabado la
información fiscal y bancaria que se indica a continuación, junto con los importes a aplicar a
cada uno de los socios. Asimismo, se adjunta la documentación aportada por los socios para su
incorporación al expediente.

VII. En lo que se refiere a las cantidades asignadas a la EMT, dado que participa como
entidad asociada al Ajuntament de València bajo la modalidad conocida como 'third parties'
(artículo 14 del Grant Agreement number: 774477), o entidades legalmente vinculadas al socio,
deberán ser consideradas como cantidades asignadas al propio Ayuntamiento y será necesaria la
firma de un acuerdo que regule su participación para poder efectuar la transferencia de fondos.

VIII. Por otra parte, la Fundacion de la Comunitat Valenciana para la Promoción
Estratégica el Desarrollo y la Innovación Urbana, como ente dependiente de esta Administración
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municipal, participa en calidad de socio en el proyecto, por lo que es necesario realizar la
transferencia de fondos de igual forma y en las mismas condiciones que al resto de socios que
participan en el proyecto.

Tabla 1

Tipo Nombre País
A

Subvención total
B

Avance (40 %)

C
Retención en

origen (5 % de
A)

D
Importe

recibido por el
coordinador

(B-C)

E
Retención

coordinador
(15 % de D)

1er pago
(D-E)

Coordinador
AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA (984507903) España

     1.633.333,00
€

         653.333,20
€

           81.666,65
€

         571.666,55
€

         85.749,98
€

         485.916,57
€

Coordinador -
third party EMT España

           56.350,00
€

           22.540,00
€

             2.817,50
€

         19.722,50
€

           2.958,38
€

         16.764,13
€

Subtotal Ajuntament de València
     1.689.683,00
€

           675.873,20
€

           84.484,15
€

         591.389,05
€

       88.708,36
€

         502.680,69
€

Socio

FUNDACION DE LA
COMUNITAT
VALENCIANA PARA
LA PROMOCIÓN
ESTRATÉGICA EL
DESARROLLO Y LA
INNOVACIÓN
URBANA (953813514)  España

         735.750,00
€

         294.300,00
€

           36.787,50
€

         257.512,50
€

         38.626,88
€

         218.885,63
€

Socio

W I T R A C
COMUNICACIONES
INTELIGENTES SL
(913855043) España

         333.681,25
€

         133.472,50
€

           16.684,06
€

         116.788,44
€

         17.518,27
€

         99.270,17
€

Socio

UNIVERSITAT
POLITÈCNICA DE
VALÈNCIA (999864846) España

         329.500,00
€

         131.800,00
€

           16.475,00
€

         115.325,00
€

         17.298,75
€

         98.026,25
€

Socio

ETRA INVESTIGACIÓN
Y DESARROLLO SA
(999926441) España

         701.968,75
€

         280.787,50
€

           35.098,44
€

         245.689,06
€

         36.853,36
€

         208.835,70
€

Socio

ASOCIACIÓN
I N S T I T U T O
TECNOLÓGICO DE LA
ENERGÍA (993318025) España

         492.500,00
€

         197.000,00
€

           24.625,00
€

         172.375,00
€

         25.856,25
€

         146.518,75
€

Socio

SENIOR EUROPA
SOCIEDAD LIMITADA
(955078394) España

         267.925,00
€

         107.170,00
€

           13.396,25
€

         93.773,75
€

         14.066,06
€

         79.707,69
€

Socio

FUNDACIÓN
TECNALIA RESEARCH
& INNOVATION
(999604110) España

         396.262,50
€

         158.505,00
€

           19.813,13
€

         138.691,88
€

         20.803,78
€

         117.888,09
€

Socio
FUNDACIÓN CARTIF
(999929836) España

         636.250,00
€

         254.500,00
€

           31.812,50
€

         222.687,50
€

         33.403,13
€

         189.284,38
€

Socio

D R E S D N E R
VERKEHRSBETRIEBE
AG (970626427) Alemania

         331.187,50
€

         132.475,00
€

           16.559,38
€

         115.915,63
€

         17.387,34
€

         98.528,28
€
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Socio

FRAUNHOFER
GESELLSCHAFT ZUR
FOERDERUNG DER
ANGEWANDTEN
FORSCHUNG EV
(999984059) Alemania

         731.250,00
€

         292.500,00
€

           36.562,50
€

         255.937,50
€

         38.390,63
€

         217.546,88
€

Socio

TECHNISCHE
UNIVERSITAET
DRESDEN (999897729) Alemania

         461.875,00
€

         184.750,00
€

           23.093,75
€

         161.656,25
€

         24.248,44
€

         137.407,81
€

Socio

D R E W A G
STADTWERKE
DRESDEN GMBH
(928018886) Alemania

         805.756,00
€

         322.302,40
€

           40.287,80
€

         282.014,60
€

         42.302,19
€

         239.712,41
€

Socio

W O H N B A U
NORDWEST GMBH
(915298306) Alemania

         516.162,50
€

         206.465,00
€

           25.808,13
€

         180.656,88
€

       27.098,53
€

         153.558,34
€

Socio
LANDESHAUPTSTADT
DRESDEN (965770413) Alemania

     1.697.097,50
€

         678.839,00
€

           84.854,88
€

         593.984,13
€

         89.097,62
€

         504.886,51
€

Socio

UNIVERSITA
COMMERCIALE LUIGI
BOCCONI (999838850) Italia

         421.250,00
€

         168.500,00
€

           21.062,50
€

         147.437,50
€

         22.115,63
€

         125.321,88
€

Socio
FONDAZIONE ICONS
(917939810) Italia

         825.625,00
€

         330.250,00
€

           41.281,25
€

         288.968,75
€

         43.345,31
€

         245.623,44
€

Socio
AKDENIZ UNIVERSITY
(998145036) Turquía

         161.000,00
€

           64.400,00
€

             8.050,00
€

         56.350,00
€

           8.452,50
€

        47.897,50
€

Socio

Sampas Bilisim Ve
Iletisim Sistemleri Sanayi
Ve Ticaret  AS
(984449606) Turquía

     1.046.937,50
€

         418.775,00
€

           52.346,88
€

         366.428,13
€

         54.964,22
€

         311.463,91
€

Socio

A N T A L Y A
METROPOLITAN
MUNICIPALITY
(956844376) Turquía

     2.792.615,00
€

     1.117.046,00
€

         139.630,75
€

         977.415,25
€

         146.612,29
€

         830.802,96
€

Socio

ANTEPE INSAAT VE
TICARET ANONIM
SIRKETI (913788889) Turquía

         164.500,00
€

           65.800,00
€

             8.225,00
€

         57.575,00
€

           8.636,25
€

         48.938,75
€

Socio

DE SURDURULEBILIR
ENERJI VE INSAAT
SANAYI TICARET
LIMITED SIRKETI
(934941485) Turquía

         478.625,00
€

         191.450,00
€

           23.931,25
€

         167.518,75
€

         25.127,81
€

         142.390,94
€

Socio

TRAFIK ARASTIRMA
Y O N E T I M
SIMULASYON INSAAT
MUSAVIRLIK PROJE
VE TICARET ANONIM
SIRKETI (913677339 Turquía

           89.687,50
€

           35.875,00
€

             4.484,38
€

         31.390,63
€

           4.708,59
€

         26.682,03
€

Socio
KERAVAN KAUPUNKI
(945239490) Finlandia

         323.750,00
€

         129.500,00
€

           16.187,50
€

         113.312,50
€

         16.996,88
€

         96.315,63
€

Socio

Teknolog ian
tutkimuskeskus VTT Oy
(932760440) Finlandia

         466.250,00
€

         186.500,00
€

           23.312,50
€

         163.187,50
€

         24.478,13
€

         138.709,38
€

Socio
STAD OOSTENDE
(936955108) Bélgica

         283.250,00
€

         113.300,00
€

           14.162,50
€

         99.137,50
€

         14.870,63
€

         84.266,88
€
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Socio
CITY OF SKOPJE
(989434048)

Macedonia
(Yugoslavia)

           71.750,00
€

           28.700,00
€

            3.587,50
€

         25.112,50
€

           3.766,88
€

         21.345,63
€

Socio

H E R Z L I Y A
MUNICIPALITY
(941063640) Israel

         166.250,00
€

           66.500,00
€

             8.312,50
€

         58.187,50
€

           8.728,13
€

        49.459,38
€

Subtotal resto de socios
     15.728.656,00
€    6.291.462,40 €

         786.432,80
€ 5.505.029,60 €

         825.754,44
€ 4.679.275,16 €

TOTAL MATCHUP
     17.418.339,00
€

     6.967.335,60
€

         870.916,95
€

    6.096.418,65
€

         914.462,80
€

    5.181.955,85
€

Cabe señalar que, conforme a lo regulado en el apartado 21.9 del acuerdo con INEA, con
respecto a los gastos por transferencia, cada entidad asume los gastos por transferencia que le
aplique su entidad bancaria, es decir, quien realiza la transferencia asume los gastos que le
aplique el banco de origen y los que reciben la transferencia los que les aplique, en su caso, el
banco de destino.

IX. Por Resolución número VZ-1026, de fecha 6 de febrero de 2018, dictada por el
REGIDOR D’HISENDA, en virtud de delegación conferida por Resolución número 186, de 26
de julio de 2017, se aprobó las transferencias de los fondos a los socios en el marco del proyecto
europeo MAtchUP sin fiscalización previa. Por lo que procede la aprobación de dichas
transferencias una vez se hayan fiscalizado.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Convocatoria de Horizonte 2020 Smart Cities and Communities lighthouse
Projects (SCC-1-2016-2017).

Segundo. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de febrero de 2017, en la que
se acordó aprobar el proyecto MAtchUP (MAximizing the Upscaling and replication potential of
high level urban tranformation strategies) por un importe total de 17.493.268,00 euros, así como
solicitar una subvención, por parte del Ayuntamiento de València, a la convocatoria de Horizonte
2020 Smart Cities and Communities lighthouse projects (SCC-1-2016-2017).

Tercero. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de mayo de 2017, de
aceptación de la ayuda europea concedida por la Comisión Europea con número de propuesta
774477, para la ejecución del proyecto MAtchUP, en el marco de la convocatoria Horizonte 2020
Smart Cities and Communities lighthouse projects (SCC-1-2016-2017).

Cuarto. Acuerdo firmado entre la Innovation and Networks Executive Agency (INEA) y el
Ajuntament de València, identificado como Grant Agreement number: 774477 — MAtchUP —
H2020-SCC-2016-2017/H2020-SCC-2017.

Quinto. MAtchUP Consortium Agreement.

Sexto. Según el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia es de la Junta de Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Dejar sin efecto la Resolución VZ-1026, de fecha 6 de febrero de 2018, dictada
por el REGIDOR D’HISENDA, en virtud de delegación conferida por Resolución número 186,
de 26 de julio de 2017.

Segundo. Que del importe recibido en concepto de pago en avance del proyecto MAtchUP,
por importe de 6.096.418,65 euros, de los cuales 502.680,69 euros corresponden a este
Ayuntamiento, procede transferir la cantidad de 16.764,13 euros a la EMT, como entidad
asociada a este Ayuntamiento (third parties), quedando condicionada dicha transferencia a la
celebración del correspondiente acuerdo con esta Corporación, en el que se regulen las
condiciones de participación de la EMT en el precitado proyecto.

Tercero. Aprobar el reconocimiento de obligación de pago a los socios integrantes del
proyecto MAtchUP, por un importe total de 4.679.275,16 euros, con el siguiente detalle:

VAT number Nombre IBAN BIC/SWIFT Banco

1er pago 
IMPORTE

TRANSFERENCIA

ESG98406002

FUNDACIÓN DE LA
COMUNITAT VALENCIANA
PARA LA PROMOCIÓN
ESTRATÉGICA EL
DESARROLLO Y LA
INNOVACION URBANA
(953813514)  ES85 2100 1950 7602 0011 8627 CAIXESBBXXX CAIXA BANK 218.885,63 €

ESB98503097

W I T R A C
COMUNICACIONES
INTELIGENTES SL
(913855043) ES73 0049 1287 13 2910207811 BSCHESMM BANCO SANTANDER 99.270,17 €

ESQ4618002B

U N I V E R S I T A T
POLITÈCNICA DE
VALÈNCIA (999864846) ES69 0049 1827 8529 1054 3530 BSCHESMM BANCO SANTANDER 98.026,25 €

ESA46112041

ETRA INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO SA
(999926441) ES91 0081 0693 6300 0187 0792 BSABESBB

BANCO SABADELL
SA. 208.835,70 €

ESG96316476

ASOCIACIÓN INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE LA
ENERGÍA (993318025) ES93 2100 5953 8902 0005 9995 CAIXESBBXXX CAIXA BANK 146.518,75 €

ESB97808984
SENIOR EUROPA SOCIEDAD
LIMITADA (955078394) ES39 0075 1089 4006 0005 0293 POPUESMM

BANCO POPULAR
ESPAÑOL, S.A. 79.707,69 €

ESG48975767

FUNDACIÓN TECNALIA
RESEARCH & INNOVATION
(999604110) ES06 3035 0083 270 8 3090 0233 CLPEES2M CAJA LABORAL 117.888,09 €

ESG47565478
FUNDACIÓN CARTIF
(999929836) ES54 2108 4313 2800 3326 8718 CSPAES2L

BANCO DE CAJA
E S P A Ñ A  D E
INVERSIONES,
SALAMANCA Y
SORIA SA 189.284,38 €

DE140124030

D R E S D N E R
VERKEHRSBETRIEBE AG
(970626427) DE74 8508 0000 0460 1300 00 DRESDEFF850

COMMERZBANK AG,
FRANKFURT AM
MAIN / GERMANY 98.528,28 €
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DE129515865

F R A U N H O F E R
GESELLSCHAFT ZUR
FOERDERUNG DER
ANGEWANDTEN
FORSCHUNG EV (999984059) DE86 7007 0010 0752 1933 00 DEUTDEMM DEUTSCHE BANK AG 217.546,88 €

DE188369991

T E C H N I S C H E
UNIVERSITAET DRESDEN
(999897729) DE52 8504 0000 0800 4004 00 COBADEFFxxx

COMMERZBANK AG,
MITTELSTANDSBANK 137.407,81 €

DE161410766

DREWAG STADTWERKE
DRESDEN GMBH
(928018886) DE68 8508 0000 0410 6052 06 DRESDEFF850 COMMERZBANK AG 239.712,41 €

DE140209825
WOHNBAU NORDWEST
GMBH (915298306) DE93 5501 0400 0321 1573 64 AARBDE5WDOMAAREAL BANK AG 153.558,34 €

DE140135127
LANDESHAUPTSTADT
DRESDEN (965770413) DE58 8505 0300 3159 0000 00 OSDDDE81XXX

OSTSÄCHSISCHE
SPARKASSE
DRESDEN 504.886,51 €

IT03628350153

U N I V E R S I T A
COMMERCIALE LUIGI
BOCCONI (999838850)

IT55 E056 9601 6100 0000
2000X88 POSOIT22

BANCA POPOLARE DI
SONDRIO 125.321,88 €

IT92563110151
FONDAZIONE ICONS
(917939810)

IT26 K056 9620 3000 0000 4370
X70 POSOIT22

BANCA POPOLARE DI
SONDRIO 245.623,44 €

TR0210053694
AKDENIZ UNIVERSITY
(998145036)

TR37 0001 0012 3640 5079 3056
35 TCZBTR2A

T U R K I Y E
COMHURIYETI
ZIRAAT BANKASI 47.897,50 €

TR7420033451

Sampas Bilisim Ve Iletisim
Sistemleri Sanayi Ve Ticaret AS
(984449606)

TR25 0003 2000 0000 0055 8345
14 TEBUTRIS

TÜRK EKONOMI
BANKASI 311.463,91 €

TR1670053347
ANTALYA METROPOLITAN
MUNICIPALITY (956844376) TR920001500158048016698405 TVBATR2AXXX

TURKIYE VAKIFLAR
BANKASI TAO 830.802,96 €

TR0700009794

ANTEPE INSAAT VE
TICARET ANONIM SIRKETI
(913788889) TR750001500158048016676207 TVBATR2AXXX

TURKIYE VAKIFLAR
BANKASI TAO 48.938,75 €

TR2710797541

DE SURDURULEBILIR
ENERJI VE INSAAT SANAYI
TICARET LIMITED SIRKETI
(934941485)

TR63 0013 4000 0112 0439 5000
12 DENITRISXXX DENIZBANK 142.390,94 €

TR8590609413

TRAFIK ARASTIRMA
YONETIM SIMULASYON
INSAAT MUSAVIRLIK
PROJE VE TICARET
ANONIM SIRKETI
(913677339

TR68 0001 2001 3150 0058 1001
50 TRHBTR2AXXX

TURKIYE HALK
BANKASI ANONIM
SIRKETI 26.682,03 €

FI01274855
KERAVAN KAUPUNKI
(945239490) FI75 5132 0520 0031 04 OKOYFIHH

KESKI-UUDENMAAN
OSUUSPANKKI 96.315,63 €

FI26473754
Teknologian tutkimuskeskus
VTT Oy (932760440) FI3650000120378228 OKOYFIHH

OP CORPORATE
BANK PLC 138.709,38 €

BE0207436775
STADSBESTUUR VAN
OOSTENDE (936955108) BE47 0910 0023 7980 GKCCBEBB BELFIUS BANK NV 84.266,88 €

MK4030004561156CITY OF SKOPJE (989434048) MK07 1007 0100 0068 264 NBRM MK 2X

NATIONAL BANK OF
THE REPUBLIC OF
MACEDONIA 21.345,63 €

IL500264007
HERZLIYA MUNICIPALITY
(941063640) IL06 0130 7900 0004 7470 034 UNBKILIT

UNION BANK OF
ISRAEL 49.459,38 €
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TOTAL 4.679.275,16 €

Cuarto. Notificar el presente acuerdo al Servicio de Tesorería para que efectúe las
correspondientes transferencias a los socios."

45. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2018-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'AVALUACIÓ DE SERVICIS I GESTIÓ DE LA QUALITAT. Proposa aprovar
l'estructura i competències del Servici de Secretaria General (abans Servicis Generals).

"FETS

PRIMER. En els últims anys les tecnologies de la informació i comunicació estan

promovent un profund canvi en les relacions entre la ciutadania i les administracions públiques i

també en les relacions interadministratives.

Paral·lelament es dicten noves exigències normatives tant des del punt de vista de la
transparència, bon govern i l’accés a la informació, així com des de la rendició de comptes i el
control extern del compliment dels principis d’eficàcia i eficiència en la activitat administrativa i
de sostenibilitat en la gestió dels fons públics.

Així, tant la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic (article 144.3,
respecte de la remissió de convenis al Tribunal de Comptes) com la nova Llei 9/2017, de 8 de
novembre, de contractes del sector públic (articles 118 i 335 pel que respecta a la remissió
d’informació dels contractes menors a la Plataforma del Perfil del Contractant i el Tribunal de
Comptes) establixen obligacions de subministrar informació a diversos portals electrònics de
l’Administració General de l’Estat respecte de l’activitat contractual i convencional de les entitats
locals.

El compliment d’estes cada vegada més creixents obligacions de remissió d’informació
exigix tasques de direcció, coordinació i validació que es depositen en la Secretaria, per mitjà de
les oportunes instruccions de treball dirigides a un ampli marc organitzatiu, no sols als servicis
municipals sinó també a les 17 entitats que conformen actualment el sector públic municipal.

Per tant, s’evidencia la necessitat d’obtenir una nova infraestructura que done suport als
nous treballs de la Secretaria i que s’incardine en l’actual Servici de Servicis Generals.

SEGON. La Resolució núm. 24, de 26 de juny de 2015, modificada per la Resolució núm.
30, de 3 de juliol de 2015, va determinar la creació de l'Àrea d'Alcaldia juntament amb deu àrees
més. En esta es va establir el nombre, denominació i competències d'estes àrees de govern en què
s'estructura l'Ajuntament de València i va introduir modificacions rellevants amb l'objectiu
d'impulsar el programa polític del Govern municipal.

Dins de l’Àrea d’Alcaldia s’incardina el Servici de Servicis Generals, actualment amb tres
seccions: la Secció d’Actes, la Secció de Convenis Administratius i la Secció de Fons Europeus.
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TERCER. De conformitat amb tot allò, es proposa avançar en el canvi de paradigma que
s’ha iniciat a l’Ajuntament de València buscant l’excel·lència en la gestió i la qualitat en la
prestació dels servicis municipals per mitjà de la racionalització dels recursos, la planificació i la
direcció per objectius i, a l’objecte de buscar la major eficàcia i eficiència en la gestió municipal.

A l’efecte, cal modificar la denominació i establir una nova estructura del Servici de
Servicis Generals en el qual s’incardinarà l’unitat que done suport als nous treballs de la
Secretaria, modificant la seua denominació, fixant-se les competències que és procedent que es
desenvolupen, unes clares i definides i altres noves, normalment de suport a la Secretaria
municipal, que cal fixar clarament per aconseguir la millora dels processos administratius i per
racionalitzar i optimitzar la seua gestió.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. D’acord amb el que disposa l'article 124.4.k) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
reguladora de les bases del règim local, en relació amb l'article 123.1.c del mateix cos legal i en
el Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de València, correspon a
l'alcalde determinar el nombre total, denominació i competències de les àrees de govern. D'esta
forma es va procedir al desenvolupament d’estes a través de les resolucions i acords més amunt
ressenyats.

SEGON. De conformitat amb l’article 28 del Reglament orgànic de govern i administració
de l’Ajuntament de València, correspon a l’alcalde la creació, modificació i supressió de servicis
i unitats administratives i al titular de l’Àrea de govern corresponent la creació, modificació o
supressió de les unitats administratives de nivell inferior al de servici, a través de la relació de
llocs de treball.

TERCER. Així mateix, i segons disposa l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases del règim local, correspon a la Junta de Govern Local aprovar la relació
de llocs de treball.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar el canvi de nom i la nova estructura i competències corresponents al
Servici de Servicis Generals, que passarà a denominar-se Servici de Secretaria General, d’acord
amb les disposicions que segueixen a continuació.

1r. SERVICI DE SECRETARIA GENERAL

El Servici de Secretaria General incardinat dins de la Secretaria General en l’àrea
d'Alcaldia, és el servici competent per al suport a la Secretaria municipal, en l’àmbit de la gestió
dels acords dels òrgans col·legiats, la gestió dels llibres de resolucions dels òrgans unipersonals,
la gestió de l’organització municipal, el manteniment de la Base de Dades Organitzativa i el DIR
3 (Directori Comú d’unitats orgàniques i oficines de registre i atenció al ciutadà de les
Administracions públiques), l’Oficina de Matrimonis, el registre de convenis subscrits per
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1.  
2.  
3.  

1.  

1.  

l’Ajuntament de València i el seu sector públic, la coordinació del sector públic local i el suport a
les obligacions d’informació respecte dels seus contractes i convenis, així com les relatives als
contractes menors.

2n. NOVA ESTRUCTURA DEL SERVICI DE SECRETARIA GENERAL

El Servici de Secretaria General s’organitza per a l’exercici de les seues competències en
els següents càrrecs, seccions i negociats:

Una cap de Servici de Secretaria General.
Una cap de Secció adjunta a la cap de Servici de Secretaria General.
Una Secció d’Òrgans de Govern, Organització Municipal I Convenis, amb dos negociats:

Negociat de Ple i Certificacions.

Negociat de Junta de Govern Local.

Una Secció d’oficina de Matrimonis, amb un negociat:

Negociat de Matrimonis.

Una Secció de Suport a la Secretaria.

3r. COMPETÈNCIES CORRESPONENTS A LES SECCIONS DEL SERVICI

3.1. Secció d’Òrgans de Govern, Organització Municipal i Convenis.

La Secció d’Òrgans de Govern, Organització Municipal i Convenis, davall la direcció
d’una cap de secció, depenent de la cap de secció adjunta a la cap de Servici de Secretaria
General, desenvolupa les següents competències:

. Gestió dels acords dels òrgans col·legiats de l’Ajuntament (Ple, Junta de Govern Local i
Juntes Generals de les empreses municipals EMT i AUMSA).

. Preparació de l’ordre del dia i repartiment de les convocatòries.

. Elaboració de les actes.

. Supervisió de les dades protegides en les actes.

. Certificació dels acords sol·licitats pels servicis o la ciutadania.

. Publicació de l’activitat en la web municipal.

. Remissió dels acords, per al control de la legalitat, a l'Administració de l’Estat i de la
comunitat autònoma per mitjà de les respectives plataformes electròniques, atenent als eventuals
requeriments que se’n formulen.

. Control de l’elaboració dels llibres electrònics de resolucions.
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. Elaboració i remissió dels llistats quinzenals de les resolucions a l’Administració de
l’Estat i de la comunitat autònoma per al control de legalitat (tal com disposa l’article 56.1 de la
Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local).

. Elaboració de resolucions i acords en matèria de delegació de facultats resolutòries per
l’Alcaldia i la Junta de Govern Local.

. Gestió de l’organització municipal derivada de la celebració d’eleccions locals i el seu
manteniment i actualització al llarg del mandat.

. Estudi de la normativa sectorial i estatutària d’entitats del sector públic local i altres en
que l’Ajuntament estiga representat.

. Preparació d’acords, resolucions, notificacions, publicacions en els diaris oficials i difusió
per mitjà de circulars i avisos de la informació relativa a l’organització municipal.

. Actualització de la informació de l’organització municipal en la Base de Dades
Organitzativa i en el DIR 3 (Directori Comú d’unitats orgàniques i oficines de registre i atenció
al ciutadà de les Administracions públiques), depenent del Ministeri d’Administracions
Públiques.

. Coordinació i presentació per mitjans electrònics als òrgans estatals/autonòmics, de la
informació per a la justificació de Plans d’inversió als municipis.

. Gestió del registre de convenis subscrits per l’Ajuntament de València i el seu sector
públic, comprovació, preparació per a la seua signatura i arxiu en la base de dades dels convenis
subscrits.

3.2. Secció d’Oficina de Matrimonis.

La Secció d’Oficina de Matrimonis, davall la direcció d’una cap de secció adjunta a la cap
de Servici de Secretaria General, desenvolupa les següents competències:

. Assistència tècnica en les celebracions de matrimonis civils davant l’Alcalde i regidories
de la corporació.

. Gestió del calendari de bodes.

. Atenció al personal i als futurs matrimonis.

. Preparació de les actes dels matrimonis resultants i trasllat d’estes al Registre civil.

3.3. Secció de Suport a la Secretaria General.

La Secció de Suport a la Secretaria General, davall la direcció d’un cap de secció, depenent
de la cap de secció adjunta a la cap de Servici de Secretaria General, desenvolupa les següents
competències:
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. Atendre a les relacions amb el sector públic de l’Ajuntament de València. L’esmentat
sector públic local està integrat per un total de 17 entitats, entre les quals figuren 6 organismes
autònoms, 5 entitats sense ànim de lucre, 6 societats i ens dependents municipals, dos entitats
públiques empresarials, el Palau de la Música i Congressos i la Mostra de València, esta última
sense pressupost en 2018.

. Coordinació del compliment de les obligacions d’informació que imposen les directives
de contractació respecte de les entitats que conformen el sector públic local.

. Les relatives al compliment dels requisits legals per als contractes menors.

. Estudi jurídic de les normes, elaboració de circulars, instruccions de treball i coordinació
de la informació facilitada pels servicis municipals i les entitats del sector públic de l’Ajuntament
de València i la seua remissió a través de plataformes electròniques, tant estatals com
autonòmiques, per a donar compliment a les obligacions d’informació que per a les entitats locals
i el seu sector públic vénen en l’ordenament jurídic.

4t. MODIFICACIONS EN L’ESTRUCTURA, EN EL PRESSUPOST, EN LA RELACIÓ
DE LLOCS DE TREBALL I EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

Donar trasllat al titular de l'Àrea de Personal les modificacions de la plantilla de personal i
de la relació de llocs de treball que resulten necessàries per a l'aplicació del que disposa este
acord.

El titular de l'Àrea d'Hisenda procedirà, si escau, a l'aprovació de les modificacions

pressupostàries que resulten necessàries com a conseqüència de l'estructura orgánica establida en

este acord.

Segon. Donar compte d’este acord al Ple en la següent sessió que se celebre, a fi que en

quede assabentat.

Tercer. Donar trasllat d'este acord a les Delegacions i Servicis implicats per este."
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46. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2018-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar
un reconeixement d’obligació en concepte de servicis prestats en 2017.

"HECHOS

PRIMERO. Respecto de la factura que se detalla a continuación, cabe indicar que se refiere
a un gasto de necesaria ejecución efectuado con el correspondiente soporte contractual,
acreditándose que el compromiso de gasto se haya debidamente adquirido conforme al siguiente
detalle:

Empresa Núm. Fra Fecha Fra. Fecha Registro
Fra. Concepto fra. Doc. Oblig. Importe IVA

incl. (21 %)
Acto de

adjudicación
Propuesta de
gasto e ítem

CAPGEMINI
ESPAÑA, SL
( C I F
B08377715)

1750000901 19/02/2018 21/02/2018

Exped ien te
00801-2017-180,
servicios de adecuación
de los sistemas
informaticos PIAE y
SEDE del Ayuntamiento
de València al
Reglamento Europeo
eIDAS.

Horas correspondientes
a los servicios prestados
entre 20/11/2017 y el
30/12/2017, analista /
especialista: 138 h x
30,21 eur/h = 4.168,98
eur, programador:
368,34 h x 21,26 eur/h =
7.830,92 €

2018/ 194 14.520,00 €

 

Resolución
FT-1143

de fecha
15/11/2017 

 

Propuesta de
gasto

2017-05380

 

ítem de gasto
2017-66010 

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado
a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso, por importe de 14.520,00 €, se
imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706, 'ESTUD. Y
TRAB. TECNICOS', según propuesta de gasto nº. 2018-01123; ítem de gasto 2018-049330; de
importe total de 14.520,00 €.

CUARTO. Por parte de la empresa adjudicataria se aporta la correspondiente factura
obrante en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La base 30ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
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reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto, según lo establecido en la
base 36ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio.

SEGUNDO. La base 31ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación.

Nos encontramos ante el supuesto contemplado en el apartado 2º, letra a) de dicha base, ya
que el gasto al que se pretende hacer frente es un gasto debidamente autorizado y dispuesto en el
ejercicio anterior pero no se ha incorporado el remanente de crédito que los ampara al
Presupuesto vigente.

La citada base, indica que a tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente
adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.

2. La existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia, mediante
indicación del número de propuesta de gasto del ejercicio en que se comprometió el gasto.

Se comprueba, como se ha indicado en el hecho segundo que el Servicio ha redactado
memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado a la
misma, donde se acreditan los citados extremos para el compromiso de gasto objeto del
expediente.

Se verifica que obran en el expediente la moción impulsora, factura del gasto, informe
razonado y propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor y documento contable en fase
ADO, haciéndose las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado que la factura reúne los requisitos establecidos en la base 34ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1º de la
misma base ha sido conformada por la Jefatura del Servicio.

Tanto en la memoria justificativa obrante en el expediente como en esta propuesta de
acuerdo se ha indicado el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros y el número de propuesta de gasto del ejercicio en que se comprometió el gasto.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Por tratarse de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior sin que
se haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, ya que la
factura fue presentada por la empresa adjudicataria fuera del plazo previsto en las normas y
plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y la liquidación del Presupuesto
municipal de 2017, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de
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2017, no es posible identificar en el Servicio gestor al responsable de una actuación que no
cumpla el procedimiento jurídico-administrativo, remitiéndose en este apartado al contenido de
dicho acuerdo.

TERCERO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y
la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con

'el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso .

CUARTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 2º,
apartado a), de la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aplicar el gasto por importe de 14.520,00 €, IVA incluido, a que asciende la
factura relacionada en el hecho primero, a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada
CI080 92040 22706, 'ESTUD. Y TRAB. TECNICOS', según propuesta de gasto nº. 2018-01123;
ítem de gasto 2018-049330; de importe total de 14.520,00 €.

Segundo. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura
relacionada en el hecho primero, según propuesta de gasto nº. 2018-01123; ítem de gasto
2018-049330; de importe total de 14.520,00 €."

47. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000517-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de les subvencions
concedides a les comissions falleres per a la insonorització dels seus casals fallers.

"Fets

I. Per acord de la JGL de data 6 d’octubre de 2017 es va aprovar la convocatòria per a la
concessió de subvencions a les comissions falleres per a la insonorització dels seus casals fallers
per import de 50.000 euros (proposta de despesa 2017/03292, ítem despesa 2017/110430).

II. Mitjançant acord de la JGL de data 12 de gener de 2018 es va aprovar la concessió de
subvencions a les comissions falleres per a la insonorització dels seus casals fallers pels imports
que figuraven a l’annex 1.

III. De conformitat amb l’apartat 8.2 de l’esmentada convocatòria relativa al termini i
forma de justificació s’estableix que la presentació del compte justificatiu es farà fins al 28 de
febrer de 2018, termini dins del qual ha sigut presentada la justificació de la subvenció per totes
les entitats beneficiaries.
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IV. Consta en l'expedient el faig constar de la cap de Servici i informe de la Intervenció,
Servici Fiscal Gastos.

Als anteriors fets li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 9.4; 10.4; 14.1; 18; 19.3; 22.2.c); 28; 30; 32; 34.2, 3 i 5; 44 i disposició
addicional catorzena de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions. Els articles
69; 72; 84 i següents del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de
la citada Llei. Els articles 28 i 30 de l’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de
València i els seus organismes públics.

Segon. Els articles 184 i 189.2, 213 a 223 del Text Refós de la Llei Reguladora de les
Hisendes Locals, aprovat per Reial decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en les bases 26, 44 i
77 d'execució del Pressupost de 2017 i altres preceptes legals i reglamentaris que resulten
d'aplicació.

Tercer. L'òrgan competent per a l'aprovació de la justificació és l'Alcaldia, que la té
delegada en la Junta de Govern Local, en virtut del previst en l'article 10.4 de la LGS ('La
competència per a concedir subvencions en les corporacions locals correspon als òrgans que
tinguen atribuïdes tals funcions en la legislació de règim local') i en l'article 124.4.ñ) i 5 de la Llei
7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en relació amb la Resolució
d’Alcaldia núm. 20, de 26 de juny de 2015, apartat 2), segons la qual es delega en la Junta de
Govern Local les atribucions per a la resolució dels assumptes següents: atorgar subvencions a
organismes, persones i entitats que excedisquen 5.000 € i aquelles que encara que sent de menor
import es convoquen i resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions que no
hagen estat objecte d’una altra delegació específica.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de les ajudes a concedir als beneficiaris als quals s'atorgà
subvenció en virtut de l'acord de data de 12 de gener de 2018, en la mesura que de la
comprovació formal efectuada amb l'abast que estableix l'article 84.2 en relació amb l'article 72
del Reglament de la Llei General de Subvencions i l'article 29 de la OGS i sense perjuí de les
comprovacions i controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats
comptes comprenen la justificació exigible per al pagament."

ANNEX 1 
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CENS FALLA CIF PROPOSTA
 ÍTEM

GASTO       DO
IMPORT

JUSTIFICAT
IMPORT
CONC.

DATA
JUSTIFICACIÓ

177 SUECA-LITERATO AZORÍN G96836077 2017/3292 199950 27636 10.586,29 € 6.250,00 € 31/01/2018

28 CUBA-LITERATO AZORÍN G46476495 2017/3292 200000 27640 30.393,44 € 6.250,00 € 07/02/2018

12
C O N V E N T O
JERUSALEM-MATEMÁTICO MARZAL G96834619 2017/3292 200010 27644 80.337,91 € 6.250,00 €

24/01/2018

19 PLAZA SANT BULT G46837472 2017/3292 200050 27646 5.701,58 € 3.628,10 € 13/02/2018

155
BARRACA-TRAVESÍA IGLESIA
ROSARIO G46738894 2017/3292 200070 27648 22.130,03 € 6.250,00 €

19/01/2018

85 CUBA-DENIA G46778767 2017/3292 200100 27650 8.712,00 € 6.250,00 € 04/02/2018

56
AZCÁRRAGA-FERNANDO EL
CATÓLICO G46779948 2017/3292 200110 27651 7.499,99 € 6.250,00 €

02/02/2018

124 LUIS OLIAG-MARIOLA-GRANADA G46553954 2017/3292 200130 27652 12.826,00 € 6.250,00 € 24/01/2018

             
47.378,10 €  

48. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la convocatòria de subvencions per
a la realització de programacions i projectes culturals al municipi de València 2018.

"Per mitjà de moció de la tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni Cultural i Recursos

Culturals, d'1 de febrer de 2018, es proposa aprovar les bases que han de regir la convocatòria de

subvencions per a la realització de programacions i projectes culturals al municipi de València

l’any 2018, amb una quantia global de 150.000 €. 

De conformitat amb la regulació que conté la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, la gestió d’aquestes ajudes es realitza d’acord amb els principis de publicitat,
transparència, concurrència, igualtat i no discriminació, així com els restants principis continguts
en l’article 8 del citat text, i es tramitaran pel procediment de concessió en règim de concurrència
competitiva que contemplen els articles 23 i següents del mateix text legal. 

Segons la base 23.1 d’execució de Pressupost municipal, les subvencions atorgades per les
entitats que integren l'Administració local, s'ajustaran a les prescripcions contingudes en la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol,
pel que s’aprova el Reglament de la Llei General de Subvencions, i per l’Ordenança General de
Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, aprovada per acord de
28 de juliol de 2016 i publicada al BOP el 2 de novembre de 2016.

Així mateix, la base 23ª.4.1 d’execució de Pressupost municipal, estableix el procediment
per a la concessió de subvencions en règim de concurrència competitiva, de conformitat amb
l’article 18 de l’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus
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Organismes Públics, aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada al BOP el 2 de
novembre de 2016. 

El Servici Fiscal de Gastos ha informat que, en l'aplicació pressupostària EP730 33400
48910 del vigent Pressupost, existeix saldo disponible, per la qual cosa efectua la corresponent
reserva de crèdit. 

En relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local, en
virtut de la Resolució núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb allò que estableix
l’art. 124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la
Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern Local, i en l’art.
31 del Reglament del Govern i Administració Municipal de l’Ajuntament de València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la convocatòria de subvencions per a la realització de programacions i
projectes culturals al municipi de València l'any 2018 per part d’associacions i entitats sense
ànim de lucre, per una quantia global de 150.000 €, el text de la qual a continuació es transcriu: 

'CONVOCATÒRIA DE SUBVENCIONS PER A PROGRAMACIONS I PROJECTES
CULTURALS 2018

BASE 1. OBJECTE I FINALITAT 

1.1. La present convocatòria té per objecte la concessió de subvencions en concurrència
competitiva de la Delegació de Patrimoni Cultural i Recursos Culturals, mitjançant el Servici de
Recursos Culturals, per a desenvolupar projectes d'activitats culturals en el municipi de València
en 2018.

1.2. La finalitat d'aquesta convocatòria és afavorir el foment de programacions i projectes
culturals desenvolupats en el municipi en 2018, mitjançant la col·laboració econòmica municipal
a les entitats, institucions i associacions sense ànim de lucre i amb personalitat jurídica pròpia
que hagen desenvolupat activitats amb l'objectiu de promoure, dinamitzar i acostar a la ciutadania
la cultura en totes les seues manifestacions.

Amb caràcter general, es prioritzaran els projectes d'actuació que contemplen la consecució
dels següents objectius:

- Possibilitar la celebració d'esdeveniments de rellevància que contribuïsquen a enriquir la
vida cultural de la ciutat i generar interès per les arts i la cultura entre la ciutadania.

- Estimular el cultiu de la cultura en les seues diverses manifestacions, a través d'entitats
que promoguen la participació i dinamització social.

- Descentralitzar i diversificar l'activitat cultural per a aproximar-la a la ciutadania, dirigida
especialment a aquells col·lectius o barris amb més dificultats d'accés.



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 129

- Afavorir el desenvolupament de joves talents artístics de la ciutat i recolzar als ja
consolidats, donant visibilitat i accés a la seua activitat i obres.

Ateses aquestes consideracions, podran considerar-se dins de l'àmbit de la present
convocatòria, programacions i/o projectes desenvolupats en aquestes modalitats:

a) Mostres o exposicions, individuals o col·lectives d'arts plàstiques.

b) Cicles i/o trobades de música.

c) Programacions de tallers participatius i divulgatius de temàtica cultural, artesania, arts
escèniques, arts plàstiques, audiovisuals i/o literàries.

d) Projectes de promoció i divulgació de la gastronomia, cultura popular i tradicions
valencianes.

e) Cicles de conferències i cinefórums.

f) Projectes audiovisuals.

1.3. Quedaran excloses i, per tant, no es valoraran ni es consideraran activitats o projectes
subvencionables les següents activitats:

- Projectes de festivals i residències creatives d'arts escèniques (teatre, circ i dansa).

- Projectes vinculats a festes locals o inclosos dins de programacions de les festes patronals
de barris o Pobles de València.

- Activitats relacionades amb manifestacions de religiositat popular.

- Activitats esportives.

- Projectes per a la seua execució en centres educatius.

- Projectes relacionats amb el foment de la salut, la conscienciació social i/o
mediambiental.

- Projectes orientats a la promoció/formació d'un col·lectiu professional o que beneficien
exclusivament als seus socis i sòcies.

BASE 2. MARC NORMATIU

La present convocatòria es regirà per l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament
de València i els seus Organismes Públics, aprovada per acord de 28 de juliol de 2016 i publicada
en el BOP de 2 de novembre de 2016, per la Llei General de Subvencions 38/2003 de 17 de
novembre i el seu Reglament de desenvolupament, aprovat pel Reial decret 887/2006 de 21 de
juliol, per les bases d'execució del Pressupost municipal de 2018, i per les restants normes que
resulten d'aplicació.
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Les ajudes concedides mitjançant aquesta convocatòria no precisen de la seua notificació a
la Comissió Europea.

BASE 3. RÈGIM, QUANTIA I COMPATIBILITAT DE LES SUBVENCIONS

3.1. El procediment que regula aquesta convocatòria és el de concurrència competitiva,
sotmès al sistema de valoració establit en funció dels criteris fixats en la present convocatòria, de
conformitat amb el que es disposa en l'article 18 de l'Ordenança General de Subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus organismes públics.

3.2. L'import global màxim destinat a atendre les subvencions al fet que es refereix la
present convocatòria ascendeix a un total de 150.000 € i s'aplicarà amb càrrec a l'aplicació
pressupostària EP730 33400 48910, dels pressupostos generals del present exercici.

3.3. Les ajudes concedides en virtut de la present convocatòria seran compatibles amb
altres subvencions procedents de qualsevol administració o ens públic o privat nacional, de la
Unió Europea o d'organismes internacionals.

L'import de les subvencions en cap cas podrà ser de tal quantia que, aïlladament o en
concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat
subvencionada. Els beneficiaris de subvencions concurrents hauran d'ajustar-se al que es disposa
en els articles 33 i 34 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pels quals s'aprova el Reglament
de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.

BASE 4. BENEFICIARIS I SOL·LICITUD DE LES AJUDES

4.1. Podran sol·licitar les ajudes aquelles entitats que complisquen els següents requisits:

a) Ser una entitat, institució o associació sense ànim de lucre i amb personalitat jurídica
pròpia, la finalitat prioritària de la qual, reflectida en els seus estatuts, siga la promoció i difusió
de la cultura coincidents amb els objectius i finalitats d'aquesta convocatòria. 

Queden expressament excloses comissions festeres.

b) Estar legalment constituïdes i formalment inscrites en el Registre d'Associacions
Autonòmic o Estatal en data de la publicació de la convocatòria en el BOP.

c) No estar culpables en cap de les prohibicions previstes en els apartats 2 i 3 de l'article 13
de la Llei General de Subvencions per a ser beneficiari de la subvenció. L'acreditació es realitzarà
mitjançant declaració responsable.

d) Trobar-se al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social i, si escau, del pagament d'obligacions per reintegrament de subvencions.

e) No tenir pendent de justificar subvencions anteriors concedides per l'Ajuntament de
València el termini del qual de justificació haguera finalitzat. L'apreciació d'aquesta prohibició es
realitzarà de forma automàtica i subsistirà mentre perdure l'absència de justificació.
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4.2. La sol·licitud, segons model normalitzat (disponible en el catàleg de procediments de
la web municipal www.valencia.es), subscrita per la persona representant legal de l'entitat, es
presentarà en el registre electrònic de la web municipal, segons s'estableix en l'article 14.2.a) de
la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions
Públiques.

Només s'acceptarà una única sol·licitud de projecte o programa d'activitats per entitat
participant en la convocatòria.

A la sol·licitud s'adjuntarà en tots els casos:

• Projecte de l'activitat a desenvolupar l'any 2018 per a la qual se sol·licita subvenció, on
s'especificaran, com a mínim, els aspectes següents:

- Nom del projecte.

- Justificació de la necessitat.

- Objectius i impacte esperat del projecte en relació al públic (nombre de persones i
diversitat de públics).

- Descripció de l'activitat o activitats.

- Temporalització (dates d'execució del projecte).

- Pressupost total i desglossat per conceptes de l'activitat o activitats a subvencionar i
forma de finançament.

• Declaració responsable de no trobar-se culpable en cap de les prohibicions per a ser
beneficiari de subvencions públiques, conforme estableixen els articles 13.2 i 13.3 de la Llei
General de Subvencions.

• Certificat del secretari de l'entitat que acredite la representació legal de la persona que
subscriu la sol·licitud d'ajuda.

• Certificats d'estar al corrent amb l'Agència Tributària i la Seguretat Social. L'entitat
sol·licitant, mitjançant autorització expressa indicada en el model normalitzat de sol·licitud de les
ajudes, podrà facultar al Servici gestor que tramita la present convocatòria perquè puga obtenir
de forma directa l'acreditació de les circumstàncies relatives a les obligacions tributàries i amb la
Seguretat Social a través de certificats telemàtics. En cas de no manifestar de forma expressa el
seu consentiment, el sol·licitant estarà obligat a presentar les corresponents certificacions.

Els certificats i declaracions tindran una validesa de sis mesos des de la data de la seua
expedició o emissió. Si van caducar abans de la concessió o del reconeixement de l'obligació de
pagament de la subvenció, el beneficiari haurà de presentar, a requeriment del Servici gestor, una
certificació o declaració actualitzada.



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 132

• Si escau, comunicació de l'obtenció d'altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos que
financen les activitats subvencionades. Aquesta comunicació haurà d'efectuar-se tan prompte
com es coneguen i sempre amb anterioritat a la justificació de la subvenció.

Només en cas que l'entitat sol·licitant no haja participat en la convocatòria de 2017,
aportarà addicionalment la següent documentació:

• Memòria descriptiva de l'activitat o activitats exercides en l'exercici anterior (o
convocatòria anterior en cas d'activitats amb una altra periodicitat), acreditant l'experiència i
trajectòria de l'entitat promotora així com l'estructura i mitjans disponibles (recursos humans,
tècnics i materials) per a dur a terme el projecte.

• Fotocòpia del CIF de l'entitat i NIF del representant legal.

• Estatuts i Acta de Constitució segellats pel Registre d'Entitats corresponent. 

Document normalitzat d'Alta i Manteniment de Tercers (disponible en Seu Electrònica) en
cas de no haver sigut mai beneficiària d'ajudes per part de l'Ajuntament de València o
haver modificat recentment les dades bancàries. 

4.3. Obligacions dels beneficiaris:

a) Complir l'objectiu i executar el projecte de l'activitat que fonamenta la concessió de la
subvenció.

b) Justificar davant el Servici de Recursos Culturals el compliment dels requisits i
condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que determina la
concessió o gaudi de la subvenció, per mitjà de la rendició, amb anterioritat al 31 de desembre de
2018, amb l'aportació de la documentació indicada en la base 8.4.

c) Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control financer a efectuar pels òrgans
competents, aportant tota la informació que eventualment li siga requerida.

d) Comunicar al Servici de Recursos Culturals l'obtenció altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades.

e) Estar, amb anterioritat al pagament de la subvenció, al corrent en el compliment de les
seues obligacions tributàries i davant la Seguretat Social.

f) Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al
beneficiari en cada cas amb la finalitat de garantir l'adequat exercici de les facultats de
comprovació i control.

g) Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, inclosos els
documents electrònics, mentre puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control.
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h) Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'article 18.4 de la Llei General de
Subvencions, és a dir, donar l'adequada publicitat del caràcter públic del finançament de
programes, activitats, inversions o actuacions de qualsevol tipus que siguen objecte de subvenció.

El beneficiari haurà de fer constar en les publicacions, anuncis o altres mitjans de difusió o
divulgatius de les activitats subvencionades la col·laboració de l'Ajuntament de València,
Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals, respectant en tot moment els logotips o directrius
d'imatge facilitats per esta.

Els programes presentats hauran de prestar especial atenció a evitar el llenguatge sexista.

i) Les obligacions previstes en l'article 14 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General
de Subvencions.

BASE 5. TERMINI DE PRESENTACIÓ DE SOL·LICITUDS I ESMENA DE
DOCUMENTACIÓ 

5.1. La documentació per a la sol·licitud de les ajudes, que es presentarà conforme
estableix la base 4.2 de la present convocatòria, s'aportarà en el termini de vint dies hàbils des de
la publicació de l'extracte de la convocatòria en el BOP.

Quan l'últim dia del termini de presentació siga inhàbil, s'entendrà prorrogat al primer dia
hàbil següent.

5.2. Revisades les sol·licituds, el Servici de Recursos Culturals encarregat de la tramitació
dels expedients, notificarà als interessats, en els termes que estableix l'article 41 de la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques,
les sol·licituds amb falta de documentació, indicant els documents que d'acord amb les bases
d'aquesta convocatòria hagen sigut presentats incomplets, o, si és el cas, no hagen sigut aportats.

Per a açò, es donarà un termini de deu dies hàbils improrrogables a partir de la notificació
electrònica per a la presentació de la documentació requerida, amb la indicació que si no aporten
aquesta documentació els hi tindrà per desistits de la seua sol·licitud, segons estableix l'article
73.3 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú. 

BASE 6. PROCEDIMENT DE CONCESSIÓ 

6.1. El procediment regulador de la present convocatòria de subvencions serà de
concurrència competitiva.

6.2. La instrucció del procediment serà competència del Servici de Recursos Culturals.

6.3. Per a l'estudi i valoració de les sol·licituds acollides a la present convocatòria, es
constituirà una comissió tècnica d'avaluació, formada per la tinent d'alcalde delegada de
Patrimoni i Recursos Culturals o persona en qui delegue, tres tècnics o experts en gestió cultural
d'aquesta o una altra Administració, designats per l'Ajuntament de València, i un secretari,
actuant com a tal el secretari general de l'Administració o funcionari en qui delegue. 
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A la vista de la proposta presentada, la comissió tècnica d'avaluació emetrà un dictamen
que, per conducte del Servici instructor, se sotmetrà a l'aprovació de l'òrgan competent per a la
seua resolució en el termini de 30 dies comptats des del següent dia hàbil en que finalitze el
termini de presentació d'instàncies.

6.4. L'òrgan competent per a la resolució d'adjudicació d'ajudes serà la Junta de Govern
Local, per delegació de l'Alcaldia segons Resolució número 20, de 26 de juny de 2015. El termini
màxim de resolució i notificació serà de sis mesos des de la publicació de la convocatòria en el
BOP.

El venciment del termini màxim sense haver-se notificat la resolució legitima als
interessats per a entendre desestimada per silenci administratiu la sol·licitud de concessió de la
subvenció, d'acord amb el que preveu l'article 25.5 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre.

6.5. L'acord de resolució de la convocatòria es publicarà en la pàgina web de l'Ajuntament
de València (www.valencia.es) i en el tauler d'edictes electrònic, notificant-se individualment als
interessats d'acord amb el que disposa l'article 41 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de
Procediment Administratiu Comú.

De les subvencions concedides es donarà publicitat en els termes de l'article 18 de la Llei
General de Subvencions.

6.6. Els acords que es dicten a l'empara de la present convocatòria esgoten la via
administrativa i contra ells podrà interposar-se recurs potestatiu de reposició en el termini d'un
mes a explicar des de l'endemà a la notificació de l'acte administratiu, davant el mateix òrgan que
haja dictat la resolució.

Davant la desestimació per silenci administratiu podrà interposar-se recurs
contenciós-administratiu en el termini de dos mesos a explicar a partir de la data de finalització
del termini per a dictar i publicar resolució expressa, en la forma, termini i condicions fixades en
l'article 46 de la Llei 29/98 de 13 de juliol, Reguladora de la  Jurisdicció
Contenciós-Administrativa davant el Jutjat del Contenciós-Administratiu. 

BASE 7. CRITERIS DE VALORACIÓ

Els criteris a tenir en compte per a l'adjudicació d'ajudes i la valoració que s'estableix per a
cadascun d'ells, seran els següents:

- Contingut i qualitat del projecte. Fins a 25 punts.

Coherència entre la justificació de l'acció i els objectius proposats (10 punts); capacitat
tècnica, organitzativa i de gestió de l'entitat sol·licitant (5 punts); trajectòria en el món de la
cultura (5 punts); participació de professionals de reconegut prestigi (5 punts). 

- Impacte quantitatiu i qualitatiu respecte a les persones beneficiàries (exceptuant socis) als
qui va dirigit el projecte/activitat. Fins a 20 punts. 
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 Projectes amb un impacte en menys de 100 persones, 5 punts; entre 101 i 200, 10 punts;
més de 201 persones, 15 punts.  Es valoraran especialment els projectes culturals destinats a
col·lectius amb necessitats específiques (risc d'exclusió social, capacitats físiques, sensorials o
psíquiques reduïdes...), així com l'atenció a la diversitat cultural i creació de nous públics (5
punts).

- Projectes que afavorisquen la descentralització cultural de la ciutat. Fins a 20 punts.

Si es desenvolupen en una única ubicació, 5 punts; si es desenvolupen entre dos i cinc seus
a diferents barris de la ciutat, 10 punts; si es desenvolupen entre sis i deu seus a diferents barris
de la ciutat, 15 punts; si es desenvolupen a més de deu seus a la ciutat, 20 punts.

- Projectes d'especial rellevància pel seu valor cultural, qualitat artística, grau d'elaboració,
caràcter innovador i/o excepcionalitat del contingut a desenvolupar. Fins a 20 punts.

- Activitats que propicien la promoció de joves talents valencians i/o la participació de
personalitats consagrades amb reconegut prestigi i reconeixement en l'àmbit de la cultura. Fins a
15 punts.

Si participen al projecte cultural persones consagrades i de prestigi reconegut en l'àmbit de
la cultura, 7'5 punts; si es propicia la participació de joves talents, nous creadors i/o artistes
novels, 7'5 punts.

S'establirà una puntuació mínima necessària de 15 punts per a obtenir subvenció.

L'import subvencionat serà resultat de l'aplicació del criteri de distribuir la quantitat
assignada amb destinació a les subvencions de forma proporcional a la puntuació obtinguda
després de la realització de la valoració, sense que en cap cas supere el 75 % de l'import global
del projecte. En cas que la quantitat concedida excedisca eixe percentatge, no es prorratejarà
entre la resta d'entitats, quedant con a remanent pressupostari.

Les subvencions concedides són compatibles amb la percepció d'altres subvencions,
ajudes, ingressos o recursos destinats a les mateixes finalitats procedents de qualsevol
administració o ens públics o privats; en aquest cas, la documentació presentada com a
justificació no podrà ser presentada per a la mateixa finalitat en altres subvencions tant públiques
com a privades. 

BASE 8. JUSTIFICACIÓ I PAGAMENT DE L'AJUDA

8.1. Pagament.

Per a garantir als projectes seleccionats el desenvolupament dels seus objectius i l'execució
de les activitats previstes, la totalitat de la subvenció s'efectuarà mitjançant el procediment de
pagament anticipat.
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En virtut del previst en l'article 16.2.c de l'Ordenança General de Subvencions de
l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, les entitats sense ànim de lucre queden
exonerades de l'obligació de constituir garantia.

Previ al reconeixement de l'obligació i al pagament de la subvenció, es comprovarà que les
persones o entitats beneficiàries es troben al corrent de les seues obligacions tributàries i, si
escau, enfront de la Seguretat Social i no ser deutor per resolució de  procedència de
reintegrament, conforme assenyala l'article 34.5 de la LGS.

Es produirà la pèrdua del dret de cobrament total o parcial de la subvenció en el supòsit de
falta de justificació o de concurrència d'alguna de les causes previstes en l'article 37 de la LGS.

8.2. Justificació.

La justificació de la subvenció haurà de realitzar-se amb anterioritat al 31 de desembre de
2018.

La presentació de la documentació es dirigirà al Servici de Recursos Culturals, i es farà a
través del registre electrònic de la web municipal, segons s'estableix en l'article 14.2.a) de la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques,
adjuntant-se a la instància general.

8.3. Despeses subvencionables.

De conformitat amb l'article 31 de la LGS 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, s'admetran com a despeses subvencionables les despeses que responguen de
manera indubtable a la naturalesa de l'activitat subvencionada, realitzats dins de l'exercici 2018, i
efectivament pagats pel beneficiari dins del termini de justificació sense que el cost d'adquisició
de les despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat, i en concret els relacionats
amb:

- Lloguer d'equipament per a la realització dels projectes.

- Despeses derivades de la contractació de professionals o empreses de servicis relacionats
amb l'execució del projecte degudament justificat en la memòria.

- Adquisició de material fungible imprescindible per a l'execució de l'activitat cultural.

- Adquisició de material inventariable relacionat amb la realització del projecte (fins a un
màxim de 500 €).

No s'acceptaran com a despeses subvencionables els derivats de la despesa corrent i del
funcionament ordinari de l'entitat, dietes i nòmines de personal de l'entitat sol·licitant.

8.4. Documentació justificativa a aportar:

a) Memòria de l'activitat realitzada, que haurà de contenir almenys:
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- Descripció detallada del projecte realitzat, amb avaluació de l'activitat en referència als
objectius previstos.

- Dossier fotogràfic de l'activitat.

- Avaluació de l'impacte en el públic o destinataris de l'activitat.

b) Memòria econòmica justificativa del cost total del projecte executat, amb una relació
detallada d'altres ingressos o subvencions que hagen finançat l'activitat subvencionada, amb
indicació dels imports i procedència, acompanyada de la documentació establida en l'article 72.2
del RD 887/2006:

- Relació classificada de les despeses de l'activitat, amb identificació de creditor i del
document, import, data d'emissió i data de pagament.

- Factures (*) i documentació acreditativa del pagament, fent constar expressament que les
factures aportades i relacionades no seran presentades com a documentació justificativa per a
altres subvencions o ajudes.

(*) Les factures aportades hauran de complir amb els requisits exigits pel reglament que
regula les obligacions de facturació aprovat pel Reial decret 1619/2012, de 30 de novembre, i
altres documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia
administrativa, en original o fotocòpia.

c) Aportació de material promocional del projecte subvencionat en el qual conste la
col·laboració de l'Ajuntament de València.

d) Declaració responsable o documentació acreditativa d'altres subvencions i ingressos
rebuts pel mateix concepte.

Quan les activitats hagen sigut finançades, a més de la subvenció, amb fons propis o altres
subvencions o recursos, haurà d'acreditar-se en la justificació l'import, procedència i aplicació de
tals fons a les activitats subvencionades, conforme a allò que preveu l'article 30.4 LGS.

e) Declaració responsable de no tenir pendent de justificar subvencions anteriors
concedides per l'Ajuntament de València el termini del qual de justificació haguera finalitzat.

f) Certificats d'estar al corrent amb l'Agència Tributària i amb la Seguretat Social, o
autorització expressa subscrita pel responsable de l'entitat beneficiària que faculte al Servici
gestor que tramita la present convocatòria per a obtenir de forma directa l'acreditació de les
circumstàncies relatives a les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de
certificats telemàtics. 

BASE 9. ACCEPTACIÓ DE LES BASES

La participació en la present convocatòria suposa l'acceptació de les bases per part dels
sol·licitants. 

BASE 10. NORMATIVA COMPLEMENTÀRIA
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En tot allò que no estiga previst en les presents bases s'aplicarà, sempre que siga procedent,
l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus organismes públics,
aprovada el 28 de juliol de 2016 i publicada en el BOP de 2 de novembre de 2016, allò que
preveu la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, RD 887/2006, de 21 de
juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la indicada Llei, les Bases d'Execució del pressupost
Municipal de l'exercici corresponent i la resta de normativa aplicable de desplegament i
complementària'. 

Segon. Publicar la convocatòria en la Base de Dades Nacional de Subvencions Públiques a
l’efecte de la seua major difusió.

Tercer.  La despesa de 150.000,00 euros es realitzarà amb càrrec a l’aplicació
pressupostària EP730 33400 48910 del vigent Pressupost (prop. 2018/00618, ítem
2018/030430)."

49. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000318-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa minorar la subvenció concedida al CEIP Ciudad de Bolonia.

"Antecedentes de hecho

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de octubre de 2016, acordó
aprobar las bases que habían de regir la concesión del plan de subvenciones Ciudad Educadora
así como convocar para el curso 2016/2017 el plan de subvenciones Ciudad Educadora con
arreglo a las citadas bases al objeto de subvencionar diversos proyectos realizados por entidades
que trabajen en el ámbito de la educación. 

La base once de las reguladoras para la concesión de una subvención dentro del plan de
subvenciones Ciudad Educadora especifica que el 60 % del importe de la ayuda se librará
después de la aprobación de la concesión por parte de la Corporación municipal y el 40 %
restante se abonará después de la aportación y comprobación de la documentación justificativa y
de la correcta aplicación del importe total de la ayuda objeto de la subvención. Asimismo, se
establece que el plazo de justificación finaliza el 15 de julio de 2017.

Asimismo, la base trece de las citadas bases reguladoras señala que se procederá al
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde
el momento del pago de la subvención, en el caso, entre otros, de incumplimiento de la
obligación de justificación según se establece en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. El 13 de enero de 2017, la Junta de Gobierno Local acordó declarar beneficiario
de la ayuda del plan de subvenciones Ciudad Educadora para el curso 2016/2017, entre otros, al
CEIP Ciudad de Bolonia para el proyecto 'Junts, treballem la nostra terra' y por un importe de
4.121,95 euros.
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Tercero. Mediante documento de obligación número 2017/520 se abona con fecha 24 de
enero de 2017 el importe de 2.473,17 euros correspondiente al 60 % de la cantidad concedida.

Cuarto. El CEIP Ciudad de Bolonia no presentó la justificación de la ayuda concedida en el
plazo establecido en la base once de las reguladoras del plan de subvenciones Ciudad Educadora.

Quinto. Por decreto de la concejala delegada de Educación de fecha 11 de octubre de 2017,
se da trámite de audiencia a los interesados, para que formulen las alegaciones que estimen
convenientes a su derecho.

Sexto. En fecha 3 de noviembre de 2017, el CEIP Ciudad de Bolonia presenta escrito
aportando la documentación justificativa y la correcta aplicación de la ayuda objeto de la
subvención por importe de 2.299,31 euros, en lugar de los 4.121,95 euros concedidos.

Séptimo. Habiéndose abonado el 60 % de la ayuda concedida, esto es, 2.473,17 euros, la
cantidad a devolver es 173,86 euros más los intereses de demora correspondientes que ascienden
a 5,07 euros, por lo que la cantidad a reintegrar supone un total de 178,93 euros.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Bases reguladoras del plan de subvenciones Ciudad Educadora aprobadas por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2016 y publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia el 18 de octubre de 2016.

II. Bases de ejecución del Presupuesto municipal.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

V. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Minorar la subvención concedida al CEIP Ciudad de Bolonia en un importe de
1.822,64 euros al haber aportado justificantes por importe de 2.299,31 euros en lugar de los
4.121,95 euros concedidos.
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Segundo. Aprobar la justificación presentada por Registro General de Entrada el 3 de
noviembre de 2017 por el CEIP Ciudad de Bolonia, con NIF Q9655503B, correspondiente a las
ayudas del plan de subvenciones Ciudad Educadora para el curso escolar 2016/2017 por importe
de 2.299,31 euros.

Tercero. En consecuencia con lo expuesto, aprobar la relación de liquidación nº. 2018/1293
por importe de ciento setenta y ocho euros con noventa y tres céntimos de euro (178,93 €) en
concepto de devolución parcial del 60 % de la subvención concedida para el desarrollo del
proyecto 'Junts, treballem la nostra terra' dentro del plan de subvenciones Ciudad Educadora
2016/2017 más los intereses de demora generados, que comprende la siguiente liquidación:

PI 2018 58 550 4 a nombre de CEIP Ciudad de Bolonia por una cantidad de 173,86 € más
5,07 € de intereses de demora, resultando un total de 178,93 euros.

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets)

      Relació Liq.  
         Concepte Ingrés             Tipus             Oficina Liquidadora             Número             Import €    

 

2018/1293 PI IN 58 1 178,93."

50. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar preus contradictoris per a
l'execució del projecte d’obres de reurbanització del carrer de la Murta, 1a fase.

"Hechos

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el 17 de

noviembre de 2017, se encargó la ejecución del proyecto denominado 'Obras de reurbanización

de la calle Murta, 1ª fase', a la contrata de obras de reparación, renovación, construcción y

mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de València, adjudicada a la empresa

PAVASAL, SA, con CIF A46015129, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

fecha 12 de junio de 2009, por un importe de 205.408,98 €, incluidos gastos generales y

beneficio industrial, más 43.135,89 € en concepto de 21 % de IVA, lo que supone un total de

248.544,87 €, por un plazo de ejecución de dos meses.

II. El 24 de noviembre de 2017 se aprobó el plan de seguridad y salud presentado por la
empresa contratista y se nombró director de las obras al ingeniero de Infraestructuras, D. ******.

III. En fecha 26 de febrero de 2018 el ingeniero de caminos, canales y puertos del Servicio
de Obras de Infraestructura emite el informe que a continuación se transcribe:
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'El técnico que suscribe, como director de obra del 'Proyecto de obras de reurbanización de
la calle Murta. Primera fase', solicita la aprobación, por la JGL, la relación de precios
contradictorios que a continuación se relacionan.

La justificación que soporta esta solicitud se basa en el aumento de la calidad final de la
obra y en el de una correcta ejecución de la misma, por los motivos que a continuación se
describen:

1. ML de bordillo de granito 50 x 20 x 10

El bordillo prefabricado de hormigón 50 x 20 x 30 contemplado en el proyecto reúne unas
cualidades de durabilidad distintas a la de los pavimentos de piedra en general.

El pavimento de las aceras diseñado en el proyecto es de piedra caliza 20 x 20 biselada,
que soporta mucho mejor las solicitaciones de desgaste y desconchamiento a las que puede ser
sometido.

No parece adecuado, pues, adosar a este pavimento el bordillo de hormigón prefabricado
por su diferente y peor comportamiento a medio y largo plazo frente a estos esfuerzos.

Por otra parte, la sección transversal escogida para la ejecución de la calle Murta es tal, que
quedaría visto el bisel de 4 cm del bordillo; aspecto por el cual, no tiene ningún sentido empotrar
los 26 cm restantes del total de la altura del bordillo.

La excavación necesaria para colocar el bordillo de proyecto sería de 50 cm, afectando
instalaciones de servicios ya existentes; por lo que es necesario utilizar un bordillo de 10 cm de
altura total, quedándose a la vista un bisel de 2 cm, y no de 4 cm, y un empotramiento de 8 cm,
más que suficiente para su estabilidad.

En base a esta solicitud, esta dirección facultativa debe indicar que:

- El material cumple con las exigencias de calidad que propone el proyecto, acreditadas por
los certificados de calidad aportados.

- El material se ha utilizado en otras obras de la ciudad, comprobándose su buen
funcionamiento a lo largo del tiempo, presentando una durabilidad muy elevada.

2. Ud. de Cercis Siliquastrum

- De la petición del Servicio de Jardinería por motivo de costes de mantenimiento, y de la
petición de la Asociación de Vecinos de Benimaclet, a través de su arquitecto, respecto de las
especies a plantar en los alcorques resultantes; se decide cambiar los Celtis Australis, los Morus
Alba y el Myrtum del proyecto por la especie Cercis Siliquastrum.

- Habida cuenta de todo lo anteriormente expuesto, hay que destacar que estos cambios en
estas unidades no producen ningún incremento de coste en el montante total del proyecto
aprobado, por lo que se presenta esta petición para su aprobación.
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- Una vez aprobados los precios contradictorios que se proponen, deben ser incorporados al
cuadro de precios general de la contrata de reparación, renovación y mantenimiento de las calles
de la ciudad de València.

- Se presenta esta petición con el conforme del contratista y la justificación del precio de
cada una de las unidades.

- Por todo lo expuesto, el técnico que suscribe, como director de las obras, propone que el
Excmo. Ayuntamiento de València apruebe y autorice el uso de las nuevas unidades de obra'.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El artículo 158 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por su parte dispone que,

cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuren en el

proyecto, la propuesta del director de la obra sobre los nuevos precios a fijar se basará en cuanto

resulte de aplicación, en los costes elementales fijados en la descomposición de los precios

unitarios integrados en el contrato y, en cualquier caso, en los costes que correspondiesen a la

fecha en que tuvo lugar la adjudicación. Los nuevos precios, una vez aprobados por el órgano de

contratación, se considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del

proyecto.

2º. En cuanto a la competencia para su aprobación corresponde al órgano de contratación,

en el presente caso, la Junta de Gobierno Local por ser el órgano que adjudicó tanto el encargo

como el contrato principal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar los precios contradictorios PC 090101 y PC 05022 conforme a la
justificación obrante en el informe técnico emitido por el Servicio de Obras de Infraestructura
con fecha 26 de febrero de 2018, en las mismas condiciones que rigen para los precios originales
incluidos en el cuadro de precios del proyecto vigente denominado 'Obras de reurbanización de la
calle Murta, 1ª fase' incorporándolos al cuadro de precios tanto del proyecto como del pliego de
condiciones vigente para la contrata global de obras de reparación, renovación, construcción y
mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de València."

51. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03202-2009-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa anul·lar el reconeixement d'obligació pendent
de pagament a favor de l'Institut d’Habitatge, Infraestructura i Equipament de la Defensa
(INVIED).
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"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 16 de febrero de 2018, acordó:

'Primero. Acordar la devolución del ingreso indebidamente cobrado al haber aceptado la
subvención concedida por la Generalitat Valenciana al Ayuntamiento de València con cargo al
Plan Confianza (Expte. E/02TEL/2009/M/6763) por un importe de 2.053.200,00 €, para la
adquisición de la parcela sita en la calle Guillem de Castro número 38 destinada a Sistema
Local de Servicio Público, habiéndose adquirido finalmente por un importe final de 1.815.884,55
euros IVA incluido, por lo que queda una cantidad sobrante de 237.315,45 euros.

Segundo. Reconocer la obligación de pago de la cantidad de 237.315,45 euros, a la
Generalitat Valenciana, Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del territorio,
con imputación en el Estado de Ingresos, subconcepto  '750.13 CEHE ADQUIS. SUELO

'GUILLEM DE CASTRO   del Presupuesto municipal 2018, en el documento de SAP Nº.
2018990005 que se incorpora al SIEM con el documento presupuestario nº. 2018000007, 
debiendo aplicarse al Proyecto de Gasto número 2010/182.

Tercero. Comunicar al Servicio de Tesorería el presente acuerdo, con objeto derealizar el
reintegro en la cuenta bancaria titularidad de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio, entidad CAIXABANK: ES13 2100 8681 5302 0004 0968 desde el
mandamiento de ingreso de fecha 22.10.2010, con número de expedición 4.935, diario de
intervención Libro de Caja 4.411, CONOP E 2010/110097'.

SEGUNDO. Por informe del Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas de fecha 14 de febrero de 2018, se advierte que figuran obligaciones reconocidas
pendientes de pago por importe de 272.715,45 €, por lo que, a la mayor brevedad, deberá
procederse a regularizar esta situación rectificando el saldo pendiente de pago de ejercicios
cerrados, puesto que la operación de adquisición de la parcela citada está cerrada y no existe
obligación de pago al vendedor. A tal efecto, deberá comunicarse esta circunstancia al Servicio
de Contabilidad.

Al objeto de reflejar todas las operaciones en el proyecto de gasto número 2010/82, deberá
reabrirse de nuevo el mismo.

TERCERO. La obligación reconocida pendiente de pago por importe de 272.715,45 € debe
quedar sin efecto, pues ya no existe obligación de pagar esta cantidad al vendedor, el Instituto de
la Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED) al haberse adquirido
finalmente la parcela sita en la calle Guillem de Castro, número 38, por un importe final de
1.815.884,55 euros IVA incluido y no por la cantidad de 2.088.600,00 € que aparece recogida en , 
la aplicación presupuestaria GC560 15100 6200001 del Presupuesto municipal de 2011
(propuesta de gasto 2011/4310, ítem de gasto 2011/90280 y DO 2011/6907).

CUARTO. Los antecedentes por los que procede dejar sin efecto la obligación reconocida
pendiente de pago, por importe de 272.715,45 €, rectificando el saldo pendiente de pago de
ejercicios presupuestarios cerrados son los siguientes:
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A) Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de noviembre de 2010 se aceptó la
subvención concedida por la Generalitat Valenciana al Ayuntamiento de València por un importe
de 2.053.200,00 € para financiar la compensación económica por la cesión, libre de cargas y
gravámenes, de una parcela sita en la calle Guillem de Castro, número 38, propiedad del Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS), actualmente Instituto de Vivienda,
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), organismo autónomo adscrito al
Ministerio de Defensa, destinada a Sistema Local de Servicio Público València con cargo al 'Plan
especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana'
(Expte.E/02TEL/2009/M/6763).

B) En el mismo acuerdo de la JGL, se aprobó la 32ª modificación de créditos generados
por ingresos con el siguiente detalle: estado de ingresos 75013 CEHE Adquisición suelo Guillem
de Castro. Total ingresos: 2.053.200,00 €. Financiación afectada. Estado de Gastos 75013 GC560
1510 6200 Adquisición Suelo Equipamiento Público Guillem de Castro. 2.053.200,00 €.

C) Y se aprobó el Proyecto de Gasto número 2010/182, 'Adquisición Suelo Equipamiento
Público Guillem de Castro', por importe de 2.088.600 euros, financiado en un 98,31 % con
recursos afectados.

D) El importe de 35.400,00 € -el restante 1,69 %- motivado por el incremento del IVA, del
16 % al 18 % sobre la cantidad de 1.770.000 euros de principal, fue aportado por el
Ayuntamiento de València, junto con los 2.053.200,00 € recibidos de la Conselleria con cargo al
Plan Confianza, y se recogió en la 4ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito, en el expediente número 2010 43 05501 del Servicio Económico-Presupuestario.

E) La cantidad de 2.088.600,00 € se incorporó a los remanentes del 2011. Posteriormente,
la Junta de Gobierno Local en sesión de 28 de octubre de 2011 acordó autorizar y disponer el
gasto de 2.088.600,00 € a favor del INVIED, con cargo a la aplicación presupuestaria GC560
15100 6200001 del Presupuesto municipal de 2011 (propuesta de gasto 2011/4310, ítem de gasto
2011/90280 y DO 2011/6907).

F) Finalmente, y después de una serie de dificultades que surgieron para la adquisición del
solar, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de julio de 2016 se dejó sin efecto el
Convenio suscrito en fecha 17 de febrero de 2010, entre el INVIFAS- ahora INVIED- y el
Ayuntamiento de València para la cesión de la finca situada en la calle Guillem de Castro
número 38, aprobando el nuevo acuerdo de compraventa por importe de 1.815.884,55 € IVA
incluido, 75.036,55 € en concepto de pago a cuenta, 315.153,52 € en concepto de IVA del 21%, y
1.425.694,48 €, formalizándose la escritura de compraventa el día 13 de diciembre de 2016, entre
INVIED y el Ayuntamiento de València, autorizada por el notario D. José Manuel Valiente
Fábrega, con número de protocolo 1152.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 191 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto al cierre y liquidación del Presupuesto.
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La base 73 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, del Título V
'Liquidación y cierre del Presupuesto', apartado 9, en la que señala que:  '…los saldos de las
obligaciones a 31 de diciembre representan el importe de las que están pendientes de ordenación
de pago y pendientes de pago. Éstas a partir del primero de enero del ejercicio siguiente se

' 'aplicarán a  Presupuesto cerrado… .

Los artículos 92, 93 y 94, del Real Decreto número 500/1992, de 20 de abril, que desarrolla
el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, respecto a la liquidación del Presupuesto y a las
obligaciones reconocidas pendientes de pago a 31 de diciembre que integran los presupuestos
cerrados.

En el presente caso, la obligación reconocida pendiente de pago debe ser anulada ya que no
resulta exigible el pago al creedor, el Instituto de la Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa (INVIED), al haberse adquirido la parcela de la calle Guillem de Castro, número 38
por un importe final de 1.815.884,55 euros IVA incluido y no por la cantidad de 2.088.600,00 € , 
que se había estipulado inicialmente.

SEGUNDO. La base 25 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, para la
modificación y cierre de los Proyectos de Gasto.

Las Reglas 21 a 24 de la Orden núm. HAP/1781/2013, de 20 de septiembre. Orden
1781/2013, de 20 septiembre, en cuanto a los Proyectos de Gasto.

TERCERO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley de Bases de Régimen
Local, señala que corresponde a la Junta de Gobierno Local el desarrollo de la gestión
económica.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Anular la obligación reconocida y pendiente de pago por importe de 272.715,45 €
a favor del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED),
regularizando la situación y rectificando el saldo pendiente de pago que se recoge en los
presupuestos cerrados, con cargo a la aplicación presupuestaria GC560 15100 6200001,
propuesta de gasto 2011/4310, ítem gasto 2011/90280 y DO 2011/6907, ya que la adquisición de
la parcela sita en la calle Guillem de Castro, número 38, se realizó finalmente por importe de
1.815.884,55 euros (IVA incluido), estando autorizado y dispuesto el gasto por 2.088.600,00 €.

Segundo. Reabrir el Proyecto de Gasto número 2010/182, 'Adquisición suelo equipamiento
público Guillem de Castro', al efecto de recoger estas variaciones, y comunicar el presente
acuerdo al Servicio de Contabilidad."

52. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000184-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa aprovar la resolució del contracte d'execució de les
obres ‘Ampliació xarxa ciclista 2015’.
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"HECHOS

I. La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 7 de octubre de 2016
acordó, entre otros extremos, adjudicar el contrato de ejecución de las obras de 'Ampliación red
ciclista 2015', a la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA con CIF A-96853577, quien se
obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de veintidós unidades y
trece centésimas (22,13 %) aplicable al presupuesto de licitación establecido en el apartado 5 del
anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que determina un importe de
616.522,22 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más 129.469,66 € en concepto de
IVA, al tipo 21 % de IVA, lo que asciende a un total de 745.991,88 € y por un plazo de garantía
adicional de cuatro (4) años. El contrato fue formalizado en documento administrativo el 24 de
octubre de 2016.

La referida mercantil constituyó una garantía definitiva por importe de 30.826,11 €
mediante aval de ASEFA SEGUROS con número 9452/02/41/2016/3305, según consta en el
mandamiento de ingreso con número de expedición 3.630 de fecha 30 de septiembre de 2016.

El 14 de noviembre de 2016 se suscribió el acta de comprobación de replanteo, por el
contratista, el representante del Ayuntamiento, el director de la obra, el coordinador de seguridad
y salud, teniendo las obras una duración de cinco meses a partir del día siguiente a la firma de la
mencionada acta.

Por otra parte, por Resolución CF-2087, de 5 de octubre de 2016, del concejal delegado de
Servicios Centrales, se dispuso, entre otros extremos, adjudicar el contrato para la prestación de
los servicios de dirección y coordinación de seguridad y salud de las obras de 'Ampliación red
ciclista 2015', a la mercantil CONSULTORA VALENCIANA D’ENGINYERIA, SL, con CIF
B-96584131, formalizándose el contrato el 14 de octubre de 2016.

II. Obra en el expediente acta de suspensión temporal total de fecha 10 de marzo de 2017,
en el que se señala que las obras se reanudaran el 21 de marzo de 2017.

Posteriormente, la mercantil Consultora Valenciana d’Ingenyeria Dirección Facultativa de
la obra presenta informe de fecha 27 de abril de 2017 adjunto al escrito presentado en el Registro
General con la misma fecha y número 00113 2017 014806, que se da por reproducido, tras
indicar en el apartado relativo al resumen económico de las obras (páginas 41 y 42) que 'en la
valoración anteriormente realizada se comprueba que en ningún caso, las variaciones
introducidas en las mediciones, hasta la fecha han provocado un incremento en las obras
ejecutadas superior a este 10 %', que se cuantifican en un 7,44 %, se concluye que 'De lo
expuesto anteriormente se desprende que las obras, una vez finalizado el plazo de ejecución de
las mismas, no están totalmente ejecutadas, encontrándose cada tramo en distinto grado de
desarrollo, tal como se recoge en la tabla de la página 3 de este informe'.

A la vista del anterior informe de la dirección facultativa, por el Servicio de Movilidad
Sostenible se emite informe de fecha 27 de abril de 2017 en el que literalmente se indica lo
siguiente:

'Por acuerdo de la JGL de 7 de octubre de 2016 se adjudica el contrato para la ejecución
de las obras de Ampliación de la Red Ciclista 2015 a la empresa Ocide Construcción, SA por un
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importe de 745.991,88 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de cinco meses. El 14 de
noviembre de 2016 se firma el acta de comprobación del replanteo, debiendo finalizar las obras
el día 25 de abril de 2017, considerando la suspensión temporal de las mismas que se produjo
durante 11 días por exigencia del Bando de Fallas.

Con la firma del acta de comprobación del replanteo y de acuerdo con el plan de obras
elaborado por el adjudicatario se inician las obras en esa misma fecha en dos de los cuatro
tramos en que se han dividido éstas: Don Armando Palacio Valdés-Doctor Moliner y Marino
Blas de Lezo-Luís Peixó. Posteriormente, el 25 de enero de 2017 se inician las obras del tramo
correspondiente a la av. del Cid y el 2 de febrero de 2017 se inician las obras del tramo de la
calle San Vicente.

A pesar de que todas estas obras se desarrollan con la problemática habitual en este tipo
de obras urbanas y como consecuencia del tiempo transcurrido desde la redacción del proyecto
que las define, Ampliación de la Red Ciclista 2015, el director de obra ha considerado
conveniente introducir determinadas variaciones en relación con lo definido en el proyecto, que
en ningún caso justifican la modificación del mismo, de acuerdo con el Art. 234.3 del TRLCSP.

A requerimiento de este Servicio de Movilitad Sostenible, el director de obra ha elaborado
un informe en el que se expone el desarrollo de las obras, el estado en el que se encuentran en la
actualidad, la motivación de las variaciones introducidas y el resumen de las valoraciones
económicas realizadas, además se concreta que solo los dos primeros tramos de obra de los
referidos se encuentran parcialmente en servicio, estando la totalidad por finalizar.

A la vista del contenido del informe y entendiéndose que la razón fundamental del retraso
en la finalización de las obras es el reducido rendimiento obtenido en su ejecución, lo que está
causado por los insuficientes recursos destinados por el adjudicatario para el desarrollo de las
mismas, se considera conveniente se inicien los trámites para la resolución del contrato por
incumplimiento del plazo de ejecución de las obras, de acuerdo con el Art. 223.d del TRLCSP'.

Por su parte la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, presenta solicitud de resolución
contractual de fecha 27 de abril de 2017 y número de registro de entrada 00113 2017 014804 en
el que tras alegar lo que estima pertinente señala que 'Por tanto procede la resolución del
contrato por las modificaciones planteadas por la Dirección Facultativa y técnicos municipales
(cambio de ancho de carril bici, modificación de tipología de bordillos, modificaciones de
trazado, cambios de semaforización, introducción de mobiliario y jardineras, modificación de
marquesinas, modificaciones por afección de la losa superior de ferrocarril en zona Cabañal…)
contraria a lo determinado en el contrato y por incremento del importe presupuestario superior
al 10 %. Conviene remarcar que todas modificaciones se podrían haber previsto con
anterioridad y es responsabilidad del cliente no haber introducido estas cuestiones en el
proyecto que se incluyó en la licitación del contrato puesto que una vez firmado el mismo el
propio contrato no permite la realización de estas modificaciones con arreglo a legislación
vigente.

Como efecto de la resolución por causas imputables a la Administración el contratista se
encuentra en derecho de percibir los daños y perjuicios correspondientes, según lo recogido en
el TRLCSP, artículo 225 efectos de la resolución, párrafo 2…'. Así mimo, la mencionada
mercantil presenta escrito, que se da por reproducido, de fecha 16 de mayo de 2017 y número de
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registro de entrada 00113 2017 017001 relativo a los trabajos realizados en período de
paralización de obra en 'obras de ampliación red ciclista 2015'. Queda así mismo incorporado al
expediente el informe de estado económico obra proyecto ampliación red ciclista 2016, de marzo
de 2017 de la mencionada mercantil.

Posteriormente, por la Dirección Facultativa, a solicitud del Servicio de Movilidad
Sostenible se emite informe de fecha 11 de mayo de 2017, adjuntado a la instancia de fecha 18 de
mayo de 2017 y número de registro de entrada 00113 2017 017395, que se da por reproducido,
cuyo objeto es aclarar y puntualizar aquellos aspectos que se introducen por OCIDE
CONSTRUCCIÓN, SA, en el escrito de fecha 27 de abril de 2017 y número de registro de
entrada 00113 2017 014804, en relación con las incidencias ocurridas en el desarrollo de las
obras que nos ocupan, en cuya conclusión se indica que 'De lo expuesto anteriormente se
desprende que las reclamaciones que se reflejan en este escrito y en el documento que se
presentó a la dirección facultativa y servicios técnicos con fecha 24 de marzo no se trasladaron
con la gravedad que se hace en este escrito. En ningún caso se indicó que se hubiese superado el
importe de las obras en más del 10 % y es en el documento de 24 de marzo cuando se evalúa el
incremento de obra nada menos que en un 46,41 %. Lo que debemos añadir como otro aspecto
muy importante es que a fecha de inicio del conjunto de reuniones una vez pasado el periodo
fallero, el porcentaje de obra ejecutada era alrededor del 60 % cuando quedaba un plazo de

'.ejecución de un mes. Era imposible cumplir el plazo de ejecución contractual

Finalmente, por el Servicio de Movilidad Sostenible se emite informe de fecha 19 de mayo
de 2017 que literalmente señala que:

'En relación con la solicitud de resolución contractual de las obras de Ampliación de la
Red Ciclista 2015 presentada por Ocide Construcción, SA el 27 de abril de 2017 se emite el
presente informe en el que se analizan y valoran las cuestiones expuestas en la solicitud objeto
de este expediente.

Se inicia la solicitud objeto de este expediente con una somera exposición de determinadas
circunstancias que han incidido en el desarrollo de la obra, haciéndose referencia a una
relación de incidencias (punto 1) que han producido, en opinión del solicitante, importantes
incrementos de medición.

En esta relación se expone en primer lugar la no disponibilidad de ocupación en todos los
frentes de trabajo por diferentes afecciones, afirmación que requiere su puntualización por
imprecisa e incompleta. Ciertamente y como se detalla en el informe elaborado por la Dirección
de Obra, en todos los tramos se han presentado circunstancias que han condicionado
puntualmente la ejecución de la obra en un determinado entorno, lo que no ha impedido en
ningún caso que el contratista pudiera continuar con la ejecución de la obra en el resto del
tramo. Esta situación es totalmente habitual en la ejecución de cualquier tipo de obra en entorno
urbano, haciendo referencia a ella el propio adjudicatario en su oferta, donde él mismo afirma
que « »los trabajos presentan una flexibilidad importante frente a la aparición de imprevistos  y

«que en caso de retrasos en la ejecución de los trabajos en el otro tajo, reasignar parte de los
'trabajos de un tajo al otro .

Se hace referencia a continuación a otra incidencia referida a las modificaciones
introducidas con posterioridad a la firma del contrato, omitiéndose la fecha en la que el
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contratista las recibió de la Dirección de Obra. De acuerdo con lo expuesto en la página 3 del
informe elaborado por el Director de Obra, el contratista recibió las modificaciones a realizar
en cada tramo con anterioridad a la fecha de inicio de los correspondientes trabajos, no
solicitándose más modificaciones que las exigidas por algún problema que puntualmente pudiera
presentarse, con la excepción referida en el informe de la Dirección de Obra relativa al tramo
Marino Blas de Lezo-Luís Peixó. En cualquier caso no es ni precisa ni correcta la exposición
que hace el adjudicatario en este punto puesto que las modificaciones no se presentaron a
medida que se iba avanzando en la ejecución ni ha habido continuas modificaciones de
soluciones tanto en planta como en alzado que, como ya se ha dicho, se propusieron con
anterioridad al inicio de los trabajos. Tampoco es correcta la expresión referida a las
indefiniciones del proyecto, puesto que en el proyecto todo está perfectamente definido y las
modificaciones que se produjeron durante la ejecución de los trabajos fueron motivadas por
circunstancias sobrevenidas con posterioridad a la redacción del proyecto y totalmente
habituales en obras urbanas.

En el último párrafo del punto 1 se hace referencia a la introducción de nuevas partidas,
siendo potestativo de la Dirección de Obra el considerar conveniente la introducción de
determinadas variaciones en relación con lo definido en el proyecto, de acuerdo con el art. 234.3
del TRLCSP, lo que se formalizará con la aprobación de la correspondiente acta de precios
contradictorios. En el informe elaborado por la Dirección de Obra se detallan las circunstancias
de los aspectos relacionados en este párrafo.

En el punto 2º. de la solicitud se argumenta que las incidencias referidas en el punto
anterior han sido causantes de importantes incrementos de medición que suponen de forma
global un incremento de presupuesto muy superior al 10 % del total del contrato, lo que tampoco
se considera correcto puesto que las incidencias a las que se refiere el adjudicatario no han
causado un incremento del presupuesto superior al 10 % de acuerdo con lo expuesto por la
Dirección de Obra en su informe. Efectivamente y como se dice en este punto, las obras se han
desarrollado con un bajo rendimiento, lo que no debe relacionarse con las incidencias referidas
por el adjudicatario en su primer punto tal como se ha expuesto en los párrafos anteriores y en
el informe de la Dirección de Obra, entendiéndose que este bajo rendimiento ha estado causado
fundamentalmente por los insuficientes recursos destinados por el adjudicatario para acometer
el desarrollo de la obra en los plazos previstos en su plan de obra.

En este mismo punto se relaciona el incremento de la medición fundamentalmente con la
seguridad y salud. La oferta presentada por el adjudicatario para la licitación remarca en dos
ocasiones el limitar la huella física de la obra a los subtramos en los que se está trabajando, sin
embargo el desarrollo de las obras realizado no se ha correspondido con este criterio,
habiéndose producido un incumplimiento general del mismo por haberse ocupado
innecesariamente tramos de vía pública en los que no se ha estado trabajando y que han
requerido destinar recursos para su vallado y balizamiento. Asimismo remarca el adjudicatario
en varias ocasiones el señalizar y balizar adecuadamente distintos entornos afectados como otra
medida que propone para minimizar las afecciones causadas por las obras, debiendo entenderse
que estas medidas se encuentran recogidas en el plan de seguridad y salud que él mismo elaboró
con anterioridad al inicio de las obras.

Dado que el solicitante hace referencia en su solicitud a un escrito que entregó en una
reunión el pasado 24 de marzo, se incluye dicho documento en el expediente.
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Por otra parte hay que considerar una circunstancia determinante en el incremento de
coste derivado de la necesidad de vallar y balizar las zonas de obra que correctamente se expone
en el informe de la Dirección de Obra. Tanto los recursos destinados para la ejecución de la
obra como la organización de la misma han generado unos rendimientos muy inferiores a los
previstos por el adjudicatario en su proposición, de manera que no se ha ejecutado ni el 60 % de
las obras contratadas una vez finalizado su plazo de ejecución, debiendo puntualizarse que la
valoración del coste que se hace del vallado en el plan de seguridad y salud está basada
fundamentalmente en el número de barreras por día de uso, lo que conlleva incrementos de coste
asociados al rendimiento que solo pueden imputarse al adjudicatario como único responsable de
los escasos recursos destinados a la ejecución de la obra.

A la vista de lo anterior y de lo expuesto en informe de la Dirección de Obra, no se
encuentra justificada y debe rechazarse cualquier reclamación económica sobre incremento de
medición en seguridad y salud.

En los cinco puntos siguientes de la exposición realizada por el adjudicatario se relata la
cronología de las reuniones mantenidas con este Servicio para tratar el problema planteado por
el adjudicatario en su solicitud, incluyéndose en esta exposición determinados errores e
imprecisiones, siendo el principal error el referido al incremento presupuestario superior al 10
%, contrario a lo informado por la Dirección de Obra y que ya ha sido tratado en párrafos
anteriores, donde se ha justificado su nulidad.

En el punto 6 se hace referencia a la situación del contrato tras la suspensión temporal
durante el período de Fallas, donde erróneamente se interpreta que a efectos del contratista la
obra está suspendida desde el acta de suspensión temporal firmada el 10 de marzo para Fallas.
En el acta de suspensión se especifica que las obras se reanudarán el 21 de marzo de 2017, una
vez finalizadas las fiestas, lo que el mismo adjudicatario reconoce en el último párrafo de su
exposición donde hace referencia a la fecha de finalización del contrato (25 de abril), en la que
se ha considerado los 11 días de suspensión por las fiestas de Fallas.

Otras afirmaciones imprecisas que se hacen en estos puntos son las referidas a otros
aspectos como el expuesto en el punto 3 donde se expone que estas circunstancias se han ido
transmitiendo tanto a la dirección facultativa y técnicos municipales, no teniendo constancia de
ello en este Servicio, o el desacuerdo en la firma de la certificación (punto 7), de la que no se
tiene constancia en este Servicio, relacionada además con la ausencia de un acta de precios
contradictorios, que este Servicio acostumbra a tramitar junto con la certificación donde se
recogen estos precios.

Una vez finalizada la parte expositiva, solicita el adjudicatario la resolución del contrato
motivada tanto por las modificaciones planteadas por la Dirección Facultativa y técnicos
municipales como por el incremento de importe presupuestario superior al 10 %. Se concreta el
primer argumento con una relación de cambios o modificaciones que son perfectamente
potestativos de la Dirección de Obra y que en modo alguno son contrarios a lo determinado en
el contrato, por lo que no puede considerarse positivamente. En relación con el segundo
argumento no procede añadir nada más a lo expuesto anteriormente donde se ha justificado, de
acuerdo con el informe del Director de Obra, que el incremento presupuestario es inferior al 10
%.
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Como conclusión del presente informe, no se considera procedente estimar la solicitud de
resolución del contrato en los términos expuestos por el adjudicatario del contrato para la
construcción de las obras de Ampliación de la Red Ciclista 2015, sin embargo, habida cuenta de
que ha finalizado el plazo de ejecución de las obras sin que se hayan ejecutado en su totalidad,
si se considera procedente la resolución del contrato por incumplimiento del plazo de ejecución,
tal como se ha expuesto en el informe emitido por esta Oficina Técnica con fecha de 27 de abril
de 2017 para el expediente del contrato, 01801-2015-000697'.

III. Concedido plazo de audiencia tanto al contratista como al avalista, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 213 del TRLCSP y en el artículo 109 del RGLCAP, se presenta
escrito de alegaciones por parte OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, con CIF A-96853577, de fecha
9 de octubre de 2017, mediante instancia presentada el 10 de octubre de 2017 con número de
registro general de entrada en el Ayuntamiento I 00118 2017 0024487 en el que formula
oposición a la resolución contractual por causa imputable al contratista, solicitando que se admita
su propuesta de resolución contractual en base al artículo 223.g) TRLCSP, reconociendo el
derecho de la mercantil a la indemnización y ello, resumidamente, en base, primero, a las
recurrentes modificaciones del proyecto realizadas sin causa y sin seguir el procedimiento
legalmente establecido, en segundo lugar a que las modificaciones de facto realizadas han
supuesto una modificación del contrato en un porcentaje superior a 10 por ciento, hecho que
obliga a la Administración a resolver el contrato por esta causa, por ser la primera acaecida en el
tiempo, alegando, en último lugar, que no procede resolver el contrato con motivo en un supuesto
incumplimiento del plazo de ejecución imputable al contratista, en todo caso, el Ayuntamiento
nunca ha apercibido a la empresa adjudicataria por dicho supuesto incumplimiento.

En contestación a dichas alegaciones por el Servicio de Movilidad Sostenible se emiten
informes de fecha 8 de noviembre de 2017, de la Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos
Básicos, y 13 de noviembre de 2017, de la Sección Administrativa, se reproducen literalmente a
continuación:

'Se emite el presente informe a la vista del escrito de alegaciones presentado por Ocide
Construcción, SA el pasado 10 de octubre ante la resolución de la JGL, en sesión celebrada el
pasado 22 de septiembre, por la que se acordó iniciar las actuaciones para la resolución del

' 'contrato de ejecución de las obras de  Ampliación de la red ciclista 2015 .

La primera de las alegaciones expuestas en el escrito presentado por Ocide Construcción,
SA hace referencia a modificaciones del proyecto que se han realizado sin causa y sin seguir el
procedimiento legalmente establecido. La solicitud de resolución del contrato presentada por
esta empresa el pasado 27 de abril estaba parcialmente motivada por el mismo argumento
(modificaciones planteadas por la Dirección Facultativa y técnicos municipales), habiendo sido
informado contrariamente, tanto por la Dirección de Obra como por esta Oficina Técnica, por
tratarse de cambios realizados durante la ejecución de las obras que son perfectamente
potestativos de la Dirección de Obra y que en modo alguno son contrarios a lo determinado en
el contrato ni suponen un incremento del presupuesto inferior al 10 %, lo que encaja
perfectamente con la excepción que contempla el artículo 234.3 del TRLCSP. Por lo anterior, en
modo alguno puede entenderse como un reconocimiento expreso de que han existido
modificaciones al proyecto, tal como afirma el recurrente. Más bien al contrario, la aceptación y
ejecución por parte del adjudicatario de todos los cambios que se propusieron durante el
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desarrollo de las obras mediante la mera transmisión verbal suponen el reconocimiento expreso
por parte del adjudicatario de que estos cambios no suponían la modificación del contrato,
careciendo de sentido cualquier reclamación posterior como la expuesta en la primera de las
alegaciones presentadas, por lo que procede desestimar esta primera alegación.

La segunda de las alegaciones expuestas está basada en que el incremento del presupuesto
debido a los cambios introducidos es superior al 10 %, afirmación errónea por hacerse solo en
relación con la obra ejecutada y no con la totalidad de las obras contratadas. Este aspecto ya se
ha tratado detalladamente en los informes de la Dirección de Obra de 27 de abril de 2017 y de
11 de mayo de 2017, justificándose sobradamente que el incremento presupuestario sería
inferior al 10 % si se hubiese ejecutado la totalidad de las obras. A partir del erróneo supuesto
planteado por el adjudicatario recurrente, se expone en esta segunda alegación que la causa de
la resolución del contrato debe ser esta por ser la primera acaecida en el tiempo, ignorándose
que en la fecha contractual de finalización de las obras estas habían sido ejecutadas en un
porcentaje próximo al 60 % de las mismas, siendo la finalización del plazo de ejecución sin que
las obras se encontraran terminadas la primera causa de resolución del contrato acaecida en el
tiempo, por lo que tampoco procede considerar esta segunda alegación.

Por la naturaleza jurídica de la tercera alegación convendría se informara por la Sección
Administrativa'.

El segundo informe al que nos hemos referido anteriormente de la Sección Administrativa
del Servicio de Movilidad Sostenible, señala que:

'En relación con el trámite de audiencia concedido a OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA en el
expediente 04101-2017-49 de resolución del contrato de obra del proyecto de ampliación del
carril bici 2015, de las alegaciones formuladas por la empresa contratista en el citado trámite de
audiencia, y a la vista también del informe emitido por la Oficina de Infraestructuras y Datos
Básicos de este Servicio de Movilidad Sostenible respecto de los primeros motivos de oposición a
la resolución contractual instada por el Ayuntamiento, esta Sección Administrativa debe dar por
reproducido este último informe.

Además, por lo que respecta a la segunda de las alegaciones relativa a que la primera
causa que aparece en el tiempo es la imposibilidad de modificar el contrato por exceder las
modificaciones del 10 % del importe del contrato (causa alegada por OCIDE) en lugar del
incumplimiento del plazo alegado por este Servicio, cabe informar lo siguiente:

Abundando en el informe de la Oficina de Infraestructuras y Datos Básicos de este
Servicio, la estimación que hace el contratista acerca del 10 % es errónea, luego entendemos
que esa causa de resolución no ha existido nunca. En cualquier caso, y si así fuera, y por lo que
respecta a la alegación de que la primera causa acontecida sería esta y no el incumplimiento del
plazo de ejecución por parte del contratista, cabe señalar que del acta de suspensión temporal
total de las obras, de fecha 10 de marzo de 2017, se desprende que los comparecientes, entre los
que se encuentra el representante de la empresa constructora, conocen, puesto que así lo
manifiestan, que las obras están pendientes de finalización y que no se ha cumplido el plazo de
ejecución de las obras. Así, de concurrir más de una causa de resolución, la primera en el
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tiempo es el incumplimiento del plazo de ejecución, que se pone de manifiesto y reconocen el 10
de marzo, más de un mes y medio antes de su solicitud de resolución por imposibilidad de
modificar el contrato, que es de 27 de abril de 2017.

Lo anterior da respuesta también a la tercera de las alegaciones formuladas por OCIDE
relativa a que el Ayuntamiento nunca les apercibió por dicho supuesto incumplimiento. Esto es,
la propia acta de 10 de marzo de 2017 se titula ACTA DE SUSPENSIÓN TEMPORAL TOTAL y
en ella se determina el plazo de la citada suspensión, estableciéndose que las mismas se
reanudarán el 21 de marzo de 2017, por lo que no es necesario, como afirma la contratista,
dictar un acto expreso de reanudación de la obra, y tampoco que no se le haya apercibido de los
incumplimientos, pues ellos mismos lo reconocen al firmar el acta'.

IV. Por el Servicio de Movilidad Sostenible, con fecha 15 de diciembre de 2017, se emite
informe en el que se indica que 'En relación con el expediente 04101-2017-000049 y como
ampliación de lo informado anteriormente por este Servicio, se informa que en ningún caso los
cambios realizados en la ejecución de la obra han alterado las condiciones de la licitación de la

'.adjudicación del contrato, de acuerdo con lo especificado en el artículo 107.3 del TRLCSP

V. Mediante oficio de fecha 5 de octubre de 2017, que tuvo entrada en el Registro del
Ayuntamiento el 19 de octubre de 2017, con número de 00110 2017 093791, se requiere la
remisión del expediente al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de València, tras
la admisión a trámite de la demanda presentada por la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA,
contra el Ayuntamiento sobre la resolución del contrato que nos ocupa.

VI. Posteriormente, la Asesoría Jurídica Municipal emite informe de la misma fecha que el
anterior en el que se señala, literalmente, que:

'De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.2 b del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València y 224 del TRLCSP en relación con el 109 del
RGLCAP se solicita a esta Asesoría la emisión de informe sobre la propuesta de acuerdo nº. 2
que antecede, conformada por el vicesecretario general, por la que se propone resolver el

' 'contrato para la ejecución de las obras de  ampliación red ciclista 2015 , suscrito el 24 de
octubre de 2016 con la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN SA, por incumplimiento imputable
al contratista del plazo de finalización de las obras, en base a lo dispuesto en el art. 223 d) del
TRLCSP. El punto primero de la propuesta propone desestimar las alegaciones presentadas por
OCIDE con fecha 27 de octubre de 2017, en las que solicita la resolución contractual en base al
art. 223 g) del TRLCSP, con indemnización.

Obra en el expediente el informe emitido por la Dirección Facultativa de la obra en fecha
27 de abril de 2017, en el que se describe la situación de las obras en dicha fecha, en la que
había finalizado el plazo de ejecución, considerando la fecha del acta de comprobación de
replanteo (14 de noviembre de 2016), el plazo ofertado y la suspensión temporal de las mismas
durante el plazo de 11 días por exigencia del Bando de Fallas. El folio 3 de dicho informe se
incluye un cuadro comparativo de la oferta y la realidad de los trabajos, en el que se indica el
porcentaje de ejecución en dicha fecha (una vez finalizado el plazo de ejecución el día 25 de
abril), sin que haya finalizado las obras de ninguno de los tramos.
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El folio 41 del informe se afirma que el incremento del presupuesto respecto al proyecto es
el 7,44 %, afirmándose que  'en la valoración anteriormente realizada se comprueba que en
ningún caso las variaciones introducidas en las mediciones hasta la fecha han provocado un
incremento de las obras ejecutadas superior al 10 %.

Debe tenerse en cuenta, además, que la solicitud del contratista de resolución contractual
en base al art. 223 g) TRLCSP se ha formulado una vez finalizado el plazo de ejecución del
contrato.

En consecuencia, vistas las actuaciones obrantes en el expediente, y especialmente el
emitido por el director de las obras al que se ha hecho referencia, se informa favorablemente la
propuesta, por los propios fundamentos del informe emitido por el Servicio de Contratación, que
deberá remitirse para su informe, junto con el expediente, al Consell Jurídic Consultiu de la
Comunitat Valenciana'.

VII. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2017 se
dispuso, entre otros extremos:

'Primero. Declarar la caducidad del procedimiento incoado por este Ayuntamiento para la
' 'resolución del contrato de ejecución de las obras de  Ampliación red ciclista 2015 , suscrito el 24

de octubre de 2016 con la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA con CIF A-96853577,
conforme a lo establecido en el artículo 223.d) del TRLCSP, por incumplimiento imputable al
contratista del plazo de ejecución fijado para la finalización de las obras y el archivo de las
actuaciones llevadas a cabo en el expediente 04101-2017-49, por lo indicado en el fundamento
de derecho segundo.

Segundo. Iniciar actuaciones en orden a la resolución del contrato de ejecución de las
obras de  ' 'Ampliación red ciclista 2015 , suscrito el 24 de octubre de 2016 con la mercantil
OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA con CIF A-96853577, conforme a lo establecido en el artículo
223.d) del TRLCSP, por incumplimiento imputable al contratista del plazo de ejecución fijado
para la finalización de las obras, incorporando todos los actos y trámites obrantes en el
expediente de resolución nº. E/4101/2017/49 al nuevo expediente que se genere.

Tercero. Ofrecer audiencia a la empresa OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA con CIF
A-96853577, así como a la avalista ASEFA SEGUROS, como trámite previo a resolver el
contrato, por plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a la notificación del
presente acuerdo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 213 del TRLCSP y en el
artículo 109 del RGLCAP, haciéndole constar que tienen a su disposición el expediente para su
consulta.

Cuarto. Incautar cautelarmente la garantía definitiva de 30.826,11 € constituida mediante
aval de ASEFA SEGUROS con número 9452/02/41/2016/3305, según consta en el mandamiento
de ingreso con número de expedición 3.630 de fecha 30 de septiembre de 2016, con la finalidad
de, en su caso, ejecutar la misma en su totalidad o en la parte que corresponda para resarcir los
daños y perjuicios causados que puedan determinarse'.
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Dentro del plazo concedido al efecto, por parte de la mercantil OCIDE CONSTRUCCIÓN,
SA presenta escrito en el que indica que '…interesa a esta parte reiterarnos en las ya realizadas
mediante escrito presentado por esta mercantil en fecha 10 de octubre de 2017, con el número

' ', formulando en su consecuencia oposición a la resolución delde registro  I 00118 2017 0024487
contrato por la causa propuesta por el Ayuntamiento. Por parte de la mercantil avalista no se han
efectuado alegaciones.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1º. Atendiendo a la fecha de adjudicación y la fecha en que fue formalizado el contrato, el
24 de octubre de 2016, la normativa aplicable es el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que entró en
vigor el 16 de diciembre de 2011 (en adelante TRLCSP).

2º. De conformidad con lo preceptuado en los artículos 210 y 211 del TRLCSP, dentro de
los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de
contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su
resolución y determinar los efectos de esta.

La adopción de los acuerdos de resolución, requerirán que se de audiencia al contratista y
deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, siendo preceptivo el
informe del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma
respectiva en los casos de resolución, cuando se formule oposición por parte del contratista,
oposición que no se ha formulado en este supuesto.

3º. Las causas de resolución de los contratos se encuentran previstas en el artículo 223 del
TRLCSP entre las que se recogen, la demora en el cumplimiento de los plazos de ejecución y el
incumplimiento de cualquier otra obligación contractual esencial, así como las que expresamente
se establezcan en el contrato.

Hay que destacar que la resolución del contrato por causa imputable al contratista se
configura, no como una obligación de la Administración, sino como una opción o facultad,
pudiendo elegir esta entre la resolución del contrato o bien intentar forzar al contratista el
cumplimiento estricto de lo pactado con imposición de penalidades o indemnización de daños,
según los casos. Esto se fundamenta en el interés general que preside la celebración de todo
contrato administrativo, tratando con ello de evitar que ese interés general se vea resentido por la
paralización de la obra contratada, durante el tiempo que dura la tramitación del procedimiento
de resolución y la correspondiente a una nueva contratación.

En el supuesto que nos ocupa, atendiendo a los informes de la Dirección facultativa, del
Servicio de Mobilidad Sostenible y de la Asesoría Jurídica Municipal recogidos en los hechos, se
opta por la resolución del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 d) del
TRLCSP, esto es, la demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista y ello, en
resumen, por los siguiente hechos que han quedado constatados en los informes mencionados:
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En primer lugar, la aceptación y ejecución por parte del adjudicatario de todos los cambios
que se propusieron durante el desarrollo de las obras mediante la mera transmisión verbal,
cambios que en ningún caso alcanzarían el 10 por ciento del precio de adjudicación del contrato y
en segundo lugar, el contrato tenía un plazo de ejecución de cinco meses a contar desde el día
siguiente al acta de comprobación del replanteo, que se firmó el día 14 de noviembre de 2016, y
que se suspendió durante el período de fallas desde el 10 de marzo de 2017 a 21 de marzo de
2017, debiendo finalizar las obras el 25 de abril de 2017, obras que no finalizaron en dicho plazo,
siendo de fecha 27 de abril de 2017 la solicitud de la empresa adjudicataria para que se resuelva
el contrato en base al artículo 223.g del TRLCSP.

4º. Conforme a lo establecido en los artículos 10-8-c y 11 de la Ley 10/1994, de 19 de
diciembre, de la Generalitat, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana, el Consell Jurídic Consultiu deberá ser consultado preceptivamente en los siguientes
casos en los supuestos de resolución de los contratos administrativos cuando se formule
oposición por parte del contratista, solicitándole, en estos casos, directamente el dictamen.

A dichos efectos en virtud de lo preceptuado en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el
transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se
podrá suspender cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta
Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los
interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos.
Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso de no recibirse
el informe en el plazo indicado, proseguirá el procedimiento.

5º. Con fecha 1 de marzo de 2018 por la Asesoría Jurídica Municipal se emite informe
favorable a la resolución del contrato que nos ocupa.

6º. El órgano competente para acordar la resolución del contrato es la Junta de Gobierno
Local, órgano que aprobó la contratación de las obras mencionadas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por OCIDE CONSTRUCCIÓN, SA, con
CIF A-96853577, de fecha 9 de octubre de 2017, mediante instancia presentada 10 de octubre de
2017 con número de registro general de entrada en el Ayuntamiento I 00118 2017 0024487,
ratificadas posteriormente mediante escrito de fecha 25 de enero de 2018 y número de registro I
00118 2018 003254, por los fundamentos puestos de manifiesto en el apartado tres de los hechos.

Segundo. Determinar la procedencia de resolver el contrato de ejecución de las obras de
'Ampliación red ciclista 2015', conforme a lo establecido en el artículo 223.d) del TRLCSP, por
incumplimiento imputable al contratista del plazo de ejecución fijado para la finalización de las
obras, que se indican en los informes del Servicio de Movilidad de fechas 8 de noviembre de
2017 y 13 de noviembre de 2017, y que se concretan en el apartado tres de los hechos y
fundamentos de derecho.
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Tercero. Remitir el expediente al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,
para la emisión del correspondiente dictamen a la vista de la oposición del contratista a la
resolución.

Cuarto. Acordar la suspensión del procedimiento, en base a lo establecido en el artículo
22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, por el tiempo que medie entre la petición del dictamen al Consell
Jurídic Consultiu y la recepción del informe, comunicando dicho acuerdo a los interesados en el
procedimiento."

53. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000296-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa els nomenaments d’intendents/es principals Policia Local
(comissaris/àries).

"HECHOS

PRIMERO. En el Boletín Oficial de la Provincia de fechas 10 y 30 de mayo y 12 de
diciembre de 2016 se publicaron las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 8 plazas
de intendente principal de la Policía Local.

SEGUNDO. En el Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de junio de 2016, se publicó el
extracto de la convocatoria que abrió el plazo de presentación de instancias. Posteriormente y
debido a una modificación de las bases de la convocatoria, se publica anuncio en el BOE de
fecha 2 de enero de 2017, por el que se abre nuevo plazo de presentación de instancias.

TERCERO. Finalizado el proceso selectivo por el Turno de Movilidad, el tribunal que ha
juzgado las correspondientes pruebas selectivas en sesión celebrada el día 10 de enero de 2018,
formuló propuesta de nombramiento como intendente principal de la Policía Local, en propiedad,
a favor de los aspirantes D. ****** y D. ******.

CUARTO. Asimismo, finalizado el proceso selectivo por el Turno de Promoción Interna y
Turno Libre, el tribunal que ha juzgado las correspondientes pruebas selectivas, en la misma
sesión celebrada el día 10 de enero de 2018, formuló propuesta de nombramiento como
intendente principal de la Policía Local, en prácticas, a favor de los aspirantes que superaron el
respectivo procedimiento selectivo, siendo por Promoción Interna: D. ******, D. ****** y D.
******, quedando desierta una plaza de las convocadas por este turno, y por el Turno Libre: D.
****** y Dª. ******.

QUINTO. Dichas propuestas fueron publicadas en el Tablón de Edictos de la Corporación
y en la página web municipal el día 24 de enero de 2018, concediéndoles el plazo de 20 días
hábiles a los interesados para presentar la documentación correspondiente.

SEXTO. Dentro del plazo, los aspirantes propuestos han presentado en tiempo y forma la
documentación que les acredita estar en posesión de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.
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SÉPTIMO. De acuerdo con el extremo 27 de la vigente Relación de Puestos de Trabajo,
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de febrero de 2018, con efectos 1
de enero, el nivel de entrada del puesto de trabajo de intendencia principal Policía local
(DE1-PH-N-F) es 23.

No obstante, cabe señalar que los puestos de categoría de entrada se han configurado para
el acceso a la Administración, no tratándose en puridad del supuesto aplicable a los
nombramientos de aquellos que ya son personal funcionario del Ayuntamiento de València de
categorías inferiores y que son funcionarios/as que han adquirido pericia técnica por la
experiencia profesional de más de 6 años en esta Corporación, por lo que procedería asignarles
puestos de trabajo con componente competencial nivel 26, para adecuarlo a la especificación
exigida para el nombramiento en propiedad.

OCTAVO. El personal funcionario previsto para estas incorporaciones, indicadas en los
ordinales tercero y cuarto del informe, se encuentra encuadrado, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 28/07/2017, en el Grado de Desarrollo Personal correspondiente, y de
conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la Instrucción Decimoprimera de la
Nómina del Personal al Servicio del Excelentísimo Ayuntamiento de València, a causa de los
presentes nombramientos, encuadrarlos en el GDP correspondiente del nuevo grupo de titulación,
todo ello como se refleja en la siguiente tabla: 

APELLIDOS Y NOMBRE
ACTUAL GRUPO DE

TITULACIÓN/GDP

NUEVO GRUPO

TITULACIÓN/GDP ASIGNADO 

****** 0 GR.A1 / GDP 0

****** 0 GR.A1 / GDP 0

****** GR.A2 /GDP.-4 GR.A1 / GDP.-4

****** GR.A2 /GDP.-4 GR.A1 / GDP.-4

****** GR.A2 /GDP.-4 GR.A1 / GDP.-4

****** GR.A2 /GDP.-3 GR.A1 / GDP.-3

****** GR.A2 /GDP.-3 GR.A1 / GDP.-3

NOVENO. Los aspirantes que acceden por el turno de movilidad aportan certificaciones de
sus administraciones de origen con los siguientes trienios y grado personal reconocido:

D. ******, tiene una antigüedad reconocida en el Ayuntamiento de Silla, de 11 trienios,
con el siguiente desglose: 2 trienios del grupo C2, 3 trienios del grupo C1, 1 trienio del grupo A2
y 5 trienios del grupo A1. Igualmente tiene reconocido el nivel de complemento de destino 28.

D. ****** tiene una antigüedad reconocida en el Ayuntamiento de Sueca, de 9 trienios,
con el siguiente desglose: 1 trienio del grupo C2, 3 trienios del grupo A2 y 5 trienios del grupo
A1. Igualmente tiene reconocido el nivel de complemento de destino 28.
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DÉCIMO. Para hacer frente al gasto que supone el expediente, a partir del día 9 de marzo
de 2018, incluidos los trienios de los aspirantes y el grado personal consolidado respecto de los
aspirantes que acceden por el Turno de Movilidad, que asciende a un total de 445.633,46 €, se
encuentra en parte autorizado y dispuesto en virtud de la Retención Inicial de Gastos de Personal
(OG 2/2018), procedería autorizar y disponer el gasto pendiente que asciende a 77.414,98 € con
cargo a las aplicaciones presupuestaria CC100/ 13200/ 12000/ 12006/ 12009/ 12104/ 12105/ y
16000, utilizando la vinculación de créditos establecida en la base 6ª de las de ejecución del
Presupuesto, y declarar disponible la cantidad de 3.624,81 € con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100/13200/16000 todo ello de conformidad con la Operación de Gastos
2018/7. 

DECIMOPRIMERO. En virtud de lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local el nombramiento como funcionarios a los aspirantes que han superado el
proceso selectivo celebrado al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  Los artículos 61.8 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 7 del Real Decreto
896/91, de 7 de junio, señalan, como criterio general, que los aspirantes propuestos como
funcionarios no podrá ser superior a las plazas convocadas.

SEGUNDO. Según establece el art. 23 del Decreto 88/2001, de 24 de abril, del Gobierno
Valenciano, se puede formular propuesta de nombramiento como intendente de la Policía Local
de carrera, a favor de los aspirantes que han superado el acceso por el Turno de Movilidad,
quienes deberán tomar posesión dentro de los 15 días siguientes al momento del cese en el
Ayuntamiento de procedencia que será dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la
notificación del presente acuerdo.

TERCERO.  De conformidad con el art. 8 del Decreto 88/2001, de 24 de abril, del
Gobierno Valenciano, y los arts. 19 y 20 de la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, procede formular propuesta de nombramiento como funcionarios en prácticas a
favor de los aspirantes que han superado el proceso por Turno de Promoción Interna y por el
Turno Libre.

CUARTO. Los aspirantes propuestos deberán incorporarse en el IVASP para la realización
del próximo curso de contenido teórico-práctico que en el mismo se celebre, disponiendo de 30
días para su toma de posesión desde la notificación del respectivo acuerdo.

QUINTO. Respecto a las retribuciones de los funcionarios en prácticas, tanto el art. 80 de
la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, como
el art. 24 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Reglamento de selección, provisión de puestos
de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, respecto al que accede por
promoción interna como al que accede por turno libre, vienen a regular que el personal
funcionario en prácticas percibirá las retribuciones correspondientes al sueldo del grupo en el que
aspire a ingresar, y en consecuencia y considerando que al personal funcionario que se le va a
nombrar intendente/a principal en prácticas, y se les va a adscribir, durante la realización de las
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prácticas, a puestos de dicha categoría, por tanto desempeñando las funciones propias del mismo,
supone una mayor seguridad jurídica la aplicación de las retribuciones del grupo al que aspiran a
ingresar que las de la categoría inferior.

SEXTO.  Por todo ello y dado que el órgano competente para la aprobación de la
adscripción al puesto es la Junta de Gobierno Local, una vez sea fiscalizado de conformidad el
gasto que supone dichos nombramientos, por la unidad administrativa se eleva para su
aprobación la correspondiente propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Nombrar como intendente principal de la Policía Local (actual comisario de la
Policía Local con la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de la
Comunitat Valenciana), plaza en propiedad, a los aspirantes por Turno de Movilidad y por el
orden que se indica D. ******, con DNI núm. ….******, y D. ******, con DNI núm.
….******, con todos los derechos y deberes inherentes al cargo, al haber superado el
correspondiente procedimiento selectivo de Concurso.

Ello de conformidad con el art. 24 del Decreto 88/2001, del Gobierno Valenciano, y la
norma 10 de las bases de la convocatoria.

Segundo. Adscribir a las personas nombradas a los puestos de trabajo de intendente
principal Policía Local (DE1-PH-N-F), encuadrados en el Servicio de Policía Local, siendo las
referencias de los mismos las que a continuación se indican:

D. ******, Ref. 1682, Baremo Retributivo: A1-23-950-950.
D. ******, Ref. 1685, Baremo Retributivo: A1-23-950-950.

Tercero.  De conformidad con lo que dispone la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
Reconocimiento de servicios previos, y el Real Decreto 146/1982, de 25 de junio, que lo
desarrolla, y a la vista de las certificaciones del Ayuntamiento de Silla, reconocer al Sr. ******,
como fecha de antigüedad el 21 de marzo de 1983 y el vencimiento de: 2 trienios del grupo C2, 3
trienios del grupo C1, 1 trienio del grupo A2 y 5 trienios del grupo A1 que tiene vencidos, así
como el abono del nivel correspondiente al grado personal 28 que tiene reconocido en el
Ayuntamiento de Silla.

Igualmente, reconocer, a la vista de las certificaciones del Ayuntamiento de Sueca, al Sr.
****** como fecha de antigüedad el 1 de julio de 1989 y el vencimiento de: 1 trienio del grupo
C2, 3 trienios del grupo A2 y 5 trienios del grupo A1, así como el abono del nivel
correspondiente al grado personal 28 que tiene reconocido en el Ayuntamiento de Sueca.

Cuarto. Nombrar como intendente principal de la Policía Local (actual comisario de la
Policía Local con la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de la
Comunitat Valenciana), en prácticas, a los aspirantes por Promoción Interna y por el orden que se
indica: D. ******, con DNI núm. ….******, D. ******, con DNI núm. ….******, y D.
******, con DNI núm. ….******, al haber superado el correspondiente procedimiento selectivo
de Concurso-Oposición; y a los aspirantes por Turno Libre por el orden que se indica: D. ******,
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con DNI núm. ….******, y Dª. ******, con DNI núm. ….******, al haber superado el
correspondiente procedimiento selectivo de Oposición.

Ello de conformidad con el art. 8 del Decreto 88/2001, del Gobierno Valenciano, y la
norma 8 de las bases de la convocatoria.

Quinto. Las personas nombradas en el apartado precedente deberán incorporarse al IVASP
para la realización del próximo curso teórico-práctico que en el mismo se celebre, disponiendo de
un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del presente acuerdo,
para la adquisición de la condición de funcionario en prácticas establecida en el reseñado
apartado.

Sexto. A los efectos retributivos, en tanto se mantenga la situación como funcionarios/as
en prácticas, les será de aplicación lo previsto en el art. 12 del Decreto 88/2001, del Gobierno
Valenciano, por el que se establecen las bases y criterios generales uniformes para la selección,
promoción y movilidad de todas las escalas y categorías de las Policías Locales y auxiliares de
Policía Local de la Comunidad Valenciana.

Séptimo. Adscribir, provisionalmente, a las personas nombradas en prácticas a los puestos
de trabajo de intendente Policía Local (DE1-PH-N-F), encuadrados en el Servicio de Policía
Local, y las referencias que a continuación se indican:

D. ******, Ref. 1688
D. ******, Ref. 1689
D. ******, Ref. 1690
D. ******, Ref. 1694
Dª. ******, Ref. 1701

La adscripción de estos aspirantes a los puestos de trabajo señalados en este punto, lo será
conforme al baremo retributivo A1-26-950-950, consecuentemente procede modificar el
componente competencial de los puestos de trabajo de intendencia principal Policía Local
(DE1-PH-N-F), referencias: 1688, 1689, 1690, 1694 y 1701, del nivel 23 al 26, con la
consiguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

Octavo. Encuadrar al personal funcionario nombrado, en el Grado de Desarrollo
Profesional indicado en la tabla siguiente:
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APELLIDOS Y NOMBRE
NUEVO GRUPO TITULACIÓN/

GDP ASIGNADO

****** GR.A1 / GDP 0

****** GR.A1 / GDP 0

****** GR.A1 / GDP.-4

****** GR.A1 / GDP.-4

****** GR.A1 / GDP.-4

****** GR.A1 / GDP.-3

****** GR.A1 / GDP.-3

Noveno. Autorizar y disponer el gasto pendiente que asciende a 77.414,98 € con cargo a
las aplicaciones presupuestaria CC100/ 13200/ 12000/ 12006/ 12009/ 12104 y 12105, utilizando
la vinculación de créditos establecida en la base 6ª de las de ejecución del Presupuesto, y declarar
disponible la cantidad de 3.624,81 € con cargo a la aplicación presupuestaria
CC100/13200/16000 todo ello de conformidad con la Operación de Gastos 2018/7."

54. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar l'adscripció en comissió de servicis del lloc de
cap de secció adjunta a cap de servici (TD), referència núm. 4202.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local d’1 d’abril del 2016 ****** va resultar
adscrita en comissió de servicis en el lloc de treball referència número 4202 de 'Cap secció
adjunta cap servici (TD)' en el Servici de Gestió Tributària Específica Cadastral, per trobar-se
l’esmentat lloc de treball reservat a funcionària de carrera.

SEGON. La Junta de Govern Local en data 27 d’octubre del 2017 va acordar adscriure
definitivament, després del corresponent procediment de lliure designació, ******, al lloc de
treball de 'Cap servici (TD)' en el Servici d’Esports, i finalitzar amb efectes des del dia 29
d’octubre del 2017, la provisionalitat amb què la interessada ocupava el dit lloc de treball.

La presa de possessió de la Sra. ****** implica deixar sense efecte la reserva que la
interessada ostentava sobre el lloc de treball referència 4202. Pel qual s’estima procedent
modificar el motiu de l’adscripció en comissió de servicis de la Sra. ****** en el lloc de treball
de 'Cap secció adjunta cap servici (TD)', referència número 4202, en el Servici de Gestió
Tributària Específica Cadastral.

Als fets descrits són aplicables els següents:
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
com una forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball
estiguen subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries
respectives o es troben pendents de provisió definitiva.

Segons l’article 74.4 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, no es
pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservat legalment, la
forma de provisió del qual siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball coberts temporalment
d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de provisió de lloc de les
mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho impedisquen raons
d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment judicial.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Modificar l’acord d’adscripció en comissió de servicis aprovat per la Junta de
Govern Local d’1 d’abril del 2016, en el sentit de, amb efectes des del 30 d’octubre del 2017 i
pel termini de dos anys, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent
de provisió definitiva, ****** en el lloc de treball de 'Cap secció adjunta cap servici (TD)',
referència 4202, en el Servici de Gestió Tributària Específica Cadastral."

55. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000944-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar l'adscripció en comissió de servicis del lloc de
cap de secció (TD), referència núm. 5916.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de 23 de juny del 2017 ****** va resultar
adscrita en comissió de servicis en el lloc de treball referència número 5916 de 'Cap secció (TD)'
en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció Administrativa de Servicis Centrals Tècnics,
per trobar-se l’esmentat lloc de treball reservat a funcionari de carrera.

SEGON. La Junta de Govern Local en data 29 de desembre del 2017 va acordar adscriure
definitivament, a ******, al lloc de treball de 'Cap secció (TD)' en el Servici de Gestió Residus
Sòlids Urbans i Neteja, Secció Administrativa Residus Urbans i Neteja.

La adscripció definitiva del Sr. ****** implica deixar sense efecte la reserva que
l’interessat ostentava sobre el lloc de treball referència 5916. Pel que s’estima procedent
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modificar el motiu de l’adscripció en comissió de servicis de la Sra. ****** en el lloc de treball
de 'Cap secció (TD)', referència número 5916, en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció
Administrativa de Servicis Centrals Tècnics.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
com una forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball
estiguen subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries
respectives o es troben pendents de provisió definitiva.

Segons l’article 74.4 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, no es
pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats legalment, la
forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball coberts
temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de provisió
de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Modificar l’acord d’adscripció en comissió de servicis aprovada per la Junta de
Govern Local de 23 de juny del 2017, en el sentit de, amb efectes des del 16 de gener del 2018 i
pel termini de dos anys, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent
de provisió definitiva, a ****** en el lloc de treball de 'Cap secció (TD)' referència 5916, en el
Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció Administrativa de Servicis Centrals Tècnics."

56. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa ratificar l'extensió dels efectes de l'adscripció en comissió
de servicis de quaranta agents de Policia Local.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 79 de fecha 9 de febrero de 2018,
se acordó delegar la competencia de los nombramientos en comisión de servicios de los agentes
de Policía Local que deben prestar servicios en esta Corporación entre el 1 y el 19 de marzo, en
el teniente de alcalde coordinador general del Área de Gobierno Interior, con la finalidad de
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agilizar los nombramientos del citado personal y posibilitar que su incorporación se realice con la
mayor celeridad posible.

Segundo. Mediante nota interior de fecha 14 de febrero de 2018 de la tenienta de alcalde
coordinadora general del Área de Protección Ciudadana, se indica lo siguiente: 'La presente es

para solicitar que los agentes de la Polícía Local nombrados en calidad de comisión de servicios,

presten servicio desde el 1 hasta el 25 de marzo, ambos inclusive, siendo necesaria su presencia

el sábado 24 y el domingo 25, dados los múltiples eventos que tendrán lugar en la ciudad de

València'.

Tercero. De conformidad con lo expuesto se propone a la Junta de Gobierno Local que, a

la vista de las necesidades expuestas y atendida la Resolución recaída en el expediente E-

01101-2018-000009-00, relativo a la autorización de la adscripción en comisión de servicios

durante el periodo comprendido entre el 1 y el 25 de marzo de 2018 de 40 agentes de Policía

Local, se adopte acuerdo ratificando la extensión del citado periodo, en el sentido de ampliar el

mismo del 20 al 25 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Modificar la extensión del periodo de tiempo establecido en el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local nº. 79, de fecha 9 de febrero de 2018, en el sentido de ampliar los efectos de
las adscripciones en comisión de servicios cuya competencia fue delegada en el teniente de
alcalde coordinador general del Área de Gobierno Interior, para el periodo comprendido entre los
días 20 al 25 de marzo de 2018."

57. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000842-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar una petició relativa a la convocatòria per a
proveir en propietat cinc places d'oficial/a de bombers/es.

"HECHOS

PRIMERO. Realizado el primer ejercicio correspondiente a la prueba psicotécnica del
proceso selectivo para proveer en propiedad cinco plazas de oficial/a de bomberos/as de esta
Corporación, y una vez publicadas las calificaciones de dicho ejercicio, se abrió un período de
cinco días para alegaciones, sugerencias, reclamaciones o peticiones de revisión, tal y como
indica la base 13.4 de las bases de la correspondiente convocatoria. En el citado plazo, Dª.
****** presenta, el día 29 de junio de 2016, recurso de reposición, escrito que no cabía
interponer en ese momento y por tanto se interpretó como una reclamación, en la que solicitaba
la anulación de la resolución por la que se publicó el resultado del primer ejercicio por considerar
que el tribunal vulneró las bases de la convocatoria al determinar la necesidad de superar el factor
de la inteligencia general. El tribunal adopta acuerdo al respecto en sesión celebrada el día 6 de
julio de 2016, siendo notificado el mismo en fecha 29 de julio. Contra el citado acuerdo la
interesada presenta en plazo recurso de alzada, en los mismo términos que en la reclamación
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anterior, solicitando la anulación del acuerdo del tribunal anteriormente citado, se le admita en la
relación de aspirantes que han superado el primer ejercicio y se le permita examinarse de resto de
pruebas.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 4 de noviembre de
2016, previo informe favorable de la Asesoría Jurídica Municipal, acuerda desestimar el recurso
de alzada de la Sra. ******, notificado a la interesada en fecha 10 de noviembre de 2016,
acuerdo que no fue recurrido en vía contenciosa.

TERCERO. ****** presenta por Registro de Entrada, escrito de fecha 8 de febrero de
2018 solicitando la ejecución de la Sentencia nº. 374/2017 del Juzgado
Contencioso-Administrativo nº. 5 de València en fecha 7 de diciembre de 2017, y la convocatoria
del segundo examen del proceso para la provisión en propiedad de 5 plazas de oficial/a de
bomberos/as para aquellos aspirantes que suspendieron el primer ejercicio por motivos anulados
judicialmente, utilizando como argumentos los mismos hechos que en su escrito de recurso de
alzada ya resuelto, firme y consentido. 

A los anteriores hechos son de aplicación lo siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Por Sentencia firme nº. 374/2017, el Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 5 de
València en fecha 7 de diciembre de 2017 (con entrada en esta Corporación en fecha 15 de enero
de 2018), resuelve estimar parcialmente el recurso contencioso de D. ****** contra el acuerdo
desestimatorio de su recurso de alzada, declarando la nulidad de la resolución recurrida con
retroacción de las actuaciones a fin de que el primer ejercicio del recurrente sea valorado con
sujeción estricta a las bases sin que se aplique el criterio del tribunal de considerar
imprescindible la superación del factor de inteligencia general.

En la diligencia de notificación de la Sentencia se ordena que se lleve a efecto la Sentencia
firme y se practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo en el
plazo de dos meses.

II

El órgano selectivo, en sesión celebrada el 24 de enero, acuerda por unanimidad a la vista
de la Sentencia citada, que se retrotraigan las actuaciones al momento de la corrección del
ejercicio del aspirante ******, teniendo en cuenta lo señalado en el fallo de la Sentencia,
comunicándole al interesado en la Sentencia el resultado definitivo de dicha actuación, así como
al Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 5 de València, en fecha 30 de enero, las actuaciones
realizadas, llevando a efecto la Sentencia firme, tal y como se indicaba en la diligencia del
Juzgado.

III
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En cuanto a la competencia para resolver el expediente, corresponde a la Junta de
Gobierno Local en relación a lo dispuesto en el artículo 127.1.h.) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

En atención al escrito presentado por Dª. ****** y de conformidad con los documentos
obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el mismo, lo señalado en el artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y con los anteriores hechos y

fundamentos de Derecho, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Único. Desestimar la petición de Dª. ****** de convocar el segundo examen de la
convocatoria para la provisión en propiedad de 5 plazas de oficial/a de bomberos/as para aquellos
aspirantes que suspendieron el primer ejercicio basándose en la ejecución de la Sentencia nº.
374/2017, de 7 de diciembre de 2017, del Juzgado Contencioso-Administrativo nº. 5 de València,
dado que el órgano selectivo del citado proceso, atendiendo a la Sentencia firme, acordó por
unanimidad hacer efectiva la misma y, en consecuencia, ejecutar la literalidad de lo señalado en
la Sentencia, retrotrayendo las actuaciones al momento de la corrección del ejercicio únicamente
del aspirante ******."

58. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000570-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'adscripció en comissió de servicis al lloc de
treball de cap d’oficina (TD), referència núm. 8882.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de 8 de febrer de 2018 del quart tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, es disposa que, existint plaça vacant de tècnic/a
d’administració general/tècnic/a d’administració especial, corresponent a lloc de treball de cap de
servici (TD) en el Jurat Tributari, referència 8882, i trobant-se en tràmit la modificació de
l’Organigrama de l’Ajuntament de València, a l’objecte que la Secció de Fons Europeus,
depenent del Servici de Servicis Generals, resulte definida com a Oficina d’Ajuda Tècnica per a
Projectes Europeus, depenent de la Regidoria d’Innovació i adscrita a l’Àrea d’Alcaldia, i sent
necessària la cobertura de la seua prefectura, atenent allò que s’ha exposat mitjançant nota
interior de data 6 de febrer de 2018 pel regidor delegat d’Innovació i Gestió del Coneixement,
quant a la necessitat urgent de cobertura de l’esmentat lloc de treball, s’inicien els tràmits
necessaris per a la modificació de la vigent Relació de Llocs de Treball, en el sentit que el lloc de
treball de cap de servici (TD) en el Jurat Tributari, referència 8882, resulte definit com a lloc de
treball de cap d’oficina (TD) en la Secció de Fons Europeus, sense perjuí que resulte definit com
a lloc de treball de cap d’oficina (TD) de l’Oficina d’Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus
quan es produïsca la transformació que es troba en tràmit, modificant la seua forma de provisió,
en el sentit que, passant a tindre com a forma de provisió el concurs de mèrits, puga ser proveït
per funcionaris de carrera de qualsevol altra Administració local, Administració autonòmica o
Administració general de l’Estat, i procedint a la seua cobertura mitjançant l’adscripció en
comissió de servicis, segons proposa el regidor delegat d’Innovació i Gestió del Coneixement, de
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la Sra. ******, funcionària de carrera de la Diputació de València, tècnica superior de medi
ambient, pel termini d’un any i amb efectes des de l’1 de març de 2018.

En relació a la motivació d’incorporació de l’esmentada funcionària, el regidor delegat
d’Innovació i Gestió del Coneixement, en la seua nota interior de data 2 de febrer de 2018, abans
esmentada, exposa el següent:

'Trobant-se en tràmit la creació de l’Oficina d’Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus,
depenent d’esta Delegació d’Innovació, s’estima necessària la cobertura del lloc de treball de
cap de l’esmentada Oficina.

En este sentit, i ateses les competències que haurà d’assumir l’esmentada Oficina, com ara
el recolzament tècnic, tant en el plantejament com durant el procés d’execució, als Servicis de
l’Ajuntament que realitzen projectes europeus i ho sol·liciten, el desenvolupament d’una gestió
tècnica integral en totes les fases d’evolució dels projectes europeus d’aquells Servicis de
l’Ajuntament o organismes autònoms que ho requerisquen, etc., es proposa que es donen les
ordres oportunes per a procedir a la cobertura de l’esmentat lloc de treball, mitjançant
l’adscripció en comissió de servicis d’******, funcionària de carrera de la Diputació de
València, amb DNI ******, qui es considera com a la persona idònia per a fer-se càrrec de la
seua direcció, atesa la seua àmplia experiència laboral, en haver exercit llocs de treball de
responsabilitat en matèries semblants, com ara el de cap de Secció d’Indústries
Agroalimentàries de la Conselleria d’Agricultura; el de coordinadora de la Secretaria
Autonòmica de Territori, Medi Ambient i Paisatge de la Conselleria d’Infraestructures, Territori
i Medi Ambient; el de subdirectora general de Desenvolupament Rural de la Conselleria de
Presidència, Agricultura, Pesca, Alimentació i Aigua; el d’experta autonòmica en la Delegació
Espanyola en el Consell de la UE en Agricultura, Pesca, Desenvolupament Rural i Polítiques
Forestals (Pacte CARUE); i el de responsable de la Delegació de Projectes Europeus de la
Diputació de València, que exercix actualment; i atesa, així mateix. la seua àmplia formació tant
general com específica relacionada amb les matèries a desenvolupar'.

Segon. Mitjançant ofici de data 12 de febrer de 2018 del tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, se sol·licita a la Diputació de València l’autorització de la
comissió de servicis interessada, per un termini d’un any, en tractar-se d’un lloc la forma de
provisió del qual és el concurs de mèrits, i amb efectes des de l’1 de març de 2018, segons el que
disposa l’article 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de
la Funció Pública Valenciana.

Tercer. Mitjançant decret número 1766/2018, de 22 de febrer, del president de la Diputació
de València, es comunica l’autorització de la comissió de servicis interessada, amb efectes des de
l’esmentat 1 de març de 2018. 

Quart. D’acord amb el que establix l’art. 64.6 del Reglament General d’Ingrés del Personal
al Servici de l’Administració General de l’Estat i de Provisió de Llocs de Treball i Promoció
Professional dels Funcionaris Civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial
Decret 364/95, de 10 de març, l’abonament de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de
l’entitat que sostinga el servici, en este cas, l’Ajuntament de València, per la qual cosa durant tot
el temps que dure l’esmentada comissió de servicis, la Sra. ****** serà retribuïda per este
Ajuntament.
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Cinqué. El lloc de treball referència 8882, per al qual s’ha sol·licitat l’autorització de
l’adscripció en comissió de servicis, una volta definit com a lloc de treball de cap d’oficina (TD),
compta amb un barem retributiu A1.25.601.601 que implica incompatibilitat, i amb una dotació
d’1,00 € en el Pressupost del 2018, estimant-se l’existència de crèdit pressupostari adequat al
gasto que es genera, el qual ascendix a la quantitat de 50.757,16 euros en el període comprés
entre l’1 de març i el 31 de desembre de 2018, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida
en les bases d’execució del vigent Pressupost, i trobant-se autoritzat i disposat gasto per import
d’1,00 € per a eixe període, mitjançant la Retenció Inicial de Gastos de Personal, amb càrrec a
l’aplicació pressupostària 2018/CC100/93210/12009, procedix la seua regularització, mitjançant
l’autorització i disposició de gastos per import de 50.757,16 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/92021/12000, 12009, 12105 i 16000, i amb la declaració de
disponibilitat de crèdits per import d’1,00 euro, amb càrrec a l’aplicació pressupostària
2018/CC100/93210/12009, tot allò segons operació de gastos 2018-78 formulada a este efecte.

Sisé. La comissió de servicis es regula, entre altres, en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9 de
juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, el qual establix,
per als llocs de treball a proveir pel procediment de concurs de mèrits, com és el cas del lloc de
treball ref. 8882, un període màxim de dos anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la
Intervenció General recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de
servici que l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010,
de la Generalitat Valenciana.

Seté. És competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acord
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. En execució del decret del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de
Govern Interior d’esta Corporació de data 8 de febrer de 2018, modificar la vigent Relació de
Llocs de Treball d’esta Corporació, en el sentit que el lloc de treball vacant de cap de servici
(TD) en el Jurat Tributari, referència 8882, resulte definit com a lloc de treball de cap d’oficina
(TD) en la Secció de Fons Europeus del Servici de Servicis Generals (sense perjuí que resulte
definit com a lloc de treball de cap d’oficina (TD) de l’Oficina d’Ajuda Tècnica per a Projectes
Europeus quan es produïsca la modificació de l’Organigrama Municipal que en eixe sentit es
troba en tràmit), i modificar la seua forma de provisió en el sentit que passe a tindre com a forma
de provisió el concurs de mèrits i puga ser proveït per funcionaris de carrera de qualsevol altra
Administració local, Administració autonòmica o Administració general de l’Estat.

Segon. Adscriure en comissió de servicis, amb efectes des del dia 1 de març de 2018, la
Sra. ******, funcionària de carrera de la Diputació de València amb la categoria de tècnica
superior de medi ambient, al lloc de treball de cap d’oficina (TD), referència 8882, en la Secció
de Fons Europeus, per termini d’un any, en tractar-se d’un lloc de treball a proveir pel
procediment de concurs de mèrits, el qual compta amb un barem retributiu A1.25.601.601
(després de la modificació disposada en el punt primer que antecedix), de conformitat amb allò
que disposa l’article 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió
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de la Funció Pública Valenciana, i vists els informes del Servici de Personal i del Servici Fiscal
Gastos, la conformitat de la interessada i l’autorització de l’Ajuntament d’Alzira mitjançant
decret número 1314/2017, de 19 de juny, del regidor de l’Àrea de Funció Pública i Organització.

Les retribucions a percebre per la Sra. ****** seran abonades amb càrrec a este
Ajuntament, en virtut del que establix l’art. 64.6 del Reglament General d’Ingrés del Personal al
Servici de l’Administració General de l’Estat i de Provisió de Llocs de Treball i Promoció
Professional dels Funcionaris Civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial
Decret 364/95, de 10 de març, ajustant-se al barem retributiu A1.25.601.601 que implica
incompatibilitat.

Tercer. Ascendint el gasto que suposa l’adscripció de la interessada, en el període comprés
entre l’1 de març fins al 31 de desembre del 2018, a la quantitat de 50.757,16 euros, i havent estat
autoritzat i disposat crèdit per 1,00 euro mitjançant l’operació inicial de gastos de personal, amb
càrrec a l’aplicació pressupostària 2018/CC100/93210/12009, es procedix a la seua
regularització, autoritzant i disposant gasto per import de 50.757,16 euros amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/92021/12000, 12009, 12105 i 16000, i declarant la
disponibilitat de crèdits per la quantitat d’1,00 € amb càrrec a l’aplicació pressupostària
2018/CC100/93210/12009, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en les bases
d’execució del Pressupost del 2018 i segons es recull a l’operació de gastos 2018-78, formulada a
este efecte.

Quart. Efectuar els ajustos comptables necessaris, si es produiren efectes diferents dels
previstos, per a regularitzar el crèdit autoritzat i disposat en virtut del present acord i segons
l’operació de gastos 2018-78, reajustant el mateix amb la consegüent declaració de disponibilitat
de crèdits."

59. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat de Servicis Centrals. Proposa sol·licitar autorització per a l'ús del
mòdul de licitació electrònica de la Plataforma de Contractes del Sector Públic (PCSP).

"La Junta de Govern Local, en sessió celebrada el 2 de juny de 2017, va acordar iniciar les
actuacions amb vista a integrar el Perfil de Contractant de l’Ajuntament de València en la
Plataforma de Contractació del Sector Públic, la qual cosa ja és una realitat des de gener del
2018.

Que la mateixa Plataforma de Contractació del Sector Públic oferix un mòdul que permet
la licitació electrònica, mòdul que juntament amb la PCSP permet la tramitació electrònica quasi
integral dels expedients administratius en l'àmbit de la contractació pública. 

Que la tramitació electrònica dels expedients és una obligació que ja establia la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de l'administracions públiques, i que,
per a la contractació pública, tant les Directives Europees com la nova Llei de contractes del
sector públic, Llei 9/2017, de 8 de novembre, que entrarà en vigor el pròxim 9 de març, també
arrepleguen.
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Que, atenent al principi establit en l'article 157.3 Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim
jurídic del sector públic, de reutilització obligatòria de recursos sistemes i aplicacions
electròniques públiques, totes les AAPP estan obligades abans de procedir a la contractació d'una
ferramenta electrònica a comprovar que no hi ha una altra de titularitat pública disponible, i si
existix estaran obligades a usar-la. 

Per tot l'exposat, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la moció firmada pel
regidor delegat de Servicis Centrals, feta prèviament declaració d'urgència, acorda que
l'Ajuntament de València sol·licite autorització per a l'ús del mòdul de licitació electrònica de la
Plataforma de Contractes del Sector Públic."

60. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar
una modificació per transferència de crèdits per a atendre el gasto de la tercera consulta
ciutadana d'inversions en barris.

"PRIMER. L'equip de govern de l'Ajuntament de València, adquireix el compromís
d'incrementar la col·laboració i participació ciutadana en la presa de decisions sobre la gestió
pública, com un instrument per a conèixer l'opinió dels veïns i veïnes de la nostra ciutat.

Després de l’experiència iniciada al novembre de 2015, de la qual s'han extret
aprenentatges compartits amb la ciutadania, l'Ajuntament de València, en la seua potestat de
consultar a les veïnes i veïns qualsevol qüestió d'interès local amb la finalitat de sol·licitar la seua
opinió, segueix apostant per engegar procesos democràtics de participació com és la consulta
ciutadana sobre inversions en barris. Per a l'Ajuntament de València aquesta iniciativa té gran
importància, per la qual cosa resulta imprescindible cercar la manera de que la ciutadania
s'implique i participe en aquest projecte.  En conseqüència, mitjançant acord de la Junta de
Govern Local de 6 d'octubre de 2017 s'aproven les bases de la tercera consulta ciutadana
d'inversions, promoguda per la Regidoria de Participació Ciutadana.

Les principals novetats d’esta convocatòria, que suposa un procés de transició a pròximes
edicions enfocat a un model sustentable en el temps, amb un nou calendari i vinculació als barris,
tenen a veure amb l’àrea geogràfica dels projectes, el seu pressupost i qui pot proposar-los.
L’àrea geogràfica dels projectes d’inversió que es proposen serà l’àmbit territorial del municipi
de València. La qual cosa suposa que els projectes poden estar vinculats tant a un territori molt
concret, com implicar una zona més ampla o al conjunt de la ciutat. Els objectius de la consulta
ciutadana d’inversions per a la ciutat i els pobles de València 2017-2018 són implicar a la
ciutadania en la decisió sobre ciutat en la qual desenvolupen les seues vides, incrementar la
qualitat democràtica de les institucions públiques i, per tant, millorar la gestió institucional, ja
que permet construir en comú i decidir allò que volem conjuntament. El procés consultiu es va
iniciar del 18 d’octubre al 8 de novembre de 2017, amb la presentació de propostes de projectes
d’inversions i suports a les propostes per part de la ciutadania, i finalitzà el 15 de desembre de
2017 amb la votació ciutadana. 
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SEGON. Que el número de propostes de projectes d'inversions votades per la ciutadania,
prèviament informades favorablement pels servicis tècnics de l'Ajuntament, i dins del límit
pressupostari assignat a cada districte, han sigut 11.

TERCER. Per la Regidoria de Participació Ciutadana, en virtut de moció de data 11 de
gener de 2018, conformades pels regidors competents, en afectar a sectors pressupostaris
diferents, s'ha proposat que per part del Servici de Descentralització i Participació Ciutadana
s'inicien les oportunes transferències de crèdits.

Així mateix, s'ha pres la decisió d'aprovar unes aplicacions pressupostàries la destinació de
les quals són les inversions en barris, comprometent-se a executar aquesta despesa. Aquest
pressupost es troba dotat, en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana per les
següents aplicacions pressupostàries, de les que es proposa baixa:

Nº. APLIC

JU130 13300 61900 INFR.MOVILIDAD

JU130 15130 61900 URB. EN BARRIOS.

JU130 15520 61900 ACERAS MOBILIARIO

JU130 16210 61900 RESIDUOS SOLIDOS

JU130 16500 63300 REN. ALUMBRADO

JU130 17100 61900 JARDINES

JU130 23100 62200 CONT EDIFICIOS MAYORES

JU130 31120 62300 EQUIP. LABORATORIO MUNICIPAL

JU130 32300 63200 REFORMAS EDIF EDUCACION

JU130 34100 63200 INST.DEPORTIVAS

JU130 92050 63200 REFORMAS EDIFICIOS

Els Servicis amb competències i atribucions per a iniciar l'execució dels projectes
d'inversió l'any vigent i les aplicacions pressupostaries son:

SERVICIO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Sertic CI080 92040 62600

Servicios centrales tecnicos CD110 92050 62300

Servicios centrales tecnicos CD110 17100 62300

Servicios centrales tecnicos CD110 16500 63300

Servicios centrales tecnicos CD110 16500 63300

Residuos urbanos FJ300 16210 62300

Proyectos urbanos GC340 15130 61901

Movilidad sostenible LJ160 13300 61900

Movilidad sostenible LJ160 13300 61900

Jardineria FD310 17100 71000

Jardineria FD310 17100 61900

Mitjançant memòria de la regidora de Participació i Acció Veïnal de data  25 de gener
de 2017 consta que la transferència de crèdits no causa detriment del Servici.
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Amb independència que es tramiten les oportunes modificacions de crèdit entre les
aplicacions existents en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana i els diferents
sectors pressupostaris implicats, s'eleva a proposta d'acord de Junta de Govern Local, únicament
la modificació de les tres aplicacions afectades, JU130 92050 63200, JU130 15130 61900  i
JU130 15520 61900, a indicacions del Servici Econòmicopressupostari, per a finançar els dos
projectes que es relacionen a continuació, pels corresponents imports:

CI080 92040 62601 EQUIPOS PROCESOS INFORMACION

GC340 15130 61900 REURBANIZACION PL AYUNTAMIENTO

Atès que si existeix crèdit suficient en les aplicacions que es proposa la baixa, i que així
mateix es relacionen anteriorment i que no es produeix detriment en el Servici de
Descentralització i Participació Ciutadana. En conseqüència amb l'anterior, i tenint en compte
que la transferència es realitza entre aplicacions de la mateixa àrea de despesa, de conformitat
amb la base 8ª d'execució del Pressupost municipal, procedeix elevar a acord de la Junta de
Govern Local la proposta que, amb l'informe previ del Servici Econòmicopressupostari i
Intervenció, es fonamenta en els anteriors punts.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar les propostes de projectes d'inversions que han sigut votats per la
ciutadania, com a culminació del procediment de consulta ciutadana, que es va iniciar del 18
d’octubre al 8 de novembre de 2017, amb la presentació de propostes de projectes d’inversions i
suports a les propostes per part de la ciutadania, i finalitzà el 15 de desembre de 2017 amb la
votació ciutadana, destinats a l'execució de les següents obres i instal·lacions:
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Nº. TITULO SERVICIO PRESUPUESTO

1002 WIFI PÚBLIC ALS POBLES DE VALÈNCIA Sertic          96.000  

1298 PLANTAS DE ENERGÍA SOLAR EN EDIFICIOS MUNICIPALES Servici centrals tècnics         147.000  

1416 #VALENCIASOLAR: PÉRGOLAS FOTOVOLTAICAS Y MOVILIDAD SOSTENIBLE Servici centrals tècnics        680.000  

1022 IL.LUMINACIÓ SOTA ELS PONTS DEL JARDÍ DEL TÚRIA. Servici centrals tecnics        185.324  

1001 MILLORA DE L’EFICIÈNCIA ENERGÈTICA DE LA INSTALACIÓ D’ENLLUMENAT Servicis centrals tecnics      1.276.676  

1013 SOTERRAMENT DE CONTENIDORS DE RESIDUS URBANS EN NUCLIS
HISTÒRICS Residus sólids        575.000  

1051
PROCESO PARTICIPATIVO, CONCURSO DE IDEAS Y REDACCION DEL
PROYECTO DE REURBANIZACION INTEGRAL DE LA PLAZA DEL
AYUNTAMIENTO.

Proyectes urbans        450.000  

1005 CARRIL BICI EN GGVV FERRAN EL CATÒLIC-RAMÓN I CAJAL Mobilidad sost.        320.000  

1023 CARRIL BICI EN LA AV. DE PRIMADO REIG/CARRIL BICI A L'AV. DE PRIMAT
REIG Mobilidad sost.        520.000  

1003 BANYS PÚBLICS EN EL JARDÍ DEL RIU TÚRIA Jardineria        650.000  

1150 UNA VALENCIA MÁS VERDE Jardineria      2.100.000  

    Total 7.000.000,00  

Segon. Aprovar la primera modificació mitjançant transferència de crèdits, per import de
546.000,00 €, que arreplegue la baixa en l'aplicación del Presupost del Servici
deDescentralització i Participació Ciutadana, així com les modificacions de les aplicacions
pressupostàries dels sectors indicats, per a atendre la despesa de la consulta ciutadana
d’inversions en barris. La determinació de les aplicacions pressupostàries en les quals s'ha de
destinar aquestpressupost, resultant el següent:

ALTES Modificació crèdits

CI080 92040 62601 EQUIPOS PROCESOS INFORMACION                96.000,00

GC340 15130 61900   REURBANIZACION PL
AYUNTAMIENTO               450.000,00 

                546.000,00

BAIXES Modificació crèdits
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JU130 92050 63200 REFORMA EDIFICIOS MUNICIPALES INV.
PARTICIP.  96.000,00 

JU130 15130  61900  URBANIZACIÓN EN BARRIOS
INV.PARTICIP. 119.350,00  

JU130  15520 61900  ACERAS MOBILIARIO INV. PARTICIP. 330.650,00  

    546.000,00."  

61. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-000371-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa executar la Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció
Contenciosa Administrativa núm. 5 en el Procediment Abreviat núm. 484/16.

"FETS

PRIMER. Amb número de registre 00110 2017 092595 i en data 17 d’octubre del 2017, el
Jutjat del Contenciós Administratiu núm. 5 de València va presentar testimoniatge de la
Sentència ferma núm. 255/2017, recaiguda l’1 de setembre del 2017 en Procediment Abreujat
000484/2016, que en el seu veredicte establix:

'Estimar el recurs contenciós administratiu interposat pel Sr. ******, Sra. ******, Sra.
****** i Sra. ****** contra la desestimació per silenci administratiu de la sol·licitud formulada
pels recurrents de reclassificació del seu lloc de treball, actuació que anul·lem per no ser esta
conforme a Dret, i reconeixent el seu dret a l’assignació del nivell 24 de complement de
destinació i l’establiment d’un complement específic mensual i un complement mensual de
productivitat en les mateixes quanties que corresponen als llocs de directors de centres socials,
ocupats per funcionaris del subgrup A1, amb efectes des de la data d’accés al lloc de treball i a
l’abonament de les diferències retributives, amb abonament de diferències retributives pels
períodes no prescrits a la data de la seua sol·licitud (3 de març del 2016), amb condemna en
costes a la demandada'.

SEGON. A fi d’acomplir la sentència i donat que el Sr. ****** ja no ocupava lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà (Direcció Centre Social) (MD), es va incloure en l’elaboració del
capítol I de gastos de personal per a l’exercici 2018 la definició dels llocs de treball referències
4377, 4371 i 8662 ocupats respectivament per ******, ****** i ******, en el sentit que
resultaren definits com a llocs de treball de 'Personal tècnic mitjà (Direcció Centre Municipal
Servicis Socials) (MD), barem retributiu A2-24-050-050, això amb efectes des de l’1 de gener de
2018.

D’altra banda, donat que el total compliment de la sentència implicava l’emissió de
diferents informes que podien dilatar la seua tramitació, i vista l’existència de crèdit suficient per
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a abonar les retribucions corresponents a l’exercici econòmic 2017, es va proposar i així es va
aprovar per la Junta de Govern local el 15 de desembre del 2017 la regularització de les
diferències retributives a tots els interessats pel que feia a l’exercici 2017.

TERCER. Vistos els períodes que resten abonar a les persones interessades per tal
d’acomplir la sentència, i una vegada emesos informes per les Seccions de Gestió del Règim
Econòmic i Gestió de la Seguretat Social, resulten a abonar les següents quantitats:

******

Des del 3 de març del 2012 fins al 31 de desembre del 2016

ANY 2012 3.967,80

ANY 2013 4.873,15

ANY 2014 4.944,34

ANY 2015 4.944,34

ANY 2016 4.983,26

REC. OBLIGACIO 23.712,89

ENDARRERIMENTS QUOTES SS 172,92

RETENCIO 15 % IRPF 3.556,93

TOTAL A ABONAR 19.983,04

******

Des de l’1 de gener del 2015 fins al 31 de desembre del 2016

AÑO 2015 4.944,34

AÑO 2016 4.981,80

REC. OBLIGACIO 9.926,14

ENDARRERIMENTS QUOTES SS 38,13

RETENCIO 15 % IRPF 1.488,92

TOTAL A ABONAR 8.399,09

******

Des del 3 de març del 2012 fins al 31 de desembre del 2016
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AÑO 2012 3.992,52

AÑO 2013 4.944,34

AÑO 2014 4.944,34

AÑO 2015 4.944,34

AÑO 2016 4.983,26

REC. OBLIGACIO 23.808,80

ENDARRERIMENTS QUOTES SS 194,78

RETENCIO 15 % IRPF 3.571,32

TOTAL A ABONAR 20.042,70

******

Des del 3 de març del 2012 fins al 31 de desembre del 2016

AÑO 2012 3.992,52

AÑO 2013 4.944,34

AÑO 2014 4.944,34

AÑO 2015 4.944,34

AÑO 2016 4.983,26

REC. OBLIGACIO 23.808,80

ENDARRERIMENTS QUOTES SS 336,86

RETENCIO 15 % IRPF 3.571,32

TOTAL A ABONAR 19.900,62

QUART. S’estima hi ha crèdit suficient per a les regularitzacions retributives proposades,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal.
En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per import de 85.256,61 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/23100/12009, 12100, 12101, 15000 i 16000, segons
l’operació de gasto número 2018/33.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET
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PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Els articles 103 i 104 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la
Jurisdicció Contenciósa Administrativa, pel que fa a l’execució de sentències.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Regularitzar les retribucions de ****** des del 3 de març del 2012 fins al 31 de
desembre del 2016 i reconéixer l’obligació d’abonament a favor seu per import de 23.712,89 €,
això en concepte de les diferències entre retribucions efectivament percebudes durant el període i
les corresponents al barem retributiu A2-24-050-050, i, en conseqüència, abonar a la interessada,
la quantitat de 19.983,04 €, una vegada descomptats els endarreriments en les quotes a la
seguretat social corresponents i efectuada l’oportuna retenció d’IRPF, evitant l'enriquiment injust
d'esta Corporació.

Segon. Regularitzar les retribucions de ****** des del 3 de març del 2012 fins al 31 de
desembre del 2016 i reconéixer l’obligació d’abonament a favor seu per import de 23.808,80 €,
això en concepte de les diferències entre les retribucions efectivament percebudes durant el
període i les corresponents al barem retributiu A2-24-050-050, i, en conseqüència, abonar a la
interessada, la quantia de 20.042,70 €, una vegada descomptats els endarreriments en les quotes a
la seguretat social corresponents i efectuada l’oportuna retenció d’IRPF, evitant l'enriquiment
injust d'esta Corporació.

Tercer. Regularitzar les retribucions de ****** des del 3 de març del 2012 fins al 31 de
desembre del 2016 i reconéixer l’obligació d’abonament a favor seu per import de 23.808,80 €,
això en concepte de les diferències entre les retribucions efectivament percebudes durant el
període i les corresponents al barem retributiu A2-24-050-050, i, en conseqüència, abonar a
l’interessat la quantia de 19.900,62 €, una vegada descomptats els endarreriments en les quotes a
la seguretat social corresponents i efectuada l’oportuna retenció d’IRPF, evitant l'enriquiment
injust d'esta Corporació.

Quart. Regularitzar les retribucions de ****** des de l’1 de gener del 2015 fins al 31 de
desembre del 2016 i reconéixer l’obligació d’abonament a favor seu per import 9.926,14 €, això
en concepte de les diferències entre les retribucions efectivament percebudes durant el període i
les corresponents al barem retributiu A2-24-050-050, i, en conseqüència, abonar a la interessada,
la quantia de 8.399,09 €, una vegada descomptats els endarreriments en les quotes a la seguretat
social corresponents i efectuada l’oportuna retenció d’IRPF, evitant l'enriquiment injust d'esta
Corporació.
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Cinqué. Reconèixer l’obligació, autoritzar i disposar el gasto de l'expedient per import de
85.256,61 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/23100/12009, 12100,
12101, 15000 i 16000, segons l’operació de gasto número 2018/33."

62. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000853-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar instruccions en matèria de contractació.

"Primero. El Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de Medidas para garantizar la
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, estableció en su Disposición
adicional primera lo siguiente:

'Los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público de acuerdo con el
artículo 3.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real
Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, dictarán en sus respectivos ámbitos de
competencias las instrucciones pertinentes para la correcta ejecución de los servicios externos
que hubieran contratado, de manera que quede clarificada la relación entre los gestores de la
Administración y el personal de la empresa contratada, evitando, en todo caso, actos que
pudieran considerarse como determinantes para el reconocimiento de una relación laboral, sin
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al órgano
de contratación en orden a la ejecución de los contratos'.

La citada disposición extendía su aplicación a la totalidad de entes incluidos en el artículo
3.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y en cumplimiento de dicho
mandato legislativo se aprobaron por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 7 de
febrero de 2014 unas instrucciones que garantizaran en su aplicación práctica la correcta
ejecución de los servicios externos que se hubieran contratado, de manera que quedase
clarificada la relación entre los gestores de la Administración y el personal de la empresa
contratada, evitando, en todo caso, actos que pudieran considerarse como determinantes para el
reconocimiento de una relación laboral del personal de la empresa contratista respecto de la
Administración pública contratante. Instrucciones que fueron de aplicación al propio
Ayuntamiento, a sus Organismos Autónomos y al resto de entes del sector público municipal.

Segundo. Posteriormente, con la entrada en vigor de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, se vuelve a tratar aspectos referidos al
personal de empresas contratistas.

Así, su Disposición adicional vigésima sexta 'Limitaciones a la incorporación de personal
', establece que:laboral al sector público

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, las
Administraciones Públicas del artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, no
podrán considerar como empleados públicos de su artículo 8, ni podrán incorporar en dicha
condición en una Administración Pública o en una entidad de derecho público:
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a) A los trabajadores de los contratistas de concesiones de obras o de servicios públicos o
de cualquier otro contrato adjudicado por las Administraciones Públicas previstas en el artículo
2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando los
contratos se extingan por su cumplimiento, por resolución, incluido el rescate, o si se adopta el
secuestro o intervención del servicio conforme a la legislación de contratos del sector público
que resultase aplicable a los mismos.

b) Al personal laboral que preste servicios en sociedades mercantiles públicas,
fundaciones del sector público, consorcios, en personas jurídicas societarias o fundacionales
que vayan a integrarse en una Administración Pública.

Al personal referido en los apartados anteriores le serán de aplicación las previsiones
sobre sucesión de empresas contenidas en la normativa laboral.

Dos. En aquellos supuestos en los que, excepcionalmente, en cumplimiento de una
sentencia judicial, o previa tramitación de un procedimiento que garantice los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, el personal referido en el apartado 1.a)
anterior sea incorporado a sociedades mercantiles públicas, las incorporaciones que se
produzcan de acuerdo con lo previsto en este apartado, no se contabilizarán como personal de
nuevo ingreso del cómputo de la tasa de reposición de efectivos.

Tres. Lo establecido en esta disposición adicional tiene carácter básico y se dicta al
amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 13.ª y 18.ª, así como del artículo 156.1 de la
Constitución.

En el mismo sentido su Disposición adicional trigésima cuarta 'Exigencia de
responsabilidades en las Administraciones Públicas y entidades dependientes de las mismas por

', establece que:la utilización de la contratación laboral

Uno. Los contratos de trabajo de personal laboral en las Administraciones Públicas y en
su sector público, cualquiera que sea la duración de los mismos, deberán formalizarse siguiendo
las prescripciones y en los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y demás
normativa reguladora de la contratación laboral, así como de acuerdo con los previsiones de la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, siéndoles de aplicación los
principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público, y
debiendo respetar en todo caso lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y cualquier otra
normativa en materia de incompatibilidades.

Dos. Los órganos competentes en materia de personal en cada una de las
Administraciones Públicas y en las entidades que conforman su Sector Público Instrumental
serán responsables del cumplimiento de la citada normativa, y en especial velarán para evitar
cualquier tipo de irregularidad en la contratación laboral temporal que pueda dar lugar a la
conversión de un contrato temporal en indefinido no fijo. Así mismo, los órganos de personal
citados no podrán atribuir la condición de indefinido no fijo a personal con un contrato de
trabajo temporal, ni a personal de empresas que a su vez tengan un contrato administrativo con
la Administración respectiva, salvo cuando ello se derive de una resolución judicial.
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Tres. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de
responsabilidades a los titulares de los órganos referidos en el apartado segundo, de
conformidad con la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas.

Cuatro. Las Administraciones Públicas promoverán en sus ámbitos respectivos el
desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta disposición
así como una actuación coordinada de los distintos órganos con competencia en materia de
personal.

Cinco. La presente disposición, que tiene vigencia indefinida y surtirá efectos a las
actuaciones que se lleven a cabo tras su entrada en vigor, se dicta al amparo del artículo
149.1.18ª de la Constitución, en lo relativo al régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

Tercero. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público de 2017,
con entrada en vigor a partir del 9 de marzo de 2018, vuelve a incidir en la correcta ejecución de
los servicios externos que se contraten y evitar actos que puedan dar lugar al reconocimiento de
una relación laboral.

En ese sentido se establece en el artículo 308.2 de la citada norma, sobre contenido y
, lo siguiente:límites de los contratos de servicios

2. En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal a
través del contrato de servicios, incluidos los que por razón de la cuantía se tramiten como
contratos menores.

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como
personal de la entidad contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración
deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la
relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista.

En el mismo sentido su artículo 312.f), '  Especialidades de los contratos de servicios que
', que establece:conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía

f) Con carácter general, la prestación de los servicios que conlleven prestaciones directas
a favor de la ciudadanía se efectuará en dependencias o instalaciones diferenciadas de las de la
propia Administración contratante. Si ello no fuera posible, se harán constar las razones
objetivas que lo motivan. En estos casos, a efectos de evitar la confusión de plantillas, se
intentará que los trabajadores de la empresa contratista no compartan espacios y lugares de
trabajo con el personal al servicio de la Administración, y los trabajadores y los medios de la
empresa contratista se identificarán mediante los correspondientes signos distintivos, tales como
uniformidad o rotulaciones.

Su Disposición adicional vigésima octava 'Responsabilidad de las autoridades y del
', establece:personal al servicio de las Administraciones Públicas
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2. La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la presente Ley por
parte del personal al servicio de las Administraciones Públicas dará lugar a responsabilidad
disciplinaria, que se exigirá conforme a la normativa específica en la materia.

Responsabilidad que recoge también la Ley 10/2010, de 9 de julio, Ley de Función Pública
de la Comunidad Valenciana, al establecer en su artículo 18 ' ' loPersonal laboral temporal
siguiente:

1. Es personal laboral temporal aquel que, en virtud de un contrato de naturaleza laboral
y de duración determinada, mantiene una relación profesional de carácter temporal
caracterizada por las notas de ajenidad, dependencia, voluntariedad y retribución.

(..)

7. El quebrantamiento de la prohibición prevista en el apartado anterior dará lugar a la
nulidad del acto correspondiente, con la consiguiente responsabilidad de la persona causante
del mismo. Asimismo, incurrirá en responsabilidad, quien con su actuación dé lugar a la
conversión de un contrato temporal en indefinido.

Cuarto. En atención a todo lo anteriormente expuesto, el concejal delegado de Personal,
mediante decreto de fecha 1 de marzo de 2018, insta el inicio de actuaciones en el siguiente
sentido:

A la vista del temps transcorregut des de l'anterior acord de Junta de Govern Local de
data 7 de febrer de 2014, per la qual es van aprovar una sèrie d'instruccions en matèria de
contractació, i en atenció a l'establit en la Disposició addicional trenta-quatrena, paràgraf
quart, de la Llei de Pressupostos Generals de l'Estat per a 2017, i sent necessari aprovar unes
noves instruccions en eixe sentit adequades a la legislació vigent, inicie's expedient a este efecte.

Quinto. A la vista de todo lo expuesto, y en atención a lo establecido en la Disposición
adicional trigésima cuarta, párrafo cuarto, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2017, y del decreto del concejal delegado de Personal de 1 de marzo de 2018, se somete a la
consideración de la Junta de Gobierno Local para su aprobación, de unas nuevas instrucciones en
materia de contratación, de manera que quede clarificada la relación entre los gestores de la
Administración y el personal de la empresa contratada, evitando, en todo caso, actos que
pudieran considerarse como determinantes para el reconocimiento de una relación laboral del
personal de la empresa contratista respecto de la Administración Pública contratante.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar las instrucciones en materia de contratación que a continuación se
detallan, que serán de obligado cumplimiento en el ámbito del Ayuntamiento de València, sus
Organismos Autónomos y en el resto de entes del sector público municipal:

1. Nadie sin un título jurídico válido puede prestar servicios en el Ayuntamiento; y la
prestación del servicio se realizará en función de ese título jurídico.
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Queda prohibido con carácter general, tanto por los órganos gestores de personal como por
los responsables de la gestión de los servicios, el recurso, como primera medida, a la contratación
de servicios externos o utilización de otras formas jurídicas válidas para suplir la carencia de
medios personales cuando se trate de hacer frente a necesidades permanentes de personal
relacionadas con el ejercicio de las competencias que tenga atribuidas la entidad u órgano de que
se trate.

2. En los pliegos de prescripciones técnicas o cláusulas administrativas particulares de los
contratos de servicios y en los documentos que se plasmen las condiciones de las encomiendas se
determinarán con precisión las prestaciones a realizar, que deberán encontrarse perfectamente
deslindadas de la actividad desarrollada por la entidad contratante a través de su propio personal.

3. El objeto del contrato deberá ser generalmente la prestación integral de un servicio o
partes diferenciadas del mismo definiéndose perfectamente en los pliego el alcance y modo de
ejecución de las prestaciones a ejecutar por el contratista.

No podrán ser objeto de estos contratos funciones o servicios que impliquen directa o
indirecta en el ejercicio de potestades públicas, especialmente ejercicio de autoridad.

4. Las empresas interesadas en la adjudicación de estos contratos, deberán disponer de
solvencia técnica y profesional específica para los trabajos objeto de los mismos, cuando por la
cuantía del contrato no sea exigible la clasificación correspondiente. En todo caso, los licitadores
o proponentes deberán justificar que disponen de una organización propia, con recursos humanos
y técnicos suficientes para ejecutar todas las prestaciones objeto del contrato, sin que esta
actividad suponga la afectación de la totalidad de sus recursos.

5. Las funciones de organización y control de trabajo, y la dirección de los trabajadores
que realicen las prestaciones objeto del contrato corresponderán en todo caso al contratista, que
será el único interlocutor con el Ayuntamiento, o el representante que a tal efecto se designe. Se
prohíbe de manera expresa organizar las prestaciones objeto de contratación como unidad
productiva con sustantividad propia o como un centro de trabajo autónomo.

Los responsables municipales de cada centro se abstendrán de ejercer sobre el personal del
contratista funciones directivas, y en general el personal municipal de dar instrucciones o
mandatos directos a este personal.

Por las personas responsables de las distintas unidades administrativas y organismos y
entidades se evitará la prolongación de tareas en el tiempo más allá de lo establecido en el
contrato administrativo, así como la asignación de tareas distintas a las que constituyen el objeto
del contrato, y sin que éste personal pueda realizar tareas propias de los empleados públicos.

6. El Ayuntamiento no realizará un control de los horarios y jornada de cada trabajador, ni
se contemplarán incentivos de ningún tipo por especial rendimiento de éstos, por lo que deberá
hacerse constar el compromiso de la empresa contratista de ejercer de modo real, efectivo y
periódico el poder de dirección inherente a todo empresario en relación con sus trabajadores,
asumiendo la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales,
disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven.
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Asimismo el Ayuntamiento no tendrá ninguna intervención en la selección del personal
que el adjudicatario dedique a la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, sin perjuicio,
en su caso, de comprobar que las personas incluidas en el equipo de trabajo cumplan con las
condiciones previstas en los pliegos.

7. El personal de las empresas contratistas no podrá tener acceso a los siguientes servicios:

- Cursos de formación, salvo los que pudieran ser obligatorios, en su caso, en materia de
prevención de riesgos laborales.

- Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados.

- Aparcamiento y zonas de estacionamiento reservado.

- Programas socio-culturales o prestaciones de acción social.

- Realización de reconocimientos médicos de carácter periódico.

- Medios de transporte dispuesto para el personal del departamento.

- Acceso al correo electrónico. En caso de que se les deba asignar una cuenta de correo
electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal
externo.

- Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una
autorización especial de entrada. En ningún caso el control de acceso a las instalaciones podrá
suponer un control horario del personal de la empresa contratista. A partir de la entrada en vigor
de la presente instrucción, por la Oficina Técnico Laboral se irán sustituyendo las actuales
tarjetas de acceso imprescindibles para la prestación de servicio por otras con un diseño
totalmente diferente a las de los empleados públicos, y que permitan una rápida identificación y
que deberán portar de manera visible.

- Acceso a la intranet corporativa, salvo en aquello que resulte estrictamente necesario para
el cumplimiento del contrato, y sin que este acceso pueda tener lugar en las mismas condiciones
que para el resto de los empleados públicos. En su caso, se podrá habilitar una intranet específica
para uso de la empresa contratista y las comunicaciones con su propio personal.

- Cualquier otro beneficio o ventaja social análoga reconocida a los empleados públicos.

8. Los servicios se ejecutarán en las dependencias del propio adjudicatario y con sus
medios materiales.

Cuando por las características de los trabajos a desarrollar sea imprescindible realizarlos en
dependencias y/o con bienes municipales, se deberá especificar adecuadamente en el pliego de
prescripciones técnicas las condiciones de utilización, los espacios diferenciados a ocupar el
personal de la empresa (se intentará que los trabajadores de la empresa contratista no compartan
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espacios y lugares de trabajo con el personal al servicio de la Administración), la identificación
de éste y la diferenciación de sus funciones con las del personal municipal relacionado con el
mismo servicio y/o que ocupa las mismas dependencias.

9. Cada unidad administrativa deberá hacer un seguimiento del cumplimiento de sus
obligaciones contractuales y legales por parte de los adjudicatarios de contratos que gestiona. Se
prestará especial atención a las obligaciones en materia socio-laboral con los trabajadores
encargados de la ejecución de cada contrato, exigiéndose que, con la periodicidad que se
establezca en los pliegos, se acompañe a la factura correspondiente el certificado de estar al
corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social de estos trabajadores, así como el
justificante de pago de los salarios y la retención del IRPF procedente.

10. Las unidades administrativas responsables de la gestión de los servicios proporcionarán
a sus empleados la información necesaria para evitar que se den situaciones que han determinado
o puedan determinar la existencia de una relación laboral entre el Ayuntamiento y el personal de
la empresa contratista.

11. La responsabilidad a que hace referencia la Disposición adicional trigésima cuarta,
párrafos dos y tres, de la citada Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017 recaerá en
los titulares de los Servicios gestores.

En caso de inexistencia de contrato que ampare la prestación de servicios por terceras
personas ajenas a la organización municipal, la responsabilidad recaerá en quien firme las
respectivas certificaciones o documentos justificativos del gasto.

12. La persona, que en su caso pueda designarse como responsable del contrato o de
dirección facultativa en los contratos de obras, entre sus funciones, estará la de velar por el
cumplimiento de estas instrucciones, poniendo en conocimiento del Servicio de Personal del
Ayuntamiento de València cualquier actuación del personal empleado público que contravenga
las mismas.

Segundo. Las actuaciones que contravengan las presentes instrucciones podrán dar lugar a
la exigencia de la responsabilidad pertinente, tanto disciplinaria como, en su caso, patrimonial.

En todo caso, y cuando por dichas actuaciones recaiga sentencia condenatoria para el
Ayuntamiento a partir de la fecha en la que se comuniquen las presentes instrucciones, dará lugar
a la incoación de expediente disciplinario."

63. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000795-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de tres subalterns/es per al
Servici d’Educació.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i altres documents
de l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text Refós de l'Estatut Bàsic de
l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16.2 de la Llei 10/2010, de 9
de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, l'article 19.dos de la Llei 3/2017
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de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2017, els articles 93.4 i 98 de
l'Acord laboral per al Personal Funcionari al Servei de l'Ajuntament de València, aprovat per
l'acord de l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre de 2016, els extrems 26 i 27 de la Relació de
Llocs de Treball aprovada per acord de la Junta de Govern Local, de data 9 de febrer de 2018,
amb efectes des d'1 de gener de 2018 i, el decret del Sr. regidor de Personal de 22 de febrer de
2018, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir tres places de
subalterns/as amb destinació al Servici d'Educació, Secció Centres Educatius, de conformitat
amb l'article 19.dos de la Llei 3/2017 de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l'Estat per a
l'any 2017, actualment prorrogats per a l'exercici de 2018.

Segon. Nomenar com a subalterns/es interins/es, amb efectes des de l'endemà a la
notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 6 de març de 2018, a
cadascuna de les persones que a continuació es relacionen, en els llocs de treball i adscripcions
que així mateix es detallen, tot açò en la seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de
treball de la categoria d'auxiliars de servicis, constituïda i aprovada per acord de la Junta de
Govern Local de 5 d'octubre de 2007, a la qual s'ha acudit, una vegada esgotada la borsa de
treball de la categoria de subalterns/es constituïda a aquest efecte, per acord de la Junta de
Govern Local de 13 d'octubre de 2006:

Núm. Nom i cognoms Ref. Categoria
Lloc de treball

Barem
Adscripció orgànica

1 ****** 687 Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i reservada a funcionari de carrera

Servici d’Educació

Secció Centres Educatius

2 ****** 752 Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i no reservada a funcionari de
carrera.

Servici d’Educació

Secció Centres Educatius

3 ****** 3583 Subaltern/a

Personal subaltern (JP1)

Barem: AP.12.224.224

Vacant i no reservada a funcionari de
carrera.

Servici d’Educació

Secció Centres Educatius

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte, quan les places corresponents es
proveïsquen en propietat, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que ho han motivat o s'amortitze aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe
emès per l'oficina de medicina laboral declarara la persona interessada no apta per a l'exercici
dels llocs de treball, o com a conseqüència derivada d'una resolució judicial dictada en el marc
del recurs contenciós-administratiu anteriorment citat.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 187

Tercer. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: AP.12.224.224, sou base: 559,50 €; complemente lloc de treball factor
exercisc: 756,45 €; complemente lloc de treball factor competència: 265,31 €, sense perjudici de
la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. La despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del dia 6 de març de 2018, l'import del qual ascendeix a la
quantitat total de 71.338,11 €, està íntegrament autoritzat i disposat la despesa en la retenció
inicial de crèdits de despeses de personal (OG 2/2018), amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/32300/12005, 12009, 12105 i 16000.

Cinqué. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

64. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-000942-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la
Societat Anònima de Mitjans de Comunicació de la Comunitat Valenciana.

"PRIMER. ANTECEDENTS DE FET. Mitjançant moció subscrita pel regidor Delegat de
Cultura Festiva es disposa que s'inicien els tràmits administratius pertinents pel Servici de
Cultura Festiva amb vista a elevar a l'òrgan competent per a resoldre, un conveni de col·laboració
amb la Societat Anònima de Mitjans de Comunicació de la Comunitat Valenciana.

SEGON. DOCUMENTACIÓ. Obra incorporat a l'expedient administratiu el projecte del
conveni a subscriure redactat pel Servici de Cultura Festiva, a signar per la Societat Anònima de
Mitjans de Comunicació de la Comunitat Valenciana i per l'Ajuntament, en prova de conformitat
amb el contingut d'este.

En compliment del previst en la Llei 40/2015 d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector
públic, que regula en el seu capítol VI del títol Preliminar el regim jurídic dels convenis,
s'incorpora a l'expedient una memòria justificativa on s'analitza la seua necessitat i oportunitat, el
seu impacte econòmic, el caràcter no contractual de l'activitat en qüestió, així com el compliment
del previst en aquesta llei, tal com determina l'article 50 de l'esmentada llei.

TERCER. OBJECTE DEL CONVENI. El present conveni té per objecte regular la
col·laboració entre la Societat Anònima de Mitjans de Comunicació de la Comunitat Valenciana i
l'Ajuntament de València que formalitzaran el projecte de conveni, sense que existisca prestació
de servici, per la qual cosa el conveni de col·laboració en activitats d'interès general té la
naturalesa del previst en l'article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de règim fiscal de les
entitats sense finalitats lucratives i dels incentius fiscals al mecenatge i que, en cap cas, ha de



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 188

considerar-se que persegueix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari recollits en
l'article 22 de la Llei 34/1988, d'11 de novembre, General de Publicitat.

QUART. COMPETÈNCIA MATERIAL. De conformitat amb l'art. 5 de la Llei 7/85, de 2
d'abril, reguladora de les bases de règim local, en concordança amb l'art. 111 del text refós de les
disposicions legals vigents en matèria de règim local, aprovat per Reial decret Legislatiu
781/1986, de 18 d'abril, les Entitats locals podran concertar els contractes, pactes o condicions
que tinguen per convenient, sempre que no siguen contraris a l'interès públic, a l'ordenament
jurídic o als principis de bona administració, havent de complir-se a tenor d'estos sense perjudici
de les prerrogatives establides, si escau, en favor d’estes Entitats.

Així mateix, de conformitat amb l'art. 3.2 de la Llei 40/2015 d’1 d’octubre, de règim
jurídic del sector públic, el principi de col·laboració regix les relacions entre les Administracions
públiques. Este principi de caràcter general és també aplicable a les relacions de col·laboració,
que en virtut d'un conveni, l'Administració puga establir amb altres entitats de caràcter privat.

CINQUÈ. COMPETÈNCIA ORGÀNICA. La competència orgànica correspon a la Junta
de Govern Local, en virtut de la Resolució número 20 de 26 de juny de 2015, de conformitat amb
el que està establit en l’art. 124.5 de la llei reguladora de les bases de règim local, en la seua
redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del
Govern Local, i en l’art. 31 del reglament de Govern i Administració Municipal de l’Ajuntament
de València.

Vista la moció del regidor delegat de Cultura Festiva, el conveni de col·laboració entre
l'Ajuntament de València i la Societat Anònima de Mitjans de Comunicació de la Comunitat
Valenciana, amb CIF A98907975, i els informes del Servici de Cultura Festiva i de l'Assessoria
Jurídica Municipal, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar el conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de València i Societat
Anònima de Mitjans de Comunicació de la Comunitat Valenciana, amb CIF A98907975, amb el
següent tenor literal:

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA
SOCIETAT ANÒNIMA DE MITJANS DE COMUNICACIÓ

València,                 2018

REUNITS

D’una part, la Societat Anònima de Mitjans de Comunicació de la Comunitat Valenciana
(d’ara endavant SAMC), domiciliada a 46100 Burjassot (València), ctra. del Polígon accés a
Ademús, s/n, amb CIF A98907975, i en el seu nom i representació, la directora general, Empar
Marco Estellés.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l'Administració municipal.
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Les dues parts es reconeixen mútuament la capacitat legal per a aquest acte i

EXPOSEN

Que l’Ajuntament de València, dins del marc general de les seues activitats, té evident
interés a potenciar el coneixement del patrimoni musical valencià. La celebració de les Falles,
declarades Patrimoni Immaterial de la Humanitat, són un marc de referència que l’Ajuntament
vol aprofitar per a posar en valor els cantants, grups i autors de la Comunitat Valenciana i la seua
relació amb la festa. Dins del programa fester, les mascletades són un exemple de convivència i
de participació massiva on la música és un element cabdal pel seu paper social i festiu.

Que la SAMC, en virtut de les funcions que li atribueix Llei 6/2016 per a exercir el servici
públic de radiodifusió i televisió d'àmbit autonòmic, té encomanada, entre altres, la missió de
satisfer les necessitats d’informació, cultura, educació i entreteniment dels ciutadans i la societat
de la Comunitat Valenciana, a més de promoure el coneixement del patrimoni cultural.

A través d’À Punt Mèdia, la SAMC s'ofereix una programació radiofònica on la promoció
de la música i la cultura de producció valenciana tenen una important presència, dedicant més del
cinquanta per cent de les seues emissions a grups que canten en la nostra llengua.

Que les dos parts estan comunament interessades a treballar conjuntament en la celebració
de les Falles 2018, per la qual cosa acorden la formalització d’aquest conveni de col·laboració
d’acord amb les següents

CLÀUSULES

PRIMERA. Aquest conveni té per objectiu establir el marc de col·laboració entre les dos
parts per a difondre i promocionar la música de cantants i grups valencians durant els minuts
previs a la disparada de les mascletades oficials de la plaça de l’Ajuntament durant les Falles
2018.

SEGONA. Amb la finalitat d’aconseguir l’objectiu ressenyat en la clàusula primera,
l’Ajuntament de València i la SAMC concreten les actuacions següents:

a) La SAMC facilitarà a l’Ajuntament de València la llista de reproducció musical que 
sonarà durant el període de mascletades a través del sistema de megafonia que l’Ajuntament
instal·la a la plaça de l’Ajuntament.

b) La llista de reproducció serà confeccionada per la SAMC i estarà conformada per
cantants, grups i autors originaris de la Comunitat Valenciana. La proposta de cadascuna de les
llistes musicals enviades haurà de ser ratificada per l’Ajuntament de València.

c) A més de les cançons seleccionades, la llista de reproducció inclourà les falques
publicitàries de l’empresa amb qui la Corporació municipal haja acordat el contracte de patrocini.

d) La llista de reproducció incorporarà indicadors sobre la cobertura que farà À Punt Mèdia
en les Falles 2018.
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Els dies 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14 i 15 de març la llista de reproducció tindrà una durada
de 15 minuts i s’hi inclouran 3 indicadors d’À Punt.

Els dies 3, 4, 10, 11, 16, 17, 18 i 19 de març la llista de reproducció tindrà una durada de
30 minuts i s’hi inclouran 5 indicadors d’À Punt.

e) Serà responsabilitat de la SAMC la pauta de patrocini i el muntatge dels elements
referits als apartats b, c i d, adaptant-se la durada a la petició de l’Ajuntament, no sobrepassant en
cap cas els 30 minuts de durada.

f) La llista de reproducció musical compactada amb la resta d’elements promocionals serà
remesa als tècnics de so de l’Ajuntament en format mp3 a través del correu electrònic amb 24
hores d’antelació.

g) Les qüestions relatives als drets d'autor queden cobertes pel conveni subscrit per Junta
Central Fallera amb la Societat General d'Autors i Editors.

TERCERA. El present conveni interadministratiu té la naturalesa dels previstos en l'art.
4.1.c) del text refós de la llei de contractes del sector públic aprovat mitjançant Reial decret
Legislatiu 3/2011, de 14 de novembre.

QUARTA. L’aplicació i execució d’aquest conveni no podrà suposar cap obligació
econòmica per a la SAMC i, si n’hi haguera, haurà de ser atesa amb els mitjans personals i
materials propis.

CINQUENA. Aquest conveni durarà des del dia de la signatura fins al 20 de març de 2018.

SISENA. El present conveni es pot resoldre per les causes següents:

1) Per l'expiració del termini de durada.

2) Per mutu acord entre les parts.

En cas de resolució per mutu acord es suspendran les activitats objecte del conveni.

SETENA. Les qüestions litigioses a les quals puga donar lloc la interpretació, modificació,
efectes o resolució del present conveni hauran de resoldre's de mutu acord. Si no és possible
aconseguir l’esmentat acord, aquelles seran sotmeses a la jurisdicció contenciosa administrativa i
als jutjats i tribunals de la ciutat de València.

HUITENA. Aquest conveni, una vegada subscrit, es publicarà en el portal de transparència
de la Generalitat (GVA Oberta).

I en prova de conformitat, les parts signen aquest conveni en lloc i data consignats en
l’encapçalament

Per l’Ajuntament de València              Per la Societat Anònima de Mitjans de Comunicació
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Pere Fuset i Tortosa                                     Empar Marco i Estellés

Regidor delegat de Cultura Festiva              Directora general

Davant  meu,

Francisco Javier Vila Biosca

Secretari general de l’Administració municipal

Segon. Proposar com a representant de l'Ajuntament de València, a l'efecte de la signatura

i altres gestions que resulten necessàries per al desenvolupament del conveni de col·laboració, al

regidor delegat de Cultura Festiva."

65. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2018-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SECRETARIA GENERAL. Proposa aprovar la Instrucció sobre els contractes
menors de l'Ajuntament de València.

"La próxima entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos del Sector Público supone un
cambio en gran parte de los procedimientos y trámites que deben regir la adjudicación de los
contratos que celebre el Ayuntamiento de València.

Asimismo, coincidiendo con la voluntad de esta administración de mejorar la gestión y la
transparencia, también debe considerarse como una oportunidad para instaurar criterios de
sistematización y mejora, tanto en la gestión como en el control de la actividad administrativa.

Uno de los elementos esenciales es ordenar y clarificar el recurso a la figura del contrato
menor. A estos efectos se dieron instrucciones a la Vicesecretaría General para redactar una
Instrucción que recoja los criterios que deben servir para tramitar y dar publicidad a los contratos
menores que se celebren.

Elaborada la misma, y contrastada, durante la fase de elaboración, la opinión de las
distintas Secretarías, la Asesoría Jurídica y de la Intervención General, procede que por la Junta
de Gobierno, a quien corresponde la competencia en materia de contratación, se apruebe la citada
Instrucción.

Por lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, previa declaración de urgencia, acuerda: 

Primero. Aprobar la Instrucción sobre contratos menores del Ayuntamiento de València.

Segundo. Ordenar a la Secretaría que proceda a dar la publicidad necesaria para general
conocimiento.

Tercero. La instrucción que se aprueba entrará en vigor el día 9 de marzo de 2018, sin
perjuicio de que a efectos de controlar los límites en la contratación menor establecidos en el art.
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118 de la LCSP, los Servicios gestores deban suministrar también la información relativa a los
contratos menores celebrados desde el 1 de enero hasta 8 de marzo de 2018, ambos inclusive,
mediante cumplimentación de las tablas Excel que se facilitarán. 

INSTRUCCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS CONTRATOS
MENORES DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

I. INTRODUCCIÓN: NUEVO MARCO LEGAL

La aprobación, y próxima entrada en vigor, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014, ha supuesto una reordenación del modelo de contratación pública. En concreto, se ha
producido un cambio sustancial en lo relativo a los denominados contratos menores.

La técnica del contrato menor, perfectamente legal en los términos en lo que esta
instrucción refiere, debe ser utilizada sin que el recurso a la misma pueda suponer un posible
fraccionamiento contractual en contra del cumplimiento de principios, como los de publicidad o
concurrencia, propios de la normativa contractual.

Así el objeto de la presente instrucción, y sin perjuicio de otras que se puedan dictar, es
integrar las normas de contratación con una serie de criterios interpretativos que puedan limitar el
ámbito de incertidumbre, tanto para los servicios gestores como los servicios a quienes
corresponden tareas de fiscalización, para tramitar expedientes relativos a los contratos menores.

El art. 118 de la Ley, referido al 'Expediente de contratación en contratos menores'
literalmente indica lo siguiente:

'1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000
euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de
suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las
obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de
contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se requerirá la aprobación del
gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los
requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.

2. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras,
sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo
requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a
que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad
de la obra.

3. En el expediente se justificará que no se está alterando el objeto del contrato para
evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito
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más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el
apartado primero de este artículo. El órgano de contratación comprobará el cumplimiento de
dicha regla. Quedan excluidos los supuestos encuadrados en el artículo 168.a).2.º

'4. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4 .

De conformidad con lo indicado en el artículo 153.2 LCSP los contratos menores no
requerirán de formalización acreditándose su existencia con los documentos a los que se refiere
el artículo 118 transcrito anteriormente, sin perjuicio de los que puedan requerir determinadas
normas sectoriales, como por ejemplo las que regulan la protección de datos de carácter personal.

Sentado lo anterior resulta oportuno aclarar conceptos como el de 'fraccionamiento', en el
ámbito de la contratación, y singularizar la aplicación de la norma transcrita en el caso de
l’Ajuntament de València. 

II. LOS LÍMITES DE LOS CONTRATOS MENORES

Nuestro sistema legal configura un modelo en el que el límite del contrato menor tiene dos
elementos. El primero cuantitativo, 15.000 € en los contratos de suministros y de servicios y
40.000 € en los contratos de obras, y el segundo cualitativo, no debe utilizarse el procedimiento
menor con la intencionalidad de eludir fraudulentamente la normas de la contratación pública.

No es pues la finalidad de la norma obligar a agrupar en un solo contrato prestaciones
distintas por el simple hecho de que compartan la misma naturaleza y puedan ejecutarse de forma
conjunta, si son independientes entre sí y es perfectamente posible no solo contratarlas por
separado sino incluso su explotación en forma también independiente.

En el sentido indicado, y siguiendo entre otros el Informe 12/15, de 6 de abril de 2016, de
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, podemos concluir que corresponde al órgano
de contratación decidir si para dar satisfacción a varias necesidades tramita uno o varios
expedientes de contratación.

Esta discrecionalidad para configurar jurídicamente la licitación y contratación de dos o
más prestaciones encuentra su límite en el principio de no división fraudulenta del objeto del
contrato que establece el artículo 99.2 de la Ley. La norma tiene por objeto tratar de evitar el
fraude legal tendente a la elusión de la aplicación de ciertas normas en materia de publicidad y de
procedimientos de contratación.

Así pues en el expediente para celebrar el contrato menor deberá constar la siguiente
información:

- Informe motivado del órgano de contratación (moción) sobre la necesidad de la
contratación. En el caso de que la misma sea propuesta por cualquier unidad administrativa o
cargo directivo, la referida moción deberá reseñar esta circunstancia asumiendo dicha unidad o
cargo, en su caso, la obligación de justificar la información que se requiera por cualesquiera
órganos de fiscalización y control.
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- Justificación de que no se han suscrito más contratos menores con tal contratista que
individual o conjuntamente superen la cifra de 15.000 € en los contratos de suministros o de
servicios y 40.000 € en los contratos de obras, salvo que el contrato tenga por objeto la creación o
adquisición de una obra de arte o representación artística única no integrante del Patrimonio
Histórico Español; que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección
de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.

Tal límite lo será por órgano de contratación y para cada tipo de contrato, como ha
indicado, por ejemplo, el Informe 3/2018, de 13 de febrero, de la Junta Consultiva de Aragón:

'En este punto debe recordarse lo previsto para los casos de delegación de competencias
en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que

'indica:  las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
'esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante . En consecuencia,

mediante la delegación de competencias no podrá desactivarse la regla de incompatibilidad,
pues el importe conjunto de los contratos menores adjudicados con anterioridad que habrá de
comprobarse a efectos de verificar el cumplimiento de la incompatibilidad será el
correspondiente a los contratos que deban considerarse adjudicados por el órgano delegante en
virtud del artículo citado'.

A tal efecto se consultará con la Sección de Apoyo a la Secretaría (unidad administrativa
00613) del Servicio de Secretaría General, anteriormente denominado Servicio de Servicios
Generales, si el órgano de contratación ha celebrado otros contratos con la misma empresa que
pudiera exceder de los límites referidos, de lo cual se dejará constancia en el expediente. Para
poder verificar esta cuestión se generará en la Secretaría una base de datos de contratos menores
que se irá actualizando con cada adjudicación, de la que se deberá dar cuenta a la Sección de
Apoyo a la Secretaría (unidad administrativa 00613) del Servicio de Secretaría General.

Aunque la Ley no indica en qué plazo subsiste esa limitación, habría que entender que
dado que los contratos menores no pueden tener una duración superior a un año, sería ese plazo
el que habría que atender, en tanto exista un criterio interpretativo por los órganos consultivos o
jurisdiccionales competentes. El año se entenderá referido al ejercicio presupuestario.

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial, solo se aplicarán cuando
no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia no sea
consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el
contrato.

Tal información deberá indicarse expresamente en la propuesta de resolución que se
redacte.

- Si el contrato fuera de obras deberá contar con el presupuesto de las mismas, sin perjuicio
de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran.
Deberá igualmente solicitarse el informe de la Oficina de Supervisión cuando el trabajo afecte a
la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.
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- La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá realizarse al
menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su
objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la
identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.

Quedan exceptuados de la publicación aquellos contratos cuyo valor estimado fuera
inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado fuera el de anticipo de caja
fija u otro sistema similar para realizar pagos menores.

Finalmente debe recordarse, como indica el artículo 29.8 de la Ley, que estos contratos no
podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.

III. EL CONCEPTO DE FRACCIONAMIENTO

Según afirma la Junta Consultiva en el Informe 1/09 'Existirá fraccionamiento del objeto
contractual siempre que se den los requisitos del artículo 74.2 es decir que el objeto por su
propia naturaleza no admita que determinadas partes del mismo sean susceptibles de
contratación por separado y que el fraccionamiento no se lleve a cabo con la finalidad de
disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al

'procedimiento de adjudicación que correspondan . No concurriendo estos requisitos debe
entenderse que se trata de objetos independientes que, por tanto, pueden ser tratados desde el
punto de vista contractual de forma independiente. De no ser así, evidentemente no cabe el
fraccionamiento'.

Por tanto lo esencial resulta si en ellos se produce la denominada 'fragmentación' como tal,
esto es según reiterada doctrina de la Junta Consultiva, cuando entre las diferentes prestaciones
que pretenden contratarse (o partes de éstas) exista un vínculo operativo pese a lo cual se
contratan de forma separada.

En tal sentido se ha pronunciado, admitiendo estas contrataciones independientes la propia
Junta Consultiva, llegando a indicar en el Informe 69/2009, de 31 de marzo, que: 'la prohibición
de fraccionar el objeto de los contratos del sector público está dirigida fundamentalmente a
evitar que a través de ella se eluda la aplicación de ciertas normas cuyas exigibilidad depende
del valor estimado del contrato. Ello significa que la finalidad última de la Ley no es agrupar
artificialmente en un solo contrato varias prestaciones de distinta o idéntica naturaleza sino
impedir el fraude de ley tendente a evitar la aplicación de los preceptos que regulan los
procedimientos abierto o negociado o las exigencias de publicidad en el Diario Oficial de la
Unión Europea. Por ello, no debe interpretarse este precepto como única obligación de integrar
en un solo contrato dos o más prestaciones aunque sean similares y puedan ejecutarse de forma
conjunta, si entre ellas no existe un vínculo operativo y es perfectamente posible no sólo
contratarla por separado sino incluso su explotación en forma independiente.

Es decir, el primer requisito que debe cumplirse para que pueda hablarse de
fraccionamiento del contrato es que exista una unidad operativa o sustancial entre las diferentes
prestaciones (o partes de prestaciones). Así se desprende sin lugar a dudas de la propia Ley de

'Contratos del Sector Público que en su apartado 3 se refiere a que  cuando el objeto del contrato
admita fraccionamiento y así se justifique debidamente en el expediente, podrá preverse la
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realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, siempre que
éstos sean susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y constituyan una unidad

'funcional, o así lo exija la naturaleza del objeto .

Este artículo resulta especialmente revelador pues admite que el objeto de un contrato
pueda fraccionarse y dividirse en lotes las diferentes partes de la prestación siempre que sean
susceptibles de utilización o aprovechamiento por separado y constituyan por sí solas una
unidad funcional. Quiere decir esto que si se admite la posibilidad de que partes de una
prestación puedan ser tratadas separadamente, desde el punto de vista contractual, cuando
cumplan los dos requisitos mencionados, con mucha más razón deberá admitirse que sean objeto
de contratación por separado dos prestaciones que ni siquiera forman por sí mismas una
unidad'.

Por tanto y como conclusión, tal y como indica la Junta en su Informe 31/12, de 7 de mayo
de 2013, 'La idea fundamental, así pues, que debe regir la posibilidad de contratar
separadamente prestaciones que guarden alguna relación entre sí, deberá ser la idea de si
constituyen una unidad operativa o funcional, es decir, si son elementos inseparables para el
logro de una misma finalidad o si son imprescindibles para el correcto funcionamiento de
aquello que se pretende conseguir mediante la celebración del contrato. En el caso de que
constituyan una unidad operativa o sustancial y se divida el contrato, estaremos ante un

'fraccionamiento .

Resulta conveniente tener en cuenta, aquí también, los criterios de la Sindicatura de
Cuentas en cuanto al posible fraccionamiento de contratos. A estos efectos, el último Manual
publicado en la web (salvo error u omisión) es el Manual de fiscalización de la Sindicatura de
Comptes de la Comunitat Valenciana, Sección 4813: Guía de fiscalización de la contratación :[1]
Análisis de la regulación del fraccionamiento de contratos Referencia: Aprobada por el Consejo
de la Sindicatura el 10/05/2012. Actualizada por el GTS el 15/06/2015.

IV. LA INFORMACIÓN QUE DEBE CONSTAR EN LAS RESOLUCIONES DE
ADJUDICACIÓN

En tanto se cuente con una aplicación informática que proporcione información
centralizada sobre los contratos, con el fin de generar una base de datos de contratos menores que
permita facilitar la transparencia en la gestión de este tipo de expedientes, los servicios
municipales que gestionen contratos menores deberán tramitar los mismos a través del PIAE
utilizando el modelo que figura en el anexo I y siguiendo las instrucciones técnicas del anexo II.

De la correcta cumplimentación de la información será responsable la persona que ostente
la Jefatura de cada servicio municipal.

Sin perjuicio de lo anterior y, salvo que el órgano municipal competente acuerde un plazo
inferior, trimestralmente se publicará en el Perfil de Contratante y en el Portal de Transparencia
la información relativa a los contratos menores adjudicados siendo responsabilidad de los
servicios la veracidad de la misma.

Asimismo el Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto será el responsable de remitir a
la Sindicatura de Comptes trimestralmente la relación de contratos celebrados incluyendo,
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excepto aquellos que siendo su importe inferior a cinco mil euros se satisfagan a través del
sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores, donde se
consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del contrato y su cuantía. Dichas relaciones se
ordenarán por adjudicatario. Esta remisión podrá realizarse directamente por vía electrónica por
la Plataforma de Contratación donde tenga ubicado su perfil del contratante el correspondiente
órgano de contratación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley.

Igualmente será responsable de cumplimentar la información de dichos contratos en el
Registro de Contratos del Sector Público en los términos que reglamentariamente se establezca
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la Ley de Contratos.

V. DE LA OBLIGACIÓN DE LICITAR MEDIANTE LOTES

Uno de los aspectos significativos de la nueva norma es la preferencia por la división en
lotes, cuando resulte posible y acorde a la naturaleza de las prestaciones que integre el contrato.
Así la norma establece que será necesario justificar en el expediente de contratación la no
división en lotes, artículo 116.4.g).

El artículo 99 indica que siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan,
deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en
lotes.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente,
salvo en los casos de contratos de concesión de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes
del objeto del contrato, los siguientes:

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de
restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de
contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia
correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia.

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas
en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista
técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del
objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes
prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por
una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados
debidamente en el expediente.

Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato,
este podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en el expediente:

a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede
presentar oferta.
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b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador.

De conformidad con lo anterior, aquellos contratos que puedan dividirse en lotes, deberán
tramitarse mediante este procedimiento, a pesar de que las prestaciones independientes,
individual o conjuntamente no superen la cuantía de contrato menor y que globalmente no
constituyan fraccionamiento.

En este sentido debe atenderse al cambio de criterio, sobre esta misma cuestión, que ha
recogido el Informe 12/15, de 6 de abril de 2016, de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa defendiendo la división en lotes de los contratos, siempre que ello se posible.

VI. TÉCNICAS DE RACIONALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN, COMO
ALTERNATIVA A LOS CONTRATOS MENORES

Aquellos servicios que por la naturaleza y características de los servicios que prestan
requieran la celebración de un número de contratos elevado deberán impulsar técnicas de
racionalización de la contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 218 y
siguientes de la ley como alternativa a la celebración sucesiva de contratos menores.

Estas técnicas resultan especialmente relevantes en aquellas actividades que pueden llegar
a ser recurrentes de tal modo que de modo cíclico viene repitiéndose la celebración de contratos
menores.

Debe recordarse, tal y como ha indicado la Sindicatura de Comptes de la Comunitat
Valenciana o Informe de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias, de 30 de octubre
de 2014, Informes del Tribunal de Cuentas número 1044/2014 y 1151/2016; y el Informe
14/2014, de 22 de julio, de la JCCA de Cataluña, que los contratos menores solo deben utilizarse
para satisfacer necesidades puntuales y esporádicas, concretas y perfectamente definidas, y
urgentes. A sensu contrario, no pueden utilizarse para atender necesidades periódicas y
previsibles. Resulta, en consecuencia, necesario que los distintos servicios gestores realicen una
planificación adecuada de las necesidades recurrentes para reducir al mínimo los contratos
menores recomendándose la celebración, por ejemplo, de acuerdos marco.

Junto a dichas técnicas cabe la posibilidad de acudir, a través del Servicio de Contratación
a la figura del procedimiento abierto simplificado, previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, y
de modo particular a su versión más abreviada establecida en el apartado 6 de este artículo. Si
bien, en caso de que el número de estos últimos procedimientos resulte muy elevado, una vez se
conozca su funcionamiento en la plataforma de contratos del sector público, podrá estudiarse su
tramitación directamente por cada servicio gestor mediante el uso de dicha plataforma.

VII. LA CONTRATACIÓN DE BASES DE DATOS Y EL ACCESO A
PUBLICACIONES

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional novena de la Ley de
Contratos, la suscripción a revistas y otras publicaciones, cualquiera que sea su soporte, así como
la contratación del acceso a la información contenida en bases de datos especializadas, y en la
medida en que resulten imprescindibles, la contratación de los servicios necesarios para la
suscripción o la contratación citadas anteriormente, podrán efectuarse, cualquiera que sea su
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cuantía siempre que no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada, de 
acuerdo con las normas establecidas para los contratos menores.

En todo caso deberá cumplirse lo indicado en la presente Instrucción."

ANEXO I

MODELO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO MENOR

HECHOS

PRIMERO.  Se inician actuaciones en virtud de moción de la Concejalía Delegada
XXXXXX de fecha XXXXXXX, proponiendo el inicio de los trámites para contratar las
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

SEGUNDO. El objetivo que se pretende es XXXXXXXXXXXXXXXXXX

TERCERO. Consta en expediente presupuesto de fecha XXXXXXXXXXXXXXX

Según informe de XXXXXXXXXXX, se considera correcto y adecuado a las necesidades
del servicio. Asimismo se ha comprobado la solvencia de la contratista.

Las prestaciones objeto del contrato tendrán una duración estimada de XXXXXX, desde la
notificación de la adjudicación del contrato.

CUARTO. El presupuesto para la citada contratación, de conformidad con la oferta
presentada, asciende a (desglosar el presupuesto sin IVA y consignar el tipo del IVA, el importe
del IVA y el presupuesto total incluido IVA) XXXXXXXXXXXXXX IVA incluido, y se
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria XXXXXXXXXXXXXX con cargo a la cual
este servicio ha formulado la correspondiente propuesta de gasto, en fase .AD

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  En cuanto a la naturaleza del contrato que se pretende celebrar, el artículo

XXXX Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, califica expresamente

como contratos de XXXX indicando XXXXXXXX

Su régimen será el previsto en dicho texto legal y su normativa concordante o de
desarrollo, y de manera específica para esta categoría de contrato administrativo, los artículos
XXXXXX y siguientes.

SEGUNDO.  La elección del procedimiento de contratación ha de ser justificada
adecuadamente, según lo establecido en el artículo 116.4 LCSP.



I
d
.
 
d
o
c
u
m
e
n
t
:
 
l
4
E
t
 
V
b
g
D
 
y
e
Q
f
 
o
4
f
8
 
k
H
b
7
 
o
C
/
A
 
/
S
o
=

Signat electrònicament per:
Nombre Antefirma Fecha Emisor cert Núm. serie cert
FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL 12/03/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 2 DE MARÇ DE 2018 200

En este sentido el artículo 118.1 LCSP dispone literalmente lo siguiente:

'Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros,
cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de
suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las
obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de
contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se requerirá la aprobación del
gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los
requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan'.

Finalmente, el artículo 29.8 LCSP señala que  'Los contratos menores definidos en el
apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto
de prórroga'.

Así, en cuanto el procedimiento de contratación, se encuentra justificada su elección,
teniendo en cuenta que el importe de adjudicación no supera la cantidad señalada como límite
máximo para la tramitación como un contrato menor y su duración no excede de un año.

Asimismo, no se ha celebrado ningún otro contrato con el referido contratista hasta el día
de la fecha en el vigente ejercicio presupuestario y no se pretende con ello eludir norma alguna
sobre el fraccionamiento y la publicidad en la licitación contractual en la medida en
que………………..

TERCERO.  Respecto al gasto que genera la contratación pretendida, el artículo 116.3

LCSP, en su párrafo segundo obliga a incorporar al expediente el certificado de existencia de

crédito, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos en la

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Por otra parte, el apartado tercero de

la Disposición Adicional Tercera de la LCSP establece que en las Entidades Locales los actos de

fiscalización de los contratos se ejercerán por el Interventor de la Entidad Local, con los límites

que en la misma se contienen para los contratos menores.

Tal precepto ha de conectarse con lo establecido en el artículo 214.1 del Texto Refundido
de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, según el cual 'La función interventora tendrá como objeto fiscalizar todos los actos
de las entidades locales y sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y
liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos
que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales
públicos administrativos, a fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada
caso'.

No obstante lo anterior la base XXXX de ejecución del Presupuesto exonera de
fiscalización previa los contratos menores.
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CUARTO.  En cuanto a la documentación necesaria para la tramitación del contrato, el
apartado 2.5 de la base 13 de las de ejecución del Presupuesto 20XX, relativa a la documentación
que deben contener los expedientes de contratos menores en el momento de su fiscalización, se
exige la propuesta mecanizada de gasto del Servicio y, con posterioridad a su aprobación, la
incorporación de la factura correspondiente.

Asimismo la instrucción aprobada por la Junta de Gobierno local exige justificación de que
no se han suscrito más contratos menores con tal contratista que superen individual o
conjuntamente la cifra de 15.000 € en los contratos menores de suministros y de servicios y de
40.000 € en contratos de obras, lo que se ha comprobado y se cumple en el presente caso.

QUINTO.  De conformidad con el art. 63.4 LCSP que indica  'La publicación de la
información relativa a los contratos menores deberá realizarse al menos trimestralmente. La
información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el
importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del
adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. Quedan
exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos cuyo
valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los
poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar

'  se remitirá al Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto la informaciónpagos menores
pertinente para su publicación, tal y como se establece en la Instrucción aprobada por la Junta de
Gobierno en sesión de fecha 2 de marzo de 2018.

Finalmente, respecto al órgano competente para la contratación y aprobación del gasto, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la Disposición Adicional Segunda LCSP y
en el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de les Bases del Régimen Local,
es la Junta de Gobierno Local.

No obstante, respecto de los contratos menores, en la actualidad, la competencia se
encuentra delegada en el concejal delegado XXXXXXX, en virtud de acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha XXXXXXXX

Por todo lo expuesto, se eleva al órgano competente la siguiente propuesta:

PRIMERO. Adjudicar el contrato menor de XXX (consignar el objeto del contrato), a 
XXXXXX (denominación de la persona física, jurídica o UTE, no caben C.B.), con CIF/NIF
XXX, según presupuesto de fecha XXXXX, por importe de XXXXX, IVA incluido (XXXXX
mas XXXX en concepto de IVA al tipo del XX %).

La duración del contrato se estima en XXXXX, desde la notificación de la adjudicación del
contrato, no requiriendo dadas sus características redacción de proyecto técnico.

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto que supone la citada contratación, por un
importe total de XXXXX IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria del ejercicio
20XX XXXXXXX, según propuesta de gasto XXXX, ítem XXXXXXX.
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TERCERO. Remitir al Servicio de Secretaría General, antes denominado Servicio de 
Servicios Generales, comunicación del presente acuerdo para su información y control, así como
la información pertinente al Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto.

[ 1 ]  
http://www.sindicom.gva.es/web/wdweb.nsf/documento/mf2015/$file/MFSC-4813_fraccionamiento_2014_v15-6-15.pdf
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##ANEXO-1634745##

1 
 

ANEXO II 

Instrucciones técnicas para la tramitación de contratos menores en PIAE 

 

1.- Introducción 

Tal y como se indica en la Instrucción de la Junta de Gobierno Local sobre los contratos 
menores del Ayuntamiento de València, entre la documentación que debe constar en 
el expediente está el siguiente documento: 

“Justificación de que no se han suscrito más contratos menores con tal contratista que 
individual o conjuntamente superen la cifra de 15.000€ en los contratos de suministros 
o de servicios y 40.000 € en los contratos de obras, salvo que el contrato tenga por 
objeto la creación o adquisición de una obra de arte o representación artística única no 
integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista competencia por razones 
técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de 
propiedad intelectual e industrial.  

Tal límite lo será por órgano de contratación y para cada tipo de contrato, como ha 
indicado, por ejemplo, el Informe 3/2018, de 13 de febrero, de la Junta Consultiva de 
Aragón. 

A tal efecto se consultará con la sección de apoyo a la secretaría (unidad administrativa 
00613) del servicio de secretaría general, anteriormente denominado servicio de 
servicios generales, si el órgano de contratación ha celebrado otros contratos con la 
misma empresa que pudiera exceder de los límites referidos, de lo cual se dejará 
constancia en el expediente. Para poder verificar esta cuestión se generará en la 
secretaría una base de  datos de contratos menores que se irá actualizando con cada 
adjudicación, de la que se deberá dar cuenta a la sección de apoyo a la secretaría. 

Aunque la Ley no indica en qué plazo subsiste esa limitación, habría que entender que 
dado que los contratos menores no pueden tener una duración superior a un año, sería 
ese plazo el que habría que atender, en tanto exista un criterio interpretativo por los 
órganos consultivos o jurisdiccionales competentes. El año se entenderá referido al 
ejercicio presupuestario.” 

Así pues, para poder elaborar esta justificación de la forma más eficiente posible y 
teniendo en cuenta que pueden darse transitoriamente tres situaciones, en este anexo 
se indica el protocolo a seguir en cada una de ellas según las aplicaciones informáticas 
que se disponga en cada momento. 

Estas tres situaciones son en este orden: 

1) Primeros días de vigencia de la Ley sin contar con ninguna aplicación 
informática de soporte. Es posible que esta situación no se dé si el SerTIC 
termina la aplicación de Gestión de Contratos Menores a tiempo. 

2) Cuando se cuente con la aplicación de Gestión de Contratos Menores. 
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3) Dentro de unos meses, cuando se disponga de la aplicación de Gestión de 
Contratos de todo tipo. 

Para hacer más clara la redacción de este documento llamaremos SG al Servicio Gestor 
que gestiona el contrato menor y SAS a la unidad administrativa “00613 –SECCIÓN DE 
APOYO A LA SECRETARÍA”, correspondiente al servicio del mismo nombre. 

 

2.- No existencia de ninguna aplicación informática de soporte a los contratos 
menores. 

Esta situación nos lo encontraremos los primeros días de vigencia de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y mientras no se disponga en el 
Ayuntamiento de la aplicación para la Gestión de Contratos Menores que el SerTIC 
está ultimando. 

Así pues, dada esta circunstancia, los pasos a seguir para cumplir con las instrucciones 
de la Junta de Gobierno Local son los siguientes: 

a) El SG que quiere iniciar el trámite de un contrato menor, abrirá expediente de 
oficio en PIAE indicando como procedimiento “ZH.CO.15 – CONTRATOS 
MENORES”, Tipo de expediente “GRAL. CONM – CONTRATOS MENORES”. 

b) Luego el SG aportará al expediente un documento1 con los siguientes datos: 
 Número de expediente 
 Órgano de Contratación 
 Centro de Gasto  
 Aplicación presupuestaria 
 Objeto del contrato 
 Tipo de contrato menor 
 CIF/NIF del adjudicatario 
 Razón social o nombre del adjudicatario 
 Petición de varias ofertas (S/N) 
 Derivado de acuerdo Marco (S/N) 
 Pagado por anticipo de caja fija o similar (S/N) 
 Importe adjudicación sin IVA 
 Importe IVA 
 Modificación (S/N) 

c) Cuando el SG haya terminado de preparar la documentación del expediente, 
iniciará una actuación de “Resolución”, y elaborará la propuesta añadiendo en 
la pestaña “Comunicación”, además de las unidades administrativas normales, 
la unidad “00613– SECCIÓN DE APOYO A LA SECRETARÍA”. Esto servirá para 
remitir copia de la resolución de adjudicación al objeto de que la citada sección 
pueda completar la fecha adjudicación del contrato menor. 

                                                           
1 Se adjunta propuesta de modelo en anexo III. 
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d) Además, en dicha tarea se deberá indicar que “Sí” requiere informe previo a la 
resolución, en este caso de la unidad “00613– SECCIÓN DE APOYO A LA 
SECRETARÍA”, sin perjuicio de otros informes previos que sean preceptivos.  

e) Cuando a la unidad administrativa 00613 llegue la tarea “Elaborar Inf. Previo 
Resolución”, se registrará la información del contrato menor en una base de 
datos temporal y asignará en ella el número de contrato que le corresponda. 

f) A continuación, SAS realizará manualmente las verificaciones indicadas en la 
introducción y redactará en consecuencia el informe favorable o desfavorable 
en formato pdf, documento que deberá incorporar a la tarea “Elaborar Inf. 
Previo Resolución” junto a otros documentos que compongan el informe. Estos 
documentos deberán firmarse electrónicamente y quedarán automáticamente 
incorporados al expediente, tal y como dicta la instrucción de la JGL. 

g) Más tarde, una vez adoptada la resolución de adjudicación, se comunicará a la 
unidad 00613 para que ésta proceda a completar la fecha de adjudicación del 
contrato en su base de datos temporal, y de paso proceda a verificar la 
información del contrato introducida anteriormente para ver si se corresponde 
con la contenida en la resolución. 

h) A partir de este momento, el SG será el responsable de comunicar a la unidad 
00601, cuando estén disponibles y si no lo ha hecho antes ya, los siguientes 
datos: 

 Fecha de inicio y de finalización del contrato. 
 Resolución anticipada (S/N) 
 Fecha de la factura 
 Fecha de pago 

 

3.- Existencia de la aplicación informática de Gestión de Contratos Menores 

Lo antes que sea posible, se pondrá a disposición de todo el Ayuntamiento una 
aplicación que está elaborando el SERTIC para facilitar ciertos trámites, tanto al SG 
como a SAS. 

Los pasos a seguir en esta situación para cumplir con las instrucciones de la Junta de 
Gobierno Local son los siguientes: 

a) El SG que quiere iniciar el trámite de un contrato menor, abrirá expediente de 
oficio en PIAE indicando como procedimiento “ZH.CO.15 – CONTRATOS 
MENORES”, Tipo de expediente “GRAL. CONM – CONTRATOS MENORES”. 

b) Luego el SG accederá a la aplicación de Gestión de Contratos Menores, 
disponible en la Intranet y en la dirección http://contratos.valencia.es, se 
identificará y se situará en la unidad administrativa que corresponda. 

c) A continuación dará de alta un nuevo contrato menor para lo cual rellenará un 
formulario con los siguientes datos: 

 Número de expediente 
 Órgano de Contratación 
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 Centro de Gasto 
 Aplicación presupuestaria 
 Tipo de contrato 
 Objeto del contrato 
 CIF/NIF del adjudicatario 
 Razón social o nombre del adjudicatario 
 Petición de varias ofertas (S/N) 
 Derivado de acuerdo Marco (S/N) 
 Pagado por anticipo de caja fija o similar (S/N) 
 Importe adjudicación sin IVA 
 Importe IVA 
 Modificación (S/N) 

d) Al guardar esta información la primera vez, la aplicación le asignará un número 
de contrato automáticamente. 

e) Cuando el SG haya terminado de preparar la documentación del expediente, 
iniciará una actuación de “Resolución”, y elaborará la propuesta añadiendo en 
la pestaña “Comunicación”, además de las unidades administrativas normales, 
la unidad “00613 –SECCIÓN DE APOYO A LA SECRETARÍA”. Esto es para remitir 
copia de la resolución de adjudicación a la unidad 00613 al objeto de ésta 
pueda completar la fecha adjudicación del contrato menor. 

f) Además, en dicha tarea deberá indicar que “Sí” se requiere informe previo a la 
resolución, en este caso de la unidad “00613– SECCIÓN DE APOYO A LA 
SECRETARÍA”, sin perjuicio de otros informes previos que sean preceptivos. En 
el oficio de solicitud de informe previo se deberá indicar el número de contrato 
obtenido en el paso d). 

g) Cuando a la unidad administrativa 00613 llegue la tarea “Elaborar Inf. Previo 
Resolución”, accederá a la aplicación de Gestión de Contratos Menores, 
localizará los datos del contrato menor a verificar y obtendrá automáticamente 
el informe favorable o desfavorable en formato pdf, documento que deberá 
incorporar a la tarea “Elaborar Inf. Previo Resolución” junto a otros que puedan 
necesitarse. Este documento deberá firmarse electrónicamente y quedará 
automáticamente incorporado al expediente, tal y como dicta la instrucción de 
la JGL. 

h) En el caso de que el informe sea favorable, los datos del contrato quedaran 
bloqueados impidiendo su modificación. 

i) Más tarde, una vez adoptada la resolución de adjudicación, se comunicará a la 
unidad 00613 para que proceda a completar la fecha de adjudicación en los 
datos del contrato, y de paso proceda a verificar la información del contrato 
introducida anteriormente para ver si se corresponde con la contenida en la 
resolución. 

j) A partir de este momento, el SG será el responsable de comunicar a la unidad 
00613, cuando estén disponibles y si no lo ha hecho antes ya, los siguientes 
datos: 
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 Fecha de inicio y de finalización del contrato. 
 Resolución anticipada (S/N) 
 Fecha de la factura 
 Fecha de pago 

 

4.- Existencia de la aplicación de Gestión de Contratos del Ayuntamiento de València 

Dentro de unos meses el Ayuntamiento contará con una aplicación para la gestión de 
contratos, sean estos menores o no. 

La dirección de acceso será la misma y la mecánica será aproximadamente la misma, 
pero cuando se disponga de la aplicación se darán las oportunas instrucciones de uso. 

 

5.- Codificaciones y tamaño de campos 

El número de expediente consta de los siguientes subcampos: 

 Letra E 
 5 caracteres que identifican la unidad administrativa que inicia el expediente 
 4 números que indican el año de inicio del expediente 
 6 números que indican el número de secuencia 
 2 números que indican el número de copia 

El Órgano de contratación presentará una lista con distintos valores: Junta de Gobierno 
Local, Concejal-Delegado de Contratación, pero también estarán incluidos los órganos 
de contratación del SPL que se incorporen al sistema. 

El Centro de Gasto es un código alfanumérico de 5 posiciones. 

La aplicación presupuestaria tiene el siguiente formato GAAAA CCCCC PPPPP EEEEEEE, 
compuesto por los siguientes subcampos: 

 Letra G 
 Año (numérico de 4 cifras) 
 Código Orgánico Presupuestario (numérico de 5 cifras) 
 Programa (numérico de 5 cifras) 
 Concepto económico (numérico de 5 a 7 cifras). 

El resto de campos tienen los siguientes límites: 

 Objeto del contrato (alfanumérico de 400). 
 Tipo de contrato (seleccionar entre “Obras”, “Servicios”, “Suministros” u 

“Otros” para casos especiales). 
 CIF/NIF del adjudicatario (alfanumérico de 10) 
 Razón social o nombre del adjudicatario (alfanumérico de 200) 
 Petición de varias ofertas (S/N) 
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 Derivado de acuerdo Marco (S/N) 
 Pagado por anticipo de caja fija o similar (S/N) 
 Importe adjudicación sin IVA (numérico de 6 de parte entera y 2 decimales) 
 Importe IVA (numérico de 6 de parte entera y 2 decimales) 
 Modificación (S/N) 

 

6.- Contratos menores en el Sector Público Local (SPL) 

Al objeto de poder utilizar esta aplicación en el SPL, codificaremos el número de 
contrato de la siguiente forma: 

 Código de la unidad administrativa que tramita el contrato (alfanumérico de 5). 
Las entidades del SPL que están en PIAE disponen de sus propias unidades 
administrativas. 

 El año de inicio del contrato. 
 Un número secuencial (numérico de 6 cifras). 

Por ejemplo el contrato nº 00801-2018-000001 sería el primer contrato del 2018 del 
SerTIC, y el 70002-2019-000001 sería el primer contrato del 2019 de la Fundación 
Deportiva Municipal. 
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ANEXO III 

MODELO DE FICHA DE CONTRATO MENOR 

 

 

 

 

DATOS DEL CONTRATO MENOR 

Número de Expediente Órgano de Contratación 
  
Centro de Gasto Aplicación presupuestaria 
  
Objeto del contrato 
 
 
 
 
 
 
Tipo de contrato CIF/NIF del adjudicatario 
  
Razón social o nombre del adjudicatario 
 
 
 
Petición de varias ofertas (S/N) Derivado de acuerdo Marco (S/N) 
  
Importe de adjudicación sin IVA Importe del IVA 
  
Modificación (S/N) Pagado por anticipo de caja fija 

o similar (S/N) 
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66. (E 23) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
DECLARACIÓ DE L'EQUIP DE GOVERN sobre llibertat d'expressió.

Durant el transcurs de la sessió, en nom del Govern municipal, per la segona tinenta
d'alcalde, María Oliver Sanz, es formula moció 'in voce', del següent tenor literal:

‘El 22 de febrer de 2017 el cantant mallorquí ******, més conegut com ******, va ser
jutjat a l’Audiència Nacional per un suposat delicte d’amenaces, injúries a la corona i enaltiment
del terrorisme a les lletres de les seves cançons. Fou condemnat a tres anys i mig de presó,
condemna que ha estat confirmada per una sentència del Tribunal Suprem el passat 20 de gener.

El seu cas no és l’únic que hi ha hagut a l’Estat espanyol d’actors, músics i cantants jutjats
per les seves expressions culturals. Amb ell, més de vint artistes han estat jutjats a l’Audiència
Nacional, entre els quals el cas recent dels dos titellaires de Madrid, el dels cantants ****** o
******. Molts d’ells han estat condemnats igualment amb sentències dures que posen de
manifest una escalada repressiva dels poders de l’Estat espanyol dirigida contra aquells que
manifesten lliurement les seves idees.

La persecució de la llibertat d’expressió a Espanya s’ha mogut en uns estàndards
preocupants des de fa ja temps, però està arribant a cotes inaudites a partir de l’any 2015 quan el
Govern del PP va aprovar la Llei de Seguretat Ciutadana i endurir el Codi Penal. Aquesta
reforma ha permès d’una banda, l’ús expansiu de la legislació antiterrorista per perseguir part de
la dissidència política. Així ho denuncien organitzacions com Amnistia Internacional en
l’Informe ‘UE: Las orwellianas leyes antiterroristas privan de derechos bajo el pretexto de

publicat el gener de 2017. L’Informe revela que a l’Estat Espanyol les reformes deldefenderlos’, 
Codi Penal de 2015 sobre l’enaltiment del terrorisme han ofegat ja opinions i comentaris legítims
constituint ‘una limitació absolutament desproporcionada de la llibertat d’expressió’. I és que l’ús
de tipus delictius relacionats amb el terrorisme tan sols és acceptable quan l’expressió
corresponent puga ser efectivament vinculada a una voluntat i efecte de donar lloc o provocar
accions terroristes. Les expressions genèriques de desitjos o altres formes de provocació en
aquest terreny, per molt ofensives que siguen per alguns sectors de la població, no poden ser
perseguides a través d’aquest tipus penal sense incórrer en el risc de crear un ambient de censura
i intimidació entre aquells que volen expressar opinions extremes, provocadores o xocants. En el
mateix senti s’ha manifestat el relator especial de les Nacions Unides per a la llibertat
d’expressió, que ha alertat que amb aquesta reforma del Codi Penal es podrien penalitzar
comportaments que fins aleshores no constituïen delictes de terrorisme.

D’altra banda, aquesta deriva autoritària s’expressa també en l’ús del delicte d’injúries a la
corona tipificat als articles 190 i 491 del Codi Penal que ha anat en augment en els darrers anys. I
és que la mateixa existència d’aquest, parteix d'un concepte de sacralització de la imatge del rei i
de la seva família, que és incompatible amb una democràcia moderna. En aquest sentit, la
jurisprudència del Tribunal Europeu de Drets Humans (reflectida, entre d’altres, en un cas contra
Espanya, precisament, per suposades calúmnies al rei) assenyala que els ordenaments jurídics no
poden atorgar una protecció especial i qualificada als seus càrrecs i institucions més importants,
sinó més aviat al contrari, permetre un major grau de crítica i fins i tot atac per tractar-se
d’institucions públiques que han de trobar-se subjectes al qüestionament i escrutini ciutadà en el
marc de la democràcia.
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Per tot això, manifestem:

1. Que el dret a la llibertat d’expressió no consisteix només en tolerar allò inocu, autoritzat,
que puga deixar indiferent al poder. El que es protegeix en democràcia ‘és precisament quan es
presenten idees que ofenen, xoquen, o pertorben l’ordre establert quan la llibertat d’expressió és

. Així ho recull el Tribunal Europeu de Drets Humans que va condemnar l’Estatmés preciosa’  
Espanyol en el denominat ‘Cas Otegi’ amb sentència del 15 de març de 2011.

2. Que la privació de llibertat, o fins i tot, l’ús del dret penal per perseguir meres
expressions o idees (llibres, cançons, tuits, etc.) constitueix de per si una mesura
desproporcionada i, en conseqüència condemnada per part d’organismes rellevants de Nacions
Unides, el Consell d’Europa i el propi Tribunal Europeu de Drets Humans. L’art, expressat en
qualsevol de les seves formes -literatura, pintura, teatre, cinema o com fa ******, amb la
música-, no pot ser limitat per la seva ideologia i ha de poder expressar-se amb un marge de
llibertat ampli. Cada condemna a un artista per les seves expressions és un atac a la llibertat
d’expressió del conjunt de la ciutadania i al pluralisme polític que és un valor fonamental i
pressupòsit d’una societat democràtica’.

Per tot això exposat, la Junta de Govern Local, de conformitat amb la moció ‘in voce’
formulada per la segona tinenta de alcalde, feta prèviament declaració d’urgència, acorda:

Primer. Manifestar la preocupació per la deriva autoritària de l’Estat expressada en la
modificació del Codi Penal de 2015 que habilita l’extensió del delicte d’enaltiment del terrorisme
i d’injúries al rei a casos com el de ******, més conegut com ******.

Segon. Mostrar el suport al cantant de rap mallorquí ******, condemnat a tres anys i mig
de presó, cal recordar-ho, per meres expressions o idees.

Tercer. Instar el Govern de l’Estat i les Corts espanyoles a impulsar els canvis legislatius
necessaris per la derogació de la Llei de Seguretat Ciutadana i la reforma del Codi Penal per tal
de garantir el ple exercici de la llibertat d’expressió, especialment en les expressions artístiques.

Quart. Mostrar el recolzament a aquelles iniciatives ciutadanes d’artistes, músics, i veïns i
veïnes en general que s’organitzen al voltant de la defensa de la llibertat d’expressió.”

67. (E 24) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa traslladar la celebració de la sessió ordinària de la Junta
de Govern Local del día 16 de març al día 15 de març de 2018, per coincidir amb festiu.

"A proposta de l’Alcaldia-Presidència, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda
traslladar la data de celebració de la sessió ordinària de la Junta de Govern Local prevista, segons
el règim de sessions, per al divendres dia 16 de març, al dijous dia 15 de març de 2018, per
coincidir amb festiu."
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L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 40 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


